
N.22/12 JULIO 2025

[D. RODGERS] [M. BORJABAD LÓPEZ-PASTOR / C. A. SALAMANCA VILLAMIZAR] [S. GALVALIZ]
[A. A. ALMIRÓN / C. M. QUEVEDO] [L. I. ALCALÁ] [F. FERREYRA / V. ROMAGNOLI] 
[M. F. RUS / M. R. OLMEDO] [D. RÍOS / R. RUETE] [L. G. RIVERA DE CASTRO / M. V. ALARCÓN HART] 
[MUNICIPALIDAD DE ROSARIO] [M. V. FERRUZCA NAVARRO] [C. SUDEN]

EDITORES ASOCIADOS: C. A. SALAMANCA VILLAMIZAR Y S. URRUTIA 
REVECO

ESPACIO Y VIOLENCIA EN EL CONTEXTO DE EMERGENCIA 
Y CONSOLIDACIÓN DEL MODELO NEOLIBERAL. 
POLÍTICAS, INFRAESTRUCTURAS, ARQUITECTURAS 
EN LATINOAMÉRICA



N.22/12 2025
ISSN 2362-6089 (Impresa)
ISSN 2362-6097 (En línea)

Publicación semestral de Arquitectura 

FAPyD-UNR



Universidad Nacional de Rosario

Rector
Franco Bartolacci

Vicerrector 
Darío Masía

Facultad de Arquitectura, 
Planeamiento y Diseño

Decano
Mg. Arq. Pedro Ferrazini

Vicedecano
Arq. Juan José Perseo

Secretario Académico
Arq. Darío Jiménez

Secretaria de Autoevaluación
Dra. Arq. Jimena Paula Cutruneo

Secretaria de Asuntos Estudiantiles
Arq. Aldana Berardo 

Secretaria de Extensión Universitaria,
Vinculación y Desarrollo
Arq. Aldana Prece

Secretaria de Comunicación, Tecnología
Educativa y Contenido Multimedial
Azul Colletti Morosano 

Secretario de Posgrado
Dr. Arq. Rubén Benedetti

Secretaria de Ciencia y Tecnología
Dra. Arq. Alejandra Monti

Secretario Financiero
Cont. Jorge Luis Rasines

Secretario Técnico
Lic. Luciano Colasurdo

Secretario de Infraestructura Edilicia y Planificación
Arq. Ezequiel Quijada

Director General Administración
CPN Diego Furrer

Secretaría de Bienestar Docente
Arq. Paula Lapissonde

Comité editorial 

Dr. Arq. Sergio Martín Blas

(Universidad Politécnica de Madrid. Madrid, España)

Dra. Arq. Virginia Bonicatto

(CONICET. Universidad Nacional de La Plata. La Plata, Argentina)

Dr. Arq. Gustavo Carabajal

(Universidad Nacional de Rosario. Rosario, Argentina)

Dra. Arq. Alejandra Contreras Padilla 

(Universidad Nacional Autónoma de México. Distrito Federal, México)

Dra. Arq. Jimena Cutruneo 

(CONICET. Universidad Nacional de Rosario. Rosario, Argentina)

Dr. DI. Ken Flávio Fonseca

(Universidade Federal do Paraná. Curitiba, Brasil)

Dra. Arq. Úrsula Exss Cid

(Pontificia Universidad Católica de Valparaíso. Valparaíso, Chile) 

Comité científico 

Dra. Arq. Laura Alcalá 

(CONICET. Universidad Nacional del Nordeste. Resistencia, Argentina)

Dr. Arq. Salvatore Barba 

(Universidad de Salerno. Fisciano, Italia)

Dr. Arq. Rodrigo Booth 

(Universidad de Chile. Santiago, Chile)

Dr. Arq. Renato Capozzi 

(Universidad de Estudios de Nápoles “Federico II”. Nápoles, Italia)

Dra. Arq. Adriana María Collado 

(Universidad Nacional del Litoral. Santa Fe, Argentina)

Dra. Arq. Claudia Costa Cabral 

(Universidad Federal de Río Grande del Sur. Porto Alegre, Brasil)

Dra. Arq. Ana Cravino 

(Universidad de Palermo. Buenos Aires, Argentina)

Dr. Arq. Carlos Ferreira Martins 

(Universidad de San Pablo. San Carlos, Brasil)

Dr. Arq. Héctor Floriani 

(CONICET. Universidad Nacional de Rosario. Rosario, Argentina)

Imagen de tapa : 

Mapa de barrios populares con po-

blación indígena en J. J. Castelli (Cha-

co). Elaboración A&P Continuidad a 

partir de imagen realizada por Sebas-

tián Galvaliz (2023).

Próximo número :
ARCHIVOS DE ARQUITECTURA Y URBANISMO EN AMÉRICA LATINA: 
CONFIGURACIONES Y VIVENCIAS INTERNAS. JULIO-DICIEMBRE 
2025, AÑO XII-Nº23/ ON PAPER/ ONLINE

A&P Continuidad

Publicación semestral de Arquitectura 

Directora A&P Continuidad
Dra. Arq. Daniela Cattaneo

ORCID: 0000-0002-8729-9652

Editores asociados 

Dr. Arq. Fernando Luis Martínez Nespral  

Dr. Arq. Darío Daniel Jiménez  

Mg. Arq. Julieta Perrotti Poggio

Coordinadora editorial

Dra. Arq. María Claudina Blanc

Secretario de redacción

Arq. Pedro Aravena

Corrección editorial

Dra. en Letras María Florencia Antequera

Traducciones

Prof. Patricia Allen

Marcaje XML

Dra. en Cs. de la Educación María Florencia Serra

Diseño editorial

DG. Belén Rodriguez Peña

Dirección de Comunicación FAPyD

INSTITUCIÓN EDITORA
Facultad de Arquitectura, 
Planeamiento y Diseño
Riobamba 220 bis  
CP 2000 - Rosario, Santa Fe, Argentina
+54 341 4808531/35

aypcontinuidad@fapyd.unr.edu.ar
aypcontinuidad01@gmail.com
www.fapyd.unr.edu.ar

A&P Continuidad fue reconocida como revista cientí-

fica por el Ministero dell’Istruzione, Università e Ri-

cerca (MIUR) de Italia, a través de las gestiones de la 

Sociedad Científica del Proyecto.

El contenido de los artículos publicados es de exclusi-

va responsabilidad de los autores; las ideas que aquí 

se expresan no necesariamente coinciden con las del 

Comité editorial.

Los editores de A&P Continuidad no son responsables 

legales por errores u omisiones que pudieran identifi-

carse en los textos publicados.

Las imágenes que acompañan los textos han sido pro-

porcionadas por los autores y se publican con la sola 

finalidad de documentación y estudio.

Los autores declaran la originalidad de sus trabajos a 

A&P Continuidad; la misma no asumirá responsabilidad 

alguna en aspectos vinculados a reclamos originados 

por derechos planteados por otras publicaciones. El 

material publicado puede ser reproducido total o par-

cialmente a condición de citar la fuente original.

Agradecemos a los docentes y alumnos del Taller de 

Fotografía Aplicada la imagen que cierra este número 

de A&P Continuidad. 

Dr. Arq. Rodrigo S. de Faria

(Universidad de Brasilia. Brasilia, Brasil) 

Dra. Arq. Cecilia Galimberti 

(CONICET. Universidad Nacional de Rosario. Rosario, Argentina)

Dra. Arq. Cecilia Marengo 

(CONICET. Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina)

Dr. DI Alan Neumarkt

(Universidad Nacional de Mar del Plata. Mar del Plata, Argentina)

Dra. Arq. Cecilia Parera

(Universidad Nacional del Litoral. Santa Fe, Argentina)

Dr. Arq. Anibal Parodi Rebella

(Universidad de la República. Montevideo, Uruguay)

Dra. DG. Mónica Pujol Romero 

(Universidad de Buenos Aires. Buenos Aires, Argentina           

Universidad Nacional de Rosario. Rosario, Argentina)

Dr. Arq. Samuel Padilla-Llano 

(Universidad de la Costa. Barranquilla, Colombia)

Dr. Arq. Alberto Peñín Llobell 

(Universidad Politécnica de Cataluña. Barcelona, España)

Dra. Arq. Mercedes Medina 

(Universidad de la República. Montevideo, Uruguay)

Dr. Arq. Joaquin Medina Warmburg 

(Instituto de Tecnología de Karlsruhe. Karlsruhe, Alemania)

Dra. Arq. Rita Molinos 

(Universidad de Buenos Aires. Buenos Aires, Argentina)

Dr. Arq. Fernando Murillo 

(Universidad de Buenos Aires. Buenos Aires, Argentina)

Dra. Arq. Alicia Ruth Novick 

(Universidad Nacional de General Sarmiento. Buenos Aires, Argentina)

Dr. Arq. Jorge Nudelman 

(Universidad de la República. Montevideo, Uruguay)

Dr. Arq. Emilio Reyes Schade 

(Universidad de la Costa. Barranquilla, Colombia)

Dra. Arq. Ana María Rigotti 

(CONICET. Universidad Nacional de Rosario. Rosario, Argentina)

Dr. DI. Maximiliano Romero 

(Politécnico de Milán, Italia)

Dr. Arq. José Rosas Vera 

(Pontificia Universidad Católica de Chile. Santiago, Chile)

Dr. Arq. Joaquín Torres Ramo 

(Universidad de Navarra. Pamplona, España)

Dra. Arq. Ruth Verde Zein 

(Universidad Presbiteriana Mackenzie, San Pablo, Brasil)

Dra. Arq. Federica Visconti 

(Universidad de Estudios de Nápoles “Federico II”. Nápoles, Italia)

Dra. Arq. Cecilia Raffa 

(CONICET. Mendoza, Argentina) 

Dra. Arq. Venettia Romagnoli

(CONICET. Universidad Nacional del Nordeste. Resistencia, Argentina)

Dr. Arq. Mirko Russo

(Università degli Studi di Napoli Federico II. Nápoles, Italia)

Dr. Arq. Jorge Miguel Eduardo Tomasi 

(CONICET. Universidad Nacional de Jujuy. S.Salvador de Jujuy, Argentina)

ISSN 2362-6089 (Impresa) 

ISSN 2362-6097 (En línea)



ÍNDICE

08 » 11

12 » 21

22 » 35

90 » 99

36 » 45

Haussmannización en los 
trópicos

Prácticas curatoriales para 
sentidos, narrativas y territo-
rios en disputa

De carpinchos, infraestruc-
turas y humedales: entrela-
zamientos controversiales 
entre humanos y no huma-
nos en Nordelta (Argentina)

De todas partes y de 
ningún lugar

Dennis Rodgers
Traducción por Santiago Urrutia 

Reveco y Carlos Arturo Salamanca 

Villamizar

Maite Borjabad López-Pastor 
por Carlos Arturo Salaman-
ca Villamizar

Diego Ríos y Regina Ruete

Sebastián Galvaliz

Carlos Arturo Salamanca Villami-
zar y Santiago Urrutia Reveco

Espacio y violencia en el 
contexto de emergencia y 
consolidación del modelo 
neoliberal 

80 » 89

100 » 111

70 » 79

146 » 151

124 » 135

136 » 145

112 » 123
¿Violencias en la política 
urbana?

Seguridad pública más allá 
de la represión

Configuración espacial: mo-
vilidad, desigualdad y poder, 
en un contexto neoliberal

Normas para autores

Visibilidad femenina en el 
diseño industrial

Patrimonio y turismo en los 
departamentos de Junín y 
San Martín, Mendoza, Ar-
gentina. Reflexiones sobre 
sus paisajes rurales

Isla de los Inventos - Ex 
estación ferroviaria Rosario 
CentralMaría Florencia Rus y María del 

Rosario Olmedo

Luiz Guilherme Rivera de Castro y 
María Victoria Alarcón Hart

Florencia Carolina Ferreyra y 
Venettia Romagnoli

Marco Vinicio Ferruzca Navarro

Clarisa Suden

Municipalidad de Rosario, 
Secretaría de Cultura y Secretaría 
de Planeamiento46 » 57

El Impenetrable chaqueño: 
violencia, políticas espacia-
les y territorio ambivalente
Adrian Alejandro Almirón y Cecilia 
Mercedes Quevedo

58 » 69
Modos en que el Estado 
favorece desarrollos inmo-
biliarios y violenta derechos 
ambientales
Laura Inés Alcalá

EDITORIAL DOSSIER 
TEMÁTICO

CONVERSACIONES

REFLEXIONES 
DE MAESTROS

ARCHIVO 
DE OBRAS

TEMAS 
LIBRES



8 9A&P Continuidad  N20/11 - Julio 2024 · ISSN Impresa 2362-6089  - ISSN Digital 2362-6097 A&P Continuidad N20/11 -Julio 2024· ISSN Impresa 2362-6089  - ISSN Digital 2362-6097

»
Salamanca Villamizar, C. A. y Urrutia Reveco, S. (2025). Espa-

cio y violencia en el contexto de emergencia y consolidación 

del modelo neoliberal. Políticas, infraestructuras, arquitec-

turas en Latinoamérica. A&P Continuidad, 12(22), 8-11, doi: 

https://doi.org/10.35305/23626097v12i22.525

múltiples dimensiones. Así, han ampliado su foco hacia su dimensión pro-

ductiva y performática que se concreta en transformaciones urbanas y te-

rritoriales más amplias, abordando temas como la construcción y gestión de 

infraestructura, la conservación, la patrimonialización, la vivienda, y las po-

líticas urbanas y de ordenamiento territorial (Salamanca y Colombo, 2019; 

Salamanca, 2022). Este giro ha permitido visibilizar cómo los regímenes 

dictatoriales imaginaron y transformaron el territorio como una forma con-

creta de ejercicio, concentración y reproducción del poder. En esta línea, al-

gunas investigaciones han evidenciado el rol del empresariado y su articula-

ción con formas espaciales de violencia no solo durante esos regímenes sino 

también posteriormente, abriendo un campo clave para pensar las conti-

nuidades y mutaciones contemporáneas de la injusticia espacial en relación 

con formas específicas de la economía y la política en los procesos de tran-

sición a la democracia. Así, categorías como violencia estructural (Farmer, 

2004), ambiental (Marcantonio, 2022), lenta (Nixon, 2011) e infraestructu-

ral (Rodgers y O’Neill, 2012) resultan fundamentales para analizar cómo el 

espacio opera como tecnología de poder, acumulación y disciplinamiento, 

más allá de aquellos contextos donde la violencia estatal se manifiesta de 

modo abiertamente represivo.

El deterioro sostenido de las condiciones de vida para sectores cada vez 

más amplios de la sociedad está articulado al avance contemporáneo del 

neoliberalismo como racionalidad política y económica. En un contexto en 

que el capital no solo condiciona, sino que muchas veces sustituye al Estado 

(aunque con su apoyo institucional), se torna urgente interrogar formas de 

despliegue de formas de diseño urbano orientadas al control social o desti-

nadas a impedir la presencia de determinadas personas en ciertos espacios, 

como ocurre con la llamada arquitectura hostil.

Este número especial reúne investigaciones empíricas situadas que interro-

gan críticamente las múltiples formas de violencia inscritas en la producción 

del espacio. Entre las preguntas que orientaron esta convocatoria y que atra-

viesan los trabajos aquí reunidos, destacamos: ¿dónde y cómo rastrear los 

vínculos entre espacio y violencia cuando son los mercados y el capital quie-

nes marcan la agenda espacial? ¿Qué entramados de poder se activan en las 

políticas de ordenamiento y transformación territorial contemporáneas? ¿De 

qué manera el espacio se convierte no sólo en un mecanismo de acumulación 

del poder económico y/o político sino de soporte para el despliegue de dis-

tintas formas de violencia? ¿Qué mediaciones infraestructurales permiten su 

reproducción silenciosa? ¿Qué herramientas conceptuales y metodológicas 

nos ofrecen disciplinas como la arquitectura, el urbanismo y la geografía para 

comprender e intervenir en estas configuraciones espaciales contemporáneas 

como formas de violencia? ¿Qué nos aporta pensar las prácticas espaciales 

desde esa perspectiva? 

El conjunto de contribuciones aquí presentadas aborda diferentes escalas y 

áreas de estudio. En el cruce entre geografía crítica, urbanismo, arquitectu-

ra, historia y antropología, iluminan algunas de las condiciones históricas y 

estructurales que explican diversas manifestaciones contemporáneas de vio-

lencia espacial, pero también abren horizontes para imaginar trayectorias y 

alternativas transformadoras. 

En las últimas décadas, disciplinas como la arquitectura, el urbanismo y la 

geografía crítica han profundizado en el análisis de los vínculos entre es-

pacio y violencia en América Latina. Estas investigaciones han evidenciado 

cómo procesos históricos –como la colonización, la formación de los Esta-

dos-nación y, más recientemente, la expansión del capital en su fase neoli-

beral– han configurado territorialmente tanto ámbitos urbanos como ru-

rales, operando en escalas que van de lo local a lo regional, y produciendo 

efectos desiguales según clase, raza, género y localización. 

A partir del camino inaugurado por las movilizaciones y denuncias de los 

movimientos y organizaciones de derechos humanos sobre el terrorismo de 

Estado en las dictaduras del Cono Sur, emergió un campo de investigación 

e intervención –académica, política, jurídica y también cultural– que articu-

ló espacio y violencia estatal, con énfasis en la represión clandestina y los 

espacios de concentración y desaparición. Algunas de estas iniciativas, con 

distintos matices, dialogaron con reflexiones sobre las experiencias asocia-

das a los regímenes totalitarios europeos (Virilio, 1994; Weizman, 2012), 

subrayando la especificidad de cada caso y la necesidad de impulsar polí-

ticas de memoria que inscribieran esos espacios en circuitos de activación 

capaces de movilizar nuevas relaciones con el pasado reciente y, desde ahí, 

reconfigurar formas de ciudadanía (Salamanca y González, 2019).

Más recientemente, los estudios sobre los cruces entre autoritarismo y 

espacialidad en América Latina se han alimentado de investigaciones que 

venían de los márgenes y han problematizado y expandido el concepto de 

violencia, lo han pensado en su pluralidad y han indagado acerca de sus 

violencia más difusa, múltiple o mediada, que no por ello menos efectivas y 

lesivas en la configuración del territorio (Alliez y Lazzarato, 2021; Springer 

y Le Billon, 2016; Springer, 2022). Esto resulta especialmente importante 

frente a la aparente neutralidad técnica con la que se presentan (e imponen) 

las lógicas del capital, y al rol ambivalente del Estado, que actúa alternati-

vamente como facilitador, cómplice o ejecutor de esas dinámicas (Brown, 

2022). Por otra parte, porque el carácter silencioso de estas violencias –es 

decir, su inscripción en redes y dispositivos que organizan la vida cotidiana 

sin recurrir necesariamente a la coerción directa– las vuelve más difíciles de 

identificar, resistir o transformar. 

Desde esta perspectiva se vuelven más claramente legibles e impugnables 

procesos contemporáneos tales como los intentos de conversión de ciu-

dades en meras marcas para el consumo turístico y financiero (Lanzansky, 

2022); la regularización dominial de barrios populares como antesala de su 

incorporación al mercado inmobiliario, usualmente seguida de dinámicas 

expulsivas (Rolnik, 2021; Kipfer, 2021); la degradación inducida de áreas 

urbanas para facilitar su posterior recuperación con fines de lucro; la mer-

cantilización de la naturaleza y la tierra bajo el modelo del propietario-em-
prendedor; la manera en que las infraestructuras encarnan y reproducen 

desigualdades, operando tanto como medios de exclusión como de inclu-

sión selectiva; la declaración más o menos implícita de “zonas de sacrificio” 

en áreas urbanas y no urbanas (Manzano, 2021; Astudillo Pizarro, Sando-

val Díaz y Bravo Ferretti, 2024); la privatización de la seguridad y la ges-

tión penitenciaria, que convierte la vigilancia y el encierro en negocio; o el 

por Carlos Arturo Salamanca Villamizar y Santiago Urrutia Reveco
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El artículo de Galvaliz “De todas partes y de ningún lugar. Vínculos entre es-

pacio y violencias en la región central de la provincia del Chaco: afectaciones 

socioespaciales históricas a la población indígena qom” reconstruye genealo-

gías de la violencia sobre colectivos históricamente racializados, discrimina-

dos y borrados de la ciudad como escenario vital y como entidad política. Su 

análisis sobre la experiencia de comunidades que se reconocen como pertene-

cientes al pueblo indígena qom pone en evidencia la racialización como clave 

estructural en la producción de los espacios peri-urbanos chaqueños y revela 

cómo los dispositivos estatales y del mercado producen formas de ciudadanía 

despojadas e intermitentes. Frente a tales dinámicas, comunes a la Argentina 

y la mayoría de los países latinoamericanos, Galvaliz hace lugar además a la 

agencia de los sectores involucrados para construir sentido, territorialidad y 

experiencia de vida. 

Situado también en el Chaco, el trabajo sobre violencia, políticas espaciales y 

territorio ambivalente de Almirón y Quevedo examina el despliegue estatal 

a partir de políticas más contemporáneas de valorización patrimonial y tu-

rísticas, donde protección de naturaleza y capital se entrelazan. Este artículo 

muestra cómo, lejos de constituir prácticas neutras, tales políticas pueden ar-

ticular dinámicas de privatización, acumulación y exclusión. 

En la contribución derivada del análisis de un conflicto ambiental en la ciudad 

chaqueña de Resistencia, “Modos en que el Estado favorece desarrollos inmo-

biliarios y violenta derechos ambientales”, Alcalá focaliza en el plano urbano, 

indagando las formas en que los marcos institucionales y jurídicos se articulan 

con lógicas de extractivismo inmobiliario. El trabajo no solo muestra cómo el 

Estado opera de manera funcional en este tipo de fenómenos, sino también 

cómo la defensa del ambiente, lejos de limitar el desarrollo inmobiliario, es re-

configurada como recurso para su viabilidad técnica y política.

También en Resistencia, el artículo “Configuración espacial: movilidad, des-

igualdad y poder, en un contexto neoliberal…” de Ferreyra y Romagnoli, ana-

liza el campus de la Universidad Nacional del Nordeste como una estructura 

espacial excluyente, pensada para privilegiar la circulación vehicular y des-

atender la movilidad peatonal. Desde una lectura foucaultiana del espacio 

como tecnología de control, aportan una mirada articulada con perspectivas 

que ponen en evidencia e impugnan la violencia neoliberal a pesar de su apa-

rente sutilidad. 

Con su trabajo, “¿Violencias en la política urbana? Disputas por la legitimidad 

en el proceso de privatización de espacios públicos en Corrientes, Argentina” 

Rus y Olmedo nos proponen otra escala y nos trasladan a la ciudad de Co-

rrientes en la región litoraleña argentina, enfocándose en políticas públicas 

de transformación urbana que enmascaran violencia (institucional) bajo una 

retórica técnica. El análisis de prácticas institucionales que aseguran el desa-

rrollo de estas transformaciones es puesto en perspectiva al incorporar la mo-

vilización y oposición colectiva frente a la profundización de políticas privati-

zadoras y la promoción de configuraciones espaciales excluyentes. 

Ríos y Ruete en su artículo sobre “entrelazamientos controversiales entre 

humanos y no humanos” en el contexto de conflictos socioambientales nos 

llevan a la localidad ribereña de Tigre en el Área Metropolitana de Buenos Ai-

res. Dicho lugar es un caso emblemático de fenómenos como los procesos de 

privatización del suelo y el despliegue de un ambientalismo instrumental que 

tiende a ponderar y generar dinámicas de exclusión de lo no deseado. Al mos-

trar cómo las infraestructuras producen no solo exclusión social sino también 

una jerarquización biopolítica de múltiples especies, proponen una lectura 

novedosa del conflicto socioambiental que entra en diálogo con perspectivas 

como las denominadas geografías “más-que-humanas” (Whatmore, 2006). 

La contribución de Rodgers sobre Managua recurre a la potente metáfora de 

procesos de haussmanización en los trópicos para recordarnos la perspecti-

va de larga duración en la que pueden pensarse las tensiones generadas por 

proyectos de reproducción de desigualdad urbana. El concepto de “violencia 

infraestructural” que propone se presenta como una lente a través de la cual 

capturar las conexiones que subyacen a la política detrás de la transformación 

espacial contemporánea de las ciudades, la naturaleza de esas transformacio-

nes, así como sus consecuencias cotidianas en millones de personas.

Cuatro de los trabajos que se reúnen en este número se derivan del seminario 

de posgrado “Políticas espaciales, derechos humanos y violencias de Estado 

en Argentina y América Latina” desarrollado en la Facultad de Arquitectura de 

la Universidad Nacional del Nordeste en 2023. Con ellos, este número espe-

cial contribuye a la comprensión de la articulación entre violencia y neolibera-

lismo, una temática cada vez más trabajada no solo en la región sino en otras 

zonas similares en América Latina y el sur global. 

La problematización que proponemos aquí se articula con “La Violencia en 

el Espacio” una plataforma de exposición y reflexión colectiva sobre legados 

territoriales de gobiernos en su modalidad autoritaria. En un diálogo anterior 

entre ambos investigadores y participantes de la plataforma que hoy coordi-

namos este dossier (Urrutia y Salamanca, 2022), señalábamos que la violen-

cia espacial no debe entenderse como un “accidente” dentro de un supuesto 

curso progresivo llamado “desarrollo”, sino como una forma de gubernamen-

talidad que se materializa en infraestructuras, normativas y narrativas, inscri-

biendo en la geografía formas de control, desigualdad y silenciamiento. En ese 

sentido, estudiar críticamente estas tramas espaciales implica no solo identi-

ficar cómo condicionan nuestras formas de habitar, sino también reconocer 

los modos en que se activa la memoria y se despliegan las resistencias. Fue en 

el marco de la realización de una exposición en la ciudad de Resistencia que 

realizamos este seminario. Pero en aquel año, la discusión acerca de autorita-

rismo y violencia demandaba ya abrirse a nuevos objetos y las lecciones deri-

vadas de la reflexión sobre las espacialidades autoritarias estaban llamadas a 

ayudarnos a pensar nuevos contextos. Tal como las dinámicas sociopolíticas a 

nivel nacional e internacional lo mostrarían en los meses siguientes, asistimos 

a un proceso de sofisticación de la violencia impulsado por una nueva guber-

namentalidad que articula poder y capital de maneras e intensidades inéditas, 

de formas desiguales, en diferentes partes del mundo. Ese experimento de 

inhumanidad que se lleva a cabo hoy en Palestina es, subrayémoslo, el lugar 

de un genocidio televisado en tiempo real cuya impronta es la destrucción 

y la producción articulada de ruinas y muerte a gran escala; pero también el 

laboratorio de nuevas formas de poder y control que marcan una lógica, una 

manera de gubernamentalidad con efectos en todo el mundo. En la entrevista 

que publicamos aquí, la curadora Borjabad López-Pastor nos habla de cómo 

determinadas prácticas de violencia a gran escala son posibles a partir de la 

construcción de las condiciones de posibilidad necesarias y en particular, de 

determinadas formas de otredad. Otro aspecto de importancia a señalar de 

esa conversación es el de la práctica curatorial como un lugar de producción 

de conocimiento y el de una mirada que opere como estrategia de contracaptu-
ra del arte y de la arquitectura por el mercado. 

Frente a formas múltiples y cada vez más sofisticadas o naturalizadas de 

daño, estas contribuciones caracterizan las formas contemporáneas de 

violencia espacial en contextos neoliberales, pero también contribuyen a la 

construcción de una perspectiva crítica para su impugnación y transforma-

ción. El trabajo “Seguridad pública más allá de la represión: el papel de las 

ciudades del cuidado para superar la exclusión”, de Rivera de Castro y Alar-

cón Hart, explora la experiencia de las ciudades del cuidado en Recife (Bra-

sil) como alternativa al modelo de seguridad punitiva. Así, proponen una mi-

rada crítica sobre los dispositivos contemporáneos de seguridad urbana y, a 

su vez, plantean su reconceptualización desde el cuidado, el acceso a dere-

chos y la justicia espacial. De esta manera, refuerzan un aspecto sumamen-

te relevante: las investigaciones sobre las múltiples formas de articulación 

entre violencia y espacio no constituyen únicamente formas de crítica aca-

démica, sino también herramientas de producción de otras configuraciones 

socioespaciales posibles. 

Situado en la ciudad de Rosario en Argentina, epicentro del entrecruce de 

economías ocultas, extractivismo, especulación inmobiliaria, la Isla de los 

Inventos que presentamos en la sección Archivo de Obras, funciona como 

un contrapeso al avance de la articulación de neoliberalismo y violencia y 

nos muestra otras alternativas en la construcción de la ciudad. La Isla de los 

Inventos es una apuesta pública y radical por los afectos, la creatividad, la 

imaginación y la construcción de sentido colectivo: otro mundo es posible 

en los márgenes del mercado. La Isla marca algunos caminos posibles. 

En este número especial nos hemos propuesto pensar e impugnar las rela-

ciones contemporáneas entre violencia y espacio. Agradecemos a quienes 

participaron en su realización y a la revista A&P Continuidad por apoyarnos 

en esta iniciativa. •
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» Introducción

Las ciudades son espacios de producción y re-

producción de poderosas formas de control so-

cial y, de manera concomitante, de constitución 

de regímenes de injusticia. Estas no se generan 

únicamente como resultado de las relaciones 

sociales y económicas más amplias que condi-

cionan configuraciones particulares de poder, 

sino también a través del desarrollo infraestruc-

tural. Como ha señalado Graham (2010, p. 2), 

la infraestructura es un elemento fundamental 

que sostiene la vida urbana cotidiana, hasta el 

punto que puede considerarse constitutiva de 

la naturaleza de las relaciones sociales metro-

politanas. Sin embargo, a pesar de que en las 

últimas décadas ha proliferado una literatura 

examinando “la construcción de la diferencia y 

la desigualdad entre grupos sociales mediante 

la configuración discursiva y/o material de la 

infraestructura urbana”, sigue siendo necesario 

abrir la caja negra de la infraestructura y, más es-

pecíficamente, explorar cómo este fenómeno se 

vincula con la maquinaria más amplia de la opre-

sión urbana, tanto de forma instrumental como 

de manera más intrínseca (McFarlane y Ruther-

ford, 2008, p. 366).

Este ensayo se propone desentrañar las dinámi-

cas de la extensa transformación infraestructu-

ral que atravesó Managua, capital de Nicaragua, 

al inicio del siglo XXI. Comienza estableciendo 

una comparación histórica entre la remodela-

ción metropolitana de Managua desde el cam-

bio de siglo y el famoso proceso parisino de 

haussmannización del siglo XIX, para captar el ca-

rácter marcadamente intencional y élite-céntrico 

de la transformación de Managua, enfocándose 

en particular en sus patrones similares de aso-

ciación público-privada, sus arquitecturas finan-

cieras análogas y un desarrollo infraestructural 

comparable. El ensayo ofrece luego un análisis 

etnográficamente fundamentado sobre las con-

secuencias que este tipo específico de transfor-

mación ha tenido en dos barrios empobrecidos 

de la ciudad, con el fin de mostrar cómo los ha-

bitantes locales han internalizado una forma de 

urbanismo abyecto que contribuye activamente 

a la reproducción del nuevo orden espacial des-

igual de la ciudad. Finalmente, se plantea que el 

patrón particular de transformación urbana de 

Managua debe considerarse como una forma de 

“violencia infraestructural”, para destacar cómo 

el desarrollo contemporáneo de la ciudad arti-

cula una configuración específica de poder con 

ciertas formas de cambio urbano que subyugan 

y afectan de manera profundamente nociva la 

vida cotidiana de la mayoría de su población.

» París, Managua, ¿cuál es la diferencia?

Managua ha atravesado numerosas metamor-

fosis a lo largo del último medio siglo (Freeman, 

2010; Wall, 1996). Las razones subyacentes a 

sus múltiples transformaciones son diversas: 

desde el devastador terremoto de 1972, pa-

sando por la planificación urbana utópica de la 

célebre revolución sandinista que llegó al poder 

en 1979 tras una dura lucha contra la dictadura 

de Somoza –la cual, a su vez, ya había provoca-

do daños materiales significativos en la ciudad–, 

hasta los repetidos intentos de los gobiernos de 

derecha posteriores a la revolución, tras la de-

rrota sandinista de 1990, por borrar las huellas 

materiales y simbólicas del sandinismo inscritas 

Haussmannización en los trópicos

en el paisaje urbano, entre otros (Rodgers, 

2008a). A comienzos del siglo, sin embargo, Ma-

nagua experimentó una remodelación notable 

y de gran alcance, que cambió de manera fun-

damental la morfología de la metrópolis de una 

manera sin precedentes. De ser una ciudad des-

ordenada, dispersa y generalmente empobreci-

da conocida popularmente como “la ciudad caó-

tica” –una metrópolis sin “centro, sin horizonte y 

sin lógica”, para citar una guía popular (Leonardi, 

2001, p. 57) –, al cambio de siglo su red vial fue 

completamente reorganizada, se erigieron nue-

vos edificios y, en un marcado contraste con el 

pasado, proliferaron numerosos restaurantes 

caros, bares, discotecas, hoteles de lujo, casinos, 

tiendas de diseñadores y centros comerciales.

Franquicias globales anteriormente ausentes 

como Pizza Hut, Hard Rock Café o McDonald’s, 

abrieron sucursales, al igual que cadenas hote-

leras internacionales como InterContinental o 

Hilton. Además, se construyeron cuatro cen-

tros comerciales al estilo estadounidense, todos 

con tiendas de marcas reconocidas, multicines 

y grandes patios de comida rápida. Numerosos 

desarrollos inmobiliarios residenciales privados 

y condominios también surgieron en Managua 

y sus alrededores durante este período. Aun-

que esta dramática transformación de la ciudad 

puede entenderse como la consecuencia de una 

liberación de las fuerzas de mercado que estu-

vieron reprimidas durante el período sandinis-

ta (Babb, 1999; Whisnant, 1995), la renovación 

de la ciudad y el auge de lo que ampliamente 

ha llegado a conocerse como la Nueva Mana-

gua no fue simplemente el resultado de deseos 

consumistas anárquicos, sino más bien la con-

secuencia de un proceso deliberado de trans-

formación infraestructural planificada y dirigida 

por el Estado.

Esto se hace evidente al considerar la forma en 

que se renovó la históricamente deficiente red 

vial de Managua. Hasta tan tarde como 1997, 

los baches representaban un peligro crónico 

para la conducción, el tráfico era caótico, los ro-

bos y asaltos de automóviles eran frecuentes y 

no existía lógica discernible en la infraestructu-

ra vial bizantina de la ciudad. Para el año 2000, 

la municipalidad de Managua había llevado a 

cabo un programa a gran escala para rellenar 

los baches, repavimentar y ensanchar las arte-

rias principales de la metrópolis, construir una 

carretera de circunvalación suburbana en el 

suroeste de la ciudad y reemplazar los semáfo-

ros por rotondas (Rodgers, 2004). Si bien estas 

obras fueron ostensiblemente destinadas a 

agilizar el tráfico y reducir la congestión, al ob-

servarlas en el plano urbano emerge un patrón 

definido según el cual las nuevas vías conectan 

predominantemente lugares asociados con la 

vida de la élite urbana. Por ejemplo, enlazan el 

(recién remodelado) aeropuerto internacional 

con el Palacio Presidencial, los centros comer-

ciales, la Zona Rosa de restaurantes, bares y dis-

cotecas, y los exclusivos barrios de Las Colinas 

y Santo Domingo, entre otros. De este modo, 

esta red vial permite a la élite urbana de Mana-

gua desplazarse con mayor seguridad entre los 

distintos puntos de su vida cotidiana, ya sin los 

impedimentos de los baches, la congestión, los 

semáforos o el crimen (las rotondas reducen 

considerablemente el riesgo de sufrir un asalto 

en el automóvil).

Dennis Rodgers (Centre on Conflict, Development and Peacebuilding (CCDP), 
Graduate Institute of International and Development Studies, Suiza)

Traducción por Santiago Urrutia Reveco y Carlos Salamanca Villamizar(CONICET; 
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Como señalan McFarlane y Rutherford (2008, p. 

367), a menudo resulta útil “historizar prácticas 

aparentemente ‘nuevas’ y utilizar condiciones 

históricas para teorizar el momento contempo-

ráneo”. En este sentido, pueden trazarse intere-

santes paralelos entre las dinámicas de la remo-

delación de Managua y un proceso más antiguo 

de transformación urbana: la haussmannización 

que experimentó el París de mediados del siglo 

XIX, probablemente el ejemplo paradigmático 

de cambio urbano planificado. Aunque ya exis-

tían ciudades planificadas antes de la mutación 

de París, nunca antes se había intentado un pro-

ceso tan ambicioso de transformación de una 

ciudad preexistente (Pinkney, 1958, p. 72). Sin 

duda, el rostro de París cambió por completo en 

el transcurso de apenas 17 años, entre 1853 y 

1870, cuando la ciudad pasó de ser un asenta-

miento “sucio, abarrotado e insalubre”, “cubierto 

de barro y chozas improvisadas, húmedo y féti-

do, lleno de señales de pobreza, así como de la 

basura y los desechos dejados por un sistema de 

alcantarillado inadecuado y defectuoso”, a con-

vertirse en la Ciudad de la Luz que sigue siendo 

hoy (Rice, 1997, p. 9).

Este proceso sin precedentes de transforma-

ción urbana está indeleblemente asociado a una 

figura: el barón Georges-Eugène Haussmann. 

De hecho, Jordan (1995, p. 7) sostiene que “nin-

gún nombre está tan ligado a una ciudad como 

el de Haussmann a París”. Aunque había habido 

intentos previos de abordar la congestión, el 

hacinamiento y las deficiencias sanitarias de la 

ciudad, estos tendían a enfocar la cuestión de 

la planificación urbana de manera fragmenta-

ria. Lo que distinguió los planes de Haussmann 

fue su “capacidad para captar la enorme com-

plejidad de [la] ciudad y tratarla como un todo, 

integrando todas sus partes, grandes y peque-

ñas, en un único organismo” (Jordan, 1995, p. 

11). El proceso que llegó a conocerse como la 

haussmannización de París implicó una serie de 

iniciativas diferentes e interconectadas, algunas 

de las cuales resultan sumamente reveladoras 

cuando se consideran en relación con la remo-

delación de Managua.

Por ejemplo, la transformación de París se lo-

gró mediante una combinación simbiótica “de 

finanzas y capital rentista en connivencia con 

el barón Haussmann […] quien buscó orquestar 

los espacios públicos y privados de París de for-

ma mutuamente complementaria” (Merrifield, 

2002, p. 146). En particular, Haussmann entregó 

terrenos a desarrolladores privados, incluyendo 

especialmente “una alta burguesía de propieta-

rios e intereses comerciales que podían darse el 

lujo de concebir la compraventa de propiedades 

como una actividad especulativa” (Jordan, 1995, 

p. 208). La financiación de estas obras se orga-

nizó a través del endeudamiento, y mediante la 

reestructuración del sistema financiero francés 

a través de un proceso de consolidación que re-

unió “los pequeños flujos de capital en una cir-

culación masiva capaz de emprender proyectos 

a la escala requerida”. No obstante, esta racio-

nalización y expansión del sistema crediticio se 

produjo también “a expensas de una especula-

ción a menudo descontrolada y de la creciente 

absorción de todos los ahorros en un sistema 

centralizado y jerárquicamente organizado que 

dejaba a los de abajo aún más vulnerables a los 

caprichos arbitrarios de quienes detentaban 

cierto poder monetario” (Harvey, 2003, p. 119).

Mientras que Haussmann buscaba fomentar 

esta asociación público-privada mediante lo 

que se podría considerar una forma de keyne-

sianismo avant la lettre, a través de la financia-

ción mediante crédito y deuda, en Nicaragua 

el proceso ha sido, se podría argumentar, de 

naturaleza más friedmaniana. Los sucesivos go-

biernos de la Nicaragua posrevolucionaria han 

facilitado abiertamente iniciativas de desarro-

llo inmobiliario privado mediante la concesión 

de exenciones fiscales altamente ventajosas. 

En 1999-2000, por ejemplo, el grupo Pellas, en 

este entonces el conglomerado económico más 

importante de Nicaragua, gastó 20 millones de 

dólares para construir la estructura más alta 

que se erigiría en Managua desde el terremo-

to de 1972, una torre de oficinas ultramoder-

na, futurista, de catorce pisos, conocida como 

el Edificio Pellas, para la cual obtuvieron una 

exención fiscal de 3 millones de dólares bajo el 

argumento de que era “una atracción turística” 

(Chamorro, 2002). Báez Cortés (2006), experto 

fiscal de Nicaragua, ha llegado a calificar este 

tipo de arreglos financieros como un “saqueo le-

galizado”, aunque son altamente reminiscentes 

de la “orgía de especulación” públicamente san-

cionada que caracterizó la haussmannización de 

París, y que fue denunciada de manera similar 

como una forma de expolio que solo beneficiaba 

a una pequeña élite (Harvey, 2003, p. 50).

Un aspecto más material de la transformación 

urbana de París que también guarda similitudes 

con Managua es la preocupación de Haussmann 

por la construcción de vías, y en particular por la 

edificación de los famosos bulevares parisinos. 

París, antes de la haussmannización, era aún en 

gran medida una ciudad medieval, un laberinto 

de calles empedradas, angostas, sucias y sinuo-

sas (Rice, 1997, p. 9). Haussmann emprendió 

un vasto proyecto de eliminación de muchas de 

estas calles medievales en favor de nuevas ave-

nidas más anchas, limpias, rectas y asfaltadas. Si 

bien esto se justificó ostensiblemente como una 

medida para facilitar el flujo de tráfico cada vez 

más intenso en la ciudad, el propio Haussmann 

(2000, p. 174) escribió en sus memorias que la 

lógica subyacente de los bulevares rectos era 

ante todo la “seguridad”. París había experimen-

tado tres revoluciones exitosas desde 1789, y se 

habían levantado barricadas en nueve ocasiones 

durante los veinticinco años previos a la llegada 

al poder de Haussmann. Sus bulevares fueron 

diseñados, por tanto, para ordenar y controlar 

la ciudad indisciplinada (Scott, 1998, p. 61). No 

solo conectaban los cuarteles del ejército con el 

corazón de la ciudad, sino que el hecho de que 

fueran rectos ofrecía líneas de fuego despe-

jadas, mientras que el ensanchamiento de las 

calles dificultaba la construcción de barricadas, 

y el asfaltado impedía que se pudieran extraer 

adoquines para utilizarlos como material para 

construirlas.

Las nuevas autopistas de Managua también fue-

ron una respuesta a preocupaciones de seguri-

dad, al temor a la violencia popular y al deseo de 

securitizar la ciudad. Sin embargo, era más la vio-

lencia criminal que la violencia revolucionaria la 

que se temía, y las nuevas vías han sido construi-

das explícitamente para garantizar la seguridad 

de quienes las usan. La sustitución de los semá-

foros por rotondas, por ejemplo, significa que 

los conductores rara vez tienen que detenerse y 

exponerse a un asalto, mientras que el nuevo pa-

vimento les permite circular rápidamente sin te-

mor a sufrir una avería por caer en un bache. De 

hecho, en un eco francamente inquietante de la 

haussmannización parisina, el reasfaltado de las 

calles de Managua ha implicado reemplazar los 

adoquines –los bloques de piedra con los que se 

construyen las vías urbanas en Nicaragua– por 

asfalto, con el objetivo explícito de dificultar que 

los manifestantes los usen en la construcción de 

barricadas, tal como ocurrió en París. El único 

elemento de la estrategia de Haussmann que 

no se replica en las nuevas vías de Managua es 

que estas no intentan facilitar el acceso a –y con 

ello controlar– las zonas potencialmente violen-

tas (es decir, pobres) de la ciudad. En cambio, las 

evitan; como se mencionó anteriormente, la dis-

tribución de las nuevas autopistas de Managua 

muestra un patrón definido, en el que predomi-

nantemente conectan los espacios de residen-

cia, ocio y trabajo de los sectores adinerados, 

uniéndolos en una especie de red fortificada que 

la élite puede recorrer a toda velocidad en sus 

costosos vehículos 4x4, sin ya verse obstaculiza-

da por baches, semáforos o delincuencia.

Vista desde esta perspectiva –y tal como suce-

dió en París–, la construcción de vías en Mana-

gua no se limita a una cuestión de seguridad, 

sino que está relacionada con la reconstrucción 

de la metrópolis a la imagen y semejanza de 

su élite urbana. El patrón particular de desa-

rrollo infraestructural de Managua ha sido la 

piedra angular de un proceso de “desanclaje” 

socioespacial en la ciudad, mediante el cual 

toda una capa del tejido urbano ha sido delibe-

radamente “desmembrada” del mosaico general 

de la metrópoli y constituida como una “Nueva 

Managua” destinada exclusivamente a los ri-

cos, quienes ahora viven en lo que bien podría 

denominarse una “segregación espléndida” 

(Rodgers, 2004; 2011). Las autopistas son el 

medio a través del cual los espacios de la Nueva 

Managua están viablemente interconectados, 

permitiendo a la élite urbana “lucirse, presumir 

y divertirse” en los nuevos centros comercia-

les, restaurantes, bares y discotecas de la ciu-

dad (Whisnant, 1995, p. 448). Esto recuerda 

claramente la manera en que los bulevares pari-

sinos crearon “espacios para la exhibición de la 

riqueza burguesa, el consumo ostentoso y [...] el 

fetiche de la mercancía” (Harvey, 2003, p. 212), 

constituyendo efectivamente la “apoteosis” de 

la “ostentosa autoglorificación” de la emergente 

burguesía parisina (Benjamin, 1999, p. 11).

Sin embargo, “la segregación que se instauró 

durante el Segundo Imperio fue considerada 

por muchos como políticamente perjudicial, 

ya que la burguesía dejó de tener contacto con 

las clases bajas y, por lo tanto, perdió el sentido 

de obligación y de influencia moral sobre ellas”, 

según Harvey (2006, p. 22). En particular, el im-

pulso por crear París como una prerrogativa ex-

clusivamente burguesa “no podía sino producir 

su ‘otro’ […] bajo la forma de una zona cada vez 

más homogénea de clase trabajadora dentro 

de la ciudad, donde se estableció una relación 

simbiótica muy diferente entre los espacios pú-

blicos y privados” (Harvey, 2006, p. 28). Visto 

bajo esta luz, una pregunta obvia que durante 

mucho tiempo ha sido considerada bastante 

inquietante acerca de la transformación de Pa-

rís –considerando que desplazó a un tercio de la 

población de la ciudad, por lo general sin com-

pensación adecuada–, es: ¿por qué no generó 

una protesta social significativa?

Aunque académicos como Harvey (2003) han 

tratado de interpretar la insurrección de la cla-

se trabajadora en la Comuna de París de 1871 

como un acto de protesta contra la exclusión 

urbana, la realidad es que la haussmannización 

ya estaba disminuyendo desde varios años an-

tes. En muchos aspectos, la Comuna fue más 

bien una respuesta a los clásicos imperativos so-

cioeconómicos basados en la lucha de clases, así 

como a la derrota francesa a manos de los pru-

sianos (Christiansen, 1994). En parte por esta 

razón, otros académicos como Berman (1982, 

p. 151) han intentado explicar la paradójica falta 

de reacción sugiriendo, de manera algo ingenua 

y superficial, que “los estragos a los que los vie-

jos barrios centrales fueron sometidos en las 

décadas previas a la haussmannización: el bom-

bardeo demográfico, […] [la reducción] del stock 

de viviendas; el desempleo masivo recurrente; 

[…] el hambre; [y] las espantosas epidemias de 

tifus y cólera”, explican “por qué los pobres pa-

risinos, que tan valientemente habían luchado 

en tantos frentes en el siglo XIX, no pusieron 

resistencia a la destrucción de sus barrios: bien 

pudieron haber estado dispuestos a ir […] a cual-

quier parte fuera de su mundo.

Una respuesta diferente se encuentra en la 

obra de Émile Zola, y más específicamente en 

sus dos novelas La Curée (1871) y L’Assommoir 
(1877). Como describe Duffy (2005, p. 105), 

estas son “la(s) novela(s) de la haussmanniza-

ción, […] contienen mucha información sobre la 

vida urbana, y sobre una sociedad individualista 

pero regimentada, cuyas estructuras están muy 

influenciadas por […] las relaciones espaciales”. 

En particular, Zola muestra cómo la noción de 

espacio y su apropiación para la constitución 

del yo individual cambiaron críticamente como 

resultado de la haussmannización, y más especí-

ficamente cómo los desposeídos interiorizaron 

nuevas formas de ser que eran más egocéntricas 

y fragmentarias, lo que impedía cualquier forma 

de protesta colectiva. Hay paralelos evidentes 

aquí con Managua, que podrían contribuir en 

gran medida a explicar la falta similar de protes-

ta popular frente a la transformación espacial 

de esta ciudad. La sección siguiente ilustra esto 

a través de una mirada desde abajo sobre la alte-

ración del paisaje urbano de Managua. Se centra 

en las consecuencias de dos casos específicos de 

construcción vial en barrios pobres de la ciudad: 

el barrio Carlos Fonseca y el barrio Luis Fanor 

Hernández1. El primero fue transformado por 

la construcción de un bulevar que lo atraviesa, 

mientras que el segundo fue rodeado por nuevas 

vías. Me baso en investigaciones etnográficas 

realizadas en ambos barrios en octubre-no-

viembre de 2009, aunque cabe señalar que he 

venido realizando trabajo de campo longitudinal 

sobre otros temas en el barrio Luis Fanor Her-

nández desde 1996.

» “No se puede detener el progreso…”

El barrio Carlos Fonseca es un pequeño asenta-

miento de aproximadamente 1.500 habitantes 

y unas 180 viviendas, ubicado en el sureste de 

Managua. Fue fundado originalmente como un 

asentamiento informal a inicios de la década de 
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1980, principalmente por el desborde demo-

gráfico de los barrios circundantes. Aunque en 

un inicio se trataba de una ocupación ilegal, la 

mayoría de los hogares adquirieron títulos de 

propiedad legales gracias a la controvertida Ley 

n° 86, promulgada por el gobierno sandinista 

en 1990. Esta fue una de las muchas leyes im-

pulsadas durante un período de dos meses tras 

perder las elecciones, y legalizó la tenencia de 

tierras en numerosos barrios marginales y asen-

tamientos informales (así como la posesión de 

propiedades y activos económicos por parte de 

la dirigencia del partido sandinista). Aunque mu-

chas de las instancias de regularización deriva-

das de esta ley apresuradamente aprobada han 

sido posteriormente impugnadas –tanto en Ma-

nagua como en el resto de Nicaragua–, hubo po-

cos cuestionamientos en el barrio Carlos Fonse-

ca. Esto se debió en parte a que el terreno sobre 

el cual se fundó había sido expropiado por el ré-

gimen revolucionario al dictador derrocado So-

moza, y, además, carecía de mayor interés para 

sus descendientes debido a su reducida exten-

sión y a los problemas que habría implicado des-

alojar al asentamiento existente. Por lo demás, 

el barrio no presenta mayores particularidades: 

diferenciadas e incluso probables casos de 

corrupción. Aunque la municipalidad declaró 

haber desembolsado un total de C$8 millones 

(US$400.000) en concepto de compensación, 

todo indica que una porción significativamente 

menor de ese monto fue efectivamente distri-

buida entre los habitantes del barrio3. Nada de 

esto resulta muy sorprendente: el clientelismo 

político es una práctica arraigada en Nicaragua, 

al igual que la corrupción, y la estrategia de so-

cavar cualquier posibilidad de resistencia orga-

nizada mediante tácticas de divide y vencerás. Sin 

embargo, las consecuencias de la construcción 

de la pista para la vida en el barrio han sido di-

rectamente e indirectamente devastadoras.

Muchos de quienes vieron sus viviendas afecta-

das, aunque no completamente destruidas, se 

encontraron viviendo en condiciones de haci-

namiento. En un caso, por ejemplo, 19 personas 

pasaron a habitar 3 cuartos, en lugar de los 6 

que tenían anteriormente. Solo 3 de las 16 fami-

lias cuyas casas fueron completamente destrui-

das aceptaron ser reubicadas fuera del barrio, y 

la municipalidad reasentó al resto en un campo 

de béisbol en el vecindario, entregándoles mate-

riales para construir viviendas que, en general, 

forma parte de una aglomeración de varios ba-

rrios pobres, sin nada que lo distinga salvo su 

cercanía al mercado Roberto Huembes, donde 

trabaja buena parte de su población, alrededor 

del 50% de los habitantes económicamente ac-

tivos del barrio.

En abril de 2008, la Alcaldía de Managua ini-

ció las obras de extensión de la pista Cardenal 

Miguel Obando y Bravo2 –conocida también 

como bulevar Miguel Obando– a través del ba-

rrio (Fig. 1). La pista es una autopista de cua-

tro carriles que atraviesa de este a oeste el 

sur-centro de Managua, y fue construida en 

tres etapas, con un costo total de 5.6 millones 

de dólares estadounidenses, lo que equiva-

le aproximadamente al 10% del presupuesto 

municipal anual de Managua. Fue inaugurada 

oficialmente el 11 de diciembre de 2008 por 

el entonces alcalde de Managua, el sandinista 

Dionisio Marenco. Según la versión oficial, la 

pista debía desempeñar un papel clave en la 

reducción de la congestión vehicular en el dis-

trito, a pesar de que está flanqueada por dos 

bulevares paralelos de orientación este-oeste 

que ya conectan, en líneas generales, los mis-

mos puntos de la ciudad.

Al mismo tiempo, resulta evidente que permite 

a los conductores evitar el bulevar norte, que 

atraviesa los barrios Jorge Dimitrov y El Rigue-

ro, ambos conocidos por su alta inseguridad, así 

como eludir la congestión generada por la ter-

minal de autobuses Roberto Huembes sobre el 

bulevar sureste. Además, la nueva pista conecta 

de forma más eficiente al acomodado barrio de 

Los Robles tanto con el aeropuerto internacio-

nal, ubicado al noreste de la ciudad, como con 

el suroeste de la metrópolis, donde en los últi-

mos años han proliferado diversas urbanizacio-

nes cerradas.

Las primeras dos etapas de la pista consistieron 

simplemente en el ensanchamiento y mejora de 

las vías preexistentes, y fueron ejecutadas en 

2006 y 2007. La tercera etapa implicó atravesar 

un asentamiento establecido, el barrio Carlos 

Fonseca (Fig. 2). Esta última fase de la obra afec-

tó a 40 hogares del barrio: 16 viviendas fueron 

totalmente destruidas y 24 resultaron parcial-

mente destruidas, incluidas varias que fueron 

literalmente reducidas a la mitad de su tamaño. 

Los detalles que emergen de las entrevistas que 

realicé sobre el proceso presentan una imagen 

clásica de escasa consulta, compensaciones 

Figura 1. Extensión de la pista Cardenal Miguel Obando y Bravo. Autor del gráfico: Bismarck Rodríguez. Fuente: Periódico La 

Prensa (http://www.laprensa.org.ni). 

resultaron ser menos espaciosas y sólidas que 

las que poseían previamente. Además, el cam-

po de béisbol había sido hasta ese momento un 

punto focal de socialización del barrio, y el rea-

sentamiento eliminó de facto el único espacio 

público disponible en la comunidad. Como un 

habitante local llamado Don Víctor me dijo:

¿Dónde se supone que ahora los jóvenes 

se van a reunir y jugar al béisbol? Antes 

se solían juntar siempre en el parque, y 

todos nos acercábamos a verlos jugar, 

uno podía conversar con otros vecinos 

del barrio. Ahora apenas se habla con 

el vecino, y eso raramente, porque todo 

el mundo vive encerrado en su casa por 

la delincuencia y la inseguridad, así que 

es solo un ‘hola’ y un ‘adiós’ cuando uno 

entra o sale.

Quizás lo más dramático de todo, sin embargo, 

es que la pista partió literalmente el barrio en 

dos (Fig. 3). Como lo expresó una entrevistada 

llamada Doña Angelina: “Esto ha cambiado el 

barrio, porque ahora uno ya casi no va al otro 

lado, ya no se ve a la gente, ya no hay inter-

cambio, si vas al otro lado, te dicen ‘pero vos 

sos del otro lado’, cosa que antes no pasaba, 

todos éramos del barrio Carlos Fonseca, ahora 

es como si hubiera un Carlos Fonseca 1 y un Car-

los Fonseca 2”.

Cruzar la carretera es ampliamente visto como 

un peligro, como se quejaba Don Manolo, vecino 

de Doña Angelina: “Todos los que viven al lado 

de la carretera han tenido que poner portones 

en sus casas, para mantener a los niños dentro; 

no se les puede dejar salir, casi no hay acera, y el 

tráfico viene tan rápido […] Tenés que mantener 

a los niños encerrados, no ha habido accidentes 

hasta ahora, pero eso solo es gracias a la volun-

tad de Dios, y quién hasta cuando durará”.

Aunque los comentarios negativos sobre la nue-

va pista eran generalizados, también parecía ha-

ber una aceptación general de la obra, e incluso 

cierta actitud positiva hacia ella. Doña Angelina, 

por ejemplo, me dijo: “Pues, no me molesta vivir 

al lado de la pista. Es hermosa de noche, cuan-

do está toda iluminada. En el barrio no hay luz 

pública, pero aquí sí, y entonces uno siente que 

aquí hay progreso”. Un joven del barrio llamado 

Mungo fue incluso más allá, respondiendo a mi 

discurso crítico sobre la carretera y su impacto 

en la comunidad diciéndome: “¡Idiay maje!, esta 

carretera, representa el progreso, y no se puede 
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detener al progreso, siempre tenemos que se-

guir avanzando para mejorar las cosas en la ciu-

dad”. Este tipo de discurso reflejaba, en cierto 

sentido, un proceso de “pacificación”, mediante 

el cual la asimilación de un determinado discur-

so condiciona la visión del mundo de los agentes 

sociales individuales, llevándolos a conformarse 

con el orden dominante. Los individuos se “psi-

cologizan” en determinados esquemas mentales 

y sistemas de valores, basados en una noción 

totalizante de “racionalización” (Elias, 2000, p. 

399). Sin duda, los discursos de Doña Angelina 

y Mungo sugieren que habían internalizado el 

desarrollo infraestructural de Managua de una 

manera particular, aceptando la inevitabilidad 

de la transformación y, de hecho, su necesidad 

como una forma de progreso imparable.

Aquí se evidencian analogías claras con las nue-

vas formas de existencia socioespacial que Zola 

describió en sus novelas, como emergentes 

entre los sectores pobres urbanos del París de 

mediados del siglo XIX, producto de la hauss-

mannización. Aunque la aparición de esta cos-

movisión fatalista en barrio Carlos Fonseca fue 

claramente facilitada por la generalizada des-

ilusión política que caracteriza a la Nicaragua 

contemporánea –debido a los sueños utópicos 

frustrados de la revolución sandinista, y la pos-

terior discrepancia que ha existido entre la retó-

rica y la acción de los políticos sandinistas (Rod-

gers, 2008b)– así como la falta generalizada de 

oportunidades y la inseguridad de la vida coti-

diana en barrios pobres como el barrio Carlos 

Fonseca, estos factores más amplios fueron más 

contextuales que causales. La materialización 

de esta cosmovisión particular puede asociarse 

principalmente con el inequitativo régimen de 

gobernanza urbana que ha emergido en la Ma-

nagua del siglo XXI, el cual, como sugirió Mun-

go, “no se puede detener”. La construcción de 

autopistas emerge como uno de sus elementos 

centrales, un medio crítico de opresión y domi-

nación que contribuye activamente a la propa-

gación de un proceso de pacificación psicológico 

de las clases populares.

Esto también se hizo evidente en relación con 

otro caso del fenómeno tal como se desarrolló 

en el barrio pobre Luis Fanor Hernández. Este 

barrio tenía aproximadamente 3.000 habitantes 

y unas 370 viviendas. Es más antiguo que el ba-

rrio Carlos Fonseca, y fue fundado a principios 

de la década de 1960 como un asentamiento 

informal en lo que entonces eran las afueras de 

la ciudad. Aunque el barrio ahora es indiscuti-

blemente urbano en su ubicación, a medida que 

la ciudad creció más allá de él, como muchos 

otros barrios pobres de Managua, nunca estu-

vo muy bien conectado con la red vial de la ciu-

dad. Hasta hace poco, de hecho, solo había una 

entrada y una salida, y era necesario atravesar 

varios otros barrios para llegar a una calle prin-

cipal de la ciudad con servicios de autobuses. 

Sin embargo, esto cambió radicalmente en abril 

de 2009, cuando la Municipalidad de Managua 

decidió renovar las calles que rodean el barrio 

Luis Fanor Hernández, conectándolas a una 

importante vía de circunvalación norte-sur al 

otro lado de un gran canal de drenaje cercano 

al barrio, mediante un puente para vehículos, en 

lugar de un puente peatonal construido en la dé-

cada de 1980. Las calles circundantes también 

fueron ensanchadas y mejoradas, y el tráfico 

aumentó enormemente, con autobuses, en par-

ticular, pasando con frecuencia (aunque no de-

teniéndose, ya que no hay paradas de autobús 

en el barrio).

Los testimonios de los habitantes del barrio 

Luis Fanor Hernández ilustraron claramente un 

sentimiento de estar “acorralados” y “aislados” 

del resto de la ciudad como resultado de estos 

desarrollos. La gente hablaba de estar “rodea-

do” o “aislado”, algo que también se reflejaba 

de manera evidente en la disminución de la mo-

vilidad de los habitantes en comparación con 

unos pocos años antes. Esto es especialmente 

cierto en el caso de las mujeres, que a menudo 

expresaban miedos a cruzar las nuevas calles 

(que, por supuesto, no tenían pasos peatonales, 

semáforos ni aceras). Estos patrones de movili-

dad particulares sugieren implícitamente una 

normalización de la segregación espacial, la 

asimilación de una visión geográfica que indica 

que hay áreas de la ciudad donde los pobres no 

deben ir, y áreas donde se supone que deben 

quedarse. Nuevamente, se puede hacer un pa-

ralelo con las formas de existencia socioespacial 

que surgieron entre los pobres urbanos en la 

París de Haussmann, tal como lo describió Zola. 

Al mismo tiempo, sin embargo, también se pue-

de argumentar que estos discursos reflejan un 

urbanismo más general. La noción de urbanismo 

fue propuesta por primera vez por Wirth (1938, 

p. 3), y corresponde a un sentido del “modo de 

vida urbano”. En su definición más básica, Wirth 

argumentaba que los entornos materiales parti-

culares de las ciudades determinan fundamen-

talmente tanto las actitudes como las acciones 

de los agentes sociales que las habitan. Propo-

niendo una definición mínima de las ciudades 

que las circunscribe como “asentamientos re-

lativamente grandes, densos y permanentes de 

individuos socialmente heterogéneos”, sugirió 

que estas características hacían que la vida ur-

bana fuera “impersonal, superficial, transitoria”, 

ya que “la convivencia y el trabajo conjunto de 

individuos que no tienen lazos sentimentales ni 

emocionales fomentan un espíritu de compe-

tencia y explotación mutua” (Wirth, 1938, p. 15).

Como ha señalado Hannerz (1980), un proble-

ma fundamental del análisis de Wirth es que 

carece de cualquier consideración del poder. De 

hecho, Katz (2007, p. 352) llega incluso a sugerir 

que constituye una forma de “‘fetichismo espa-

cial’ que promueve una comprensión parcial […] 

del espacio como productor de efectos; como 

causal de condiciones particulares y prácticas 

sociales materiales, en lugar de ser el resultado 

de relaciones sociales y prácticas específicas”. 

En este sentido, quiero sugerir que la forma par-

ticular de urbanismo emergente en los discursos 

de los habitantes de los barrios Carlos Fonseca y 

Luis Fanor Hernández debe ser calificada más 

específicamente como una forma de urbanismo 
abyecto. Derivo este calificativo del concepto 

de “abyección” de Ferguson (1999, p. 236), un 

estado social de ser que es consecuencia de “ser 

arrojado, expulsado o descartado. [Su] signifi-

cado literal también implica no solo ser echado 

afuera, sino echado hacia abajo”. Como señala 

Ferguson (1999, p. 238), “la abyección implica 

una relación activa”, y debe “entenderse como el 

producto de estructuras y procesos específicos”. 

En este sentido, la noción de urbanismo abyec-

to plantea inherentemente preguntas críticas 

sobre la relación entre poder, dominación y el 

entorno urbano que generalmente se ignoran o 

pasan por alto.

» Conclusión: violencia infraestructural

Como señalan Philippe Bourgois y Nancy Sche-

per-Hughes (2004), la violencia existe como un 

continuum, que incluye categorías superpuestas 

que van desde la violencia estructural hasta la 

simbólica y la física, las cuales a menudo interac-

túan y se refuerzan mutuamente. Visto desde 

Figura 3. La pista Cardenal Miguel Obando y Bravo dividiendo el barrio Carlos Fonseca en dos. 

Foto del autor (2009).

esta perspectiva, la transformación infraestruc-

tural de Managua puede considerarse como la 

reunión de diferentes tipos de violencia, que 

incluyen la violencia física, en forma de expulsio-

nes violentas, hasta la violencia sociopsicológica, 

en la aparición de un urbanismo abyecto. Es ten-

tador concebir la infraestructura simplemente 

como el medio instrumental para esta violencia, 

pero debemos ir más allá y pensar en la trans-

formación de Managua como una instancia muy 

particular de violencia que propongo llamar vio-
lencia infraestructural. En parte, me inspiro aquí 

en el concepto de “guerra infraestructural” de 

Graham (2006, p. 246), que utiliza para descri-

bir el ataque deliberado a la infraestructura ur-

bana, que “está surgiendo como un componente 

central de la estrategia militar contemporánea” 

y cuyo objetivo es “destruir o interrumpir las 

múltiples infraestructuras en red que juntas 

facilitan las circulaciones y los metabolismos 

continuos necesarios para sostener la vida ur-

bana moderna”.

La expresión de Graham, sin embargo, es princi-

palmente descriptiva (aunque altamente evoca-

dora). En última instancia, considera la infraes-

tructura como un medio pasivo a través del cual 

se inflige la interrupción violenta de la guerra a 

la sociedad. De esta manera, se asemeja a gran 

parte de escritos recientes pertenecientes al lla-

mado giro infraestructural dentro de las ciencias 

sociales, que tienden a adoptar una visión de “las 

Figura 2. La extensión de la pista Cardenal Miguel Obando y Bravo (vista Este-Oeste). 

Foto del autor (2009).
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Este ensayo es una versión abreviada y facilita-

da por el autor del artículo “Haussmannization 

in the tropics: Abject urbanism and infrastruc-

tural violence in Nicaragua”, publicada original-

mente en Ethnography, 13(4), 413-438, 2012. 

Agradecemos al autor su autorización para tra-

ducir y publicar este texto.

infraestructuras urbanas como ensamblajes com-

plejos que reúnen todo tipo de agentes humanos, 

no humanos y naturales en una multitud de en-

laces continuos a través del espacio geográfico” 

(Graham, 2010, p. 11). Desde esta perspectiva, 

la infraestructura se ve efectivamente como una 

configuración material contingente y ad hoc. Tal 

visión de la infraestructura oscurece la dimen-

sión del poder y, más específicamente, la manera 

en que puede constituir la base de formas opre-

sivas de dominación en las ciudades. O, dicho de 

otra manera, incluso si la idea de ensamblaje no 

necesariamente excluye la identificación de las 

consecuencias perjudiciales de las configuracio-

nes infraestructurales, tal “noción distributiva 

de agencia interfiere con el proyecto de culpar” 

(Bennett, 2005, p. 463).

Parte del problema radica en el hecho de que 

gran parte de la literatura sobre infraestructura 

no tiene en cuenta que esta es “tanto relacional 

como ecológica” (Star, 1999, p. 377), y que es en 

la articulación de estas dos dimensiones donde 

podemos concebir mejor el verdadero significado 

de las formas particulares de desarrollo infraes-

tructural. Esto fue quizás explicado de la mejor 

manera por Mann (1984) en su trabajo sobre el 

poder estatal, donde argumenta que necesita-

mos pensar en el “poder infraestructural” como 

una de las principales fuerzas organizadoras en la 

sociedad, en la medida en que refleja fundamen-

talmente la capacidad institucional de un Estado 

central para penetrar sus territorios e implemen-

tar logísticamente las decisiones. Entender el al-

cance del Estado, por lo tanto, requiere compren-

der la articulación de dos tipos distintos de poder: 

“primero, el poder despótico, el rango de acciones 

que la élite estatal está facultada para realizar sin 

consulta con los grupos de la sociedad civil; y se-

gundo, el poder infraestructural, la capacidad del 

Estado para penetrar realmente la sociedad civil 

e implementar sus acciones a través de sus terri-

torios” (Mann, 2008, p. 355). Esta distinción entre 

el poder de la élite y la capacidad infraestructural 

para ejercer este poder es importante, y apunta a 

los dos elementos que se puede decir que subya-

cen más críticamente en la dinámica de cualquier 

instancia de transformación urbana planificada 

y deliberada.

La noción de violencia infraestructural que pro-

pongo aquí intenta proporcionar una denomina-

ción para una manifestación particularmente per-

niciosa de esta articulación específica. Aunque se 

ha señalado ampliamente que la infraestructura 

puede ser opresiva, e incluso que ciertos regíme-

nes de injusticia a menudo descansan en el poder 

infraestructural del Estado (Herbst, 2000), rara 

vez se relacionan de manera sistemática, y mu-

cho menos se consideran de manera sistémica. 

El problema no es tanto que la economía política 

y la infraestructura estén inevitablemente inte-

rrelacionadas, sino más bien la forma en que una 

articulación particular de ambas puede producir 

resultados como el urbanismo abyecto obser-

vable en los barrios Carlos Fonseca y Luis Fanor 

Hernández. Esto va más allá de ver la infraestruc-

tura simplemente como un medio instrumental 

para casos de opresión y dominación, sino que 

requiere considerarla intrínseca al régimen más 

amplio de injusticia.

En otras palabras, el concepto de violencia in-

fraestructural se presenta como un lente para 

capturar las conexiones subyacentes a la política 

detrás de la transformación espacial de la Mana-

gua contemporánea, la naturaleza fundamental 

de las transformaciones mismas, así como sus 

consecuencias, especialmente para la vida co-

tidiana en la ciudad. Señala la existencia de una 

articulación sistémica y deliberada de una confi-

guración política particular y un patrón intencio-

nal de desarrollo infraestructural, en la medida 

en que la transformación de la ciudad surge como 

una reingeniería deliberada de la topografía me-

tropolitana por parte de la élite urbana, cuyo 

objetivo es tanto segregar como gestionar de 

manera represiva a la población no deseada que 

vive en los barrios marginales y pobres de la ciu-

dad. De este modo, tanto desde la perspectiva de 

la intención como de la consecuencia, este proce-

so merece ser descrito como violento; de ahí mi 

afirmación de que Managua puede caracterizarse 

como víctima de una violencia infraestructural 

que encarna inherentemente y de manera mate-

rial la economía política excluyente de la Nicara-

gua contemporánea. Etiquetarlo de esta manera 

sitúa de manera clara la culpabilidad y la respon-

sabilidad, y es quizás el primer paso para intentar 

transformar esta realidad socioespacial profun-

damente injusta. •

NOTAS

1-  Barrio Carlos Fonseca es un nombre real; barrio Luis Fanor 

Hernández es un seudónimo.

2-   Nombrada así en honor al primer cardenal de Nicaragua y 

Centroamérica y ex arzobispo de Managua.

3-   La información de los periódicos sugiere que el presupues-

to para compensación fue de solo C$4 millones (US$200.000). 

Véase La Prensa, 7 de junio de 2008.
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In ways never more explicit, the territories of life, meaning, justice, and 

modes of coexistence are nowadays under strain. In addition to the alre-

ady familiar forms of dispute, there are new arenas of conflict driven by a 

profound rethinking of the dynamics of capital and justice as a universal 

aspiration including the validity of human rights as an accepted paradigm. 

Money, power, patriarchy, and violence have been dressed up in new clo-

thes to be introduced shamelessly as the starting point, the means, and 

the end. Our attempt is to seek new responses to these phenomena with 

strategies such as networking, interdisciplinarity, collaborative actions, 

and multisite agency. Sometimes imagined as marginal or accessory, prac-

tices such as art, architecture, and urban planning have become central 

pieces in the processes of accumulation, and undoubtedly, a central dispu-

te is to attain their relocation within the processes of emancipation. This 

conversation revolves around the idea of ​​curatorial practice as a means 

of knowledge construction, action and combat. The exhibition space sha-

pes the understanding of the world seeking new answers and actions for 

living in it.

De maneras nunca antes más explicitas, los territorios de la vida, del sen-

tido, de la justicia y de los modos de convivencia están hoy en tensión. A 

las formas ya conocidas de disputa se suman hoy nuevas arenas de con-

flicto arrastradas por un profundo replanteamiento de las dinámicas del 

capital, de la justicia como un anhelo universal o, incluso, de la validez 

de los derechos humanos como paradigma aceptado. El dinero, el poder, 

el patriarcado, la violencia han sido vestidos con nuevos ropajes para ser 

presentados hoy sin desparpajo como principio, medio y fin. Aún a tientas, 

buscamos nuevas respuestas a estos fenómenos con estrategias como el 

trabajo en red, la interdisciplina, las acciones colaborativas y una agencia 

multisituada. Imaginadas a veces como marginales o accesorias, prácticas 

como el arte, la arquitectura y el urbanismo se han hecho piezas centrales 

en los procesos de acumulación y sin duda, una disputa central, es ganar-

los y reubicarlos en los procesos de emancipación. Esta conversación gira 

en torno a la idea de la práctica curatorial como una forma de construc-

ción de conocimiento, de acción y de combate y de la sala de exposición, 

como espacio desde dónde entender, buscar nuevas respuestas y actuar 

en el mundo. 

Maite Borjabad López-Pastor por
Carlos Arturo Salamanca Villamizar

Carlos Salamanca Villamizar. Habiendo visto 

los proyectos en los que has trabajado, podría-

mos pensar en tres focos de diálogo para esta 

entrevista. Primero, “La producción de la otre-

dad”, la exposición que inauguraste en Barcelo-

na a finales del 2024. Segundo, la exposición que 

hiciste para los 20 años del Contemporary Arts 

Center en Cincinnati, museo diseñado por Zaha 

Hadid. Por último, la exposición en el Art Insti-

tute de Chicago en el 2021, teniendo en cuenta 

que Palestina ha sido un laboratorio de muchas 

indagaciones territoriales hasta convertirse en 

paradigma de violencia espacial e infraestructu-

ral y que mantiene varios vínculos con el diálogo 

entre la acción de la violencia y el neoliberalis-

mo en la producción del espacio. 

Maite Borjabad López-Pastor: Con respecto a 

“La producción de la otredad”, yo no diría que 

empezó con la arquitectura. Arranca con una 

investigación de 3 años que desarrollé como 

docente en la Universidad de Filadelfia, que 

consolida preocupaciones que ya venía explo-

rando acerca de cuestiones de identidad, de lo 

normativo, de discriminaciones, de la construc-

ción de la narrativa histórica y de la historia y, 

con todos los tentáculos hasta nuestra contem-

poraneidad, del colonialismo y sus versiones ac-

tuales como el imperialismo. A pesar de que mu-

chas de estas cuestiones han estado presentes o 

conscientes en muchas de mis exposiciones, no 

las había tomado en su conjunto, una verdadera 

maraña, utilizo muy conscientemente esa pala-

bra porque creo que lo es. 

Por eso formular bien esa pregunta es impor-

tante. ¿Qué es lo que enunciamos como normal? 

¿Qué es aquello que se queda afuera de una 

definición así? Para poder aproximar un breve 

contexto a este marco retomo un fragmento del 

texto curatorial de la exposición que escribí: ‘La 

otredad surge de un proceso discursivo en el 

que un grupo dominante (‘nosotros’, el Yo) de-

fine a uno o varios grupos subordinados (‘elles’, 

la Otra)1 al marcar una diferencia, ya sea real o 

imaginada, que se percibe como una negación 

de la identidad. Esta diferencia es siempre je-

rarquizada como inferior, lo que permite diver-

sas formas de discriminación: racial, de género, 

capacitista, cultural, religiosa, entre otras. La 

otredad no es solo un constructo social externo, 

sino también un estado del ser profundamente 

internalizado. La producción del otro es inhe-

rente al proyecto modernizador de Occidente, 

ya sea que este adopte la figura de la esclavizada 

o del colonizado. La otra, inscrita en la diferen-

cia, se construye como un contrapunto frente 

al cual Occidente forja su identidad y define su 

‘libertad’, reforzando así las jerarquías de poder 

y su autopercibida superioridad.

Si bien la diferencia se refiere a hechos –ni bue-

nos ni malos, ni superiores ni inferiores–, la otre-

dad pertenece al ámbito del discurso. La dife-

rencia y el poder son cuestiones distintas: quien 

detenta el poder decide el significado de esa 

diferencia. La alteridad, entonces, se convierte 

en la lente a través de la cual el grupo dominante 

reafirma su poder y normalidad. Y en la medida 

en que se va enunciando qué y quién es lo nor-
mal, se va manufacturando a les otrxs.

Ese es el marco teórico para ir desgranado des-

de distintas lentes esa maraña y pensarla desde 

la interseccionalidad de todas las identidades. 
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Desde nosotrxs mismxs, no somos una sola 

identidad y las identidades (y con ellas todas 

sus potenciales discriminaciones) que operan en 

nosotrxs tampoco son estancas. Según cambia 

el contexto, las categorías identitarias que nos 

definen por exceso o defecto también fluctúan, 

tanto en términos positivos como negativos. 

Amin Maalouf habla mucho sobre esto en Iden-
tidades asesinas (2012). 

Así, la primera instancia de esta investigación, 

bajo el formato de seminario se llamó “The Pro-

duction of Otherness: An Archeology of Stan-

dards”, donde a través de lecturas que funciona-

ban como nuevas lentes íbamos desmembrando 

desde diferentes aproximaciones cómo se ha 

producido la producción del otrx, y viendo cómo 

todo eso a lo que hemos tomado como normal le 

es intrínseca una contraparte que acarrea una 

serie de discriminaciones de distinto carácter. A 

partir de este punto, yo acompañaba en investi-

gaciones a lxs alumnxs de bellas artes, diseño y 

otras disciplinas similares en identificar, a partir 

de determinados elementos cotidianos y bana-

les en los que hay procesos de normalización y 

por lo tanto de producción de otredad, de gé-

nero, de racialización. El reto entonces era un 

ejercicio arqueológico para entender cuáles son 

las lógicas que operaron para que esto sea así. 

Veremos que hay algunas lógicas que valen aún 

hoy, pero encontraremos que hay muchas otras 

que no nos valen. Identificar cuál es su historia, 

la de cada elemento, sobre todo para no darlo 

por sentado. Porque hay algo que es importante 

y que también está presente en otras exposicio-

nes: entender que si algo es una construcción no 

viene dado y, por tanto, si no viene dado, se pue-

de cambiar. Es así. Nos motiva entonces recono-

cer que tenemos agencia, capacidad de cambio. 

Para llegar ahí entonces tenemos que reconocer 

cómo se ha armado todo esto, lo cual no implica 

necesariamente saber cómo podemos desar-

marlo. Pero el solo hecho de reconocer que esto 

es una construcción, una producción, ofrece un 

espacio de agencia para intervenir. 

Tres años después de venir trabajando en esos 

seminarios, me invita el FAD a hacer una inter-

vención. [El Fomento de las Artes y del Diseño, 

(FAD), promueve la cultura del diseño, la arqui-

tectura y el arte. Tiene su sede en Barcelona]. 

Esta invitación se produce, además, en el con-

texto de una política de cambio institucional 

en donde la premisa de propuesta curatorial 

tiene sus desafíos. Se trata de una institución 

que tiene 100 años y que está reformando sus 

estatutos y preguntándose cuál es el rol de las 

disciplinas que aglutina y representa de cara a 

la sociedad, precisamente para acercarse más. 

Esa institución se había quedado demasiado 

enfocada en las disciplinas que congrega y en 

sus profesionales y quizás en conversaciones 

disciplinares sin conectividad con su impacto 

social, cultural y político. 

En ese momento recibo la invitación como una 

oportunidad para mirar todas esas formas de 

discriminación que conforman nuestra realidad 

contemporánea. En ese sentido el marco de 

pensamiento que había articulado con la pro-

ducción de la otredad se convierte en la herra-

mienta para articular esta exposición. 

Lo que pensé entonces es que esta investigación 

podría ser el punto de partida para cambiar las 

lentes y ver desde dónde estamos mirando. Si 

entiendes cómo funciona la producción de la 

otredad desde una perspectiva de género, por 

ejemplo, es como si ya te hubieses puesto unos 

anteojos nuevos, frente a determinadas otras 

cuestiones ya lo vas a entender o al menos vas a 

estar alerta para entenderlo desde otra proble-

mática, racial, ecosistémica […] Ese es el ejerci-

cio de cambiar la mirada y de deconstruir cómo 

esto ha ocurrido. Si bien en el seminario las lec-

turas funcionaban como esas nuevas lentes para 

ir desenmarañando el entramado, las piezas de 

la exposición serían entonces ese primer paso 

para cambiar la mirada y pensar desde qué lugar 

estamos cuestionando ya no sólo estas discipli-

nas sino la manera en que formulamos los pro-

blemas sociales y políticos contemporáneos.

Porque la preocupación que el FAD tenía inter-

seca ambas cuestiones: una cuestión disciplinar, 

Figura 1. Vista de exposición, “La producción de la otredad”. Curada por Maite Borjabad López-Pastor, organizada por el FAD 

(Barcelona, 2024-25). Fotografía: Anna Mas.

pero también una cuestión de interseccionali-

dad de problemas económicos, sociales, políti-

cos, contingentes al mundo en el que vivimos 

y que no puedes analizar exentos de los pro-

blemas disciplinares ni al revés. Entonces la 

intención era cambiar las bases modificando la 

mirada. La resultante no fue solo una exposi-

ción que marcaba el primer acto público tras esa 

refundación institucional, sino que hacia dentro 

activó también discusiones internas, pero estas 

fueron recibidas por la dirección de la institu-

ción no como un ataque, más bien como un reto 

de lo que hacía falta. 

Con respecto a la cuestión metodológica y su 

vínculo con la arquitectura, se podría haber he-

cho una exposición de ejemplos. En la línea me-

todológica del seminario en la universidad que 

hice con mis alumnxs, se podría haber trabajado 

tomando, por ejemplo, varios objetos, territo-

rios, eventos históricos, y trazando de cada uno 

un ejercicio arqueológico y mostrar esa genea-

logía, que evidencia su normatividad, de dónde 

viene y contingentemente qué otredad ha arti-

culado (con su correspondiente discriminación). 

Es decir, lo que sería una exposición de investi-

gación que, a mi entender, puede ser útil para 

una cuestión disciplinaria, pero no para el públi-

co en general en este caso.

Y aquí llegamos a algo en lo que he insistido mu-

cho en mis exposiciones. Una exposición ofrece 

algo diferente de lo que ofrece, por ejemplo, 

una conferencia o un libro. No es ni mejor, ni 

peor. Tiene algo específico a nivel de formato, 

que produce unas maneras concretas de acti-

var, generar y recoger conocimiento que son 

propias y esto es lo que me interesaba enfatizar 

con la metodológica curatorial, y no tanto usar 

la exposición para demostrar un conocimiento/

investigación que ha ocurrido en otros procesos 

y formatos. Es decir, yo quería usar la exposición 

como espacio generativo en sí mismo de conoci-

miento, que ofreciera puertas de entrada a ir en-

tendiendo cómo la otredad se ha ido producien-

do desde distintos ámbitos y con ellos distintas 

prácticas y estrategias de crítica o resiliencia o 

de articulación de imaginarios alternativos. En 

la exposición, cada pieza se posiciona como una 

lente para reconfigurar la mirada. Desde ámbi-

tos disciplinares y geopolíticos muy diversos, 

con lenguajes muy distintos, se evidenciaban así 

los infinitos tentáculos –a veces casi imposibles 

de rastrear– de los procesos de otredad que, 

aunque arraigados en pasados coloniales, per-

sisten hasta hoy, unas veces de forma inmutable 

y otras, disfrazados incluso de progreso.

Por último, algo que es muy importante para mí, 

en conjunto como práctica curatorial, es resis-

tir las simplificaciones reduccionistas y solucio-
nistas y trabajar a través de prácticas artísticas 

como una manera de sostener la complejidad, 

de no aplacarla, de no homogeneizar, de no dar 

recetas. Pero también, si sostienes la compleji-

dad al 100 x100 es un problema. Se convierte en 

algo indigerible, no permite intervenir tampoco. 

Cuando tienes la madeja de hilos, si esta está 

entera, no la puedes deshacer. Lo que sí puedes 

es ir tomando de un lado, empezar a desgranar 

y ver hasta dónde puedes llegar. Te atascas, tiras 

de otro lado y sigues tirando. Entonces, la ex-

posición al final era eso. Cada una de las piezas 

era una puerta de entrada a entender la otredad 

desde una perspectiva concreta. En el caso del 

artista vietnamita-estadounidense, Tuan An-

drew Nguyen, apuntando a la interconexión en-

tre el rol del territorio, la propiedad, los mapas, 

el proceso colonial, la memoria, la herencia de 

la memoria traumática en el caso de la recupe-

ración del territorio por parte de la comunidad 

aborigen en Australia. En el rol intrincado entre 

mapas, narrativa, legalidad y pertenencia, esta-

ba también la pieza de la artista palestina-jor-

dana Saba-Innab que, desde técnicas, contexto 

y períodos radicalmente distintos, devela pro-

cesos muy similares. Por otro lado, Joiri Minaya, 

artista dominicana-estadounidense, traza vín-

culos entre procesos históricos coloniales y sus 

formas contemporáneas del colonialismo, como 

la turistificación. Apuntando a la continuidad 

de estos legados coloniales, particularmente en 

la sexualización de los cuerpos de las mujeres 

Figura 2. Tuan Andrew Nguyen, We Were Lost in Our Country. Vista de exposición, “La producción de la otredad”. Curada por 

Maite Borjabad, organizada por el FAD (Barcelona, 2024-25). Fotografía: Anna Mas. 
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negras en el Caribe. Y, por ejemplo, aun arran-

cando desde cuestiones historicistas como el 

rol de la antropología en esos procesos o desde 

el cuerpo, algunas de sus aproximaciones con 

respecto al territorio se solapan con otras obras 

como las de Tuan, pero aquí estás accediendo 

desde una lente muy distinta que tiene que ver 

con el género, con la racialización y con un con-

texto muy diferente como es el del Caribe. 

La artista guatemalteca Jessica Kairé nos ofrece 

una puerta de entrada a los monumentos y a en-

tender cómo el espacio público va sosteniendo 

las grandes narrativas necesarias para la cons-

trucción de esa ficción que es la historia, que 

se encuentra en los fundamentos del proceso 

colonial; mientras que Sandra Gamarra apunta 

a una dirección compartida (de la necesidad del 

colonialismo de sostener esas narrativas) pero 

en este caso mirando desde las instituciones del 

conocimiento como han sido los museos y los ar-

chivos y su rol en la fabricación de estas narrati-

vas coloniales. Lo que quiero subrayar con esto 

es que cada artista ofrecía una puerta de en-

trada, primero accesible, luego compleja y que 

según te ibas sumergiendo ibas viendo vínculos 

con otros temas, y otras piezas de la exposición 

que enraízan en problemáticas compartidas.

La exposición tiene su propio formato, tiene su 

propia lógica al permitir, por ejemplo, una apro-

ximación fragmentada de pensamiento pues 

resiste la discusión lineal. Cualquier texto, por 

fragmentado que sea, al estar estructurado 

en palabras, frases, párrafos, capítulos, tiene 

al final una construcción narrativa más bien li-

neal que permite (o no) llegar a determinadas 

conclusiones. 

¿Qué es lo específico que tiene el encuentro de 

conocimientos, ideas, contextos a través de lo 

expositivo, de la dimensión espacial y experien-

cial que puede ser fragmentada? En una expo-

sición, puedes recorrer tres cosas y conectar 

estéticamente con una de ellas. Aquello deviene 

un punto de atención, de conexión y de acceso, 

un principio no necesariamente fijado sino en 

manos de quien recorre la exposición. Y luego 

puedes pasar a otra. En ese orden o en otro. Eso 

permite un acceso a ir construyendo narrativas 

y contextos en eso que llamo una aproximación 

fragmentada; eso es algo que me interesa par-

ticularmente por lo que tiene que ver con sos-

tener la complejidad. Hay algo similar a un mo-

vimiento de zoom in y zoom out. Entras y sales y 

luego recompones. En ese movimiento hay algo 

muy potente en la exposición imaginada des-

de la fragmentación. Porque, además, hay algo 

que tiene que ver con la construcción del cono-

cimiento y con aquello situado, propio de cada 

persona, que te conecta a lo que ves. Y no es ni 

más ni menos válido. Reivindico la exposición 

como espacio de generación de conocimien-

to propio. Es probable que quien no entienda 

las discriminaciones desde una perspectiva de 

género pueda entender mejor las discriminacio-

nes como persona migrante. Pero pienso que, 

cuando lo entiendes en una de las dimensiones, 

vas a estar abierto y sensible a entender otras y 

sus interconexiones. ¿No te interpelan estas tres 

primeras piezas que te presento?, es igual. ¿Es la 

quinta la que lo hace?, estupendo. Si solo miras 

la tercera y no la quinta, no pasa absolutamente 

nada y es probable que después de conectar con 

la quinta pieza, vuelvas a la primera y ya estés 

mirando desde otro lugar. Lo bueno que tienen 

las exposiciones es que tienes muchas puertas 

de acceso y eso puede ocurrir si las piezas es-

tán articuladas entendiendo esa fragmentación 

propuesta. Y eso es así, incluso cuando exista 

algo así como un recorrido y una narrativa óp-

tima (deseada desde la mirada de la curadora). 

En cualquier caso, aceptar la potencialidad de la 

fragmentación es una oportunidad.

Representar en un formato como el de una ex-

posición, algo que ya está representado en otro 

formato como un libro, me parece una pérdida 

de oportunidad. Cada formato tiene su for-

ma nativa de construcción de conocimiento: 

la exposición, claro, pero también el ensayo, la 

entrevista. 

CSV. Tu propuesta de fragmentación ¿es algo así 

como apostarle a poder sostener el silencio en 

una conversación?, ¿a que quien visite construya 

su propia narrativa?

MBLP. Precisamente por su dimensión espa-

cial, cualquier exposición tiene el potencial, la 

capacidad de ser recorrida de múltiples formas. 

Es así justamente por la naturaleza de la expo-

sición. Cuando hablo de esta multiplicidad en la 

práctica artística y expositiva me refiero no solo 

a la multiplicidad de la dimensión espacial sino a 

la multiplicidad de lenguajes (y con ello de imagi-

narios) que ofrecen: escrito, visual, sonoro… En la 

reivindicación del pensamiento fragmentado hay 

una premisa en la que me afirmo: si reconocemos 

que cualquier lugar de entrada es válido, afirma-

mos también con ello que hay muchas formas de 

construcción de conocimiento. Esto va en contra 

de la tradición occidental colonial que privilegia, 

por ejemplo, unas formas de producción de cono-

cimiento sobre otras (el conocimiento escrito por 

ejemplo frente al visual o al oral). Lo estético, lo 

sensorial, lo artístico pueden ser puntos de entra-

da, de construcción de conocimiento igualmente 

válidos. Y aquí podemos reconocer la experiencia 

estética como una puerta de entrada. Eso tiene 

que ver con el potencial único de la exposición que 

no podemos tomar a la ligera. Por eso, mi crítica a 

las exposiciones que están compuestas exclusi-

vamente de textos y de imágenes en vinilos como 

libros en la pared, porque estás renunciando a 

un potencial muy único de lo expositivo como es 

la experiencia estética. Y la experiencia estética 

es altamente política. Si los que nos dedicamos al 

arte, a la arquitectura y al diseño no entendemos 

la dimensión político-transformadora de lo esté-

tico y no nos encargamos de ello, es un problema. 

Porque hay otros que sí lo están entendiendo. Ob-

serva cualquier proceso de manipulación política. 

Han entendido desde el principio a nivel propa-

gandístico que la estética es política. La exposición 

trabaja con lo estético como materia de conoci-

miento, pensamiento y entendimiento y debe ha-

cerlo con sus propias lógicas. 

CSV. Utilicemos la metáfora del mapa para pensar 

que la construcción de una cartografía es la for-

mulación de un problema ¿Cómo ha sido la cons-

trucción de tu escala de imaginación geográfica en 

la exposición “La producción de la otredad”?

MBLP. Se trata de una acumulación de larga data 

que no se refiere exclusivamente a esta exposi-

ción. Artistas, profesionales, obras que forman 

parte de mi propio proceso de aprendizaje, prác-

ticas artísticas que he ido acompañando y que al 

final, van constituyendo una red, una red de pen-

samiento y de ver y estar en el mundo. Es el caso 

de la exposición que, por una parte, incluye obras 

de artistas de 5 continentes; pero, por otra, son 

obras situadas tanto políticamente como en re-

lación a las temáticas. En ese sentido, mi trabajo 

como curadora es ir aglutinando ese conocimien-

to, estando atenta a lxs artistas, haciendo visitas 

de estudio, investigando, yendo a bienales, vien-

do exposiciones, acompañando a artistas y, sobre 

todo, a la hora de hacer las exposiciones, honrar 

esas prácticas desde el lugar que cada una de 

ellas opera. 

Y aquí podemos comparar con el campo académi-

co. Si te enfrentas a una investigación por ejemplo 

desde la academia deberías tener diversas refe-

rencias que en ese caso probablemente son en su 

mayoría libros y referentes bibliográficos que has 

acumulado a lo largo de tu vida y en contextos 

distintos. Bueno, con las prácticas artísticas es lo 

mismo. Es tener, desde ese espacio propio, un lugar 

generativo, de conocimiento y de pensamiento con 

su propio lenguaje.

CSV. En 2023 te invitaron a hacer una exposición 

para celebrar el 20 aniversario del edificio dise-

ñado por Zaha Hadid para el Contemporary Arts 

Center en Cincinnati que se titularía “A Permanent 

Nostalgia for Departure: A Rehearsal on Legacy 

with Zaha Hadid”. Al enfrentarse a una tarea así, 

cuando se trata de una persona tan conocida en el 

ámbito de la arquitectura, es muy fácil caer en el 

fetichismo de su obra y en la grandeza de su nom-

bre. Pero aquí como en “La producción de la otre-

dad” decides abrir la puerta a que sean también 

otros pensando a Zaha Hadid. 

MBLP. El proceso de generar la exposición es 

un espacio generativo en sí mismo de creati-

vidad, de ideas, de miradas y de conocimiento. 

Pero para mí eso pasa también por entender los 

Figura 4. Joiri Minaya, Containers #5. Vista de exposición “La producción de la otre-

dad”. Curada por Maite Borjabad, organizada por el FAD (Barcelona, 2024-25). Fotogra-

fía: Anna Mas.

Figura 3. Sandra Gamarra, Expositor; Youssef Taki, Fuera de lugar; Jessica Kairé, Monumentos 

plegables. Vista de exposición “La producción de la otredad”. Curada por Maite Borjabad, or-

ganizada por el FAD (Barcelona, 2024-25). Fotografía: Anna Mas.
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museos no solo como lugar de presentación de 

forma congelada de conocimiento, de obra, de 

ideas, sino de cómo un museo puede ser un es-

pacio generativo. Concretamente eso implica 

decir, voy a poner el presupuesto que tengo a 

disposición no sólo para movilizar obras ya exis-

tentes –que en su momento implicaron riesgos 

para quienes las crearon– sino para invertir di-

rectamente en personas: artistas, arquitectxs... 

Les voy a compartir una mirada, una preocupa-

ción y luego sigo ahí, voy a trabajar con ellos. Es 

decir, no se trata solamente de escoger artistas 

sino de trabajar con ellos. 

En el caso del CAC de Cincinnati fue también 

una invitación a hacer una propuesta curatorial 

para articular la exposición que conmemoraría 

el 20 aniversario del edificio del museo diseña-

do por Zaha Hadid (el primer museo en Estados 

Unidos diseñado por una mujer) y que ocuparía 

dos plantas enteras de las tres que conforman el 

museo. Desde el inicio, hubo dos cuestiones de 

aproximación claras para mí. Por un lado, cues-

tionar el formato expositivo de preservación del 

legado por excelencia que es la exposición mo-

nográfica; y por otro, usar esta oportunidad para 

distribuir y compartir este reto de ‘cómo preser-

vamos el legado de Zaha Hadid’. Y este distri-

buir era conceptual/intelectual pero también 

material y económico, distribuir el presupuesto: 

ponerlo al servicio de otras personas, prácticas 

artísticas y creativas para pensar conmigo esta 

premisa, es decir, comisionar obra nueva en vez 

de aglutinar artefactos existentes y compartir 

el peso y la responsabilidad intelectual de esta 

aproximación a un legado, que era, cuanto me-

nos, poco ortodoxo y fuera de lo esperado. 

Pero quisiera volver a esa pregunta inicial sobre 

qué significa preservar un legado. Pienso que la 

respuesta aparentemente lógica sería realizar 

una exposición monográfica, historicista, del 

tipo de exposición que propone una especie de 

ficción sobre la afirmación de que ‘esto es así’ y 

que, en cuanto más cerca esté de lo que el ar-

tista dijo, parece que es más real. La realidad, 

sin embargo, es que el acto creativo tiene valor 

por supuesto desde el lugar de la artista/crea-

dora que lo hizo, pero tiene también valor en 

todas sus potencialidades, como un acto eman-

cipado de su autora y ahí es donde empieza a 

movilizarse. A mí me interesaba más esa par-

te que lo que puede proponer una exposición 

monográfica. Y esta es una idea a la que llego 

después de enfrentarme con algunas incomo-

didades. Es decir, a mí el inicio de la práctica de 

Zaha Hadid, me fascina, el final no me interesa 

tanto, porque es algo con lo que me cuesta mu-

cho conectar por aquello que tiene más que ver 

con cuestiones como el sistema de arquitectura 

internacional global, una cuestión de mercado… 

Pero, sin embargo, su persona y su personaje me 

supusieron desde el principio un interrogante 

que precisamente en el contexto global del star 
system de arquitectura era bastante paradigmá-

tico, a la par que único, y extraño entre perfiles 

en su mayoría de señores blancos occidentales. 

Y descifrarla a ella, desde esos múltiples ángulos 

no mencionados antes, también era descifrar 

ese sistema.

CSV. Este parece ser un interrogante muy an-

tropológico porque en lugar de elaborar una 

propuesta a partir del objeto en sí mismo tú vas 

hacia otro lugar… 

MBLP. Sí. Por un lado, en el campo expositivo 

trabajar con el legado significa hacer una expo-

sición monográfica sobre la base de un acuerdo 

común de que eso es objetivo. Pero una expo-

sición monográfica no es objetiva y está sujeta 

a esa fragmentación y a la incoherencia que es 

la vida. Porque las obras entran en el mundo, 

en circuitos de pensamiento, de influencias, de 

mercado, que van teniendo sus propias vidas. 

Una persona bebe de textos y de prácticas de 

otras personas, muchas de esas obras son in-

fluencia para otra práctica (a veces desde luga-

res que su autora había enunciado y a veces des-

de interpretaciones incluso opuestas), es decir, 

se movilizan a través de las prácticas de otras 

personas. La práctica de Zaha Hadid me intere-

saba revisarla, no de manera estática, vista de 

manera supuestamente objetiva, como un en-

cadenamiento perfecto y sin fisuras de hechos 

singulares. Lo que me propuse fue movilizar o 

acelerar ese legado que es la creación artística 

y arquitectónica de las ideas de Zaha Hadid a 

través de otras personas. Al ser movilizadas a 

través de otras prácticas, a veces cercanas en 

el bagaje cultural, otras cercanas en el lenguaje 

visual o el vocabulario metodológico… en eso 

consiste la movilidad del conocimiento. Para mí, 

celebrar el legado no es dejarlo estático, es ofre-

cerlo como contenido nutritivo que otras prác-

ticas retoman y dan lugar a otras piezas. Eso y 

no otra cosa significa para mí que el legado se ha 

movilizado. Por otro lado, me interesaba (más 

bien me intrigaba) la persona y el personaje de 

Zaha de manera situada. Qué representa una fi-

gura como la de Zaha Hadid en el contexto que 

ella vivió. Una mujer iraquí que ocupa el star sys-
tem de la arquitectura y allí sí pueden surgir mu-

chas preguntas acerca de su persona, del perso-

naje que ella misma había construido para evitar 

vislumbrar a la persona. Me intrigaba entender, 

cómo una mujer iraquí consiguió hacer todo lo 

que hizo con mucho en su contra (a nivel de sis-

tema), pero tampoco quería reproducir la fala-

cia de instrumentalizar el juego de las políticas 

de la identidad por intermedio de una lectura 

romantizada de toda su práctica como iraquí o 

como mujer. Me surgían muchas preguntas que 

no obtuve respuesta y que por ello tampoco po-

día proyectar sobre el personaje respuestas sin 

tener evidencias. Y aunque no había evidencias 

claras que demostrar, sí había ausencias, silen-

cios tan perfectos en determinadas cuestiones 

que eso sí merecía ser sostenido, aun sin saber 

cómo. Invité entonces a unas personas que tie-

nen unas herramientas distintas a las mías a 

hacerse esa misma pregunta, que interroguen 

el personaje de Zaha Hadid como mujer, como 

arquitecta, como iraquí, como un espacio espe-

cífico, como un vocabulario visual x, como mujer 

árabe sobreviviendo en el mundo de la arqui-

tectura o como persona que creó un lenguaje 

pictórico arquitectónico único. Y entonces, al 

final, la premisa que tenían los artistas era, in-

terrogarse sobre Zaha Hadid como todo: como 

un espacio en concreto, una galería; como una 

metodología; como un lenguaje, como una mu-

jer, como iraquí.... Que esta exposición sirviera 

a cada artista invitada a pensar y producir con/

desde Zaha. Aunque a mí no me interese tanto 

la arquitectura más globalizada de final de su 

carrera, al final, incluso esa arquitectura no sería 

posible sin el lenguaje propio que creó Zaha Ha-

did. Un lenguaje suyo, propio. Eso es altamente 

personal y defenderlo desde una lectura obje-
tiva sería una falacia. Es un lenguaje personal 

que dictó maneras de hacer y metodologías sin 

precedente y que solo ella generó. ¿Qué es ella? 

Y qué es ella en relación a su contexto, para 

precisamente entender las posibilidades de esa 

práctica de manera emancipada de su autora, 

todas sus potencialidades (algunas conscientes 

otras no, algunas previstas y otras totalmente 

alejadas incluso de lo que ella habría querido o 

imaginado). 

CSV. ¿Y cómo fue recibida esta exposición que 

privilegiaba estas lecturas y no una exposición 

monográfica sobre el legado, tradicional?

MBLP. Bueno, esto es una exposición de artis-

tas que genera más conocimiento sobre arqui-

tectura que muchas otras porque tiene que ver 

mucho más con la mirada, con el lugar desde el 

que les propongo mirar y de cómo se va articu-

lando el trabajo con el espacio. Para cada artis-

ta, Hadid supuso un punto de partida distinto y 

desde esa libertad no revisionista ni historicista 

supuso desde luego un espacio productivo de 

conocimiento. Rand Abdul Jabbar, por ejemplo, 

trabajó con tierra y adobe –una materialidad 

y técnica aparentemente ajenas a Zaha–, pero 

ensayó en ellas el proceso metodológico del 

célebre Tecktonik de Hadid. El resultado fue tan 

extraño como familiar, desafiando los límites de 

una metodología.

Figura 6. Dima Srouji, Dithyramb. Vista de la exposición “A Permanent Nostalgia for Departure: A Rehearsal on Legacy 

with Zaha Hadid”. Curada por Maite Borjabad López-Pastor. Fotografía: Wes Battoclette, 2023. Cortesía del Contempo-

rary Arts Center, Cincinnati, Ohio.

Figura 5. Khyam Allami, A Relational Music (Rehearsal); Hera Büyüktaşçıyan, Avalanche; Andrea Canepa, Between the Stumble and 

the Fall. Vista general de exposición, “A Permanent Nostalgia for Departure: A Rehearsal on Legacy with Zaha Hadid”. Curada 

por Maite Borjabad López-Pastor. Fotografía: Wes Battoclette, 2023. Cortesía del Contemporary Arts Center, Cincinnati, Ohio.
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La artista peruana Andrea Canepa, que trabaja 

desde el textil, tiene un vocabulario visual que pa-

rece una reencarnación de las primeras pinturas 

de Zaha, algo que me llevó a invitarla. Realizó una 

instalación textil específica para el lugar que, de 

algún modo, desvelaba in situ los trucos visuales 

del espacio más icónico del edificio en términos 

de construcción de perspectivas. 

El artista sonoro iraquí Khyam Allami transformó 

la lógica compositiva del edificio –su articulación 

en planos, volúmenes, relaciones y proporcio-

nes– en el sistema de afinación para crear una 

composición. La instalación sonora se distribuyó 

por todo el espacio, aprovechando su capacidad 

acústica que durante el proceso de investigación 

descubrimos que funcionaba como una máqui-

na sónica perfecta: al no tener una sola pared 

paralela ni perpendicular, el edificio parecía un 

diagrama ideal de circulación del sonido hecho 

arquitectura.

La artista palestina Dima Srouji, que a partir de 

una motivación personal activa una de las pocas 

citas íntimas que conservamos de Hadid –don-

de menciona sus años más felices en Bagdad y 

Beirut–, realizó una videoinstalación autofragmen-

tada con formas geométricas inspiradas en cinco 

de sus pinturas. El video, en tres canales, combina 

archivos de ambas ciudades en períodos de ocu-

pación y guerra civil, pero se centra en la vida co-

tidiana, reivindicándolas como espacios de alegría. 

Desde una mirada personal y especulativa, Srouji 

busca comprender la experiencia de Hadid en esos 

años formativos.

O la intervención de Ali Ismail Karimi y Hamed 

Bukhamseen que consistió en una instalación que 

recrea una exposición ficticia que nunca tuvo lugar, 

insertando a Zaha en la genealogía de arquitectos 

iraquíes –desde la modernidad hasta la contempo-

raneidad– junto a Mohammed Makiya y Rifat Cha-

dirji, permitiendo discutir a Zaha en un contexto 

que, aunque obvio, nunca se la había posicionado.

CSV. Podemos pensar que estamos frente a nuevas 

formas de hacer arquitectura y que, a través de las 

prácticas curatoriales, artísticas, se amplía el cam-

po. Pero en otro sentido. ¿Haces distinción entre 

artistas formados y artistas que provienen de otras 

trayectorias? 

MBLP. La construcción del conocimiento arqui-

tectónico necesita de muchas miradas, unas de 

esas miradas vienen de diseñar una planta, otras 

de hacer código técnico, otras de la filosofía… 

Vienen desde muchos ámbitos que aportan a la 

construcción de ese conocimiento arquitectó-

nico para quien le preocupa el conocimiento ar-

quitectónico. Muchas veces lo más arquitectóni-

co termina siendo de personas que no practican 

propiamente la arquitectura y muchas veces 

tienen una mirada más incisiva de la disciplina 

arquitectónica, lo que es normal porque tienen 

distancia. Y porque no tienes las ataduras y los 

prejuicios de una formación. Eso es lo bueno 

de la interdisciplinariedad, que te permite en-

trar y salir. 

CSV. Te propongo que intentemos dialogar con 

la discusión que nos convoca entre el vínculo en-

tre neoliberalismo y violencia en la producción 

del espacio. En ese mismo camino de apuestas 

que has hecho, entre el 2021 y 2022 organizas-

te la exposición “If Only This Mountain Between 

Us Could Be Ground to Dust [Si solamente esta 

montaña que nos separa pudiera ser reducida a 

polvo]” con los artistas palestinos Basel Abbas 

y Ruanne Abou-Rahme, ¿quieres contarnos un 

poco sobre ello y cómo la cuestión de la violen-

cia apareció o no en ese proceso? 

MBLP. Regreso a “La producción de la otredad” 

porque viene a la cuestión. Muchas veces pare-

ce que la violencia fuese algo exento, que estu-

viera pasando afuera de la sociedad, allá, lejos. 

Y eso ocurre además en muchas instituciones 

que dicen hacerse cargo de este tema cuando 

lo que están haciendo es representar esa vio-

lencia, como si esa violencia fuera, aun en su 

representación, esa otra cosa que no está aquí. 

“La producción de la otredad” finalmente habla 

de eso. No hay un genocidio televisado en Gaza 

ocurriendo con total impunidad a manos de las 

fuerzas de ocupación israelíes si antes no ha 

habido un proceso de deshumanización y para 

deshumanizar tienes que construir al otro como 

inferior en un proceso en el que avanzas poco 

a poco. Y hay grados menores y mayores. Pero 

una vez abres la puerta para decir y reconocer 

al otro como inferior, aquello va escalando hasta 

la deshumanización a través de múltiples formas 

de violencia sistematizada (y naturalizada) y se 

habilita entonces a hacer sobre ese otro absolu-

tamente lo que quieras. Y claro, hablar de todo 

esto en el momento y lugar en el que estamos 

parece que se tratase de hablar de cosas ajenas, 

pero todo esto no es algo solo del pasado, es 

algo que nos atraviesa hoy y en esta exposición 

de “La producción de la otredad”, realmente. En 

el texto introductorio de la exposición, escribí: 

‘El desarrollo de esta exposición ha transcurri-

do de manera prácticamente simultánea con un 

año de genocidio televisado del pueblo pales-

tino, acumulando ya más de 75 años de ocupa-

ción de los territorios palestinos por las fuerzas 

sionistas de Israel, con el sustento e impunidad 

cómplice de EE.UU. y Europa. Ha ocurrido tam-

bién en paralelo con las luchas por la liberación 

de los pueblos de Palestina, Líbano, Sudán, Con-

go, Venezuela y muchos otros en el Sur Global, 

así como con todas aquellas personas que han 

llegado a las fronteras de este país para recibir 

la deshumanización’ (Borjabad López-Pastor, 

2024). A esto se le añadía tal y como enuncié 

en la presentación pública de la inauguración 

que uno de los diseñadores del equipo de Buzi-

gahill que venía desde Uganda, la Unión Euro-

pea le denegó el visado dos días antes de tener 

que volar para poder venir a montar su pieza. Le 

negaron venir a trabajar, con una carta digna de 

enmarcar y que ejemplifica la violencia fronteri-

za racista de la UE. Por otro lado, la artista pa-

lestina Saba Innab y el artista iraquí Khyam Alla-

mi, ambos hacen base en Beirut, no pudieron 

llegar a la inauguración y algunas de sus piezas 

nunca llegaron, porque literalmente su ciudad 

estaba siendo bombardeada por los sionistas. 

Esta realidad contingente no es exenta de lo que 

hablaba la exposición y, para mí, es ante todo 

coherente sostener y honrar estas realidades. 

Nombrar todo esto en la inauguración fue una 

de esas formas para visibilizar, a pesar de la in-

comodidad que pueda generar hacer esto en un 

momento que la gente viene a celebrar y pasarlo 

bien. Decidí también mantener los pedestales 

vacíos y escribir un texto que hiciera visible a 

las visitantes esa ausencia y la violencia detrás 

Figura 8. Hera Büyüktaşçıyan, Avalanche, Khyam Allami, A Relational Music (Rehearsal), Rand Abdul Jabbar, Tektōn (After Zaha, After 

Malevich). Vista de exposición, “A Permanent Nostalgia for Departure: A Rehearsal on Legacy with Zaha Hadid”. Curada por Maite 

Borjabad López-Pastor. Fotografía: Wes Battoclette, 2023. Cortesía del Contemporary Arts Center, Cincinnati, OH.

Figura 7. Emii Alrai, A Ceremony of Spectres. Vista de la exposición “A Permanent Nostalgia for Departure: A Rehearsal on Le-

gacy with Zaha Hadid”. Curada por Maite Borjabad López-Pastor. Fotografía: Wes Battoclette, 2023. Cortesía del Contem-

porary Arts Center, Cincinnati, Ohio. 
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de esas ausencias. Como cerraba en el texto cu-

ratorial: ‘Toda esta realidad no es coincidencia, 

sino consecuencia de la producción del otro y su 

deshumanización. Esta realidad, como un cor-

dón umbilical, se conecta con lo que intentamos 

sostener y reclamar desde el espacio de esta 

exposición, mientras las violencias, las ausen-

cias, las disonancias, la imposibilidad de seguir 

funcionando con normalidad frente a tales crí-

menes contra la humanidad, y una realidad, pro-

fundamente disociada, la atraviesan’ (Borjabad 

López-Pastor, 2024).

Esto, que atravesaba toda la exposición, es la re-

sultante de procesos que tienen unos 50 años, 

otros 500, y otros de ayer, a la salida de tu casa. 

Esto es importante porque si estás trabajando 

con cuestiones de violencia de manera situada 

y no estás haciendo esa mirada con esas teorías 

en el contexto inmediato y la realidad que te ro-

dea contemporáneamente, no sirve de nada. En 

esa misma línea, la exposición en el Art Institu-

te de Chicago fue muy complicada y nos supuso 

mucha violencia. La exposición acogía dos piezas 

existentes y dos piezas comisionadas específica-

mente del dúo de artistas palestinos Basel Abbas 

y Ruanne Abou-Rahme. Basel y Ruanne trabajan 

con fragmentos de medios y materiales propios y 

existentes para reencuadrar y activar narrativas 

que describen como borrados cotidianos de la 

experiencia palestina, en un intento por resistir 

la ilusión de una historia inmutable. Las obras 

interconectadas en esta exposición examinaban 

críticamente cómo los cuerpos, las imágenes, el 

lenguaje, la memoria y las narrativas habitan los 

archivos, los medios y las instituciones contem-

poráneas. A menudo reflexionando sobre ideas 

de amnesia, borrado y retorno dentro de la con-

dición palestina, consideran estas obras como 

herramientas potenciales para que los sujetos 

políticamente oprimidos puedan desligarse de 

los sistemas coloniales. La pieza nueva que esta-

ba comisionando era precisamente sobre el rol 

de las instituciones en el proceso colonial; des-

encadenó todo un proceso de censura que su-

puso 9 meses de acoso, y fue algo que me acom-

pañó todo el desarrollo de la exposición, que me 

costó mi posición de trabajo y un gran desgaste 

a nivel de salud mental que aun a día de hoy tie-

ne sus secuelas. 

En el 2021 estábamos en un momento en Es-

tados Unidos muy concreto con el COVID y 

post-COVID-19 que puso en jaque económico 

a muchos museos. Los asesinatos en el 2020 

de Breonna Taylor y George Floyd desencade-

naron las protestas de Black Lives Matter, que 

pusieron a los museos y espacios culturales en el 

centro de la revisión social y política. El Art Ins-

titute (como muchos otros museos) se pusieron 

a hacer o más bien a intentar hacer un cambio 

institucional. Fue un periodo en el que veías 

florecer por ejemplo land acknowledgments por 

doquier, al parecer las instituciones estaban 

cambiando, tomando conciencia, intentando ser 

antirracistas, feministas, anticoloniales y había 

entonces una situación de apariencia buenista 

de las instituciones2. Un cambio, en mi opinión, 

meramente performativo que no estaba pasan-

do estructuralmente. Mayormente, este cambio 

tenía que ver con una cuestión de modificación 

de lenguaje, más que con un cambio estructural 

interno. De la misma manera, esta exposición 

estuvo sujeta a un proceso de censura y todas 

las consecuentes formas de violencia institucio-

nal por haberme posicionado en contra de esa 

censura, en defensa de los artistas y la integri-

dad de sus piezas. Me veo incapaz ahora mismo 

de narrar cómo fueron esos 9 meses de acoso 

institucional contra mi persona que implicaron 

acoso personal, violencia contra mi estatus mi-

gratorio y eventualmente el final de mi puesto 

de trabajo y ser brutalmente arrancada de la 

que había sido mi vida por 8 años allá. Pero lo 

que creo que es importante recalcar es que es 

una forma de violencia muy compleja, muy so-

fisticada ya que la institución tiene muy claro 

cómo arrollarte y destruirte en base a un acoso 

y desgaste continuado, pero a la vez necesita ir 

generando un trazo, una justificación, una narra-

tiva en donde no parezca que te están acosando. 

Al estar en un momento de supuesta revisión 

social y política institucional, estaban con más 

ojos que nunca sobre ellos. Precisamente por 

ese momento en el que estábamos en el que ne-

cesitaban parecer deconstruidos, decoloniales, 

feministas…; mientras a la par estaban literal-

mente ejerciendo violencia colonial, migratoria 

etc. Yo viví ese año como un verdadero desdo-

blamiento de personalidad por parte del museo: 

viendo hacia afuera todo ese despliegue con una 

nueva narrativa y supuesta reestructuración, 

y hacia dentro, cómo intentaban mutilar la for-

mación del sindicato del museo (que recién se 

estaba conformando y del cual yo también for-

mé parte) y viviendo sobre mi persona mes tras 

mes acoso, manipulación de mi estatus migrato-

rio y operaciones verdaderamente aberrantes. 

Esa sofisticación del proceso de la violencia que 

lo hace casi invisible, que aun a mí me cuesta 

enunciar y explicar linealmente es un ejemplo 

claro de la trampa del manejo del lenguaje y la 

representación que, si no va acompañada de 

un cambio sistemático y estructural, no solo no 

sirve de nada, sino que hace una luz de gas per-

fecta. Parece que están haciendo the good job 

pero no solo no lo están haciendo, sino que es-

tán perfeccionando las violencias estructurales. 

Con distintas herramientas intentaban que la 

exposición no fuera viable y una vez que con-

seguimos inaugurarla, que no fuera visible. En-

tonces las formas de violencia institucional son 

muchas y se producen de tal forma que nadie 

sabe lo que está pasando. 

Por otra parte, está lo que estas piezas reú-

nen: el pasado más reciente con realidades 

contingentes. Una de las piezas, “Oh Shining 

Star Testify” (2019-21) se centra en imágenes 

de CCTV tomadas de una cámara de vigilancia 

que circularon en línea después de que Yusuf 

Shawamreh, un niño palestino de 14 años, fuera 

asesinado por fuerzas israelíes mientras reco-

gía akoub, una planta nativa palestina. Poder 

sostener ese verbo ‘ser asesinado’ en vez de 

‘murió’ en el texto curatorial supuso una batalla 

semántica contra 5 editores del museo que no 

haría justicia narrándolo ahora en una frase. Y 

es que la violencia también está en la forma en 

que eso es narrado. Si no luchas ese extremo en 

esos espacios de poder, vas abriendo la puerta 

a que estas distintas formas de violencia que a 

veces son solo gestos de borrado vayan crecien-

do. Enfrentamos entonces otras violencias. Vio-

lencia de la invisibilidad, de la inaccesibilidad. 

En ese momento trabajé entonces, ya desde 

fuera del museo, con organizaciones como el 

Chicago Palestinian Film Festival, Mondoweiss 

o el AMP (American Muslims for Palestine) para 

que la comunidad se enterara que esa exposición 

estaba ahí y contrarrestar esa invisibilización 

institucional. Y al final, sostener ese espacio per-

mitió que unas narrativas consistentemente bo-

rradas en la historia se pudieran contar a partir 

de las piezas de Basel y Ruanne, tener ese espa-

cio en contra de toda esa presión institucional y 

sostenerlo para que también muchas personas 

que nunca se han sentido con derecho, con inter-

locución de entrar a ese espacio, pudieran, aun-

que sea entrar y sentirse que su historia también 

estaba siendo contada. Incluso si es para ver algo 

que es muy duro y no algo celebrativo; aun así se 

convirtió en un espacio de resistencia, pero tam-

bién de orgullo. Porque era como decir ‘aquí es-

tán contando nuestra historia’.

CSV. Ahora, qué terrible y qué premonitorio 

cómo se juntaron lo que tú llamas esa teoría y 

esa práctica en cuestiones como la censura de 

las universidades, de los espacios de arte, de to-

dos esos lugares en Estados Unidos y esos gra-

dos de violencia de crecimiento exponencial. 

MBLP. Antes te decía que hay varias formas 

de violencia. Porque es violento escribir que 

‘alguien ha muerto’ en lugar de decir que ‘a al-

guien lo han asesinado’ y obviamente esa forma 

Figura 9. Basel Abbas y Ruanne Abou-Rahme, At Those Terrifying Frontiers Where the Existen-

ce and Disappearance of People Fade into Each Other (2019), vista de exposición en el Art Insti-

tute of Chicago, 2021. Cortesía de los artistas.

Figura 10. Basel Abbas y Ruanne Abou-Rahme, Oh Shining Star Testify (2019), vista de expo-

sición en el Art Institute of Chicago, 2021. Cortesía de los artistas.
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de violencia está en un lugar bastante distante 

a que te apunten con una pistola, de la muerte 

directa. Pero no están desconectados. Son par-

te de la misma cadena. En ese momento yo hu-

biera dicho que había una distancia x entre esas 

dos formas de violencia y ahora, lo único que ha 

ocurrido es que esas distancias se están acer-

cando. Y claro, desde el 7 de octubre de 2023 

que van ya 19 meses de genocidio me pregunto, 

¿cómo habría sido todo este proceso de censura 

y acoso de esta exposición dos años más tarde 

con un genocidio televisado y tolerado sin con-

secuencia alguna? Probablemente ahora habría 

sido un proceso de expulsión (del museo) mucho 

más rápido y sin necesidad de procesos más so-

fisticados que hicieran parecer que la institución 

no estaba acosando ni discriminando, porque en 

este período de genocidio se ha manufactura-

do también la impunidad para quien ejerce esa 

violencia… En estos meses también me he pre-

guntado, sostener toda esa violencia en el mu-

seo tantos meses ¿para qué sirvió? Por un lado, 

te dices, no sirvió para nada si miras a quienes 

hacen la violencia, a las fuerzas de ocupación, 

a quienes oprimen y si miras toda la estructura 

que las sostienen. Pero, por otro lado, quiero 

creer, más bien, estoy segura, esa exposición no 

era tanto para educar a los sionistas que esta-

ban en Chicago, sino para ofrecer más lenguajes 

para la resistencia, activar alianzas, reconocer-

se entre aliades y sostener, alimentar y reforzar 

a las que estaban luchando por la liberación de 

Palestina y muchos otros procesos de violencia 

compartida que atravesaban la comunidad local. 

Aun sabiendo el final de lo que supuso hacer esa 

muestra, y todo el dolor latente que cargo al día 

de hoy, volvería a hacerlo una y mil veces. 

CSV. Eso quedó destacado en la reseña que pu-

blicó Tantawy en Rampant y que tituló “Intifada 

at the Art Institute”.

MBLP. También fue un espacio de orgullo para 

la comunidad. Todos los procesos de resisten-

cia se tienen que alimentar, que nutrir y por 

eso hay que sostener espacios de orgullo, es-

pacios de celebración, espacios de verse repre-

sentadas, y espacios donde poder compartir el 

duelo, pensar y construir desde otro lado, de 

otra manera. Entonces podemos preguntarnos, 

¿cambian al cien por ciento la forma de enten-

der la violencia esta exposición? No. Pero sí de 

generar vínculos, de empoderarse y de articular 

nuevos lenguajes cuando los existentes para la 

resistencia llevan tiempo siendo cooptados y 

capitalizados. En los meses que duró la exposi-

ción se vio un cambio demográfico en visitantes 

por esa muestra, personas de la diáspora pales-

tina, y de medio oriente que, aun llevando dos 

o tres generaciones asentadas en el Midwest, 

nunca se habían sentido con el derecho de po-

ner un pie en ese lugar, en el Art Institute. Que 

es al final un espacio de representación política, 

de lo social, de lo cívico. Entonces puedes enten-

der que tú tienes derecho a existir ahí. Porque 

cuando ves una exposición que tiene que ver 

contigo, te habilita a pensar, ‘oye, yo también 

tengo derecho a existir aquí’. A existir aquí en 

Michigan Avenue, a existir aquí en este edificio, 

a existir aquí en la construcción de la narrativa 

de los museos y de la historia. 

CSV. Has descrito tu propia práctica curatorial 

como una ‘infiltración institucional’, ya que po-

dríamos pensarla como una acción que consisti-

ría en introducirnos en espacios institucionales 

para abrir desde adentro lugar a determinadas 

discusiones. Pero, al mismo tiempo, creo que 

propones también otra forma de infiltración vin-

culada a la usurpación de la condición de insti-

tucional de algunas prácticas, quizás a la disputa 

de aquello que es institucional o no y, por vía de 

consecuencia, a lo institucional como funda-

mento de legitimidad. ¿Puedes contarnos más 

sobre ello? 

MBLP. La construcción de narrativas alternati-

vas y la enunciación de categorías invisibilizadas 

son necesarias, pero no suficientes. Es decir, es 

un paso fundamental, pero hay que ir más allá 

de lo que nos ofrece la representación en su ver-

sión más simple. La cuestión de las memorias no 

es solo para reivindicar la existencia, es también 

para ir recargando de cultura y de humanidad 

sujetos a quienes de otra manera se les asigna 

siempre la ausencia de humanidad y de cultura. 

Eso es el primer paso para justificar una otredad 

inferior. Y cierro con lo de Zaha Hadid, el gesto 

definitivo no era tanto dar respuestas demostra-
bles sobre las incógnitas que me suponía su per-

sonaje. Sino que esas preguntas, esas ausencias 

incongruentes en torno a ella y su práctica (tras 

ver tantas veces repetidas las mismas bibliogra-

fías diciendo lo mismo) me forzaron a buscar 

respuestas en otros lados, a sacar al sujeto de 

estudio del contexto que por un defecto natural 
siempre la había analizado. Entonces, el gesto 

transformador fue sacar ese sujeto de discusión 

de ese canon que lo estaba mirando: hombres, 

occidentales, blancos, con poder. Y ofrecer ese 

sujeto de discusión a otro contexto y otras mi-

radas, a través de esas artistas. Y así eventual-

mente poder pensar, imaginar o desear desde 

otro lugar. •

NOTAS

1-  Con respecto al uso de otro/a/e/x y otras formas que 

intentan dar cuenta de la diversidad de género, Maite Bor-

jabad en el texto original curatorial ha decidido no usarlo 

de una manera fija, sino más bien desplegar todas sus ver-

siones, precisamente para no recurrir a un único estilo, en 

tanto que en el lenguaje no binario las varias opciones son 

fluidas y ninguna oficializada. En respeto a esa decisión in-

tencionada y explícita, decidimos dejar el mismo criterio 

en su entrevista. 

2-  [Nota del entrevistador] En el contexto estadouniden-

se contemporáneo, el reconocimiento de tierras es una 

declaración formal que reconoce la relación duradera que 

existe entre las comunidades indígenas y sus territorios 

ancestrales. Estas declaraciones suelen realizarse al inicio 

de eventos públicos, reuniones académicas o reuniones 

institucionales. Estos actos funcionan como actos simbó-

licos de reconocimiento de los legados coloniales, en un 

intento de confrontar los procesos históricos de despojo 

y desplazamiento iniciados por la colonización. El recono-

cimiento de tierras no otorga derechos legales ni repara-

ciones, aunque refleja una creciente conciencia sobre la 

colonización y sus efectos. Líderes indígenas encuentran 

esos actos insuficientes y demandan acciones concretas 

de reparación. Algunos actos de land aknowledgement en 

años recientes han sido efectuados por las universidades 

de Wisconsin-Stevens Point (2023), Hartford (Connecti-

cut, 2022), San Francisco (California, 2021) y Gettysburg 

College (Pensilvania, 2016).
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In Argentina, indigenous peoples, especially in urban areas, have histori-

cally been marginalized due to various causes. The country’s hegemonic 

historical narrative has excluded indigenous communities, thereby margi-

nalizing their cultures and languages. Socioeconomic inequalities have led 

to indigenous populations living in poorer conditions while census data 

has misrepresented their reality perpetuating their invisibility. In the Pro-

vince of Chaco, processes of extermination, expulsion, and displacement 

shaped these causes, which, in turn, were intensified by the desert con-

quest campaigns and the consolidation of the National State during the 

1930s. During these periods, the Central Region of Chaco became a site 

of militarization and territorial exploitation, excluding indigenous com-

munities and establishing unequal social and economic hierarchies in the 

cities that emerged there afterwards. This study explores spatial violence 

within Qom communities, understood as a historical and systematic prac-

tice of dispossession and territorial control. 

En Argentina, los pueblos indígenas, especialmente en áreas urbanas, han 

sido históricamente invisibilizados debido a varias causas. La narrativa 

histórica hegemónica del país ha excluido a los indígenas, marginando sus 

culturas y lenguas. Las desigualdades socioeconómicas han contribuido 

a que la población indígena viva en condiciones de exclusión y los censos 

han representado su realidad de manera limitada, perpetuando su invisi-

bilización. En la región del Chaco, los procesos de exterminio, expulsión y 

desplazamiento han gestado estas causas, intensificadas por las campa-

ñas de Conquista del desierto y la consolidación del Estado Nacional en la 

década de 1930. Durante estos períodos, la región central del Chaco fue 

un escenario de militarización y explotación territorial, que excluyó a las 

comunidades indígenas, estableciendo jerarquías sociales y económicas 

desiguales en las futuras ciudades que allí se gestaron. Este trabajo explo-

ra la violencia espacial en las comunidades qom, entendida como prácticas 

históricas y sistemáticas de desposesión y control territorial.
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» Introducción

En Argentina, los pueblos indígenas, especial-

mente aquellos en áreas urbanas, han sido his-

tóricamente invisibilizados hasta la actualidad. 

Este fenómeno se debe a múltiples causas según 

Bergesio, Golovanevsky y González (2020): la 

narrativa histórica del país que ha excluido a los 

indígenas ha llevado al desconocimiento y margi-

nación de sus culturas y lenguas; las desigualda-

des socioeconómicas que han contribuido a que 

la población indígena viva en peores condiciones 

que la no indígena; los censos y otros instrumen-

tos estadísticos han representado de manera 

limitada su realidad, perpetuando su invisibiliza-

ción. En la región del Chaco, los procesos de ex-

terminio, expulsión y desplazamiento de grupos 

indígenas en diferentes períodos gestaron mu-

chas de estas causas. Las campañas de conquista 

del desierto, lideradas por Benjamín Victorica en 

1884, y el proceso de consolidación del Estado 

Nacional Argentino (década de 1930 en el Chaco 

central), intensificaron esta invisibilización. Así, 

la ocupación y explotación de los territorios in-

dígenas, junto con la marginación sistemática de 

sus culturas y lenguas, han contribuido a borrar 

a los indígenas de la historia argentina (Wright, 

2008). Sin embargo, los pueblos indígenas han 

contrapuesto a esto la lucha por su reconoci-

miento y derechos, constituyéndose cómo suje-

tos sociales y políticos (Valverde, 2013).

La región central del Chaco fue un escenario de 

territorialización constante de la población indí-

gena. En este sentido, Haesbaert (2013) conci-

be al territorio como producto del movimiento 

combinado de desterritorialización y de reterri-

torialización, es decir, de las relaciones de poder 

construidas en y con el espacio, considerando 

el espacio como un constituyente imposible de 

separar de las relaciones sociales. La militariza-

ción de la región facilitó la expansión territorial 

del Estado Nacional, y sirvió como herramienta 

para someter y controlar a las comunidades. En 

las últimas tres décadas del siglo XIX se produ-

jeron procesos de valorización del territorio cha-

queño, promovidos por la explotación forestal 

y la demanda de tierras cultivables que impul-

saron una dinámica específica en la formación 

de fronteras (Trinchero, 2000). Estas fronteras 

delimitaban espacios geográficos y establecían 

nuevas jerarquías socioeconómicas, excluyendo 

a las comunidades indígenas de las decisiones y 

privilegiando los intereses estatales y de los nue-

vos productores. La respuesta a la presión sobre 

los territorios indígenas implicó transformacio-

nes sociales, culturales y económicas para adap-

tarse a un entorno urbano, y enfrentar nuevas 

formas de marginalización.

Metodológicamente, este estudio se basa en un 

enfoque etnográfico como eje articulador. Las 

campañas de trabajo de campo que tuvieron lu-

gar entre 2018-2024 en la región central de la 

provincia del Chaco permitieron recopilar datos 

cualitativos a través de la observación partici-

pante y entrevistas en profundidad. Este trabajo 

etnográfico se complementa con un análisis ex-

haustivo de documentación histórica, incluyen-

do informes militares y archivos, así como libros 

y compilaciones de historiadores chaqueños 

locales. Además, se acudió al archivo de prensa 

del periódico La Voz del Chaco, y a entrevistas a 

pobladores antiguos en la década de 1970, rea-

lizadas por el historiador qom Orlando Sánchez. 
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Estos datos fueron cruciales para la elaboración 

de cartografías preliminares de topónimos, re-

latos de los desplazamientos en la provincia del 

Chaco. Movilizan este trabajo los interrogantes: 

¿cuál es el vínculo entre espacio y violencias en 

el marco de los mercados y el capital? ¿Qué re-

lación existe entre espacio, tiempo y desplaza-

mientos para el caso de la población qom?

» Violencias: perspectivas de la violencia 

espacial

El fenómeno de violencia es, en primera instancia, 

polisémico y multiforme. Se descarta la posibili-

dad de pensar en la violencia y se introduce un 

primer factor de complejidad: existen múltiples 

significaciones en torno a la violencia, lo que da 

lugar a la diversidad de acciones definidas como 

violentas (Garriga Zucal y Noel, 2010; Isla y Mí-

guez, 2003). En esto radica la necesidad de incor-

porar la noción de violencia en un campo social 

determinado y dejar de lado su concepto aislado. 

Incorporar la noción de violencia dentro de las 

experiencias permite analizar cómo y cuándo al-

gunas prácticas son singulares y cuándo forman 

parte de lo común por determinado contexto.

Por su parte, el concepto de violencia espacial se 

refiere a la idea de que la violencia no solo ocu-

rre en un lugar específico; también reconfigura 

y transforma espacios y territorios de manera 

activa. ​ El espacio no es solo un escenario don-

de suceden los actos de violencia, sino que es un 

elemento fundamental que influye y es influido 

por las prácticas violentas (Salamanca, 2022). 

Las formas de organización y uso del espacio, a 

su vez, pueden ser empleados como herramien-

tas de control, exclusión y opresión sobre ciertos 

grupos sociales (Foucault, 2002). Pensar en este 

sentido, destaca el papel activo del espacio en 

las prácticas de violencia y crea la posibilidad de 

reflexionar acerca de la dimensión relacional de 

la violencia, sus efectos sociales, colectivos y sus 

consecuencias sobre los bienes comunes (Sala-

manca, 2022). 

La violencia espacial afecta a nivel simbólico y 

estructural en la transformación de la identi-

dad, la cultura y la vida cotidiana de los afecta-

dos (Soja, 1989; Lefebvre, 1974). En el contexto 

de las comunidades indígenas, el concepto de 

violencia espacial se articula para observar los 

efectos de desalojos forzados, desplazamientos, 

la relegación a tierras específicas o reducciones, 

la negación de sus territorios ancestrales y la for-

ma de habitarlos, los desplazamientos antiguos y 

actuales, la urbanización inducida y las nuevas 

problemáticas sociohabitacionales. Estas accio-

nes no solo despojaron a las comunidades de sus 

medios de subsistencia, también intentan borrar 

su presencia y su historia, contribuyendo a su 

invisibilización y marginación (Trinchero, 2000; 

Bergesio, Golovanevsky y González, 2020).

Sin embargo, estas formas de violencia espacial 

producen transformaciones y cambios; pueden 

estudiarse al observar su productividad en las 

políticas y acciones estatales que se propusie-

ron producir y transformar las sociedades a 

través de la creación y/o transformación de te-

rritorios y ciudades, y de las formas de pensar, 

habitar o sentir esos nuevos lugares (Salamanca, 

2022) para echar luz en las consecuencias de las 

mismas. La propuesta define nuevas nociones 

de violencia con énfasis en la construcción como 

una dimensión constitutiva, “no solo destruye, 

también produce ordenes, relaciones sociales, 

formas de pensar y de situarse en el mundo” (Sa-

lamanca y Colombo, 2018; Salamanca, 2015). 

Estos conceptos han servido como guía para 

acoplar nuevamente las causas estructurales 

de los barrios urbanos indígenas de la región 

central de la provincia del Chaco; en palabras de 

Isidro, un poblador qom de unos cuarenta años 

habitante del barrio Nocaayi: “las cicatrices 

del territorio”. Estas cicatrices son las memo-

rias qom actualizadas que se territorializan, ya 

que, “no son receptores pasivos de influencias 

y acciones exógenas, son actores sociales que 

seleccionan y reapropian cultura en función de 

estrategias que elaboran frente a la situación 

inter e intraétnica” (Barabas, 2006). “De todas 

partes y de ningún lugar” aludido en el título 

alude a la permanencia de las identidades y me-

morias qom, una ocupación histórica sostenida 

–y heterogénea– en las formas de habitar el te-

rritorio frente a políticas indígenas racistas de 

desaparición, invisibilización de identidades y 

apropiación de tierra, que funcionan de manera 

sistemática. 

» Violencia simbólica:  la construcción de los in-

dígenas como problema en el Gran Chaco

La violencia simbólica parte de las representa-

ciones y discursos que perpetúan la idea de los 

indígenas como problema o intrusos; esta narra-

tiva se promovió históricamente por el Estado y 

los medios de comunicación, que justificaron di-

ferentes formas de violencia hacia los indígenas. 

La integración de la perspectiva de la violencia 

simbólica en el análisis de la violencia espacial y 

productiva permite complejizar la comprensión 

de las injusticias, ya que estas representaciones 

son el marco de legitimidad de otras formas de 

violencia. A su vez, permite pensar nuevas for-

mas de reparación histórica que contemplen 

múltiples dimensiones de las violencias. Las re-

presentaciones de los indígenas tienen varios hi-

tos históricos importantes. Los mapas históricos 

de 1810 identificaban esta región como un te-

rritorio de dominio del salvaje, un obstáculo para 

los proyectos de dominio territorial. En 1883 se 

registraron los primeros documentos escritos 

del área cuando el explorador boliviano Daniel 

Campos describió al Gran Chaco como un gran 

“bastión” de tribus indígenas (Gordillo, 2006). 

Para facilitar el proyecto de avance territorial 

era necesario atender “el problema indígena” 

primero. Para esto las campañas de conquista y 

de consolidación del Estado Nacional, junto con 

la expansión de la actividad agrícola, se valieron 

de un extenso repertorio de violencias socioes-

paciales. Estas acciones tenían como eje princi-

pal la construcción del otro salvaje, constituyén-

dolo como un problema a ser resuelto para el 

desarrollo civilizatorio.

La campaña del General Victorica en 1884 for-

zó a las comunidades indígenas a desplazarse y 

reagruparse a espacios determinados. Según el 

historiador local Beck (1994), estos desplaza-

mientos “se ven en grupos de tobas y pilagás que 

fueron obligadas a emigrar hacia el noroeste, 

remontando el Pilcomayo, en algunas circuns-

tancias desplazando a parcialidades de matacos 

hacia el oeste” (p. 19). Estos desplazamientos 

incrementaron conflictos por la ocupación del 

mismo territorio con grupos criollos ganaderos 

(Trinchero, Piccinini y Gordillo, 1992, p. 198). 

Entre 1885 y 1899, los informes remitidos al 

Congreso por los ministros de guerra y marina 

registraron un alto número de operaciones mi-

litares contra los indígenas, con la intención de 

eliminarlos y/o forzarlos a trabajar en reduccio-

nes o ingenios. Estas campañas, descritas como 

una cacería de salvajes, no lograron la rendición 

total de las comunidades indígenas. Beck (1994) 

señala que “los numerosos enfrentamientos 

que se produjeron por esos años demostraron 

que el ‘problema indígena’ no podría resolverse 

solo mediante la acción militar y que era nece-

sario pasar a otra etapa para pacificar a la re-

gión” (p. 28).

A principios del siglo XX, el problema indígena 

se consideró desde otras perspectivas: la Ley 

1532 (1910) establecía la creación de misiones 

para “civilizar gradualmente” a grupos indígenas. 

Se propusieron colonias indígenas intercaladas 

con colonos inmigrantes, bajo el supuesto que 

el contacto diario con hijos de colonos llevaría a 

los indígenas a “la vida civilizada”. El gobernador 

interino de Formosa Proto Ordóñez fue quien 

insistió en la necesidad de la Colonia “para ele-

var a esos seres desgraciados a la categoría de 

hombres [...] para atraerlos y reducirlos sin hacer 

uso de medidas violentas [...] Una vez se haya 

mejorado la triste situación en que permanecen 

hoy los indios mansos habrá llegado el momento 

de pensar en reducir a los demás indios” (Beck, 

1994, p. 58).

Durante el siglo XX, la incorporación de los in-

dígenas a la matriz agroproductiva de la región 

fue masiva; ya que los indígenas mansos y dóci-

les podrían integrarse a la civilización a través 

del trabajo agrícola e industrial. Salvador Debe-

nedetti destacó que “el desarrollo industrial es 

el único que puede someter al indio y cambiar 

la configuración de la llanura chaqueña” (1909, 

pp. 360-370). El gobernador Lucas Luna Olmos 

escribió en 1905 que “el indio en la misión es 

descontentadizo y exigente: nada le conforma y 

tiende a imponerse. En cambio, en los estableci-

mientos industriales... es humilde y obediente... 

Pienso, entonces, que no hay otro sistema de 

reducción para el indio, que la ocupación del de-

sierto con la población: la colonización. El indio 

sin el desierto tiene forzosamente que entregar-

se y reducirse, viniendo ellos mismos a constituir 

Figura 1. El escenario colonial en 1810: las futuras provin-

cias argentinas y territorios vecinos. S/F.

los primeros brazos colonizadores” (Beck, 1994, 

p. 59). Así surgieron pequeñas agrupaciones in-

dígenas cercanas a las industrias y los cultivos 

de inmigrantes europeos, algunas en tierras fis-

cales asignadas y custodiadas por fuerzas mili-

tares, con el fin de “ir enseñándoles métodos de 

trabajos y las ventajas de la civilización” (Beck, 

1994, p. 59).

Estas estrategias revelan varias situaciones: 

las matanzas masivas en la primera etapa de la 

conquista del desierto verde fueron solo uno de 

los mecanismos de violencia. Todas las etapas 

posteriores, incluyendo las llamadas etapas de 
pacificación, ejercieron múltiples formas de vio-

lencia, resultando en un entramado complejo 

de violencias socioespaciales. Las campañas de 

conquista y consolidación de Estado Nacional 

no solo transformaron el paisaje físico, sino que 

también alteraron las relaciones sociales, y el ac-

ceso a los recursos naturales, desplazando a las 

comunidades indígenas de sus territorios ances-

trales montados sobre la construcción simbólica 

del indígena como problema. 

» Violencias productivas: conformación de co-

lonias agrícolas

El golpe de estado en 1930 encabezado por José 

Félix Uriburu marcó el inicio de la década infa-

me en Argentina. La crisis económica de la Gran 

Depresión en 1929 redujo la demanda y precios 

de productos agropecuarios en Argentina, lo que 

llevó al país a endeudarse con Gran Bretaña para 

sostener al sector agroexportador, uno de los 

principales motores económicos. En este contex-

to, el Estado Nacional decidió crear las colonias 

Castelli (ciudad donde se encuentra actualmente 

el B° Nocaayi) y La Florida en el Chaco, destinan-

do inmigrantes alemanes del Volga provenientes 

de la provincia de La Pampa para constituir colo-

nias agrícolas que produjeran algodón, madera y 

otras materias primas (Plan Estratégico Urbano 

Territorial, 2016). Documentos históricos sos-

tienen la ausencia de grupos de familias qom 

en las zonas de J. J. Castelli, Miraflores y Tres 

Isletas, y mencionan el desplazamiento desde el 

río Teuco, a las nuevas colonias agrícolas. El his-

toriador Schmidt (2017, p. 23) menciona: “Esta 

área se hallaba deshabitada, era una gran pampa 

y los aborígenes lo utilizaban solo cómo tránsito. 

Vivían en la zona del interfluvio y lo que hoy es 

Formosa, cerca de confluencias de ríos, esteros y 

lagunas”. Según el Plan Estratégico Urbano Terri-

torial de J. J. Castelli 

Cuando se produjo el arribo de los pri-

meros contingentes de colonos, no exis-

tía prácticamente en el lugar aborigen, a 

excepción de algunas familias que suma-

ban 39 personas al mando del caciquillo 

Aranda, cuya ocupación eran la de bal-

deadores de agua en los puestos gana-

deros. Los indígenas que habitaban el 

Teuco al tener conocimiento de la colo-

nización de estos campos, se trasladaron 

a Castelli, ocupando 30 lotes invocan-

do ser nativos (Ministerio del Interior, 

Obras Públicas y Vivienda Presidencia 

de la Nación, 2016). 

Desde esta perspectiva la movilidad exclu-

ye la posibilidad de residencia, ignorando las 

De todas partes y de ningún lugar / Sebastián Galvaliz/ p. 36 » 45 De todas partes y de ningún lugar / Sebastián Galvaliz/ p. 36 » 45



40 41A&P Continuidad  N20/11 - Julio 2024 · ISSN Impresa 2362-6089  - ISSN Digital 2362-6097 A&P Continuidad N20/11 -Julio 2024· ISSN Impresa 2362-6089  - ISSN Digital 2362-6097

policialmente, formó parte del repertorio para 

el proyecto de civilización e incorporación de 

mano de obra a la actividad agrícola e indus-

trial en auge. A su vez, el avance de la frontera 

agroindustrial expulsó a los grupos indígenas 

del monte, ya que redujo las fuentes de subsis-

tencia, forzados a incorporarse a la producción 

agrícola para obtener los medios de subsis-

tencia mínimos.

» Permanencias territoriales: siempre vivimos acá
Son las nueve de la noche, estoy con Isidro en la 

casa de su hermana cocinando un guiso: él corta 

las verduras y yo troceo el pollo, somos dos y la 

olla es grande. Después de introducir todas las 

verduras, un zapallo completo y un pollo entero 

llega la hermana (Rosana: “dueña de la casa”), 

luego dos hermanas más (Florencia y Noelia), y 

más tarde, un hermano (Javier), el primo (Ema-

nuel) y el sobrino (“Leti”). Ya somos siete nadie 

con más de 40 años- alrededor de una pequeña 

mesa, hablamos del origen del barrio y las co-

munidades que vivían en el monte, logramos 

reconstruir entre los siete muy poco acerca de 

la historia de la conformación del barrio Nocaa-

yi, Noelia –que estaba a mi lado– me dice por lo 

bajo: “ya los que vivimos y nos criamos en la ciu-

dad no conocemos mucho de lo que nos pasó an-

tes, ya no preguntamos a los ancianos y muchos 

de ellos ya no están; solo sé que acá el Nocaayi 

se formó porque muchos hermanos se enferma-

ron de Tuberculosis (TBC) y vinieron a atenderse 

acá y ya quedaron”. Acto seguido Isidro me pro-

pone: “Mañana podemos ir a El Espinillo, ahí vive 

mi tío Vicente que él sabe mucho de la historia 

de las comunidades”. 

Salimos después del mediodía rumbo a El Espi-

nillo, Isidro, Rosana y Javier; luego de casi dos 

horas por caminos de tierra llegamos a la casa 

de Vicente. Me presenté, y nos sentamos en dos 

silletas tejidas bajo la sombra de un algarrobo; 

me dice que lo que va a contarme lo sabe por su 

abuelo, quien fue el Cacique Julio García: 

Esto era toda una pampa con montes, 

acá vivían los ancestros primitivos y se 

iban moviendo en grupos, se quedaban 

complejas redes y formas de habitar que las co-

munidades indígenas desarrollaron en el Gran 

Chaco a partir de prácticas de movilidad particu-

lares: desplazamientos y nucleamientos. 

La presencia indígena en las zonas de las colo-

nias agrícolas fue reconocida y negada simultá-

neamente, primando la idea que solo vivían cer-

ca del río Teuco y se desplazaron hacia el centro, 

generando numerosos conflictos. El diario La Voz 
del Chaco en 1931 expone: “En la Colonia Cas-

telli, los indios han comenzado como siempre 

su norma de conducta: merodear alrededor de 

los colonos de eficiente ubicación: piden galleta, 

azúcar, yerba, carne. Cuando por miedo o por 

lástima se les da uno, no falta el chorro conti-

nuo de postulantes, hasta que, como verdaderas 

sanguijuelas, terminan con todo, y por fin con la 

paciencia del pobre colono que, desesperado, 

niega de mal modo, único extremo de librar-

se de tan molesta visita” (1931, septiembre 1, 

pp. 1-2). Para 1930, la ocupación del territorio 

por las comunidades indígenas por fuera de las 

reservas asignadas con control militar era un 

problema Estatal: “si los indígenas se trasladan 

a las colonias, debían ser obligados a regresar a 

la reserva (sus lares legítimos) para ser protegi-

dos, entregarles implementos de labranza hasta 

lograr redimirse económicamente” (1931, julio 

15, p. 1). Se afirmaba de ser necesario despejar 

el campo invadido por los indígenas nómades, 

cuya condición de vida los llevaba al abigeato 

y la rapiña, generando hechos deplorables que 

requerían intervención policial (1931, septiem-

bre 4, pp. 1-2).

El 10 de octubre de 1931 el General Eugenio 

Tchorba reunió a varios caciques indígenas, 

como Augusto Soria, Cabito Leiva, Lorenzo 

Aranda, Carlitos Gómez, Juan Miguel y Julián 

Chichín en Colonia J. J. Castelli para la firma 

un convenio en el que se comprometían a “no 

molestar a los colonos, hasta tanto el gobierno 

resuelva sobre algunas peticiones a cambio de 

tierras, ayuda oficial en animales e implementos 

agrícolas, y la creación de un cuerpo de policía 

indígena” (Ministerio del Interior, Obras Públi-

cas y Vivienda Presidencia de la Nación, 2016). 

Este acuerdo no representaba a todos los gru-

pos indígenas ni los intereses comunes, ya que 

confinarse a tierras específicas para trabajar en 

términos capitalistas no era un deseo comparti-

do. Ante la negativa, el 11 de octubre el gobierno 

envió un batallón de gendarmería de Las Lomitas 

(Formosa), dándole la facultad al inspector Sien-

ra de negociar un nuevo acuerdo. La necesidad 

de mano de obra para la zafra algodonera y la 

existencia de lotes libres llevó a las autoridades 

a tolerar la permanencia indígena en la región. 

Así, las políticas estatales implementadas se 

materializaron con los desplazamientos y confi-

namientos de los diferentes grupos indígenas de 

la zona, una dimensión creadora de la violencia 

con la transformación radical de sus territorios 

de vida (Salamanca, 2022). La creación de re-

servas indígenas, pueblos y parajes controlados 

Figura 2. Croquis de algarrobo Ele ‘lpata ’c (Nido de cotorras) Fuente: Elaboración Propia (2023). 

un tiempo en un lugar y después iban al 

otro, así siempre. Acá en El Espinillo –

que le pusieron de nombre después– se 

llamaba Ele’ lpata’c que significa ‘nido 

de cotorras’ porque había un algarrobo 

grande que estaba lleno de nidos, era 

como una antena que se veía desde le-

jos y servía para orientarse y venir hasta 

acá desde el centro. Ese algarrobo que-

dó en lo que es el centro de El Espinillo, 

hasta que se hizo la municipalidad y se 

empezó a secar y hace poco la munici-

palidad lo cortó. Es muy triste eso, solo 

quedaron las fotos, era muy importante 

para la comunidad, porque le dio el nom-

bre original a este lugar. 

El historiador qom Orlando Sánchez (2007) en 

varias entrevistas realizadas en 1979 a ancianos 

qom, destaca relatos de la forma de habitar la re-

gión central de la actual provincia del Chaco.  La 

transcripción de algunos pasajes del cacique Au-

gusto Soria pueden servir para ilustrar:

este lugar donde estoy viviendo aho-

ra, antiguamente se llamaba Lachiugue 

(actual Miraflores). Fue el escenario de 

luchas en dos ocasiones; fue bombar-

deado (atacado con armas de fuego y 

explosivos) por los soldados y civiles 

acusando robo y matanzas de animales 

vacunos que eran propiedad de los es-

tancieros que ocupaban algunas de las 

regiones […] también fue la región ori-

ginal de nuestros antepasados, por eso 

todas las veces después de emigrar a 

otras regiones siempre venimos a parar 

acá, porque conocemos desde siempre 

[…] los habitaron todas estas regiones, 

se mantenían alejados de estas prime-

ras poblaciones (colonias y fortines), 

mientras otros eran esclavos de ellos. 

Mis antepasados vivían en la zona de 

‘Ele’ Lpata’c, Shinamaiqui, Lachiugue, 

Qa’alaq Ltai, Lchigo, Lapelole, Ÿolo Lqaic, 

Nashivic, Micai Ltai, Naue Late’e, Nauco-

lel, Toxonaxaqui; estas son las regiones 

más habitadas en esa época los distintos 

grupos tobas eran muchos en cantidad. 

Algunos nombres de los grupos en estos 

lugares son No’olgaxanaq, Huaguiilot, 

Dapicoshec, Ÿolopi, Qolpi, ’Eraxaicpi, 

Teguesanpi, Pioxotpi, La’añaxashic, Tacs-

hec; eran todos vecinos desde los siglos 

pasados. Por eso existen zonas y regio-

nes que llevan el nombre de algunos de 

estos grupos, son lugares donde habita-

ron lda’te, lma’te, lachaqa’te (p. 15).

De estos relatos derivan los topónimos de la Fig. 

3, con los cuales se han nombrado a diferentes 

lugares que habita el pueblo qom históricamen-

te. Estos lugares eran (y son) habitados por no-

dos de acontecimientos, lugares históricamente 

construidos, o nombran componentes naturales, 

referencias, animales, vegetación, etc. y cuyos 

vínculos se constituyen por experiencias históri-

cas compartidas. La cartografía fue realizada con 

Isidro y sus parientes de Ele ‘lpata ‘c y Lachiugue 

con quienes recorrimos el territorio para geolo-

calizar dichos lugares. A partir del estudio y lis-

tado de algunos de estos lugares con los relatos 

de Orlando Sánchez y el mapeo con familiares 

demostraron que, a pesar de vivir en comunida-

des alejadas físicamente, estos eran reconocidos 

como parte de una memoria territorial común, 

hoy en día separados por alambrados en propie-

dades privadas. La localización de estos lugares 

y los acontecimientos que allí se dieron perdu-

ran en la memoria colectiva de algunos grupos. 

Sin embargo, muchos de estos relatos ya no son 

transferidos a quienes constituyen una segunda 

o tercera generación urbana. 

 La referencia a los topónimos y desplazamien-

tos refuerza la idea de cómo los nombres y las 

historias de los lugares articulan prácticas de 

violencia y resistencia. El mapeo y el estudio de 

estos lugares demuestran que, a pesar de la dis-

persión y el desplazamiento forzoso de pobla-

ción indígena, las comunidades mantienen una 

Figura 3. Mapa de topónimos (en proceso) históricos según relatos de Orlando Sánchez y corroborados con Vicente e Isidro. 

Fuente: Elaboración Propia (2024). 
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de la capacitación laboral, el aprendizaje de sus 

deberes como ciudadanos, la higiene y el respeto 

hacia los demás” (Schmidt, 2017). Vicente relata 

“con estos tratamientos largos muchos queda-

ban en Castelli y no volvieron después a sus lu-

gares […] los familiares nunca se alejaron de los 

parientes enfermos, y los fueron acomodando en 

campamentos en los bordes de Castelli y así fue-

ron los primeros barrios indígenas ahí” (Comuni-

cación personal, enero 2023). 

El proceso de territorialización del Nocaayi se 

dio con el crecimiento vegetativo de la pobla-

ción y las migraciones desde parajes rurales y 

localidades. Se nuclearon en predios aledaños 

a los originales del Nocaayi conformando zonas 

barriales más amplias que las previstas por los 

entes gubernamentales. Estas áreas se fueron 

urbanizando como resultado por un lado, de la 

intervención de una serie de programas y políti-

cas públicas focalizadas en materia habitacional 

(trazado de malla ortogonal vial, loteos unifami-

liares, construcción de viviendas, equipamiento 

social y de salud) y la promoción continua de la 

Juventud Unida de las Misiones y asociaciones 

evangélicas (construcción de templos, come-

dores, centros comunitarios, promoción de al-

gunas viviendas y mejoramiento de calles); en 

constante interacción con las formas de agencia 

Figura 4. Croquis de redes de desplazamiento en base a los relatos de Vicente. Fuente: Elaboración propia (2023).| Figura 5. Barrio Nocaayi – Juan José Castelli (Chaco) FUENTE: Registro 

fotográfico propio (2020).

memoria territorial común. Los relatos de Vicen-

te y las entrevistas de Orlando Sánchez propor-

cionan un contexto sobre cómo las comunidades 

indígenas se vieron forzadas a adaptarse a otros 

espacios por las políticas coloniales y producti-

vas impuestas. En este sentido, la conversación 

alrededor de la mesa sobre los orígenes del ba-

rrio Nocaayi y la falta de conocimiento sobre las 

historias de las comunidades debido a la pérdida 

de ancianos reflejan cómo el desplazamiento 

forzoso y la reubicación de las comunidades in-

dígenas afecta la transmisión de su historia y 

memoria colectiva. Por otra parte, la historia 

del algarrobo Ele’ lpata’c y su corte por parte de 

la municipalidad refleja el complejo entramado 

de violencias suscitadas en el espacio, desde la 

decisión gubernamental de intentar eliminar 

elementos cruciales de identificación indígena 

y las diferentes formas de resistencia indígena 

por hacer perdurar la memoria histórica de los 

espacios exponen una puja por la significación 

del territorio.

» Formas de las violencias actual:  de-

venir urbano 

La violencia en el espacio implica la reorgani-

zación de territorios y la afectación de comu-

nidades y bienes comunes. Para los indígenas 

qom es un proceso que ha persistido a lo largo 

del tiempo, desde la violencia explícita y los 

desplazamientos forzosos hasta formas más 

sutiles y estructurales en la actualidad. Muchos 

de los descendientes indígenas desplazados 

residen hoy en barrios populares en las perife-

rias de las ciudades, marcados por situaciones 

de desigualdad y pobreza. La continuidad de la 

desposesión se manifiesta en la falta de acceso 

a tierras, la precariedad habitacional y la exclu-

sión económica. 

Vicente, uno de los residentes del Nocaayi, men-

ciona varios factores puntuales en su conforma-

ción: la incorporación de mano de obra indígena 

a los cultivos y los numerosos contagios de tu-

berculosis, atribuidos a los colonizadores y las 

condiciones laborales en los cultivos. En 1968 el 

Dr. Cichetti establece un hospital de campaña en 

J. J. Castelli bajo la organización Juventud Unida 

de las Misiones para atender a las personas con-

tagiadas. Este tratamiento a largo plazo impli-

caba permanecer cerca del hospital, por esto en 

1971 se crea el Barrio Nocaayi. Para este trata-

miento médico el paciente debía trabajar la tie-

rra porque esto beneficiaría su salud, bienestar 

y le proveería alimentos para su rehabilitación. 

Sostenía la premisa: “la integración de los indí-

genas en la sociedad civilizada se daría a partir 

territorial de quienes allí habitaban: autocons-

trucción de viviendas, gestión de los espacios 

comunes y los reclamos para nuevas soluciones 

habitacionales o mejoras barriales. 

Las políticas públicas de reconocimiento de 

tierras implementadas en los últimos 30 años 

en Argentina materializaron jurídicamente la 

situación en la que se encontraban los indíge-

nas al momento de ser registrados, después de 

décadas de desplazamientos y nucleamientos 

forzados, desatendiendo su complejidad his-

tórica. Para ello, es necesario comprender la 

reforma constitucional de 1994 y la Ley 26.160 

de 2006 en un contexto crítico. Si bien la refor-

ma constitucional reconoció el derecho de los 

pueblos indígenas a la posesión y propiedad 

comunitaria de las tierras que tradicionalmente 

ocupan y garantizó que estas tierras no pueden 

ser enajenadas, embargadas ni transmitidas, 

su implementación ha sido insuficiente y frag-

mentaria con continuas expropiaciones y des-

alojos. La Ley 26.160 (recientemente deroga-

da), sancionada en 2006, se promulgó como un 

intento de paliar esta situación estableciendo 

un relevamiento territorial de comunidades in-

dígenas para frenar los desalojos y promover la 

regularización de la propiedad comunitaria. Si 

bien su aplicación fue parcial y errática, ofrecía 

cierta protección. La exclusión de la variable 

étnica en el Registro Nacional de Barrios Po-

pulares (RENABAP) refleja una omisión en el 

reconocimiento de las particularidades de la 

población indígena en áreas urbanas. Esto in-

visibiliza los barrios indígenas de las políticas 

habitacionales y programas que aborden sus 

necesidades específicas. 

Figura 6. Mapa de barrios populares con población indígena en J. J. Castelli (Chaco). Fuente: Elaboración propia (2023).
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La Fig. 6 es resultado de un mapeo colectivo de 

barrios indígenas de J. J. Castelli realizado con 

algunos habitantes qom del Nocaayi. Este reve-

ló discrepancias entre los límites de los barrios 

según las identificaciones espaciales basadas 

en el uso del territorio y las relaciones sociales: 

se contrapone con los polígonos oficiales del 

RENABAP. Este caso evidencia la desconexión 

entre las políticas públicas y la realidad vivi-

da por las comunidades indígenas, subrayan-

do la necesidad de políticas más inclusivas y 

representativas.

La continuidad en los desplazamientos históri-

cos forzados ha generado situaciones particula-

res de los barrios populares indígenas, quienes 

han sido desplazados a áreas periféricas y des-

favorecidas de las nacientes ciudades. Esta diná-

mica se ha visto influenciada por políticas de pla-

nificación territorial que responden a intereses 

de agentes estatales y económicos, generando 

injusticias espaciales y exclusión social (Zuluaga 

y Grisales, 2020). Por ello, la agencia indígena ha 

jugado un papel crucial en este proceso, las co-

munidades han desarrollado estrategias para re-

clamar y defender sus territorios, así como para 

visibilizar sus demandas y necesidades (Tolosa, 

2020) a través de la organización comunitaria y 

la participación en procesos políticos. 

» Reflexiones finales

En este trabajo se expuso cómo las múltiples for-

mas de violencia espacial en la región central de la 

provincia del Chaco han afectado a las formas en 

las que las comunidades indígenas qom habitan el 

territorio en la actualidad.

La propuesta analítica sugiere entender a los qom 

en términos de sistemas de comunidades y redes 

de desplazamiento continuas en el tiempo, en la 

interacción con el Estado Nacional y las diferen-

tes estrategias de violencia espacial. Restituir la 

agencia indígena y comprender la relación entre 

violencias, memoria y espacio permitiría repensar 

nuevas formas de justicia socioespacial. Ya que, 

los intentos de reparación histórica se limitaron 

a políticas de reconocimiento de tierras actuales, 

invisibilizando años de expropiaciones y desalojos. 

Por ello, es crucial rescatar la historicidad espa-

cial del territorio y reconocer las formas antiguas 

y actuales de habitarlo, en pos de una justicia es-

pacial que constituya una verdadera reparación 

histórica, para evidenciar las violaciones a los de-

rechos indígenas ya no solo por el Estado, también 

por residentes no indígenas, quienes aún en la ac-

tualidad consideran a las comunidades indígenas 

como intrusas en sus propios territorios. 

En el contexto neoliberal, las políticas económicas 

y las formas de producción han intensificado las 

dinámicas de desplazamiento y reconfiguración 

territorial que afectan a las comunidades indí-

genas. El modelo neoliberal, caracterizado por la 

privatización, desregulación y promoción del libre 

mercado, ha llevado a una mayor concentración 

de tierras y recursos en manos de grandes corpo-

raciones y actores privados. Esta concentración 

de poder económico y territorial ha exacerbado 

las desigualdades y ha aumentado la presión so-

bre las comunidades indígenas, obligándolas a 

desplazarse y adaptarse a nuevas formas de pro-

ducción capitalista. El impacto de estas políticas 

se manifiesta en la precarización del trabajo, la 

desarticulación de las economías locales y la mar-

ginalización de las comunidades indígenas y rura-

les. La imposición de un nuevo orden territorial y 

económico bajo el paradigma neoliberal profundi-

za las violencias espaciales y la exclusión, limitan-

do el acceso a derechos y recursos fundamentales 

para estos grupos. Por tanto, es crucial desarrollar 

políticas públicas más inclusivas y representativas 

que contemplen las particularidades identitarias 

y territoriales de las comunidades indígenas, pro-

moviendo modelos económicos y formas de pro-

ducción sostenibles y equitativas, que permitan a 

estas comunidades mantener sus modos de vida y 

relaciones con el territorio. •
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El artículo analiza las transformaciones recientes en la región de El Impe-

netrable chaqueño (Argentina), haciendo énfasis en las relaciones entre 

estatalidad, territorio y violencia. Se examinan reorganizaciones espacia-

les de los últimos gobiernos de la provincia del Chaco, focalizando en la 

política de valorización del monte nativo a partir de la creación del Parque 

Nacional El Impenetrable. El estudio reconstruye las intervenciones deri-

vadas del Master Plan El Impenetrable considerando, como antecedente, 

el impacto de la Conquista del Oeste durante la dictadura cívico-militar 

(1976-1983). La metodología incluye el análisis de documentos estatales, 

imágenes y fuentes periodísticas. Este trabajo sostiene que la actual va-

loración turística y conservacionista de El Impenetrable se explica al exa-

minar la intervención del Estado provincial en la década de 1970, proceso 

en el cual la región fue establecida como un territorio de doble carácter: 

natural y productivo.
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»

 This article analyses recent transformations in El Impenetrable -a region 

of the Province of Chaco, Argentina- with an emphasis on statehood, te-

rritory and violence interaction. It examines the spatial reorganizations 

of recent Chaco’s governments focusing on the policy of valorization of 

the native forest since the creation of El Impenetrable National Park. The 

study reconstructs the interventions derived from its master plan con-

sidering, as background information, the impact of the Conquest of the 

West during the civil-military dictatorship (1976-1983). The methodology 

includes the analysis of state documents, images and journalistic sources. 

This paper argues that the current tourist and conservationist valuation 

of El Impenetrable can be explained by examining the intervention of the 

provincial government in the 1970s, a process in which the region was es-

tablished as a territory with a dual character: natural and productive.

» Introducción 

Al oeste de la provincia del Chaco, El Impene-

trable es una vasta región de bosque nativo que 

abarcó los departamentos General Güemes, Al-

mirante Brown y Maipú (Borrini y Schaller, 1981) 

y que actualmente solo comprende el departa-

mento General Güemes (Almirón y Quevedo, 

2025). Es habitado por unas 60.000 personas, que 

en su mayoría pertenecen a pueblos indígenas wi-

chí o qom, campesinos y pequeños productores 

rurales que basan su sustento en la producción 

vacuna y caprina. Identificado como un territorio 

fronterizo, ha sido escenario histórico de violen-

cia. Inicialmente, constituyó un espacio de paso y 

de comercio. Posteriormente, experimentó la mi-
sionización franciscana a partir de 1900 (Giordano 

y Méndez, 2011). Como parte del desierto verde, 

la región se erigió como una zona hacia donde se 

desplazaron las poblaciones indígenas debido a 

las campañas militares de fines del siglo XIX, y fue 

progresivamente delimitada, explorada y ocupa-

da (Carpio y Chao, 2025). 

Durante la segunda parte del siglo XX, se lo cons-

truyó como un territorio vacío que protagonizó los 

hecho una revalorización sobre el pasado recien-

te desde la mirada de los actores sociales. En esta 

línea algunos abordajes problematizan su dimen-

sión territorial, vislumbrando relaciones de poder 

que se establecieron en el espacio y desde el cual 

germinaron formas simbólicas y materiales de 

producción de violencia (Salamanca Villamizar, 

2015). Pues, la violencia en el espacio que anali-

zan Salamanca Villamizar y Colombo (2019) se 

refiere a las políticas de colonización y las formas 

en que el territorio fue concebido y transformado 

durante el período de dictadura. Estas políticas en 

el contexto de El Impenetrable orientaron una re-

organización socioespacial, especialmente desde 

la Campaña del Oeste (1976). 

Considerando estos antecedentes analíticos, en 

este artículo, por un lado, exploramos y revisa-

mos algunos debates sobre la tríada conceptual 

Estado, territorio y violencia que nos permitan 

comprender las implicancias de la política espa-

cial dentro de formas específicas de intervención 

territorial para El Impenetrable. Por otro lado, 

nos preguntamos si en los últimos casi cincuenta 

años es posible señalar continuidades y rupturas 

procesos de colonización llevados a cabo median-

te la Campaña del Oeste durante la última dicta-

dura cívico-militar. El Impenetrable llega a nues-

tros días como un destino altamente visibilizado a 

escala global a partir de la creación del área pro-

tegida más grande del país: el Parque Nacional El 

Impenetrable. Entre los siglos XX y XXI, la región 

experimentó una transición desde la promoción 

del desmonte sistemático hacia un escenario 

donde las actividades extractivas coexisten con 

una renovada valoración conservacionista del 

monte nativo.

En el pasado reciente, la región de El Impenetra-

ble ha sido estudiada desde diversas miradas que 

han explicado las transformaciones del territo-

rio desde una perspectiva geohistórica (Borrini 

y Schaller, 1981; Bruniard, 1979; Beck, 1992) o 

han propuesto el estudio de la lucha de clases 

desde el materialismo histórico (Roze, 2007). Es-

tos estudios fueron parte de las miradas sobre el 

territorio como una historia total que reconstru-

yeron, a través de la larga duración, los cambios 

que se fueron generando. En los últimos años, los 

estudios sobre la región de El Impenetrable han 
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en las intervenciones estatales en el territorio, 

destacando el proceso de asentamiento, la inter-

nacionalización de la región y la mercantilización 

del espacio. Finalmente, analizamos la reciente 

valorización turística de la región identificando 

algunas de las múltiples escalas espaciales que 

se articulan y por qué comprenderlas como una 

renovada forma de violencia en el espacio. Desde 

este enfoque, analizamos las prácticas estatales a 

partir de identificar dos dimensiones de análisis: 

a) los territorio en disputa: la producción de aque-

llos espacios en conflicto en El Impenetrable fo-

calizando en las prácticas vinculadas a la cuestión 

de la tierra pública y la orientación de la política 

sobre el bosque nativo; b) los territorios seguros: la 

producción de aquellos espacios naturales prote-

gidos a partir de la acción estatal; y finalmente, c) 

las redes de penetración/circulación: la planificación 

y construcción material y simbólica de las redes 

de infraestructura vial. 

En cuanto a la estrategia metodológica, rea-

lizamos un análisis de documentos estatales, 

principalmente el Master Plan El Impenetrable 

(2016) implementado por el gobierno del Chaco, 

y fuentes periodísticas. Además, utilizamos imá-

genes sobre infraestructuras turísticas produci-

das durante el trabajo de campo durante un viaje 

al Parque Nacional El Impenetrable en 2022. Al 

decir de Ferguson y Gupta (2022), tanto acadé-

micos, periodistas, funcionarios, activistas como 

ciudadanos imaginaron y habitaron los Estados y 

las prácticas estatales. En este sentido, el propó-

sito de analizar campañas propagandísticas y de 

promoción turística se fundamenta en que estas 

operan como materialidades significantes de los 

efectos territoriales y, en su dimensión simbólica, 

son parte constitutiva de las prácticas espaciales 

que desplegó el Estado provincial sobre la región.

» Estado, territorio y violencia 

El avance territorial del Estado, lejos de ser un 

proceso neutral, se manifiesta con un carácter 

inherentemente violento tal como lo sugiere la 

hipótesis central de este trabajo que vincula las 

prácticas espaciales con la organización de las 

intervenciones estatales para la acumulación de 

capital y la producción de violencia en el territo-

rio. En este sentido, sostenemos que las prácticas 

espaciales estatales deben considerarse como un 

continuum histórico y relacional propio de la so-

ciedad capitalista, donde la violencia, siguiendo la 

perspectiva de Walter Benjamin (2009), persiste 

más allá de los regímenes políticos. 

Sobre la conceptualización de violencia en el es-

pacio, existen aportes a partir de la geografía 

crítica que problematizan la conformación de 

las dinámicas, las normatividades y las construc-

ciones de nuevas percepciones por parte de los 

sujetos (Salamanca Villamizar y Colombo, 2019). 

Estos abordajes proponen nuevas definiciones 

de violencia: ya no es necesario pensar en la des-

trucción sino la construcción de nuevos órdenes 

sociales y políticos, formas de pensar, relacionar-

se y situarse en el mundo (Salamanca Villamizar y 

Colombo, 2019; Salamanca Villamizar, 2015). 

Con el objeto de diferenciar la región de El Impe-

netrable dentro del contexto nacional, el Estado 

provincial, conjuntamente con otros actores so-

ciales, han promovido diversas discursividades y 

formas selectivas de intervención. Estos imagi-

narios geográficos no sólo reflejaron representa-

ciones de ese territorio, sino que operaron como 

mecanismos de estructuración de la vida social 

y política de sus habitantes, especialmente por-

que definieron y orientaron prácticas espaciales 

y relaciones de poder. En sociedades capitalistas 

como las nuestras, la matriz de intervenciones 

sobre el hábitat rural está construida socialmen-

te desde parámetros hegemónicos asociados con 

una organización racional basada en la importan-

cia de la técnica. 

Esta problematización se enriquece con la pers-

pectiva de Henri Lefebvre (2013), cuyo análisis 

permite destacar la centralidad del Estado y la 

violencia del capital. Para este autor, el modo de 

producción capitalista se distingue por la colo-

nización del espacio a través de lógicas cuanti-

ficables y mercantilizadas. En este contexto, el 

espacio abstracto se erige como la forma espacial 

dominante en el capitalismo, definido por su ca-

rácter instrumental y su disociación de los proce-

sos de producción y explotación constitutivos de 

la economía capitalista. Este análisis nos conduce 

a reflexionar sobre la implicancia no sólo de los 

procesos de urbanización en el marco de ciuda-

des modernas sino de la impronta de la lógica del 

capital en un marco natural o donde predomine –

como en nuestro caso– la patrimonialización del 

bosque nativo como rasgo distintivo. Sin duda, la 

perspectiva lefebvriana nos habilita a problemati-

zar las relaciones entre la abstracción de la natu-

raleza y la racionalidad implícita en el capitalismo 

que la convierte en un espacio social.

De este modo, abordamos de manera sucinta las 

estrategias selectivas de intervención estatal que 

orientan y organizan lugares, escalas y territorios 

singulares requeridos y valorados para el inter-

cambio de ciertas mercancías auténticas. Tal como 

menciona Lefebvre, “la producción del espacio se 

efectúa con la intervención del Estado, que actúa 

según las intenciones del capital, aunque parezca 

no obedecer sino a las exigencias racionales de la 

comunicación entre las diferentes partes de la so-

ciedad o a los requerimientos de un crecimiento 

conforme a los intereses del conjunto de los usua-

rios” (Lefebvre, 2013, p. 406).

En línea con Lefebvre, también revisamos los de-

bates y las discusiones en torno a la incorpora-

ción de la variable espacial en los abordajes sobre 

el Estado que presentan Salamanca Villamizar, 

Astudillo Pizarro y González (2022). Estos auto-

res van a recorrer y analizar un conjunto de cam-

pos teóricos en donde en la medida que exploran 

abordajes referidos al rol del Estado. Parten del 

diagnóstico que, desde la década de los 90 pero 

especialmente desde las dos primeras del siglo 

XXI, el contexto neoliberal produjo un escena-

rio de transnacionalización que reconfigura las 

competencias estatales, las identidades y la ma-

yoría de los procesos sociales. En este recorrido, 

advierten que existe un conjunto de miradas que 

deja de lado los aspectos referidos a las dinámi-

cas espaciales de las intervenciones; no porque 

en la literatura no se considere el vínculo entre el 

Estado y el territorio sino porque no se ha sabido 

precisar las múltiples escalas y temporalidades en 

la que los Estados son experimentados. 

En este sentido, Salamanca Villamizar, Astudillo 

Pizarro y González (2022) proponen tres dimen-

siones analíticas. En primer lugar, abogan por lo-

calizar al Estado dentro de procesos más amplios 

que gobiernan las conductas sociales. En segun-

do lugar, identifican las agencias de los actores 

sociales en su afán de cuestionar las funciones 
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de intervención estratégica cada vez más audaces 

y de mayor alcance en los paisajes de la acumula-

ción del capital” (Brenner y Elden, 2022, p. 93). De 

allí la importancia de analizar campañas propa-

gandísticas y de promoción turística que constitu-

yen epítomes de las estrategias de ocultamiento 

por las cuales el Estado produce territorio. Por 

ello, es gravitante comenzar desenmascarando 

las planificaciones estatales, como veremos a 

continuación, en las que se asienta en el presente 

para producir la violencia en el espacio. 

» La Campaña del Oeste: la colonización de El 

Impenetrable

El Impenetrable chaqueño, a pesar de su deno-

minación –afirman Borrini y Schaller (1981) –, ha 

sido permanentemente un espacio de circulación, 

tensión y disputa, desde el período hispánico. El 

trazado de caminos y el asentamiento de pobla-

ciones indígenas y criollas demarcan un territorio 

dinámico, habitado con sus distintos ritmos de 

ocupación. No obstante, el proceso de ocupación 

y colonización se inició desde la segunda mitad 

tradicionales de los Estados. Por último, los au-

tores consideran que es relevante identificar y 

distinguir de qué manera convergen escalas tem-

porales y espaciales divergentes. Más que una 

gramática del poder, estos autores recogen una 

cartografía del poder, esto es, un conjunto de dis-

cusiones que otorgan al Estado un carácter abier-

to, no monolítico, multiescalar y multiagencial. 

Aquella figura del soberano en la filosofía política 

referida al Leviatán pierde fuerza porque el poder 

de la arena estatal se reconfigura por completo. 

Finalmente, Brenner y Elden (2022) realizan una 

excelente relectura de Lefebvre identificando de 

qué manera las estructuras territoriales del po-

der se reconfiguran evidenciando las relaciones 

co-constitutivas entre territorio y poder estatal. 

Al mostrar estas distinciones –pues se supo-

ne que las dimensiones territoriales del Estado 

son en sí mismas ostensible en el análisis como 

en términos empíricos–, los autores puntuali-

zan en el rol estatal de la producción de espacio 

en sociedades capitalistas. En efecto, Brenner 

y Elsen acuerdan en que los Estados durante la 

modernidad recrean o performan relaciones so-

ciales a partir de la espacialidad transformando 

así “los paisajes político-económicos heredados” 

(Brenner y Elden, 2022, p. 72). El papel gravitante 

de la producción de espacio estatal garantiza, al 

mismo tiempo, la dominación política, la repro-

ducción del capital y la supervivencia de sus inte-

reses disímiles contextualmente, como veremos a 

continuación en el análisis. 

Otro de los conceptos que nos resultan pertinen-

tes para comprender las prácticas espaciales en 

su vinculación con la organización de las interven-

ciones estatales y la producción de violencia en el 

territorio es la de “trampa territorial” (Brenner y 

Elden, 2022). Para los autores esta noción lefeb-

vriana permite aludir a la lógica fetichista induci-

da desde prácticas espaciales y, al mismo tiempo, 

al ocultamiento o enmascaramiento implícito de 

las intervenciones espaciales del Estado. Como 

expresan los autores: “dentro de las burocracias a 

gran escala de la tecnoestructura estatal, sugiere 

Lefebvre, las representaciones mistificadas sirven 

para mejorar las capacidades del Estado en forma 

Figura 1. Cartografía de la Campaña del Oeste. Fuente: Revista Redacción (1979).|Figura 2. Caricatura de Antonio Facundo Serrano construyendo el Chaco con ladrillos. Fuente: Aran-

cibia (1977).

desarrolló a través de la Triple A y los grupos de 

tareas durante la dictadura cívico-militar, esta-

bleciendo pueblos y construyendo zonas estra-

tégicas en el territorio. Esta perspectiva, será 

central para comprender la dinámica y la fuerza 

que tienen los discursos de la cúpula militar. Por 

otra parte, desde lo económico y productivo: 

tiene como propósito establecer las lógicas de 

asentamiento y distribución del suelo para con-

vertirla productivamente viable a la inversión 

y explotación de los recursos naturales a partir 

de la acción e inversión estatal. Para ello, era 

fundamental la llegada y el establecimiento de 

inversiones privadas en diferentes espacios.

La Campaña del Oeste proyectaba la incorpora-

ción productiva de la zona occidental del Chaco 

mediante explotaciones ganaderas altamente 

capitalizadas, en un territorio en donde la explo-

tación era mayormente criolla. Las dificultades 

que planteó el aprovechamiento de las tierras 

de El Impenetrable requería del Estado cha-

queño, esto es, de la realización de un conjunto 

de obras complementarias  y una reforma de 

del siglo XIX a través de población migrante de 

Salta, Santiago del Estero y del interior del Chaco. 

En los años setenta del siglo XX, El Impenetrable 

chaqueño era la única y extensa área fiscal en 

donde no se habían implementado proyectos de 

ocupación por parte del Estado Nacional. La vi-

sibilización de El Impenetrable como un territorio 
vacío se formuló durante la tercera presidencia 

de Juan Domingo Perón iniciada en octubre de 

1973, en el marco del Plan Trienal. Si bien El Im-

penetrable había sido demarcado a partir de la 

década del treinta en las diferentes zonas catas-

trales durante la etapa territoriana (1872-1951), 

también lo será luego de la provincialización. 

Desde 1951 existe un consenso en el reconoci-

miento de los límites y las zonas, sin un trabajo de 

avanzada sobre el territorio. Durante estos años 

la presencia de la práctica estatal desarrolla una 

acción esporádica, tenue, dispersada en el tiempo 

y materializada en la presencia de colonos y co-

merciantes, promovida por sobre otros actores, 

principalmente las poblaciones originarias wichí 

y qom. El proceso de integración y modificación 

acelerada del espacio se inició durante la década 

del setenta cuando el gobernador Deolindo Feli-

pe Bittel proyectó la ocupación del área y su co-

lonización efectiva (Bageneta, 2015; Beck, 1992; 

Almirón, 2023). 

Durante la dictadura cívico-militar (1976-

1983), se desarrollaron importantes cambios 

en torno a las estrategias y las formas de aplicar 

la política agraria e instrumentar la violencia en 

el espacio. En tal sentido, la colonización de las 

tierras libres y fiscales a partir del desmonte 

intensivo en El Impenetrable se convirtió en un 

tema de relevancia tanto para la administración 

nacional como provincial. Durante esta etapa, 

la región se construyó espacialmente como un 

territorio estratégico desde dos dimensiones: 

por un lado, desde lo político, la conformación 

de espacios seguros y controlados por parte del 

Estado nacional era una prioridad. El objetivo 

era combatir a la subversión representada en 

organizaciones políticas-armadas, campesinos 

e indígenas movilizadas en la región. El apa-

rato de represión y persecución en Chaco se 
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fondo del régimen legal de adjudicación de tie-

rras fiscales para adaptarlo a los requerimientos 

del proyecto.

La Campaña del Oeste iniciada en 1976 consti-

tuía un programa más ambicioso que buscaba 

la transformación económica de la provincia  a 

través de una corriente de inversiones para la 

adquisición de tierras fiscales y el desarrollo de 

empresas ganaderas capitalizadas en la zona de 

El Impenetrable (Fig. 1).  La ejecución del pro-

yecto también debía servir como instrumento 

de propaganda (Fig. 2) dentro del plan global de 

insertar al Chaco en los mercados comerciales y 

financieros nacionales e internacionales. La habi-

litación de las tierras en la zona árida requería la 

realización de un amplio conjunto de obras com-

plementarias, especialmente la mejora de cami-

nos existentes y la planificación de caminos pavi-
mentados y de penetración. Pese a que el proyecto 

original sólo se completó parcialmente, las tareas 

desarrolladas entre 1976 y 1978 en la zona de El 

Impenetrable alcanzaron una magnitud excepcio-

nal y generaron una nueva cartografía del poder 
(Salamanca Villamizar, Astudillo Pizarro y Gon-

zález, 2022).

El objetivo de tal política desde lo propagandís-

tico y lo productivo fue lograr la ocupación plena 

del territorio. La creación de asentamientos y la 

realización de inspecciones y mensuras en es-

tos años era expresión de la mercantilización del 

territorio y la necesidad imperiosa de avanzar 

y consolidar puntos estratégicos de ocupación. 

Se destaca la creación de la localidad de Fuerte 

Esperanza en 1978 en el paraje La Bomba, lu-

gar conocido por encontrarse allí el equipo para 

la extracción de agua. Este acontecimiento fue 

analizado como un hito dentro del proceso de 

colonización: significó la creación de un pueblo 

estratégico (Colombo, 2019a, 2020) orientado a 

la seguridad y el control territorial. 

Estas acciones propagandísticas fueron desa-

rrolladas por las fuerzas armadas con el objetivo 

de lograr el consenso y el acompañamiento de la 

sociedad civil. Colombo (2019b) identifica estas 

directivas como mecanismos de construcción de 

legitimidad en los medios gráficos controlados 

por el gobierno. En este marco, la denominada ac-
ción cívica era una pieza fundamental para lograr 

consolidar la imagen de un territorio civilizado en 

El Impenetrable. En cuanto a la espacialización 

del Estado en el territorio, los trabajos de la Briga-

da VII a partir de la Campaña del Oeste señalaban 

la construcción de instalaciones de uso común:

En una labor que excede el marco pura-

mente profesional, el Ejército Argentino, 

en ejercicio de una obra que histórica-

mente le es propia, desarrolla su acción 

civilizadora en los más remotos lugares 

de la extensión nacional. Esta vez, es la 

Séptima Brigada de infantería que por 

intermedio de la Compañía de Comuni-

caciones 7, ha llevado al corazón mismo 

del El Impenetrable, la avanzada de la 

cultura, de su nomenclatura castrense, 

sanidad, el deporte y la fe, para más de 

25.000 habitantes en su casi totalidad 

aborígenes, que se sienten de hoy en 

más, parte de este suelo, recordados 

por aquellos que tienen el privilegio de 

vivir en las urbes confortables, y que 

por sobre todo, siente que se les brin-

da el derecho a una vida más digna y el 

acceso a las posibilidades del futuro. A 

esta labor pionera, el Ejército Argen-

tino, con la ascética sobriedad la llama 

simplemente Acción Cívica (Cuando los 

soldados empuñan la cuchara de albañil, 

1977, pp. 10-11).

La homogeneización del territorio bajo una na-

rrativa específica estableció nuevos mecanismos 

de control. Así, la creación de asentamientos, el 

racionamiento y el resguardo de los recursos fo-

restales a través su estudio sistemático junto con 

la conservación de áreas naturales y la acción en 

el territorio por parte del Ejército nos permite re-

construir a la Campaña del Oeste considerándola 

el antecedente central de las actuales formas de 

producir espacio y violencia mediante la cons-

trucción de territorios seguros. Lo que prevalecía 

en este dispositivo de modernización del territo-

rio (Ferrero, 2025) fue el propósito de vencer el 

considerado desierto verde a partir de una norma-

tiva que representó el avance del capitalismo en 

los márgenes y reducía los conflictos en zonas de 

frontera. De este modo, la colonización orientó 

una estrategia de dominación a largo plazo y ase-

guró la permanencia de la población en lugares 

neurálgicos a pesar que las disputas territoriales 

no cesaron desde las organizaciones indígenas y 

criollas, incluso hasta el presente (Colla, 2018). 

» El Master Plan El Impenetrable: su turistificación 

Concluida la Conquista del Oeste, el Impenetra-

ble chaqueño adquirió nuevamente relevancia en 

términos de acumulación de capital, permitiendo 

su integración a la estructura productiva nacio-

nal. En el siglo XXI tanto la planificación del Esta-

do nacional como provincial otorgaron potencia-

lidad económica dentro de renovados esquemas 

de desarrollo asociado esta vez a la conservación 

del monte nativo y al turismo de naturaleza. Al 

mismo tiempo que se expandió notablemente la 

frontera agroganadera por la deforestación (So-

telo, Pérez y Balbi, 2024), emergieron en este 

periodo nuevos sentidos que enfatizaron desde 

lo ambiental la importancia de El Impenetrable 

como parte del corredor biológico del Chaco 

seco. Al decir de Ferrero (2025, p. 37), las áreas 

protegidas “no solo construyen territorialidades, 

sino que son ellas mismas construidas por las for-

mas en que los territorios son previamente pen-

sados y planificados”. Es decir, en un contexto de 

transformaciones agrocapitalistas y técnicas más 

amplias, los proyectos políticos heredan y confi-

guran un entramado complejo de relaciones de 

poder que permiten explicar las intervenciones 

territoriales a partir de la creación del Parque Na-

cional El Impenetrable.

La Estancia La Fidelidad se transformó en un área 

natural protegida dependiente de la Administra-

ción de Parques Nacionales, luego de la muerte 

de su propietario de origen italiano, Manuel Ro-

seo, en el año 2011. El asesinato de Roseo (Peiró, 

2018) marcó un gozne en la propiedad de unas 

259 mil hectáreas de monte virgen situada entre 

los ríos Teuco-Bermejo y Bermejito. El territorio 

abandonó el régimen estanciero para convertir-

se a los tres años en un área natural protegida. Si 

bien no se sabe con exactitud la suerte que corrió 

el resto del territorio de la estancia que atrave-

saba el río hasta llegar a la provincia de Formo-

sa, unas 148 mil hectáreas en suelo chaqueño 

pasaron a formar parte de la Administración de 

Parques Nacionales (APN). A partir de la sanción 

de la Ley 26.996 en 2014, se delimitó geográfica-

mente el dominio y la jurisdicción, y se creó uno 

de los últimos parques nacionales. En un primer 

momento, se proyectó que la nueva área prote-

gida se llamaría también de igual modo que la 

estancia, pero las decisiones estrechamente vin-

culadas al marketing turístico decidieron que el 

parque llevara el nombre de El Impenetrable (Tid-

di, Heinnonen, Quiroga y López, 2014).  

Así, El Impenetrable como región circundante al 

parque nacional se incorporó a dinámicas de re-

territorialización de la cual participaron múltiples 

actores e intereses heterogéneos. En este marco, 

la gestión de Domingo Peppo, entre 2015-2019, 

implementó varias políticas públicas y dispositi-

vos de regulación consolidando un proceso primi-

genio de turistificación en El Impenetrable que ya 

había iniciado antes. En este periodo, se destaca 

la puesta en marcha del denominado Master Plan 

El Impenetrable, Plan Integral de Desarrollo Tu-

rístico y Gestión Sostenible en El Impenetrable, 

que el gobierno provincial implementó desde el 

año 2016 en el marco de una planificación turís-

tica más general. Luego estas decisiones serían 

continuadas por los gobernadores Jorge Capita-

nich (2019-2023) y Leandro Zdero (2023-) con 

grados variables de gestión. 

Figura 3. Cartografías de turistificación e inversión en El Impenetrable. Fuente: Instituto de Turismo del Chaco, 2017.| Figura 4. Cartografía de turistificación e inversión en El Impenetrable. 

Fuente: Instituto de Turismo del Chaco, 2017.

La financiación del Master Plan como tecnoes-

tructura estatal implicó una inversión de más de 

220 millones de pesos (Ministerio de Producción 

y Desarrollo Económico Sostenible, 2017). Se 

destacan los fondos provinciales para la elabo-

ración y ejecución del plan, fondos nacionales a 

través de programas y proyectos específicos re-

lacionados con el turismo y el desarrollo sosteni-

ble, fondos de organismos Internacionales como 

el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

otros para apoyar proyectos de promoción del 

desarrollo turístico en la región como los prove-

nientes del Consejo Federal de Inversiones (CFI). 

Durante esta etapa, el gobierno provincial publi-

có un documento que se instituyó como la planifi-

cación maestra en torno al desarrollo turístico en 

El Impenetrable (Gobierno del Chaco, 2017). Allí 

fue representado desde una metáfora espacial: 

“un océano verde y misterioso donde la natura-

leza se encuentra con las culturas originarias” 

(Gobierno del Chaco, 2017, p. 2). La planificación 

se complementó con diversas piezas comunica-

cionales (Instituto de Turismo del Chaco, 2017) 

que permitieron al gobierno la difusión mediática 

del proyecto, especialmente tendiente a buscar 

inversiones y promover a la región, como antes 

se hizo durante la Campaña del Oeste. 

Este proyecto de intervención territorial forma-

lizó las agencias del Estado provincial dentro de 

lo para nosotros es una tercera avanzada históri-

ca (Quevedo y Giordano, 2021). El propósito del 

Master Plan El Impenetrable se centró en dos 

dimensiones: a) una dimensión económica: la pla-

nificación buscó impulsar el desarrollo turístico 

de la región, valorizando la biodiversidad natural 

y cultural. Además, se promovió discursivamente 

el impacto laboral del turismo en las poblaciones 

locales; y, b) otra dimensión política: por una par-

te, el gobierno provincial estableció estrategias 

de gestión que aseguren la conservación de los 

recursos naturales y culturales de la zona. De allí 

que fomentó –también discursivamente– la par-

ticipación activa y esencializada de los habitantes 

locales en la gestión y el desarrollo turístico como 

guardianes del monte nativo; y por otra parte, el 

ordenamiento territorial (Fig. 3 y 4) como la ge-

neración de una cartografía del poder (Salamanca 

Villamizar, Astudillo Pizarro y González, 2022) 

que  planificó pequeñas infraestructuras (cartele-

ría, señaléticas, centro de interpretaciones, refu-

gios de monte, etc.) a lo largo de la ruta 9 así como 

en los accesos al Parque Nacional El Impenetra-

ble (Fig. 5 y 6). Esa nueva cartografía también in-

tegró visualmente territorios antes disputados, 

transformándolos en áreas protegidas y reservas 
comunitarias. Ejemplo de ello es la Reserva Gran-

de, zona de alta conflictividad con las poblaciones 

originarias. De esta manera, el Parque Nacional El 
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Figura 5. Collage de Domingo Peppo construyendo el Chaco con inversiones turísticas sostenibles. Fuente: Revista Mensaje-

ro turístico, 2016.| Figura 6. Señaléticas e infraestructura financiada por el BID para el Master Plan, hoy arruinadas por el sol. 

Fuente: fotografía de los autores.

Impenetrable, las reservas comunitarias indíge-

nas reconocidas tras la lucha de los tres pueblos 

(Reserva Grande y Meguesoxochi), y los parques 

provinciales Loro Hablador y Fuerte Esperanza 

reconfiguran la región. Este proceso reinventa y 

valoriza El Impenetrable como destino turístico 

de naturaleza orientado a segmentos socioeco-

nómicos medios y altos (Quevedo, Giordano y 

Soler, 2025).

Desde entonces, el Estado provincial fortalece 

este nuevo mecanismo de gobernanza ambiental 

en torno a la figura de parque nacional, del cual 

participan activamente distintos actores empre-

sariales y transnacionales tanto en la necesidad 

de patrimonializar del monte chaqueño como 

orientar el turismo como forma dominante de 

desarrollo sostenible. Es en esta línea, tal como 

proponen Ferguson y Gupta (2022) sobre la “gu-

bernamentalidad neoliberal”, recuperamos tam-

bién las pretensiones institucionales de organis-

mos técnicos, fundaciones y ONG de acoplarse a 

las prácticas estatales, lo que autores denominan 

como “abarcamiento del Estado”. Pues, la estata-

lidad es un conjunto complejo y disperso de insti-

tuciones, prácticas y discursos de los que partici-

pan otros actores. Ejemplo de ello, es la vocación 

ecologista de las fundaciones internacionales que 

pasan a disputar el control territorial a partir de la 

cogestión de las áreas protegidas (Núñez, Aliste y 

Martínez-Wong, 2023). La Fundación Rewilding 

Argentina, productora de nuevos sentidos so-

bre “la Naturaleza” (Soler, Quevedo y Giorda-

no, 2024), es un eslabón clave en la creación del 

Parque Nacional El Impenetrable, consolidando 

la articulación con la agenda estatal provincial y 

los procesos de reterritorialización transnacional 

que involucra en el caso que analizamos (Queve-

do, Giordano y Soler, 2025). El cuidado de la bio-

diversidad y la creación de áreas protegidas como 

territorios seguros se convierten ahora en un me-

canismo novedoso para el Estado provincial ten-

diente a la obtención de plusvalías a partir de los 

servicios ecosistémicos altamente valorados en la 

escala global (CFI, 2023). 

Dentro de las nuevas dinámicas territoriales aso-

ciadas a la creación del nuevo parque nacional, las 

intervenciones e infraestructuras son variadas y 

dan cuenta del acondicionamiento del territorio 

para el disfrute de otros y no de los pobladores 

locales. En este punto, es necesario retomar los 

aportes de Lefebvre para quien, con el capita-

lismo, “las redes de transporte ilustran el consu-

mo productivo porque, de un lado, sirven para el 

desplazamiento de personas y cosas dentro de 

los circuitos de intercambio y, por otro, porque 

suponen una inversión global de conocimiento en 

una realidad social” (Lefebvre, 2013, p. 379). En la 

dinámica del turismo, el mejoramiento de los ac-

cesos viales y las redes de infraestructura son as-

pectos centrales conjuntamente al imperativo de 

atraer inversiones privadas que “oxigenen finan-

cieramente” (Fig. 6) el desarrollo productivo “sos-

tenible” emprendido. Tal como afirma Lefebvre 

(2013), con las rutas y las redes de intercambios, 

tanto de personas como de mercancías, conectan 

los lugares de trabajo y de ocio al costo de trasto-

car la realidad cotidiana de los habitantes. 

Al igual que la relevancia que adquiere la infraes-

tructura vial de la Campaña del Oeste, el Master 

Plan contempló la proyección de la pavimenta-

ción y la construcción de obras básicas de la ruta 

provincial 9 (Fig. 7), infraestructura esencial den-

tro de los procesos de turistificación para que los 

visitantes lleguen a los circuitos y consuman las 

experiencias ofrecidas. El Impenetrable ya no es 

un territorio con recursos naturales que hay que 

racionalizar, sino que es ahora un territorio con 

bosque nativo protegido para visitar porque “la 

naturaleza se brinda todo el año”, como expresa la 

cartelería oficial (Fig. 8). 

La creación del Parque Nacional El Impenetrable 

impone una lógica externa anclada en las ideas de 

conservar, proteger y turistificar el monte nativo 

que desplazan o restringen las formas de habitar 

y utilizar el espacio por parte de las poblaciones 

locales. Así, y retomando la perspectiva de Le-

febvre (2013), la violencia se torna fundamen-

talmente una práctica espacial porque el modo 

de producción capitalista tiende a imponer un 

espacio abstracto mediante la cuantificación, la 

Figura 7. Cartel de obra publicitando la obra de infraestructura vial. Fuente: fotografía de los autores.|Figura 8. Cartelería 

del MPEI con una imagen de mujer indígena cocinando y la leyenda “la naturaleza se brinda todo el año”. Fuente: fotografía de 

los autores.

mercantilización y la homogeneización del terri-

torio. Esta imposición, inherente a la lógica del 

capital, implica una violencia estructural al sepa-

rar el espacio de los procesos sociales y despo-

seer a las comunidades locales de sus espacios 

vividos, donde se tejen relaciones, prácticas y 

significados. 

» Conclusiones

Este trabajo abordó las prácticas estatales y 

espaciales, analizando cómo la violencia fue 

una constante que se perpetuó mediante la re-

organización y producción del territorio en El 

Impenetrable. 

En primer lugar, exploramos algunos debates 

conceptuales para espacializar la teoría política 

y desnaturalizar los supuestos geográficos de 

la estatalidad capitalista. Estas problematiza-

ciones nos permitieron abordar los procesos 

territoriales que han moldeado la región de El 

Impenetrable en los últimos casi cincuenta años 

desde tres componentes interrelacionados: te-

rritorios en disputa, territorios seguros y cami-

nos de penetración/circulación. En esta ocasión 

nuestro estudio invitó a repensar la relación en-

tre Estado, territorio y violencia, trascendiendo 

los clivajes de análisis tradicionales y recono-

ciendo las formas singulares en que cada Esta-

do organiza y produce la violencia en el espacio 

conjuntamente con otros actores y escalas. 

En segundo lugar, al analizar la incorporación de 

El Impenetrable a la actividad productiva, hemos 

evidenciado la interrelación entre Estado y capi-

tal en la construcción de nuevas lógicas espacia-

les. La Campaña del Oeste, más allá de su apa-

rente objetivo económico, revela una dimensión 

ambiental, política y social en la construcción 

de un territorio en disputa. Dicha construcción, 

impregnada de un espíritu de conquista sobre la 

naturaleza, sentó las bases para las posteriores 

intervenciones estatales. Tanto en las interven-

ciones estatales durante los años setenta como 

en el Master Plan El Impenetrable, se cristalizó 

una “trampa territorial” (Brenner y Elden, 2022) 

que se evidencia en la imposición de lógicas ex-

ternas sobre el territorio, como las de los milita-

res, los técnicos estatales, la ciencia ambiental o 

los agentes del turismo. Así, con la creación de un 

parque nacional, desde los objetivos trasnaciona-

les de conservación, irrumpe como condensación 

de intervención en territorialidades preexisten-

tes, habitadas, significadas y protegidas de for-

mas diversas por las poblaciones locales. 

En tercer lugar, al comprender las intervenciones 

estatales como prácticas espaciales, se supera la 

dicotomía entre gobiernos violentos y produc-

tivos, revelando las formas singulares en que 

cada Estado organiza su accionar territorial para 

garantizar la acumulación de capital y, conse-

cuentemente, generar violencia en el espacio. La 

violencia no se limita a la coerción física o política 

directa, sino que se manifiesta en la organización 

y producción del espacio mismo, moldeando las 

posibilidades de existencia y las relaciones socia-

les. De allí, más que limitarnos a una dicotomía 

entre dictadura y democracia, este análisis ha re-

velado formas específicas de violencia dentro de 

los procesos de colonización y turistificación de El 

Impenetrable, el paso del territorio vacío al océano 
verde y misterioso, y el cambio de intervenciones 

territoriales que construían un Chaco con ladri-

llos a otro realizado con oxígeno del turismo. La 

construcción de imaginarios y relatos territoria-

les, lejos de ser procesos neutrales, legitiman es-

trategias de desarrollo y control vía conservación 

de la naturaleza que perpetúan la violencia con 

consecuencias sobre los bienes comunes y, par-

ticularmente, el uso o el acceso al bosque nativo 

por parte de los pobladores. 

Finalmente, desde la perspectiva de la produc-

ción de espacio abstracto de Lefebvre revela 

cómo la naturaleza se transforma en un valor de 

intercambio dentro de la lógica capitalista, con 

un ritmo acelerado especialmente luego de la 

crisis socioecológica global que se agudiza con 

los efectos de la pandemia por covid-19. En este 

sentido, en un contexto de cambios agrocapita-

listas y técnicos más amplios, los proyectos políti-

cos heredan y configuran un entramado complejo 

de relaciones de poder que permiten explicar las 
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intervenciones territoriales a partir de la creación 

del Parque Nacional El Impenetrable donde el 

bosque nativo es un recurso estratégico. Parafra-

seando a Lefebvre, un parque nacional es un espa-

cio creado, modelado y ocupado por actividades 

sociales en el curso de un tiempo histórico; un es-

pacio que renueva sus fronteras sociales y repro-

duce nuevas desigualdades territoriales mediante 

“el consumo voraz (que) termina masticando los 

restos de la naturaleza y del pasado” (Lefebvre, 

2013, p. 140). Queda pendiente para futuras in-

dagaciones abordar las estrategias de resistencias 

de las poblaciones locales a estos nuevos territo-

rios protegidos y dispositivos de modernización 

territorial. •
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This article discusses the productivity of an environmental conflict rela-

ted to Laguna Francia, Resistencia, Province of Chaco. It was judicialized 

in 2019 following the filing of a protective action by residents against 

the Municipality’s real estate project that would foreseeably have wor-

sened both neighborhood’s flooding risks and environmental conditions. 

The case is framed within processes of urban real estate extractivism in 

which state power is utilized on behalf of the new logics of accumulation 

by means of dispossession in areas of environmental interest. In particu-

lar, the article analyzes state ways of action regarding its responsibilities 

within the framework of social and environmental rights consolidated in 

Argentina after the 1994 Constitutional Reform.

El artículo discute las productividades de un conflicto ambiental en torno 

a la laguna Francia, Resistencia, Chaco, judicializado en 2019 a partir de 

la interposición de una acción de amparo de vecinos contra el municipio, 

para frenar un proyecto inmobiliario que previsiblemente empeoraría las 

condiciones ambientales y de inundabilidad del barrio. El caso se inscribe 

en los procesos de extractivismo urbano inmobiliario, en los que el poder 

del Estado es puesto al servicio de las nuevas lógicas de acumulación por 

desposesión en áreas de interés ambiental. En particular, se analizan los 

modos de actuación del Estado en relación a sus responsabilidades en el 

marco de los derechos sociales y ambientales consolidados en Argentina a 

partir de la Reforma Constitucional de 1994. 
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»

» Introducción

La cuestión ambiental representa el giro político 

de nuestro tiempo (Merlinsky, 2021). El cambio 

climático, la crisis ambiental y su afectación so-

cial, asociados a las consecuencias del modelo 

extractivista de desarrollo, interpelaron los pa-

radigmas sociotécnicos y antropocéntricos de 

transformación y dominación y provocaron, aun-

que con términos y alcances controvertidos, la 

firma de acuerdos internacionales en pos de dete-

ner el agravamiento de la crisis (Svampa y Viale, 

2020), además de propiciar el fortalecimiento de 

los derechos socioambientales y, por distintos ca-

minos, los de la naturaleza como sujeto de derecho 
(Berros y Carman, 2022). 

Sin embargo, lejos de modificarse, el modelo he-

gemónico de desarrollo se exacerbó y fungió en 

nuevas formas neoliberales de dominación eco-

nómica y acumulación por desposesión (Harvey, 

2004), que multiplicaron conflictos ambientales 

en los que se disputan territorios, sentidos y de-

rechos, revelando lenguajes de valoración incon-

mensurables (Martínez Allier, 2021). En muchos 

casos, se apelará a la justicia con la expectativa 

de evitar privatizaciones y afectaciones de bienes 

comunes o intentar limitar los alcances de la pro-

piedad privada en relación a los derechos colecti-

vos y de la naturaleza. 

Una nueva variante de la acumulación por des-

posesión en territorios urbanos es el acapara-

miento de bienes comunes de la naturaleza para 

el desarrollo de proyectos urbanos inmobiliarios. 

Estos procesos, interpretados por distintos au-

tores como de extractivismo urbano, tienen en co-

mún la apropiación y transformación de áreas de 

valor ambiental y paisajístico como humedales 

y bordes costeros en proyectos que desconocen 

los límites del dominio público y las trayectorias 

de relacionamiento de la sociedad con dichos 

espacios y que minimizan o niegan la afectación 

de los ecosistemas sometidos, así como sus im-

pactos socioambientales directos y difusos (Vás-

quez Duplat, 2017; Pintos, 2020; Pintos y Aste-

larra, 2023).

Con un enmascarado compromiso ambiental, 

los nuevos productos inmobiliarios se promocio-

nan como ecológicos y ofrecen renaturalizar la 

vida, habitar espacios controlados junto al agua 

y disfrutar paisajes singulares. Se autoproclaman 

símbolos de progreso, rescate, puesta en valor y 

cuidado del patrimonio natural. En los hechos, 

como tempranamente en Argentina fuera estu-

diado por Pintos y Naradovsky (2012), este tipo 

de proyectos producen transformaciones irre-

versibles en los ecosistemas e incrementan la vul-

nerabilidad hídrica, especialmente en territorios 

con riesgos de inundaciones por crecida de ríos 

y lluvias. Al alterar sistemas de drenaje, imper-

meabilizar suelos absorbentes, ocupar áreas de 

fluctuación de los niveles del agua, se afecta la 

capacidad de reservorio de las cuencas compro-

metiendo áreas urbanas extensas. Estos proyec-

tos no serían posibles sin un rol activo del Estado 

en la instrumentación de condiciones para legiti-

marlos y facilitarlos, omitiendo responsabilidades 

sociales y ambientales establecidas jurídicamen-

te en Argentina desde la Reforma Constitucio-

nal de 1994. 

El desarrollo de este tipo de proyectos tiene más 

de 25 años de historia en ciudades centrales, 

pero arriban sólo recientemente a ciudades inter-

medias del nordeste argentino, encontrando en 
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dificultades para la concreción de los principios 

ambientales consagrados constitucionalmente, 

frente a la exacerbación de las lógicas del mer-

cado y la puesta del poder del Estado al servi-

cio de estas. 

» Metodología 

El trabajo reconstruye los hechos más significa-

tivos del conflicto, sus actores principales y el 

sentido de sus acciones en base a los registros 

en primera persona de los sucesos in situ y de las 

movilizaciones y acciones sociales asociadas; la 

documental obrante en el expediente judicial; no-

ticias y entrevistas a distintos actores registrados 

en la prensa y radios locales.   

Las instancias del conflicto fueron puestas en 

relación temporal con otros procesos concomi-

tantes anteriores y contemporáneos:  el proceso 

administrativo de aprobación del proyecto ori-

gen del litigio (reconstruido a partir de las prue-

bas aportadas por la empresa desarrolladora y el 

municipio a la causa); los cambios normativos de 

la Administración Provincial del Agua del Chaco 

(APA) y del municipio en base a investigaciones 

ellas un territorio fecundo por las características 

intrínsecas del Humedal Chaco y las costas para-

naenses y por la disposición e interés de los po-

deres gubernamentales para facilitarlos y promo-

verlos como inversiones asociadas a crecimiento 

económico (Alcalá, Rus y Olmedo, 2023).

El caso que aquí se presenta corresponde a un 

tipo de conflicto ambiental generado por un em-

prendimiento inmobiliario en el área de reservo-

rio de laguna Francia, una de las que conforman 

el sistema lacustre del río Negro en Resistencia, 

Chaco. Judicializado en 2019 por interposición 

de una acción de amparo de vecinos contra el 

municipio que otorgó el permiso de construcción, 

cobró trascendencia a fines de 2024 al tener una 

sentencia en primera instancia que incorporó no-

vedades jurídicas al reconocer a la laguna como 

sujeto de derecho y al exhortar al Estado Provincial 

y Municipal a crear un organismo encargado de 

proteger al conjunto de lagunas.

Los conflictos constituyen un campo fértil para 

analizar las situaciones que los producen y sus 

efectos, revelar las relaciones entre actores y 

entre estos y el espacio en disputa. Más que ser 

entendidos como una crisis, los conflictos se con-

sideran espacios de socialización que producen 

alianzas, coaliciones y redes, permitiendo recon-

figuraciones territoriales, políticas e incluso ju-

rídicas. Como analizan Melé (2016) y Merlinsky 

(2021) los conflictos provocan distintas producti-

vidades: producen territorializaciones en las que 

grupos se apropian materialmente de un espacio 

y construyen simbólicamente su representación 

como bien común a partir de la acción colecti-

va; permiten la actualización local del derecho; 

provocan debates democráticos ambientales y 

urbanísticos, de otro modo cancelados desde los 

gobiernos locales.

Este trabajo tiene por objetivos identificar las 

productividades de este conflicto y analizar los 

modos de actuación del Estado en relación a sus 

responsabilidades como garante de los dere-

chos sociales y ambientales. Es resultado de una 

investigación participante, su autora es actora 

como vecina en la causa analizada. La necesaria 

reflexividad sobre el proceso (Guber, 2016) de-

viene del interés de echar luz sobre los procesos 

urbanos contemporáneos donde se expresan las 

preexistentes; antecedentes de hechos naturales, 

sociales y judiciales en el mismo sitio, mediante el 

análisis de imágenes aéreas y satelitales de distin-

tos años y de información aportada por vecinos y 

colectivos ambientales. 

El análisis transversal de estos procesos en una 

misma línea de tiempo permitió identificar con-

catenaciones relevantes que vinculan el conflicto 

a un entramado de relaciones que trascienden el 

caso, convirtiéndolo en un visibilizador de alianzas 

entre los poderes políticos del Estado y desarro-

lladores inmobiliarios, a las que se enfrentan los 

sectores sociales directamente afectados y aque-

llos comprometidos con la defensa de los dere-

chos ambientales.  

» Reconstrucción del marco normativo

La Reforma de 1994 de la Constitución Nacional 

Argentina (CN) incorporó nuevos derechos y ga-

rantías para su defensa, entre ellos el derecho a 

un ambiente sano (Art. 41), así como todos aque-

llos Derechos Humanos (DDHH) reconocidos en 

tratados internacionales previamente suscritos, 

incorporados con rango constitucional (Art. 75, 

inc. 22). En congruencia con ello, la reforma el 

mismo año de la Constitución de la Provincia del 

Chaco (CCh) y la Carta Orgánica del Municipio de 

la ciudad de Resistencia (COR) en 2001 además 

de incluirlos, establecieron la obligación del Esta-

do y de las personas de defender ese derecho y de 

garantizarlo intergeneracionalmente.

El andamiaje jurídico en materia ambiental se 

completó con la sanción en 2002 de la Ley Gene-

ral del Ambiente (LGA), N° 25.675, que estableció 

presupuestos mínimos para el logro de una ges-

tión sustentable y adecuada del ambiente, la pre-

servación, la protección de la diversidad biológica 

y la implementación del desarrollo sustentable. 

Esta ley definió los principios: preventivo, precau-

torio, de equidad intergeneracional, sustentabili-

dad, entre otros, a los que deben ajustarse desde 

entonces su propia interpretación y aplicación, 

así como las de toda política ambiental. 

Más adelante, la firma del Acuerdo Regional so-

bre el Acceso a la Información, la Participación 

Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Am-

bientales en América Latina y el Caribe (Acuer-

do de Escazú, 2018), N° 27.566/20, reconoció la 

importancia del acceso a la información ambien-

tal, la participación pública en los procesos de 

toma de decisiones ambientales, el acceso a la 

justicia en asuntos ambientales así como la obli-

gación de los Estados de garantizar la protección 

de las personas en su ejercicio de defensa del am-

biente (Art. 9). 

A nivel local, este marco normativo se incorporó 

al Código Ambiental de Resistencia (CA), que in-

trodujo el procedimiento de Impacto Ambiental, 

Evaluación, Consulta y Declaratoria de Impacto 

Ambiental y creó el Juzgado de Faltas Ambiental 

(Ord.12608/18).  

La consolidación de este andamiaje jurídico es 

convergente con la creciente significación de la 

cuestión socioambiental en el mundo y con los 

tratados y acuerdos internacionales como los 

incorporados a la CN (Rossi y Colmegna, 2023). 

A los cambios en la justicia ambiental se añaden 

los de la justicia ecológica, ampliación de dere-

chos de los seres no humanos. Como señalan 

Berros y Carman (2022), en Latinoamérica el 

reconocimiento de los Derechos de la Naturaleza 

seguirá dos caminos: por un lado, mediante su 

Figura 1. Localización de la laguna Francia en el sistema fluviolacustre del río Negro. Fuente: Elaboración propia con colabo-

ración de Iara Santos (2025).
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que no podían rellenarse y las transitorias, susti-

tuibles por obras que cumpliesen su función de 

reservorio y drenaje. En ambos casos, exigió reti-

ros obligatorios desde la línea de máxima crecien-

te sobre los que se constituiría una servidumbre 

de paso público, de 35 m y 15 m respectivamente.

Con el agravamiento de las inundaciones de 

1982-83 y 1998 y los sistemas defensivos aun 

inconclusos, la APA estableció cotas de Línea de 

Ribera (LR) del río Negro y sus lagunas y cuatro ti-

pos de restricciones al uso del suelo en función de 

los riesgos de inundación: zona prohibida (confina-

da dentro de la LR, de dominio público de acuerdo 

al Código Civil y Comercial), de restricción severa 

donde se permitían construcciones especiales 

que no impidiesen el normal escurrimiento de las 

aguas, de restricción leve y de advertencia donde sí 

era posible construir (Res. APA 1111/98).  

La Res. APA 1111/98 hasta principios del S. XXI 

tuvo consenso intersectorial y apoyo político del 

gobierno. También contó con respaldo judicial 

ante acciones iniciadas por personas que sintie-

ron afectados sus derechos de propiedad. Este 

fue el caso de la Sentencia MARÍN, ARMANDO 

C/ GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

Y/O MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA Y/O 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DAÑOS 

Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL Expte Nº 6185/ 

2005 que, en 2010, obligó al Estado Provincial a 

pagar una indemnización por daños y perjuicios 

al entonces propietario de la parcela del litigio, al 

no permitírsele construir su vivienda unifamiliar 

por encontrarse en zona de restricción severa, re-

chazando el planteo de inconstitucionalidad de la 

norma y desestimando la posibilidad de expropia-

ción por tratarse de dominio público.

Sin embargo, con la finalización del sistema de-

fensivo en 2004 y el creciente interés por el de-

sarrollo de proyectos junto al agua, la Res. APA 

1111/98 fue cuestionada por propietarios, de-

sarrolladores y profesionales que consideraban 

que los riesgos habían cambiado (Alcalá et al, 

2023). La APA por su parte, contrató los estudios 

técnicos del Departamento de Hidráulica de la 

Facultad de Ingeniería, los cuales consideraron 

la posibilidad de bajar las cotas de LR (Depet-

tris, Clemente, Martínez, Pilar y Ruberto, 2001; 

incorporación a las leyes fundamentales de países 

como Ecuador o Bolivia y, por otro lado, mediante 

decisiones de tribunales o jueces que crean juris-

prudencia a partir de la reinterpretación en clave 

ecocéntrica de normas existentes, declarando 

sujeto de derechos a determinados ecosistemas y 

exigiendo su cuidado.  

» El sistema fluviolacustre del río Negro y el 

marco normativo de las lagunas en el Gran 

Resistencia 

Resistencia y su área metropolitana ocupan la 

primera y la segunda terraza de inundación del 

río Paraná y se extienden en paralelo al sistema 

fluviolacustre del río Negro antes de su desembo-

cadura en el primero. El sistema de lagunas tiene 

origen en antiguos meandros del río, siendo la la-

guna Francia una de ellas (Fig. 1).

La localización de Resistencia fue decidida a fines 

del siglo XIX como parte de la política de coloni-

zación nacional. Sus condiciones de inundabilidad 

quedaron expuestas en las crecientes de 1905, 

1966, 1982-83, 1992, 1998. En respuesta a la 

gravedad de sus consecuencias se construyeron 

sistemas defensivos primero del río Negro y lue-

go del Paraná, así como obras de control para re-

gular las dinámicas del agua en el recinto defendi-

do y sistemas de bombeo para evacuar aguas de 

lluvias dada la interrupción de los drenajes natu-

rales (Rohrmann, 2023).

En el proceso de colonización, la subdivisión par-

celaria no se ajustó al territorio natural sino a la 

trama regular impuesta. Esto originará conflic-

tos futuros entre los dominios público y privado 

en relación a los cuerpos de agua (Alcalá, 2024). 

Progresivamente, el sistema lacustre sufrió im-

portantes modificaciones: las lagunas fueron re-

llenadas y desvinculadas entre sí y del río Negro 

por prolongación de calles e interposición de los 

terraplenes defensivos, complejizándose los des-

agües pluviales de la ciudad y contribuyendo a su 

eutrofización.

El Código de Planeamiento Urbano Ambiental 

(CPUA, 1979), en su capítulo 6, reconoció formal-

mente por primera vez la función hídrica y el va-

lor paisajístico de las lagunas, pero las clasificó en 

dos tipos: las de reservorio, integradas definitiva-

mente al sistema general de drenaje de la ciudad, 

Figura 2. Imagen publicitaria del proyecto inmobiliario donde se aprecia la laguna Francia antes del cercamiento del predio 

del conflicto.  Fuente: Folleto del Desarrollo Solar Italia (Patagonia Construcciones, 2019).

Martínez, 2013). En base a dichos estudios se 

realizaron modificaciones parciales hasta su de-

rogación por la Res. APA 303/17. Fruto de estas 

flexibilizaciones la cota de LR de la laguna Fran-

cia se bajó de 48.22 MOP a 47.70 MOP.

Paralelamente el municipio aprobó excepciones 

en zonas de restricción prohibida y severa para 

la construcción de un barrio y un shopping pa-

lafíticos y posteriormente modificó ordenanzas 

dando curso a propuestas de desarrolladores 

urbanos. La ordenanza Nº 12926/18 que expre-

sa en sus considerandos ser una propuesta de la 

Cámara de Desarrolladores Urbanos del NEA 

(CEDUNEA) incrementó las alturas y densidades 

admisibles en el área del conflicto. La ordenanza 

N° 13756/21 impulsada conjuntamente por la 

Intendencia, la Presidencia del Concejo Delibe-

rante y los desarrolladores inmobiliarios, modifi-

có distritos y usos en las áreas de interés ambien-

tal.  En ambos casos, aunque ya se encontraban 

vigentes la LGA y el CA, la aprobación de estas 

ordenanzas vulneró procedimientos estableci-

dos como audiencias públicas con participación 

debidamente informada (Olmedo y Rus, 2020).

» La laguna Francia y el predio del conflicto

La laguna Francia posee una cuenca de 96 ha. Fue 

modificada progresivamente por el avance urba-

no, además de ser afectada por las obras hidráu-

licas y cambios normativos referidos. Imágenes 

aéreas de 1935 muestran que tenía continuidad 

funcional con las lagunas Codutti y Los Teros, per-

mitiendo el escurrimiento de las aguas de lluvia 

hacia el río Negro y en sentido inverso, el ingreso 

de las crecientes del Paraná. La construcción del 

sistema defensivo del río Negro la desvinculó su-

perficialmente de este. Actualmente, la laguna se 

conecta a través de una alcantarilla con la laguna 

Los Teros donde se encuentra una de las estacio-

nes de bombeo. Si bien fue calificada como transi-

toria por el CPUA, posteriormente fue protegida 

por la Res. APA 1111/98. 

Hasta 2019 el predio del litigio (8 parcelas pri-

vadas linderas a la laguna) estuvo abierto al uso 

espontáneo como parque, manteniéndose libre 

de ocupación y de cercos perimetrales. Al pro-

ducirse lluvias copiosas, las parcelas quedaban 

cubiertas de agua, confirmando las restricciones 

severa y prohibida que pesaban sobre ellas. Al 

modificarse la cota de LR la zona de restricción 

severa se redujo al 11% y el 89% pasó a tener res-

tricción leve y ser por tanto construible (Res. APA 

0761/16) (Fig. 2).

» Origen y desarrollo del conflicto

El conflicto se desencadenó a principios de marzo 

de 2019 cuando la empresa Patagonia Construc-

ciones S.R.L. inició tareas de relleno en el predio 

para construir Solar Italia, un proyecto inmobilia-

rio de 84 departamentos, distribuidos en 3 torres 

de 7 plantas (Fig. 3). Vecinos del barrio Villa Alta-

be, Los Troncos, Los Teros y distintos colectivos 

de la ciudad, así como integrantes de la Facultad 

de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad 

Nacional del Nordeste, se movilizaron en contra 

del proyecto. Por su parte, un grupo de vecinos 

convocado por la entonces presidente de la Co-

misión Vecinal de Villa Altabe (CV) y un aboga-

do que residía frente a la laguna se organizaron 

para iniciar una acción judicial que derivó en la 

interposición de la ACCIÓN DE AMPARO Y/O 

ACCIÓN POR PROTECCIÓN DE INTERESES 

DIFUSOS CONTRA LA MUNICIPALIDAD DE 

RESISTENCIA y MEDIDA CAUTELAR DE NO 

INNOVAR (Exptes. 4085 y 4086/19, respectiva-

mente) ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 21ª 

para evitar la construcción del proyecto que con-

sideraban agravaría las condiciones de inundabi-

lidad y modificaría las características urbanas y 

ambientales de su barrio. 

En la acción de amparo se invocaron: las condicio-
nes de inundabilidad del predio y la necesidad de 

preservarlo como área de reservorio para evitar 

la afectación de las viviendas en el entorno de 

la laguna; las características del barrio, un distrito 

residencial (R5), de baja densidad y en el que no 

estaba permitido construir en altura hasta fines 

de 2018, cuando la Ord. 12926/18 promovida 

por CEDUNEA beneficiara a su entonces presi-

dente y actual propietario del predio y titular del 

proyecto; la inexistencia de Estudio de Impacto Am-
biental (EsIA); la trasgresión de normativas vigentes 

como la Ord. 12383/17 que prohibía construir 

en los márgenes de lagunas y ríos y, anteceden-
tes como la definición de zona prohibida (Res. 

APA 1111/98); y otros impactos previsibles como 

la impermeabilización del suelo, la insuficiencia 

Figura 3. Imagen del proyecto que motivó el conflicto. Fuente: Folleto Publicitario del Desarrollo Solar Italia (Patagonia Cons-

trucciones, 2019).
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de las infraestructuras disponibles. La CV adhi-

rió días después en todos sus términos a la ac-

ción de amparo.

La repercusión mediática del conflicto y su judi-

cialización detonaron discordancias entre fun-

cionarios políticos del municipio y la Dirección 

General de Gestión Ambiental (DGGA): mientras 

esta solicitó un EsIA y un plan de gestión ambien-

tal inexistentes con base en los art. 28, 29 y 30 

del CA y la clausura de la obra, los funcionarios 

de las secretarías que habían otorgado los per-

misos de construcción comunicaban que la obra 

contaba con todas las habilitaciones requeridas. 

El director de Estudios Básicos de la APA publicó 

un escrito en el que manifestaba que, de acuer-

do a la normativa vigente, la obra contaba con 

Certificación de Riesgo Hídrico pero que dicha 

norma se basó en estudios que tenían 20 años 

de antigüedad siendo recomendable su actuali-

zación dadas las importantes transformaciones 

ocurridas en la cuenca, además de señalar la ne-

cesidad de contar con un Plan de Desagüe Pluvial 

inexistente, competencia del municipio (Rohr-

mann, 2019). 

La empresa por su parte, envió cartas documen-

tos intimidatorias a algunos referentes ambien-

tales y académicos que se expresaron pública-

mente en contra del proyecto; cercó el predio e 

interpuso una acción de amparo para garantizar 

la continuidad de la construcción (PATAGONIA 

CONSTRUCCIONES CONTRA GONZALEZ, AL-

FREDO FRANCISCO Expte. 3990/19) 

El juez decidió la acumulación de causas y convo-

có a una audiencia de conciliación a la que invitó 

como amicus curiae a la Fundación Encuentro por 

la Vida, Cultura y Democracia Ambiental, orga-

nización de larga trayectoria en asuntos hídricos 

y ambientales. Dicha audiencia no logró acercar 

posiciones. Tres días después, el 20/4/2019 se 

produjo una lluvia extraordinaria que inundó va-

rios barrios de la ciudad y el predio. Las imágenes 

del predio cercado cubierto de agua, así como de 

bocas de registro cloacal desbordadas, se viraliza-
ron y fueron aportadas como nuevas evidencias a 

la causa. (Fig. 4)

Frente a la trascendencia de lo ocurrido, dos días 

después el intendente Jorge Capitanich dispuso 

la suspensión provisoria de la obra “a la espera de 

lo que determine la Justicia” (Res. Nº 857/19) y al 

día siguiente, el 23/04/19, el juez rechazó in limi-
ne la acción de amparo presentada por la empre-

sa, considerando que en los hechos la construc-

ción se encontraba suspendida por la comuna y 

no existía un EsIA para sopesar los riesgos de la 

construcción. A partir de entonces el predio per-

maneció cercado, la obra paralizada y continuó 

un largo proceso judicial con instancias de poca 

relevancia. 

» Nuevo proyecto y escisión entre vecinos

Hacia septiembre de 2023 la ya por entonces 

expresidenta de la CV y el abogado patrocinante 

convocaron a una reunión para poner en cono-

cimiento del grupo de vecinos que trabajó en la 

presentación del amparo una propuesta realizada 

por la empresa: ofrecía dar de baja el proyecto 

original si se acordaba otro, de menor superficie 

y altura, menor ocupación del suelo y con otros 

usos (oficinas, comercios y food trucks). En esta y 

una segunda reunión se plantearon divergencias 

entre quienes consideraban que las condiciones 

hidrológicas y el impacto ambiental continua-

ban siendo los mismos, quienes creían conve-

niente llegar a un acuerdo temiendo un posible 

fallo judicial a favor de la empresa o un potencial 

asentamiento informal en el lugar, y vecinos que 

no tenían opinión formada, acordándose seguir 

analizándolo.

Sin embargo, en noviembre, la Fundación que 

tenía acceso al expediente como amicus curiae, 

reveló que la empresa y la CV habían firmado un 

acuerdo que dejaba sin efecto el proyecto moti-

vo del litigio al sustituirlo por el nuevo y pedían 

su homologación al juez con efecto erga omnis. La 

Fundación y un nuevo grupo de vecinos que no 

había firmado el amparo (patrocinados por otro 

abogado del barrio) manifestaron su disconformi-

dad al juez rechazando el efecto erga omnis de un 

Figura 4. Predio cercado antes y después de la lluvia del 20/04/2019. Fuente: Imágenes aportadas por la Comisión Vecinal a la causa.

acuerdo del que no formaron parte e invocando 

el Acuerdo de Escazú solicitaron una audiencia 

pública para conocer las condiciones de la causa y 

fuesen atendidas las opiniones vecinales.

En diciembre de 2023 el juez convocó a una Au-

diencia para tratar el ACUERDO COLECTIVO 

COMISIÓN VECINAL DEL BARRIO VILLA AL-

TABE Y PATAGONIA CONSTRUCCIONES S.R.L./ 

PEDIDO DE HOMOLOGACIÓN que llevaba solo 

las firmas de la expresidenta y del actual presi-

dente de la CV, la del abogado patrocinante de la 

acción de amparo y la del abogado de la Empresa, 

acompañado de un EsIA presentado por ésta.

La audiencia pública se realizó el 23/2/2024 en el 

parque de la laguna Francia. La empresa estuvo 

acompañada por la Cámara de la Construcción, 

representantes de las principales Inmobiliarias, 

CEDUNEA, y trabajadores de la Unión Obrera 

de la Construcción de la República Argentina 

(UOCRA), quienes expresaron la necesidad de 

garantizar seguridad jurídica a los empresarios y 

generar fuentes de trabajo. Numerosos vecinos y 

colectivos ambientales expresaron no haber sido 

consultados, reclamaron el dominio público de la 

parcela, recordaron la indemnización pagada por 

la provincia a su antiguo propietario por no per-

mitírsele construir en el lugar, sostuvieron que 

se empeorarían las condiciones de inundabilidad, 

cuestionaron la ausencia del municipio para clari-

ficar si el nuevo proyecto estaba aprobado como 

afirmaba la empresa y observaron inconsistencias 

del EsIA presentado y distintas normas vigentes 

transgredidas. 

Ante las evidencias del desconocimiento general 

del acuerdo, el juez resolvió convocar una nueva 

audiencia para que la empresa pudiese explicar el 

proyecto y una consulta pública para que los ve-

cinos comprendidos en un radio arbitrariamente 

definido, pudiesen votar a favor o en contra de 

este. La empresa y la CV solicitaron revocar la 

consulta alegando que los vecinos ya habían fir-

mado el acuerdo. Un abogado del municipio en 

cambio, planteó que el proyecto debía ser eva-

luado en profundidad por las nuevas autoridades 

y áreas técnicas, expresando que sólo había sido 

convalidado mediante escrito de mero trámite por 

el ex intendente Gustavo Martínez sin contar con 

una resolución.

El día de la audiencia (9/4/2024), la empresa in-

terpuso nueva revocatoria con apelación en sub-

sidio, pero esta se realizó igual con la presencia 

del juez, de los vecinos (incluidos los excluidos 

para la votación) y de colectivos ambientales. 

No se presentaron la empresa ni la CV. Al día si-

guiente, el juez resolvió no hacer lugar a la revo-

catoria y rechazar el recurso de apelación, lo cual 

derivó en la presentación del desestendimiento 

del acuerdo por parte de la empresa y posterior-

mente en la suspensión de la consulta pública por 

parte del juez, ya que no existía proyecto sobre el 

cual expedirse.

» Intimidaciones a defensores ambientales y 

oficio de jueza ambiental municipal reavivan 

la causa

Cinco meses después, distintos vecinos e inte-

grantes de colectivos ambientales que se habían 

expresado en las audiencias, en reuniones reali-

zadas en la laguna y en medios de comunicación, 

sufrieron amenazas por parte de la empresa me-

diante cartas documentos con diversas intimida-

ciones. Algunos pusieron las amenazas a cono-

cimiento del juez, así como el hecho de no haber 

sido consultados ni representados todos los am-

paristas en la firma del acuerdo.

Por entonces se incorporó al expediente un ofi-

cio librado por la jueza de faltas ambiental Nº 1 

del municipio por el que ponía en conocimiento 

del juez su resolución del 19/11/2024 respecto 

de la causa PATAGONIA S.R.L. S/ INFRACCIÓN 

AL CÓDIGO DE FALTAS MUNICIPAL VIGENTE 

50010-P-202. En esta había resuelto:  paralizar 

toda obra a ejecutar o en ejecución en el inmue-

ble del litigio hasta tanto no se cumpliera el pro-

cedimiento establecido por el CA y la LGA para 

garantizar un EsIA, la participación ciudadana 

mediante audiencia pública y finalizar con la de-

claración de impacto ambiental de la autoridad 

local competente; intimar a la empresa al retiro, 

desmantelamiento y demolición del muro cons-

truido sin respetar los 15m desde la LR exigidos 

por el CPUA e intimarla a que, cumplido lo ante-

rior, cumplimente la cesión del área comprendida 

dentro de los 15 m desde LR al uso público con 

restricción de ejercer cualquier tipo de construc-

ción en dicha área (Ord. 13915/22).

La jueza fundamentó su actuación de oficio en la 

facultad otorgada por el art. 138 del CA al recibir 

denuncias de vecinos sobre obras de reemplazo 

del cerco del predio y al conocer la convocatoria 

a audiencia realizada por el juez para tratar el 

acuerdo sobre un proyecto en un espacio lacus-

tre que se encontraba bajo la protección del CA 

y dentro de su competencia. Recordó el conjunto 

de normas nacionales, provinciales y locales que 

le exigían propender a su protección ambiental. 

Reseñó una serie de oficios previamente librados 

a distintas áreas técnicas del municipio y al inten-

dente Roy Nikich que no fueron contestados, así 

como el oficio realizado a su solicitud por el Di-

rector General de Gestión Ambiental en cuyo in-

forme sobre el estado del predio basó su decisión. 

» Sentencia y nuevas apelaciones

El 29/11/2024 el juez dictó sentencia estable-

ciendo la procedencia del amparo en la protec-

ción de intereses difusos y en los principios ge-

nerales que protegen los asuntos ambientales 

y los DDHH. De manera novedosa para la juris-

prudencia local, invocando el art. 32 de la LGA, 

la sentencia de la jueza de faltas ambiental, así 

como jurisprudencias que orientaban su decisión, 

declaró a la laguna Francia sujeto de derecho por 

considerarla una zona de alta sensibilidad eco-

lógica y afectada por actividades humanas que 

comprometen su capacidad de regulación hídri-

ca y diversidad biológica. Reconoció el deber de 

adoptar un enfoque biocéntrico, la exigencia de 

implementar medidas para revertir el daño am-

biental ya causado y la de respetar los principios 
de prevención, precaución y equidad intergenera-
cional establecidos en la LGA y reafirmados en el 

Acuerdo de Escazú. Refirió a la obligación de los 

Estados parte, “de garantizar un entorno seguro y 

propicio para las personas, grupos y organizacio-

nes que promueven y defienden los derechos hu-

manos en asuntos ambientales” (Art. 9), además 

de recordar que deben tener acceso efectivo a la 

información, participar en la toma de decisiones 

y acceder a la justicia sin restricciones ni discri-

minaciones en el ejercicio de estos derechos. Ex-

hortó al municipio y al gobierno provincial a crear 

una Agencia de Gestión Integral de las Lagunas 

Urbanas y propuso integrarla con representación 
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de los vecinos, la academia y los distintos niveles 

del Estado; exhortó a la aplicación irrestricta de la 

ordenanza N° 12383/17 y a la empresa “a cesar y 

abstenerse de realizar todo acto intimidatorio ha-

cia los defensores del ambiente”. 

Tanto la empresa como la municipalidad apela-

ron. Entre sus argumentos la empresa objetó una 

sentencia extra petita, es decir, cuya resolución se 

extralimita de las cuestiones que fueron objeto 

del litigio, vicios del proceso y el haber adoptado 

una resolución sin antes haber solicitado un EsIA. 

La municipalidad también consideró la sentencia 

extra petita, alegó menoscabos en sus funciones 

constitucionales, causando perjuicios y graváme-

nes, así como agravios al no haber valorado y pon-

derado el correcto tratamiento dado al proyecto 

considerando que el CPUA habilita la posibilidad 

de dictar normas especiales para parcelas de más 

de 2500 m2 y al exigir la aplicación irrestricta de 

la ord. N° 12383/17 que no se encontraba en vi-

gencia al aprobarse el proyecto.  Las apelaciones 

se encuentran en curso.

» Mapa de actores en el devenir del conflicto

En el conflicto existieron dos momentos de in-

flexión. El primero tuvo como catalizador un 

hecho natural: una lluvia extraordinaria cuyas 

consecuencias fácticas dieron verosimilitud al 

planteamiento de los vecinos, provocando la pa-

ralización municipal de la obra. El segundo, el 

pedido de homologación de un acuerdo incon-

sulto que pretendiendo zanjar el litigio, provocó 

la escisión entre vecinos y desencadenó un final 

provisorio e inesperado que fortaleció la cau-

sa ambiental. 

El primer momento fue reflejado en los medios de 

comunicación y sentido por los actores sociales 

movilizados como un triunfo colectivo al lograrse 

la paralización temporal de la obra. Sin embargo, 

derivó progresivamente en el silenciamiento del 

conflicto al sacarlo de la esfera pública e ingresar 

en el curso judicial donde la voz de los amparistas 

fue sustituida por la del abogado patrocinante y 

la CV. En el segundo momento, la escisión vecinal 

trajo aparejado el relanzamiento del conflicto a la 

arena pública, sumó a la causa nuevos vecinos y 

renovó la participación de colectivos ambientales 

que se autoconvocaron en múltiples pedidos de 

informe al municipio, presentaciones al juzgado 

de faltas, reuniones con concejales, abrazos sim-

bólicos a la laguna, etc. Como señala Melé (2016), 

detrás de los objetivos que convergen en una cau-

sa ambiental existen múltiples intereses, algunos 

de los cuales poco tienen que ver con aquella. 

La inminencia de un desenlace que favorecería 

intereses privados contrarios a los ambientales 

amalgamó voluntades para una reorganización y 

renovación de la acción colectiva. Esta instancia 

se fortaleció con el involucramiento de un nuevo 

abogado y vecinos que no participaron en la judi-

cialización inicial, preocupados en evitar que sus 

derechos fuesen lesionados por la homologación 

de un acuerdo del que no formaron parte.  

La acción de amparo fue contra el municipio. 

Pero este actor estuvo ausente en momentos 

clave como en la segunda y tercera audiencias 

públicas convocadas por el juez, a la vez que no 

respondió a ninguno de los pedidos de informe 

cursados por vecinos y colectivos ambientales. 

Esta ausencia fue en parte habilitada por el mis-

mo juez al conducir el conflicto al relacionamien-

to de vecinos y empresa omitiendo la compare-

cencia del demandado. Sin embargo, la ausencia 

del municipio fue meramente aparente, a lo largo 

de los 6 años del proceso judicial, y a pesar de 

abarcar tres intendencias de partidos políticos 

diferentes, es posible reconocer distintas accio-

nes que vincularon al municipio con la empresa 

en beneficio de esta. 

Esta relación con la empresa antecede el conflic-

to, el municipio otorgó el permiso de construc-

ción al proyecto mediante instrumentos ad hoc 

al no poder hacerlo vía administrativa ordinaria: 

el secretario de Espacio Público e Infraestructu-

ra otorgó la Factibilidad de Uso y Ocupación por 

Disposición 003/17 basándose en la existencia 

de un Plan de Modificación de Distrito de la Av. 

Sarmiento y su entorno, el cual proponía trans-

formar el área residencial R5 en R4 y extender a 

esta el alcance de otras dos ordenanzas de den-

sidades media y alta. No solo se trataba de un 

plan en lugar de una norma vigente, sino que di-

cho plan era promovido por el mismo empresario 

beneficiado. Esta disposición indicó a la empresa 

además un procedimiento para adecuar el pro-

yecto a una excepcionalidad contemplada por 

el CPUA: “será indispensable para dar continui-

dad al trámite unificar las parcelas involucradas 

para alcanzar una superficie para la que el CPUA 

contempla la posibilidad de dictar normas par-

ticulares”. La intencionalidad de este subterfu-

gio se hace visible cuando al apelar la sentencia 

del juez, el municipio justificó la aprobación del 

proyecto indicando que la parcela disponía de 

la superficie contemplada por el CPUA para dic-

tar normas especiales (Cap. 1, inciso 1.3.3). A su 

vez, estas normas especiales requieren un acto 

resolutorio de Intendencia y Concejo Municipal, 

inexistentes. 

La Dirección de Obras Particulares firmó otra 

Disposición 506/18 por la que se aprobó la do-

cumentación técnica y se otorgó el permiso de 

construcción en septiembre de 2018, fecha pos-

terior a la ord. 12383/17, cuando la prohibición 

de construir en los bordes de lagunas ya se en-

contraba en vigencia. 

Durante el conflicto, el municipio dio ingreso al 

nuevo proyecto a pesar de encontrarse judicia-

lizado y lo convalidó mediante un informe inte-
ráreas firmado por los responsables de estas, sin 

haber pasado por la Dirección de Gestión Am-

biental por ejemplo, sin seguir procedimientos 

previstos por el CA de 2018 para el EsIA y sin exi-

gir los retiros y la cesión al uso público de suelo a 

partir de la LR, como lo reflejó la resolución de la 

jueza de faltas ambiental. 

A estas acciones se añaden los cambios norma-

tivos antes referidos, impulsados políticamente 

por la Intendencia y el Concejo Deliberante para 

responder a las demandas de los desarrolladores. 

Estas alianzas son particularmente visibles ras-

treando las trayectorias de uno de los intenden-

tes, pero resultan notables cuando la Intendencia 

actual apela la sentencia justificando lo actuado 

en las dos anteriores de partidos opuestos.

La APA, a pesar de no ser parte, tuvo una inciden-

cia sustantiva en el conflicto: el cambio de cota 

de LR fue determinante para otorgar el Certifica-

do de Riesgo Hídrico. Este organismo había jus-

tificado dicho cambio en informes técnicos pro-

ducidos por los ingenieros del Departamento de 

Hidráulica. Sin embargo, a pesar de que el Direc-

tor de Estudios Básicos de APA reconociera al ini-

cio del conflicto la necesidad de revisar la norma 

y los hechos confirmasen la inundabilidad del 

predio, la misma continúa vigente incumpliendo 

el principio precautorio exigido por la LGA.

» Reflexiones finales. Productividades del 

conflicto 

La sentencia de la jueza de faltas ambiental 

trajo a un caso concreto el conjunto de instru-

mentos normativos disponibles, demostrando 

su operatividad cuando existe determinación 

para ponerlos en práctica, tanto para exigir 

procedimientos administrativos respetuosos 

del ambiente como para accionar cuando éstos 

se incumplen. Fijó competencias territoriales 

y temáticas y esclareció las irregularidades del 

proyecto y de las obras que el municipio permi-

tió avanzar.  

En su sentencia, el juez aplicó el conjunto de 

nuevos derechos y garantías constitucionales, 

los principios de la LGA y del Acuerdo de Es-

cazú, y en ejercicio de sus facultades adoptó 

medidas conducentes a salvaguardar el am-

biente y sus defensores, como la exhortación 

a crear la Agencia de Gestión Integral de las 

Lagunas Urbanas.  En este caso, como explica 

Merlinsky (2021, p. 96) la judicialización dio 

lugar a la juridificación: “la redefinición de figu-

ras jurídicas que modifican roles, competencias 

y prerrogativas en torno a la protección, ges-

tión y administración de los bienes de la natu-

raleza”. Si bien constituye una productividad 

significativa al trascender lo planteado por las 

partes, promoviendo una protección ambiental 

más integral y extendiendo la tutela al conjun-

to de lagunas del Gran Resistencia, su futuro 

o efectividad resulta incierto dada la apela-

ción en curso. 

La declaración de la laguna Francia como su-
jeto de derecho constituye otra productividad 

singular que trasciende el caso al abonar al 

reconocimiento de los derechos de la natura-

leza por vía de las sentencias judiciales, tal lo 

plantean Berros y Carman (2022). Se verifican 

en este sentido sinergias positivas dado que el 

juez basó su decisión en antecedentes como el 

del río Atrato (2016) y la Causa del Río Matan-

za-Riachuelo”, CSJN, 08/07/2008 y al hacerlo, 

sentó un nuevo precedente.

Otra actualización del derecho a nivel local fue la 

aplicación de las garantías exigidas por el Acuer-

do de Escazú protegiendo a los defensores del 

ambiente de prácticas extorsivas y habilitando 

espacios necesarios de participación informa-

da en instancias de decisión. Las audiencias 

constituyeron espacios de democratización 

de la discusión con productividades políticas y 

territoriales específicas: permitieron esclare-

cer hechos y torcer desenlaces; robustecer las 

alianzas entre vecinos de distintos barrios y co-

lectivos ambientales resignificando el territorio 

lacustre como un bien común.  

Las audiencias habilitaron la interlocución con 

el juez en el lugar del conflicto. La participación 

de vecinos que habían sido excluidos de la con-

sulta pública permitió demostrar los estrechos 

vínculos ambientales, sociales y culturales de la 

comunidad con la laguna, posteriormente reco-

nocidos en la sentencia.

Estas productividades son deudoras de la ac-

ción social múltiple: al interponer la acción de 

amparo, al constituirse en protectores del in-

terés colectivo, al denunciar hechos nuevos, 

solicitar audiencias, realizar denuncias ante el 

Juzgado de Faltas Ambiental, reponerse a las 

amenazas. Si bien el andamiaje jurídico revisado 

establece que la preservación y defensa del am-

biente en resguardo de las generaciones presentes 

y futuras constituyen responsabilidades com-

partidas por la población y el Estado y es obli-

gación de este último garantizar los derechos 

ambientales y humanos vigentes, el conflicto 

mostró la reiterada omisión de sus responsabi-

lidades y el modo en que su accionar violentó 

reiteradamente el interés colectivo para favo-

recer al desarrollador inmobiliario. 

Como señalan Berros y Carman (2022, p.17) 
“por su mera sanción, una ley o constitución no 

modifican las condiciones de vida del conjunto 

de seres que afirman proteger”, el cumplimiento 

de las garantías ambientales depende de la lu-

cha de los habitantes, de su voluntad de involu-

crarse y su capacidad de apelar a la acción judi-

cial. Para ello resulta decisiva la accesibilidad a 

una representación legal comprometida y la ca-

pacidad de accionar estratégicamente de orga-

nizaciones como la que actuó de amicus curiae. 

Sólo gracias a estas actuaciones se arriba a sen-

tencias como las expuestas, pero incluso de ser 

confirmadas, las ordenanzas aprobadas en para-

lelo por el municipio exigirían de nuevas accio-

nes para evitar lo que ahora éstas habilitan. Esto 

ilustra la desprotección en materia ambiental a 

largo plazo. •

NOTAS

1- Ecuador:  Constitución 2008; Bolivia: Ley 71/2021 y 

Ley 300/2012

2- Como la sentencia de la Corte Constitucional de Colom-

bia (2016) que consagró al río Atrato sujeto de derecho, 

dotándolo de derechos específicos (como su protección, 

conservación, mantenimiento y restauración), y designó 

guardianes para velar por el cumplimiento de estos derechos

3-   Esta sentencia recupera las declaraciones de diversos 

actores y testigos, entre ellos funcionarios y técnicos de 

APA y municipios, representantes de la Cámara Inmobi-

liaria, donde todos reconocen que no era posible construir 

allí por ser una zona de restricción severa y mencionan 

que de acuerdo a las normas vigentes al vender cualquier 

terreno se encuentran obligados a informar sobre dichas 

restricciones. 

4-   Res. APA 303/09, Res. APA 1050/09 y 991/14

5-   La CV tenía reconocimiento municipal. Su presidenta 

tuvo un rol activo en la organización para la presentación 

del amparo. Si bien la acción de amparo fue firmada por 20 

vecinos, el texto fue trabajado por el abogado y un grupo re-

ducido que se reunía en su casa, entre ellos quien escribe y 

un ingeniero del Departamento de Hidráulica de la Facultad 

de Ingeniería, presidente de la APA al momento de la judicia-

lización anterior.

6-   Expresión latina utilizada en derecho para describir una 

norma, acto o sentencia que tiene efectos para todas las per-

sonas, no solo para las directamente afectadas.

7-    El juez definió un radio excluyente en el entorno inme-

diato de la laguna, que no reconocía el territorio real de la 

cuenca y dejaba fuera a vecinos afectados.

8-    “El juez interviniente podrá disponer todas las medidas 

necesarias para ordenar, conducir o probar los hechos daño-

sos en el proceso, a fin de proteger efectivamente el interés 

general. Asimismo, en su Sentencia, de acuerdo a las reglas 

de la sana crítica, el juez podrá extender su fallo a cuestiones 

no sometidas expresamente a su consideración por las par-

tes” (Art. 32, LGA).

9-   Precedente de la Corte Constitucional de Colombia del 

Río Atrato (2016). 
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10-   En este caso el Juez mencionó inspirarse en la confor-

mación de la Autoridad de Cuenca Matanza-Riachuelo (ACU-

MAR), CSJN, 08/07/2008

11-   En los procesos orientados a la aprobación de estos 

cambios normativos se verifican similares estrategias de 

comunicación pública: se apela a la necesidad de superar 

trabas al progreso de la ciudad, de atraer inversiones, de re-

vertir el déficit habitacional, etc. 

12- Martínez, como Presidente del Concejo Municipal du-

rante la Intendencia de Capitanich (que aprobó el proyecto), 

impulsó el cambio normativo promovido por el titular del 

proyecto. Durante su Intendencia convalidó la posibilidad 

del nuevo proyecto además de impulsar nuevos cambios 

normativos promovidos por los desarrolladores inmobilia-

rios. La Intendencia actual de Nikisch apeló la sentencia re-

invidicando lo actuado por las anteriores.
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This study explores urban mobility in Latin America from an interdiscipli-

nary perspective rooted in social sciences, urban studies, and critical geo-

graphy. It seeks to move beyond infrastructure-focused approaches to un-

derstand mobility as a phenomenon that reproduces power relations and 

social inequalities. The aim is to deal with a critical analysis of the way in 

which the spatial design of the National Northeast University Campus in 

Resistencia, Province of Chaco, reinforces mechanisms of social exclusion 

and discipline. Drawing on the theoretical contributions of Michel Fou-

cault and Paola Jirón, the study examines how a campus layout primarily 

designed for vehicular circulation creates spatial hierarchies that margi-

nalize pedestrians and people with reduced mobility. This configuration 

is understood as a form of symbolic violence through which certain urban 

actors become invisible. In line with Foucault’s concept of disciplinary 

space, the campus is seen as a control device that naturalizes inequality. 

Finally, such dynamic is linked to broader effects of the neoliberal model 

promoting both privatization of public space and reliance on cars, thereby 

deepening urban fragmentation.

Este estudio aborda la movilidad urbana en América Latina desde una 

perspectiva interdisciplinaria, anclada en las ciencias sociales, los estudios 

urbanos y la geografía crítica. Se propone ir más allá de los enfoques cen-

trados en la infraestructura para entender la movilidad como un fenóme-

no que reproduce desigualdades y relaciones de poder. El objetivo es ana-

lizar críticamente cómo el diseño espacial del campus de la Universidad 

Nacional del Nordeste (UNNE), en Resistencia (Chaco), refuerza mecanis-

mos de exclusión social y disciplinamiento. A partir de los aportes teóricos 

de Michel Foucault y Paola Jirón, se interpreta la organización del campus 

–prioritariamente orientada a la circulación vehicular– como una estruc-

tura que genera jerarquías espaciales, marginando a peatones y personas 

con movilidad reducida. Esta configuración se entiende como una forma 

de violencia simbólica, en la que ciertos cuerpos y prácticas urbanas son 

invisibilizados. En línea con Foucault, se considera que el espacio actúa 

como un dispositivo de control que normaliza la desigualdad. Finalmente, 

se relaciona esta dinámica con el avance del modelo neoliberal, que pro-

mueve la privatización del espacio público y la dependencia del automóvil, 

intensificando la fragmentación urbana.
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y poder, en un contexto neoliberal
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»

» Introducción

“La movilidad cotidiana urbana es 

uno de los fenómenos más complejos 

y relevantes de las configuraciones 

y organizaciones espaciales contem-

poráneas” (Jirón, Lange y Bertrand, 

2010, p. 15).

Este trabajo se centra en el análisis del campus 

UNNE (Universidad Nacional del Nordeste) 

en Resistencia, Argentina, como un modelo 

a pequeña escala que visibiliza las dinámicas 

de poder y desigualdad inherentes a la movi-

lidad urbana en contextos latinoamericanos. 

Se examina cómo la organización espacial del 

campus, dominada por la circulación vehicular 

y la jerarquización de los espacios, reproduce 

y refuerza estructuras de control y exclusión 

social. Este estudio, resultado de un traba-

jo realizado en el marco de una tesis  titulada 

Ordenamiento del Campus UNNE en Resistencia 
(Aguilera, Ferreyra e Ibarra Molas, 2022) y un 

seminario de posgrado denominado: Antropo-

logía urbana teorías conceptos y etnografías 

(2024), del Doctorado en Urbanismo, de la 

Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la 

Universidad Nacional del Nordeste, dictado 

por el Dr. Segura, se propone desentrañar una 

primera aproximación a las complejas interac-

ciones entre la planificación urbana, la infraes-

tructura vial, y las prácticas de movilidad coti-

dianas de los distintos actores que conforman 

la comunidad universitaria.  Para este análisis, 

se utilizan principalmente las perspectivas 

teóricas de Michel Foucault (1975), particu-

larmente su análisis del poder disciplinario y la 

biopolítica, y de Paola Jirón (2007, 2010 et al, 

2018, 2021, 2024), cuyos trabajos sobre movi-

lidad y género en América Latina aportan una 

valiosa perspectiva crítica para comprender 

las desigualdades en el acceso y uso del espa-

cio público. A través de este análisis, se busca 

contribuir a una comprensión más profunda de 

las relaciones entre poder, espacio y movilidad 

en el contexto urbano contemporáneo, ofre-

ciendo una perspectiva crítica sobre las impli-

caciones sociales y ambientales de las políticas 

de movilidad actuales.

» Marco teórico: movilidad, poder y desi- 

gualdad

Este trabajo se apoya en un enfoque teórico 

que articula los aportes de Michel Foucault 

(1975, 2007) y Paola Jirón (2004, 2007, 2010 

et al, 2018, 2021, 2024) para abordar las re-

laciones entre espacio, movilidad y poder en 

contextos urbanos.

Desde la perspectiva de Foucault (1975, 

2007), el espacio no es neutral, sino un dispo-

sitivo de poder que organiza, vigila y disciplina 

los cuerpos. Su concepto de poder disciplinario 

permite entender cómo las configuraciones 

espaciales –como el diseño de un campus uni-

versitario– pueden regular comportamientos, 

naturalizar jerarquías y excluir a ciertos gru-

pos sociales. Asimismo, su noción de biopo-

lítica permite comprender cómo la organiza-

ción del espacio influye en la vida cotidiana, 

gestionando a las poblaciones mediante nor-

mas invisibles.

Por su parte, los aportes de Jirón (2007, 2010 

et al, 2018, 2021, 2024) resultan fundamen-

tales para incorporar una visión crítica sobre 

Configuración espacial: movilidad, desigualdad y poder, 
en un contexto neoliberal/ Florencia Carolina Ferreyra y 
Venettia Romagnoli / p. 70 » 79

Configuración espacial: movilidad, desigualdad y poder, 
en un contexto neoliberal/ Florencia Carolina Ferreyra y 

Venettia Romagnoli / p. 70 » 79



72 73A&P Continuidad  N20/11 - Julio 2024 · ISSN Impresa 2362-6089  - ISSN Digital 2362-6097 A&P Continuidad N20/11 -Julio 2024· ISSN Impresa 2362-6089  - ISSN Digital 2362-6097

la movilidad urbana como fenómeno social 

atravesado por desigualdades estructurales. 

Su concepto de violencia simbólica aplicada a 

la movilidad destaca cómo ciertos cuerpos –

peatones, personas con discapacidad, mujeres, 

personas de bajos ingresos– son sistemática-

mente invisibilizados o excluidos del diseño 

urbano dominante, centrado en el automóvil 

y el consumo.

Desde esta perspectiva, la movilidad no se re-

duce al desplazamiento físico, sino que expre-

sa relaciones de poder y desigualdad inscritas 

en la materialidad del espacio. La infraestruc-

tura, los usos del suelo, los accesos y circula-

ciones son parte de una lógica de exclusión que 

reproduce una ciudad y como consecuencia 

un campus fragmentado, donde solo ciertos 

sujetos tienen garantizado el derecho a mover-

se libremente.

Este marco encuentra respaldo en investiga-

ciones desarrolladas en el ámbito de la UNNE 

que abordan la movilidad cotidiana desde una 

perspectiva territorial crítica. Por ejemplo, Rey 

(2015a, 2015b) analiza la estructura urbana 

de Resistencia evidenciando cómo las confi-

guraciones del espacio limitan la accesibilidad 

y profundizan la segregación socioespacial. En 

el mismo sentido, González (2018) examina las 

desigualdades sociales en la movilidad urbana 

en Resistencia, incorporando los aportes de la 

geografía crítica para revelar las lógicas de ex-

clusión en la configuración del territorio. A ni-

vel institucional, la tesis de grado realizada por 

Aguilera, Ferreyra e Ibarra Molas (2022) sobre 

el ordenamiento del campus de Resistencia 

aporta datos fundamentales sobre circulación, 

accesibilidad y vegetación, constituyéndose en 

una fuente clave para entender las dinámicas 

espaciales del campus desde una mirada con-

textualizada y situada.

Este marco teórico permite leer críticamente 

el caso del campus universitario de Resistencia 

como un caso ejemplo, de cómo estas lógicas 

se manifiestan también en escalas institucio-

nales, evidenciando que los espacios educa-

tivos no están exentos de reproducir las des-

igualdades del entorno urbano.

» Metodología

Este estudio adopta un enfoque cualitativo 

con una estrategia metodológica basada en el 

análisis de caso. El objeto de estudio es el cam-

pus Resistencia de la Universidad Nacional del 

Nordeste (UNNE), seleccionado por su repre-

sentatividad en las dinámicas espaciales, de 

movilidad y exclusión que caracterizan a con-

textos urbanos latinoamericanos.

La recolección de datos se realizó mediante di-

versas técnicas complementarias: por ejemplo, 

mediante la observación directa en el espacio 

físico del campus para identificar patrones 

de movilidad y accesibilidad; de igual modo, 

el relevamiento fotográfico de infraestructu-

ras relacionadas con la movilidad, incluyendo 

espacios peatonales, vías vehiculares, acce-

sos para personas con movilidad reducida. Se 

desarrolló asimismo el análisis documental 

de mapas técnicos y datos provenientes del 

trabajo académico titulado Ordenamiento 

del Campus UNNE de Resistencia (Aguilera, 

Ferreyra e Ibarra Molas, 2022), disponible en 

el Repositorio Institucional de la UNNE. Este 

documento aporta información clave sobre 

la circulación, accesibilidad y vegetación del 

campus, constituyendo la principal fuente pri-

maria para la comprensión de la configuración 

espacial. Se llevó a cabo la revisión bibliográ-

fica especializada que sustenta el análisis con-

ceptual y teórico.

El trabajo se enmarca en la tesis de grado men-

cionada anteriormente y en la experiencia 

formativa desarrollada en el seminario de pos-

grado Antropología urbana: teorías, conceptos 

y etnografías (2024), perteneciente al Docto-

rado en Urbanismo de la Facultad de Arqui-

tectura y Urbanismo (FAU) de la UNNE. Esta 

formación contribuyó a fortalecer el enfoque 

interdisciplinario y crítico del análisis.

Para el tratamiento de los datos, se utilizó un 

enfoque interpretativo fundamentado en mar-

cos teóricos que abordan la movilidad urbana, 

el poder y la desigualdad social. En particular, 

se aplicaron los conceptos de poder discipli-

nario y biopolítica de Michel Foucault (1975), 

así como las nociones de violencia simbólica 

y exclusión espacial desarrolladas por Paola 

Jirón (2004, 2007, 2021). La triangulación en-

tre las observaciones de campo, los datos de 

los planos técnicos del campus universitario y 

análisis de figuras 2 a 7, y la bibliografía permi-

tió construir un análisis integral y contextuali-

zado, que vincula la configuración espacial del 

campus con las dinámicas sociales y políticas 

subyacentes.

» Desigualdades en la movilidad urbana y el 

neoliberalismo: un contexto latinoamericano

El modelo neoliberal, con su énfasis en la pri-

vatización, la mercantilización del espacio pú-

blico y la desregulación del mercado, ha tenido 

un impacto profundo y a menudo negativo en 

las políticas urbanas de América Latina.  

La priorización del automóvil como medio de 

transporte, impulsada por intereses econó-

micos y políticas que favorecen la industria 

automotriz, ha contribuido a la creación de 

ciudades fragmentadas y desiguales en térmi-

nos de acceso a la movilidad. Las áreas subur-

banas, en particular, se han caracterizado por 

Figura 1. Mapa conceptual. Fuente: Elaboración propia a 

partir de análisis bibliográfico (2025).

una creciente dependencia del vehículo par-

ticular, generando problemas de congestión, 

contaminación ambiental y una mayor des-

igualdad en el acceso a oportunidades, educa-

ción y empleo.

Esta dependencia del automóvil, además, exa-

cerba la segregación socioespacial, ya que limi-

ta la movilidad de las personas que no pueden 

acceder a un vehículo propio, perpetuando 

así las desigualdades existentes. Como señala 

Jirón (2007), la movilidad urbana está profun-

damente atravesada por factores socioeconó-

micos que determinan las posibilidades reales 

de desplazamiento, y las personas de menores 

ingresos suelen depender de modos no moto-

rizados o transporte público insuficiente. En 

este sentido, la escasa inversión en sistemas 

de transporte público eficientes, seguros y 

accesibles, combinada con la priorización de 

infraestructura vial orientada al automóvil, ha 

contribuido a la marginación de los grupos so-

ciales más vulnerables y a la restricción de sus 

oportunidades de participación en la vida ur-

bana (Kralich, 2002).

Desde esta perspectiva, el análisis del cam-

pus de la Universidad Nacional del Nordeste 

(UNNE) constituye un caso significativo para 

observar cómo las dinámicas de poder y las 

desigualdades sociales se constituyen  en la 

configuración del espacio y las prácticas coti-

dianas de movilidad, incluso en escalas terri-

toriales reducidas. El diseño urbano que favo-

rece el automóvil no solo dificulta la movilidad 

peatonal y ciclista, sino que también refuerza 

un modelo de ciudad excluyente, en el cual el 

acceso al espacio está mediado por la capaci-

dad de consumo y propiedad vehicular.

En este contexto, el campus UNNE de Resis-

tencia, Chaco, como pudo verificarse en el 

análisis, no es ajeno a las dinámicas neolibe-

rales.  La organización espacial del campus, 

con su enfoque vehicular (Figs. 3, 4, 5, 6, 7 y 

8), reproduce las estructuras de exclusión y 

desigualdad que caracterizan a las ciudades 

neoliberales. La mercantilización del espacio 

se manifiesta en la creciente presencia de es-

tacionamientos (Fig. 3, 4, 5), que limitan el es-

pacio público para los peatones y promueven 

la dependencia del automóvil. La privatización 

de los servicios públicos, como el transporte, 

se evidencia en la falta de un sistema de trans-

porte público eficiente que conecte el campus 

universitario con otras áreas de la ciudad. La 

exclusión de los grupos más vulnerables, como 

los peatones, se manifiesta en la dificultad de 

acceder a un transporte privado y en la falta de 

alternativas de transporte público accesibles. 

Las mencionadas afirmaciones se desarrollan 

en profundidad a través del desarrollo de este 

trabajo (Fig.1). 

» El campus UNNE como espacio de poder: un 

análisis espacial de la movilidad

El campus UNNE, situado en el sector su-

doeste de Resistencia, alberga las unidades 

académicas de las facultades de Ingeniería; 

Arquitectura, Diseño y Urbanismo (FAU); Hu-

manidades y Ciencias Económicas.  

La configuración espacial del campus univer-

sitario evidencia una priorización del vehículo 

motorizado, tal como se puede observar en 

las figuras 3, 4, 5, 6 donde se representan am-

plias avenidas internas, más de una decena de 

estacionamientos distribuidos en puntos es-

tratégicos y una infraestructura vial pensada 

principalmente para el automóvil. En contras-

te, la infraestructura destinada a peatones es 

visiblemente reducida, con escasos senderos 

formales, cruces mal señalizados y una débil 

conexión entre las distintas áreas del campus. 

Esta disposición no es neutral: responde a una 

Figura 2. Plano del Área Metropolitana Gran Resistencia y ubicación del campus universita-

rio de la UNNE en Resistencia. Fuente: Aguilera, Ferreyra e Ibarra Molas (2022).

Configuración espacial: movilidad, desigualdad y poder, 
en un contexto neoliberal/ Florencia Carolina Ferreyra y 
Venettia Romagnoli / p. 70 » 79

Configuración espacial: movilidad, desigualdad y poder, 
en un contexto neoliberal/ Florencia Carolina Ferreyra y 

Venettia Romagnoli / p. 70 » 79



74 75A&P Continuidad  N20/11 - Julio 2024 · ISSN Impresa 2362-6089  - ISSN Digital 2362-6097 A&P Continuidad N20/11 -Julio 2024· ISSN Impresa 2362-6089  - ISSN Digital 2362-6097

una notable priorización del espacio destinado 

al automóvil, tanto en términos de superficie 

como de infraestructura. Como sostiene Gon-

zález (2018), este tipo de configuración urbana 

responde a una lógica de planificación exclu-

yente que reproduce fragmentaciones socioes-

paciales, al desincentivar formas de movilidad 

no motorizadas, más comunes entre sectores 

de menores ingresos. En esta misma línea, Jirón 

(2007, 2021) señala que la falta de accesibilidad 

peatonal no solo afecta el desplazamiento coti-

diano, sino también la posibilidad de ejercer el 

derecho al espacio público, restringiendo opor-

tunidades de interacción social, apropiación del 

entorno y participación en la vida urbana. A su 

vez, la escasa articulación entre las distintas 

áreas del campus universitario refleja una frag-

mentación funcional que, como observa Rey 

(2015a, 2015b), impacta negativamente en la 

equidad del acceso a servicios, instalaciones y 

dinámicas académicas, consolidando un modelo 

de movilidad segregado y jerarquizado. Así, el 

diseño espacial no solo organiza flujos, sino que 

materializa relaciones de poder que legitiman 

formas desiguales de habitar el espacio.

En este marco, el diseño espacial deja de 

ser una cuestión meramente técnica para 

lógica de jerarquización del espacio que, como 

plantea Foucault (1975), opera mediante me-

canismos sutiles de control y normalización, al 

determinar quién puede circular cómodamen-

te y quién queda expuesto a condiciones ad-

versas. En este contexto, el espacio vehicular 

funciona como un dispositivo que estructura 

prácticas cotidianas –quién llega más rápido, 

con más seguridad o mayor autonomía– y pro-

duce efectos diferenciales sobre los cuerpos y 

su movilidad. Como señala Jirón (2007), estas 

formas de diseño urbano tienden a favorecer a 

quienes acceden al transporte privado, mien-

tras relegan a quienes se desplazan a pie o en 

bicicleta, sectores que además suelen coinci-

dir con una menor capacidad económica. Así, 

el trazado espacial del campus no sólo refleja, 

sino que también reproduce relaciones de po-

der y desigualdad, condicionando el acceso 

efectivo al espacio universitario.

La organización del espacio urbano –y particu-

larmente la configuración espacial del campus 

universitario de la UNNE y sus accesos inme-

diatos– se convierte en un instrumento que 

naturaliza y refuerza las desigualdades socia-

les preexistentes, al priorizar ciertos modos 

de movilidad sobre otros. Como evidencian 

los planos tomados del Plan de Ordenamiento 

del Campus (Figs. 3, 4, 5, 6, 7 y 8), la distribu-

ción del espacio privilegia el tránsito vehicular 

privado mediante una red de avenidas internas 

y numerosos estacionamientos, en contraste 

con la limitada infraestructura destinada a pea-

tones o ciclistas. Esta disposición restringe el 

acceso equitativo al espacio universitario, espe-

cialmente para quienes dependen de modos de 

transporte no motorizados, vinculados –según 

Jirón et al (2010)– a sectores sociales que no 

cuentan con vehículo propio. En este sentido, 

las decisiones de diseño y planificación espacial 

inciden directamente en la posibilidad de ejer-

cer el derecho a la movilidad en condiciones de 

seguridad, dignidad y equidad, reproduciendo 

así formas de exclusión espacial en un entorno 

que, en principio, debería garantizar inclusión y 

accesibilidad.

La ausencia de senderos peatonales seguros y 

claramente definidos, la falta de señalización 

accesible, así como las velocidades vehiculares 

permitidas en el interior del campus, configuran 

un entorno adverso para la circulación peato-

nal. Esta situación se evidencia en los releva-

mientos del Plan de Ordenamiento del Campus 

UNNE (Aguilera et al., 2022), donde se observa 

Figura 4. Gráfico de barras estacionamientos planificados y no planificados. Fuente:  Aguilera, Ferreyra e Ibarra Molas (2022).

convertirse en un reflejo y a la vez en un repro-

ductor de las relaciones de poder que atravie-

san la vida urbana contemporánea. Compren-

der la movilidad desde esta perspectiva crítica 

permite visibilizar las implicancias sociales y 

ambientales de las políticas de planificación 

urbana, especialmente en contextos donde el 

acceso al espacio público está condicionado 

por la capacidad de consumo y la posesión de 

un vehículo particular. 

» Tipos de violencia espacial en el campus uni-

versitario UNNE, en Resistencia (Chaco)

La configuración espacial del campus UNNE 

no sólo refleja, sino que activamente perpetúa 

desigualdades en la movilidad y reproduce di-

ferentes formas de violencia espacial, tal como 

lo describe el trabajo de Paola Jirón (2004) so-

bre la espacialidad y sus implicaciones sociales.  

Este análisis profundiza en las manifestaciones 

de violencia simbólica, social y ambiental pre-

sentes en el campus, explorando sus mecanis-

mos y consecuencias.

 

Violencia simbólica: la invisibilización del peatón
La violencia simbólica en el ámbito universita-

rio del campus UNNE, se manifiesta mediante 

la sistemática invisibilización de los peatones, 

quienes son relegados a un rol subordinado en 

la organización espacial del campus (Figs. 3, 4, 

5, 6, 7 y 8). La evidente priorización del auto-

móvil, reflejada en el diseño de la infraestruc-

tura vial y la distribución del espacio, establece 

una jerarquía simbólica que desvaloriza las for-

mas de desplazamiento no motorizadas. Esta 

configuración espacial no es neutral: transmi-

te el mensaje implícito de que el campus está 

concebido principalmente para quienes po-

seen vehículos particulares, excluyendo a quie-

nes dependen de la movilidad peatonal.

En su análisis más reciente, Jirón (2024) sos-

tiene que la movilidad urbana se encuentra 

atravesada por múltiples dimensiones socia-

les –como el género, la clase y la etapa del ci-

clo de vida– que configuran experiencias des-

iguales de desplazamiento. En este sentido, la 

forma en que se organiza el espacio univer-

sitario contribuye activamente a reproducir 

dichas desigualdades, al fomentar un entorno 

físico que desincentiva y desprotege la circula-

ción peatonal.

Esta afirmación se sustenta tanto en la ob-

servación empírica –como se muestra en la fi-

gura 3, donde el espacio peatonal es invadido 

progresivamente por vehículos– como en la 

normativa institucional vigente. La Resolución 

N.º 662/13 del Consejo Superior de la Uni-

versidad Nacional del Nordeste establece un 

régimen vehicular para el campus que busca 

“garantizar la seguridad, accesibilidad y como-

didad de los peatones”, promoviendo la con-

vivencia segura entre medios de transporte y 

priorizando la circulación a pie (Universidad 

Nacional del Nordeste, 2013). Sin embargo, la 

implementación práctica de esta resolución re-

sulta deficiente: el entorno continúa carecien-

do de senderos adecuados, señalización clara, 

cruces peatonales seguros y mobiliario urba-

no mínimo (Aguilera, Ferreyra e Ibarra Molas, 

2022), elementos que son indispensables para 

una movilidad inclusiva.

La ausencia de estas condiciones refuerza la 

exclusión cotidiana de quienes se desplazan 

a pie, obligándolos a compartir el espacio con 

vehículos en movimiento en un entorno hostil 

que desatiende su seguridad y bienestar. Esta 

omisión genera una percepción de inseguridad 

e invisibilidad que opera como una forma per-

sistente de violencia simbólica.

Tal como afirma Jirón (2024), este tipo de 

violencia produce lo que denomina una 

Figura 3. Planimetría de Flujos peatonales y vehiculares. Fuente: Aguilera, Ferreyra e Ibarra 

Molas (2022). 
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construido reproduce jerarquías corporales y 

modos hegemónicos de desplazamiento. Tal 

como advierten Imrie y Hall (1999), la arquitec-

tura y el urbanismo convencionales han sido his-

tóricamente diseñados en función de un cuerpo 

normativo, funcional y autónomo, lo cual produ-

ce una forma de exclusión sistemática hacia las 

corporalidades que se desvían de ese ideal.

En esta línea, Jiron et al (2010) sostienen que 

la inaccesibilidad del espacio urbano no debe 

concebirse como una excepción, sino como una 

manifestación de las lógicas estructurales de 

desigualdad que organizan dicho espacio. La 

infraestructura universitaria, al omitir condicio-

nes mínimas de accesibilidad, delimita de mane-

ra implícita qué cuerpos son reconocidos como 

legítimos usuarios del campus. De este modo, 

se configura una forma de violencia simbólica 

persistente, en la que la falta de adecuaciones 

funcionales comunica –a través de su propia au-

sencia– una jerarquización excluyente del habi-

tar universitario.

En esta misma línea, Jirón (2021) argumen-

ta que la accesibilidad no solo es un requisito 

fundamental para la integración de los indivi-

duos en el entorno urbano, sino que también 

refleja una estructura de poder que margina a 

los grupos vulnerables. La falta de infraestruc-

tura adecuada para la movilidad peatonal, la 

insuficiencia de servicios de transporte público 

accesibles, y la carencia de instalaciones básicas 

como baños adaptados, bebederos o zonas de 

descanso, contribuyen significativamente a la 

exclusión de las personas con discapacidad, res-

tringiendo su capacidad para participar plena-

mente en las actividades académicas y sociales 

dentro del campus.

La violencia social (Jirón, 2021), que surge de la 

falta de accesibilidad identificada, no debe ser 

considerada simplemente como una cuestión de 

comodidad, sino como una forma de exclusión 

estructural que afecta directamente el acceso 

de los grupos vulnerables a los mismos derechos 

y oportunidades que los demás miembros de la 

comunidad universitaria. Esta violencia estruc-

tural se reproduce a través de la organización 

física del espacio, que no contempla las necesi-

dades específicas de aquellos que enfrentan li-

mitaciones en su movilidad.

La invisibilización de las necesidades de estos 

grupos, no sólo obstaculiza su bienestar físico, 

sino que también comunica un mensaje simbó-

lico claro: los satisfactores para sus demandas 

no son prioritarias en el diseño del entorno 

universitario. En este sentido, como afirma 

Jirón (2021), la accesibilidad universal debe 

entenderse como un derecho inalienable que 

permite la participación equitativa en la vida 

“desigualdad invisible”, en la cual los peatones 

son tratados como ciudadanos de segunda clase 

dentro del espacio universitario. La ausencia de 

infraestructura inclusiva y la falta de conside-

ración por sus necesidades básicas constituyen 

una forma de exclusión simbólica que transmi-

te un mensaje contundente: su presencia en el 

campus no es valorada ni priorizada.

Violencia social: la exclusión de grupos vulnerables
La violencia social en el contexto universitario 

del Campus UNNE de Resistencia se manifies-

ta, entre otras formas, en las desigualdades de 

acceso a los recursos y servicios institucionales, 

afectando especialmente a colectivos históri-

camente marginados. Este fenómeno resulta 

particularmente evidente en el caso de las per-

sonas con discapacidad física o motriz, quienes 

enfrentan múltiples barreras, tanto materiales 

como simbólicas, que restringen su derecho a 

participar plenamente de la vida universitaria.

La ausencia de condiciones de accesibilidad 

universal –tal como se documenta en la figura 

4, donde se evidencian rampas en estado defi-

ciente o directamente inexistentes– constituye 

una expresión concreta de exclusión estruc-

tural. Esta situación no puede reducirse a una 

mera omisión técnica, sino que debe interpre-

tarse como un indicador de cómo el entorno 

Figura 7. Planimetría de Estacionamientos Ordenamiento del Campus UNNE de Resistencia. Fuente:   Aguilera, Ferreyra e Ibarra Molas (2022).|Figura 8.  Plano de estacionamientos por uni-

dad académica. Fuente: Aguilera, Ferreyra e Ibarra Molas (2022).

universitaria y garantiza la inclusión de todos 

los estudiantes y agentes del campus, indepen-

dientemente de sus condiciones físicas.

En conclusión, la violencia social experimentada 

por las personas con discapacidad dentro del 

campus universitario va más allá de una cues-

tión de falta de comodidad. Es una manifesta-

ción de desigualdad estructural que limita el 

acceso a la educación, profundiza las barreras 

sociales y perpetúa la marginalización de los 

grupos vulnerables, lo que dificulta su integra-

ción plena en el entorno académico.

» Reflexiones finales

El análisis del campus de la Universidad Na-

cional del Nordeste (UNNE) en Resistencia ha 

puesto de manifiesto las complejas dinámicas 

que subyacen en la relación entre movilidad ur-

bana, poder y modelo neoliberal en el contexto 

de América Latina. La configuración espacial del 

campus, cuya estructura prioriza principalmente 

la circulación vehicular, no solo refleja una orga-

nización urbana centrada en el automóvil, sino 

que también reproduce y refuerza sistemas de 

control social, exclusión y violencia espacial. Es-

tas características evidencian cómo el modelo 

neoliberal influye en el diseño y la gestión de los 

espacios públicos, consolidando una ciudad frag-

mentada, donde las diferencias socioeconómicas 

se traducen en accesos desiguales a los recursos, 

incluido el derecho a la movilidad.

Desde una perspectiva crítica y apoyándose en 

los aportes teóricos de Michel Foucault y Paola 

Jirón, el campus universitario emerge como un 

espacio institucional en el que se materializan 

relaciones de poder y jerarquías espaciales. Al 

privilegiar el tránsito vehicular, se establecen ba-

rreras físicas y simbólicas que dificultan la inte-

gración de quienes no tienen acceso a vehículos 

privados, reforzando estructuras de desigualdad 

urbana. La violencia espacial –entendida como la 

forma en que la planificación y organización del 

espacio afectan de manera desproporcionada a 

ciertos grupos sociales– se vuelve una caracte-

rística estructural de este entorno universitario, 

reflejando problemáticas propias de muchas ciu-

dades latinoamericanas.

Así, el campus universitario funciona como un 

microterritorio paradigmático donde se repro-

ducen dinámicas urbanas de exclusión social, 

mercantilización del espacio y segmentación 

funcional. La movilidad deja de ser un fenómeno 

técnico para convertirse en un terreno central 

de disputa por el derecho a la ciudad. La invisi-

bilización de peatones, la falta de accesibilidad 

universal y la subordinación de los modos alter-

nativos de transporte ponen en evidencia una 

lógica de diseño centrada en el consumo y en la 

propiedad privada, que margina a los sectores 

más vulnerables.

La investigación sobre movilidad urbana y poder 

en el contexto latinoamericano está en perma-

nente evolución. El impacto del modelo neolibe-

ral en la organización espacial sigue siendo un 

campo clave de estudio, especialmente al con-

siderar cómo las políticas urbanas perpetúan la 

desigualdad y la segregación. La manera en que 

las ciudades –y los espacios institucionales den-

tro de ellas– se configuran expresa la distribu-

ción desigual de oportunidades, riqueza y acceso 

a servicios. En este sentido, el análisis del campus 

UNNE de Resistencia no solo visibiliza una pro-

blemática específica, sino que aporta una mirada 

crítica y extrapolable a otros territorios educati-

vos y urbanos.

Las propuestas de transformación del campus 

pueden funcionar como punto de partida para re-

pensar políticas urbanas inclusivas y sostenibles, 

tanto en otras universidades como en la ciudad 

en general. La intervención sobre estos espacios 

tiene un impacto que trasciende lo académico: 

afecta al entorno urbano inmediato y a la calidad 

de vida de sus habitantes. Impulsar modelos que 

prioricen la movilidad peatonal, el transporte 

público accesible y el diseño inclusivo es apostar 

por una ciudad más justa, democrática y ambien-

talmente responsable.

Figura 5. Fotografías de estacionamientos no planificados. Fuente: Ordenamiento del campus UNNE. Fuente: Aguilera, Ferreyra e Ibarra Molas (2022).| Figura 6. Fotografías de estaciona-

mientos no planificados. Fuente: Aguilera, Ferreyra e Ibarra Molas (2022).
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*Ver referencias en normas para autores.

Transformar el campus universitario desde una 

perspectiva crítica de la movilidad implica asu-

mir que el diseño del espacio es también una 

práctica de transformación y nueva visión urba-

na. Reconocer y corregir las desigualdades que 

se materializan en la organización del entorno 

cotidiano es un paso fundamental hacia un urba-

nismo que promueva la equidad, la sostenibili-

dad y la inclusión como pilares de la vida urbana.

En definitiva, para que el mencionado espacio 

universitario, evolucione hacia un espacio más 

justo, inclusivo y sostenible, es necesario replan-

tear su organización desde una perspectiva que 

valore y favorezca a los peatones, a los usuarios 

del transporte público y a quienes no dependen 

de vehículos privados. Un rediseño que contem-

ple la accesibilidad universal, el respeto al medio 

ambiente y la creación de espacios públicos que 

fomenten la convivencia social resulta funda-

mental para superar las barreras actuales. La 

universidad, como institución pública, tiene la 

oportunidad y la responsabilidad de convertirse 

en referente de un modelo urbano más equita-

tivo, donde la movilidad sea comprendida como 

un derecho y no como un privilegio. •
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In Corrientes, Argentina, the central area facing Paraná River has been 

the focus of multiple urban interventions. However, in 2017, a transfor-

mation process revealed specific characteristics: the intensification of 

spatial privatization and the promotion of exclusive urban spaces faced 

the rise of collective opposition, which, in turn, led to conflicts between 

the local government and the actors involved in this opposition. This arti-

cle explores the violent practices and mechanisms used for the approval 

and implementation of the ‘Coastal Urban Plan’. The qualitative approach 

included active participation in self-convened assemblies and state activi-

ties as well as the analysis of regulatory documents and journalistic sour-

ces. The results reveal the existence of violent mechanisms employed to 

not only reinforce the unquestionability of urban policy but also silence the 

dissent. These implied the delegitimization of opposing or affected voices; 

the reinforcement of authority among a selected few; the masking of te-

chnical aspects of the proposal; and the invalidation of conflict.

En la ciudad de Corrientes, Argentina, el área central de cara al río Para-

ná ha sido objeto recurrente de intervenciones urbanas; sin embargo, en 

2017 comenzó un proceso de transformación que evidenció característi-

cas específicas: a la intensificación de la privatización del espacio y pro-

moción de una espacialidad exclusiva, se enfrentaron acciones colectivas 

en oposición, que derivaron en conflictos entre el gobierno local y estos 

actores. El objetivo del artículo consiste en explorar, en ese marco, las 

prácticas violentas usadas como recurso por el gobierno municipal para la 

aprobación e implementación de lo que se denominó Plan Urbano Coste-

ro. El abordaje cualitativo consistió en la participación activa en espacios 

asamblearios autoconvocados y actividades estatales, análisis de docu-

mentos normativos e información periodística. Los resultados indican un 

conjunto progresivo y cohesionado de mecanismos violentos para blindar 

la incuestionabilidad de la política urbana y desarmar a los cuestionadores: 

deslegitimación de voces opositoras o afectadas y afianzamiento de pocas 

voces autorizadas; enmascaramiento de aspectos técnicos de la propues-

ta; anulación del conflicto.
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¿Violencias en la política urbana? 
Disputas por la legitimidad en el proceso de privatización de 
espacios públicos en Corrientes, Argentina

María Florencia Rus y María del Rosario Olmedo

Español English

»

» Introducción

En la ciudad de Corrientes, Argentina, durante el 

primer año de gestión del intendente E. Tassano 

(Pro-Cambiemos, 2017-2021) se promovió una 

política urbana de transformación significativa 

del área central de cara al río Paraná. No solo es 

el espacio público mejor equipado (Fig. 2): a sus 

indisputables condiciones paisajísticas se añade 

que evoca diversas valoraciones y representacio-

nes históricas, patrimoniales e identitarias. Este 

espacio ha sido objeto recurrente de políticas ur-

banas locales de mejoramiento para promover el tu-
rismo (Rus, 2023); sin embargo, consideramos que 

existen particularidades del período en la profun-

dización y refinamiento de mecanismos1 para su 

privatización, debido a la emergencia de acciones 

colectivas en desacuerdo y procedimientos des-

plegados entre estos y el gobierno local. Nos de-

tendremos en el Plan Urbano Costero (en adelante 

PUC), caso de estudio que ejemplifica procederes 

similares de gestión estatal en dicho período, no 

sólo en Corrientes (Alcalá, Rus y Olmedo, 2023).

El abordaje cualitativo del PUC (2018-2019) se 

basó en la observación participante mediante el 

registro en diario de campo de acontecimientos 

y controversias de espacios asamblearios auto-

convocados2 y actividades estatales3. Por otro 

lado, analizamos la ordenanza 6635/18 y otros 

documentos (puestos a disposición por infor-

mantes clave, antes de su aprobación), así como 

notas periodísticas sobre el proceso4. Participar 

de momentos clave en que se generan conflictos 

sobre la política urbana posibilita un acceso sin-

gular a datos para la reconstrucción y reflexión 

sobre la elaboración de la agenda y las formas 

de reacción. En ese sentido, caben algunas acla-

raciones: a) los hechos controvertidos se relatan 

en primera persona, ya que los mecanismos orbi-

tan en torno a la construcción del relato oficial a 

través de distorsiones u omisiones de agentes es-

tatales: si no hubiéramos estado presentes, poco 

o nulo registro de evidencias serían reunidos; b) 

el análisis primigenio precede a esta convocato-

ria. Aunque evidenció asimetrías de poder en la 

disputa por el espacio y efectos en desigualdades 

socioambientales, no había sido atravesado por 

el prisma teórico de la relación entre espacio y 

violencia(s) sino hasta este trabajo. 

Nos interesa pensar: ¿Qué prácticas pueden ser 

consideradas violentas y de qué manera ope-

raron para alcanzar objetivos específicos? Para 

ello, organizamos el trabajo en tres partes: en 

la primera exponemos sintéticamente el marco 

conceptual de referencia; en la segunda presen-

tamos el caso de estudio y una síntesis de los 

hechos más relevantes registrados; en la tercera 

nos abocamos a la discusión teórica e identifica-

ción de mecanismos violentos en la disputa por 

la legitimidad del PUC. 

» Marco conceptual de referencia

En coincidencia con Del Río, Vertiz y Ursino 

(2014), entendemos a la política urbana como un 

conjunto de tomas de posición estatal (no unívo-

cas, ni homogéneas, ni permanentes) que inciden 

en el patrón de estructuración urbana. Sus ins-

trumentos de planificación urbana, de regula-

ción, de programación o gestión tienen estrecha 

vinculación con los procesos de cualificación, 

valorización y diferenciación del espacio urbano. 

Esto conlleva efectos de localización que operan 

en el plano del espacio relacional, generando 
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externalidades más allá de las entidades a las 

que se encuentra dirigida, por lo que contribu-

yen a la configuración de órdenes socioespa-

ciales (Duhau y Giglia, 2008) y estructuras de 

oportunidades (Rodríguez y Di Virgilio, 2011).

Según Theodore, Peck y Brenner (2009), desde 

la década del 70 las ciudades constituyen rue-

dos estratégicos donde se despliegan formas 

neoliberales de destrucción creativa con el fin 

de una mayor “subordinación del territorio a 

estrategias especulativas de lucro a expensas 

de los valores de uso, las necesidades socia-

les y los bienes públicos” (Peck, Theodore y 

Brenner, 2013, p. 1092). No obstante, existen 

discrepancias entre la ideología neoliberal, que 

promueve la supremacía de mercados abier-

tos, competitivos y desregulados, y sus opera-

ciones políticas y efectos sociales cotidianos 

(Harvey, 2003). En este sentido, en las ciuda-

des se observa una profunda presencia estatal 

a través de “formas coercitivas y disciplinarias 

de intervención” (Theodore et al., 2009, p. 3) 

como medio para una mayor privatización –es 

decir, mecanismos jurídicos de transferencia 

a privados particulares, del dominio o explo-

tación de espacios públicos o privados del 

Estado–, sujeción de decisiones de desarrollo 

urbano a la lógica de la ganancia, atracción 

de la inversión y consumidores de élite (Peck 

et.al., 2013)

Para observar un caso que se enmarca en el 

urbanismo neoliberal, a través del prisma de 

las violencias, partimos de claves teóricas mí-

nimas, asumiendo la coincidencia de autores 

en torno a lo esquivo de una definición aca-

bada general (Salamanca Villamizar, Pizarro y 

Fedele, 2016). En este sentido, entenderemos 

como prácticas violentas aquellas transgresio-

nes de puntos de clausura o prohibiciones que 

estructuran los límites de un orden simbólico 

y provocan la conmoción reconocida por de-

terminados grupos sociales (Tonkonoff, 2014; 

2024); especialmente, las acciones cuya legiti-

midad es controvertida, como nota definitoria 

del exceso entre coaccionar y violentar, en un 

marco de acciones resistidas5 que los desti-

natarios preferirían no sufrir (Garriga Zucal y 

Noel, 2010). 

 » Resultados

Plan urbano costero o plan Aguas Brillantes: caracte-
rización general y condiciones previas.
El PUC fue una política coordinada mediante 

alineamiento partidario, a fines de 2017, entre 

los gobiernos nacional, provincial y municipal 

(Alianza radical Eco-Pro-Cambiemos) en Corrien-

tes6. Fue impulsado por una política nacional de 

subasta de bienes inmuebles por la Agencia de 

Administración de Bienes del Estado (AABE)7, 

y se concertó a través de un convenio marco de 

cooperación8 (convenio PUC). El gobierno muni-

cipal aprobó la Ordenanza 6635/18 (Ordenanza 

Plan Costero, en adelante OPC9), que modificó las 

capacidades edificatorias del Código de Planea-

miento Urbano (Ordenanza 1071/81) de forma 

exponencial, desafectó usos previos de grandes 

inmuebles y reparticiones estatales de la costa-

nera del dominio nacional y provincial (Fig. 3), 

estableció cesiones para uso público y criterios 

morfológicos urbanísticos. Se definieron como 

unidades de gestión (UG) a 7 inmuebles involu-

crados, todos localizados en el frente costero, 

dotando al área de una capacidad constructiva 

superior (353.400 m2 total), con alturas permiti-

das de hasta 105 m en un área donde predominan 

alturas bajas (hasta 3 plantas) y algunos edificios 

que no superan los 36 m. (Fig. 1).

Los espacios más relevantes en juego fueron: 

1- Vías Navegables y escuela técnica; 2- Puerto; 

3- Vialidad Nacional; 4- Casas del Ejército; 5- Re-

gimiento de Infantería N° 9; 6- Cárcel o Peniten-

ciaría N°1; 7- Ex Usina. (Fig. 3). En la figura 1 se 

sintetizan los cambios normativos, grupos que se 

vieron afectados frente a esta política y algunos 

cuestionamientos10. Este conjunto de espacios se 

agrupó en el PUC como suelo a desafectar de sus 

usos precedentes, subastar a agentes privados y 

construir desarrollos urbanísticos inmobiliarios. 

Sin embargo, antes del PUC cada espacio repre-

sentaba, por un lado, intentos previos de sustituir 

actividades o usos; por otro, formas de valoración 

asociadas a actividades y demandas precedentes. 

En este último sentido, se produjeron múltiples 

frentes de resistencia de colectivos ciudadanos 

afectados o en desacuerdo: algunos confluyeron 

en asambleas, otros entablaron estrategias po-

líticas o judiciales por agrupamientos previos y 

algunos negociaron directamente con la gestión. 

Un emergente fue la asamblea Defensores de los 

Espacios Públicos Costeros (DC) que se movilizó 

por otras políticas de privatización posteriores 

(Fig. 3) (Rus, 2023).

Momentos clave de la disputa y conflictos en torno a 
la legitimidad de la política urbana.
Entre finales de 2017 y principios de 2018, la 

prensa anunció reuniones del presidente Macri 

con funcionarios provinciales y municipales. El 

objetivo era la firma, concretada en julio de 2018, 

del convenio de cooperación entre áreas y escalas 

del Estado que impulsaría el PUC. Un mes des-

pués, el ejecutivo municipal envió el proyecto de 

ordenanza al Concejo Deliberante (CD) sin comu-

nicación oficial. Militantes y técnicos locales acce-

dimos a dicho documento a través de concejales 

del partido opositor; a partir de allí, se llevaron 

adelante las primeras asambleas de autoconvo-

cados técnicos, ediles y militantes de organizacio-

nes sociales. 

La Ordenanza N°6635 se trató una semana des-

pués y fue aprobada en agosto de 2018, sin con-

siderar modificaciones sugeridas por concejales 

de la oposición, mediar audiencia pública ni eva-

luación en comisiones obligatorias: Comisión de 

Patrimonio y Comisión de Revisión del Código de 

Planeamiento Urbano. El tratamiento fue tenso, 

con 11 intervenciones por parte de quienes nos 

manifestamos cuestionando a los concejales (Ver-

sión taquigráfica, 23 de agosto de 2028). El pre-

sidente del CD envió fuerzas de seguridad para 

acallarnos. Las propuestas de concejales oposi-

tores fueron desestimadas, y la OPC se aprobó 

por mayoría simple (9 a 8, con ausencia de un 

concejal). Desde la prensa se dio voz a concejales 

oficialistas deslegitimando la movilización, cali-

ficándola como “una tribuna movilizada, orques-

tada, armada” por la oposición y subestimando 

a los grupos manifestados (Ast: Un edil opositor 

hacía señas a la multitud para que aplauda o haga 

ruido, 2018). 

La ordenanza estableció para el área de actua-

ción7 principios o lineamientos de sustentabilidad 

social, diseño ecoeficiente y objetivos de ciudad 

sustentable y amigable (art. 11-14), que evocan 

sentidos entendidos como incuestionables, en 

Espacio
Condición previa a 2018: 

uso, dominio y distrito 
definido en CPU*

Ordenanza 6635/18

Colectivos 
o grupos 

afectados 

Cuestionamientos de 
grupos afectados

Art.
Ord /
 UG

Carácter
Disposiciones 

particulares

Altura Máx. (AM)/ Sup. 
edificable nueva (SEN)/

Sup. cesión al 
municipio (%)

PUERTO

Uso: Subutilizado (acopio 
containers). En 2017 comenzó 
su traslado y surgieron otros 
proyectos no concretados 
(Terminal para Turismo fluvial); 
Dominio Privado del Estado 
Nacional; Distrito CPU: Ee2

4/ 
UG 
2

“Conjunto urbano de 
uso predominante 
ESPACIO PÚBLICO 
de esparcimiento para 
aprovechamiento del
borde costero 
con usos mixtos 
compatibles, como 
residencial, oficinas 
y equipamiento 
comercial y de
servicio”

-Espacios de 
preservación 
patrimonial: Edificio 
actual sede de puerto 
y de infraestructuras 
escolares; Edificio 
actual sede de la 
Afip; Monumento al 
General San Martín

SEN 36600 m2

AM 105 m.
70%

- -

VÍAS  
NAVEGABLES 
(a) Y ESCUELA 
TECNICA (b)

Uso: (1a)  En funciones, aunque 
desfinanciado y con reducción 
de funciones desde los 90’.
(1b) En funciones; Dominio 
Privado del Estado Nacional; 
Distrito CPU: Ee2

4/ 
UG 
1

-Conectividad 
con el entorno.
-Espacios de 
“preservación del 
patrimonio”: Sede de Vías 
Navegables; Galpones de 
uso industrial. 

SEN: 51.000 m2

AM: 105 m.
65%

(a) Trabajadores 
de la Dirección 
Nacional de Vías 
Navegables
(b) Estudiantes y 
profesores de la 
Escuela Técnica 

(a) Por anuncio de cierre 
de repartición: Pérdida de 
funciones estratégicas, de 
34 puestos de trabajo y del 
patrimonio no protegido por 
la ordenanza (maquinaria, un 
archivo y otros edificios con 
valor patrimonial)
(b) movilización por 
posible cierre y traslado. 
Cese al comunicarse que 
sería remodelada y no se 
trasladaría.

REGIMIENTO  
DE INFANTERÍA  
9 (RI9)

Uso: desafectado de 
funciones militares, uso para 
eventos públicos; Dominio 
Privado del Estado Nacional; 
Distrito CPU: Ee6

5-6/  
UG 
5

-Conectividad 
con el entorno.
Preservación 
patrimonial: Edificio 
Casino de Sub 
Oficiales Regimiento; 
Edificio Pabellón 
Existente; Capilla

SEN: 180.000 m2

AM 105 m
60%.

Comisión de 
DDHH del 
Espacio de 
Memoria RI 9

Sitio de Memoria declarado 
en 2014, funcionó como 
centro clandestino de 
detención durante la 
dictadura. Se exige su 
consolidación como 
Espacio de Memoria.

CÁRCEL

Uso: En funcionamiento hasta 
2019 en el que se traslada a 
penitenciarios a nueva Carcel 
en San Cayetano; Dominio 
Privado del Estado Provincial; 
Distrito CPU: Ee6

5/ 
UG 
6

-Conectividad 
con el entorno.
Preservación 
patrimonial: 
Edificio Penitenciaria

SEN 43800 m2

AM 105 m.
50%

Personas 
privadas de su 
libertad, Red de 
DDHH.

La Red de DDHH trabajó 
históricamente en visibilizar 
acciones represivas y 
condiciones de habitabilidad 
críticas en la cárcel. Se 
cuestiona su uso futuro 
como centro comercial. 

VIALIDAD 
NACIONAL

Uso: En funciones como 
dependencia de Vialidad 
Nacional; Dominio Privado del 
Estado Nacional; Distrito Re1 
(Entorno Av. Costanera). Altura 
máxima: 36 m. FOT: 4-2

7/ 
UG 
3

Centro local 
con actividades 
compatibles 
con residencia

Preservación.
1-Edificio actual sede de 
Vialidad Nacional

SEN: 22000 m2

AM 105 m.
50%

Trabajadores 
de Vialidad  
Nacional

Movilización de trabajadores 
por posibles despidos. 

USINA

Uso: Sin funciones. Propiedad 
de Transnea SA luego 
privatizado; Dominio Privado 
de particulares (privatizado 
luego de 2010); Distrito Ee5 

desafectado, pero sin definición de capacidades constructivas (privatizado 
anteriormente)

La Usina 
Cultural 
(colectivo 
de artistas)

Se demanda un espacio 
cultural. En 2010 es 
transferido a Transnea SA; 
y luego es privatizado a 
empresarios locales

VIVIENDAS  
EJERCITO
 EX BARRIO 
 MILITAR

Uso: ocupadas/habitadas con 
contratos precarios; Dominio: 
Privada del Estado Nacional; 
Dentro del distrito Re1 
(Entorno Av. Costanera). Altura 
máxima: 36 m. FOT: 4-2

UG 4

Centro Local 
con actividades 
compatibles 
con residencia

-
SEN 2000 m2

AM 105 m.

Habitantes 
de viviendas, 
personas con 
discapacidad. 

Desalojo de habitantes 
para desarrollo 
inmobiliario privado. 

Figura 1. Espacios constituidos en UG, cambios normativos, grupos movilizados y cuestionamientos. Fuente: Elaboración propia en base a Ordenanza 6635/18. *Ee: Distritos destinados a equi-

pamientos: usos relevantes ya localizados. Re: Distrito residencial de desarrollo diferido. 
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La comunicación oficial tuvo al intendente como 

uno de los principales voceros, cuyos discursos 

exaltaron datos engañosos: por un lado, decía 

que “un 15% de los terrenos serán destinados a 

emprendimientos inmobiliarios y el 85% restan-

te será de espacio de uso comunitario o espacios 

verdes”; y por otro, se afirmaba que “las cesiones 

de los predios rondarán entre el 50% y el 70%” 

(Desarrollo costero: Tassano confirmó que el Plan 

Maestro no pasará por el Concejo, 2018). ¿Cómo 

cesiones del 50-70% al municipio implicarían un 

85% de recuperación total para los vecinos? ¿Por 

qué se hablaba de recuperación, si se trataba de 

bienes del Estado?

Personas afectadas o en desacuerdo continuaron 

reuniéndose y elaborando informes. La Red Ve-

cinal Zona Norte (20 de agosto de 2018) planteó 

desigualdades entre centro y periferia del área ri-

bereña; la Asociación de Arquitectos de Corrien-

tes (ACAC)8 cuestionó el proceso de definición 

de esta política frente a la condición colectiva y 

sensible de los espacios, así como la apropiación 

injusta de beneficios por parte de actores empre-

sariales sin devolución a la ciudadanía. También 

se judicializó la OPC y se realizaron foros-talleres 

participativos alternativos (8 y 15 de noviem-

bre de 2018). El primer proceso consistió en un 

amparo ambiental y cautelares contra la muni-

cipalidad. Se trató de una acción jurídica colecti-

va con la participación de abogadas de diversas 

pertenencias que enfrentó el procedimiento de 

muchos casos irrelevantes en relación al contexto 

(como la exigencia de distancias máximas a espa-

cios verdes públicos, cuando la propuesta se loca-

liza en torno a la ribera –art. 11–) o en enunciados 

vacíos como: “la normativa morfológica propues-

ta reconocerá las características diferenciales de 

cada zona urbana según sus rasgos locales espe-

cíficos y a los fines de definir un frente costero de 

carácter singular” (art. 12). Lo central versó en la 

dotación de nuevos usos y edificabilidad, tanto 

como en la definición de la forma de gestión y re-

parto de estos bienes públicos. En relación a esto 

último, tanto en la OPC como en portavoces de la 

política, primaron indeterminaciones y contradic-

ciones. La primera establecía la gestión mediante 

participación pública-privada y convenios urba-

nísticos (art. 16), pero sería la AABE quien subas-

taría los predios. Una vez privatizados, ¿En qué 

medida tendría injerencia el municipio? ¿A qué 

precio se subastarían terrenos fiscales en desuso 

orientados al desarrollo inmobiliario? ¿Cuál sería 

el destino de los fondos y quién los administraría?

En agosto de 2018, arquitectas de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano de Corrientes presentaron 

el PUC en el Consejo de Ingenieros, Arquitectos 

y Agrimensores (CPIAyA), para “despejar dudas” 

(Municipalidad de Corrientes, 1 de septiembre 

de 2018) a técnicos. A pesar de múltiples críti-

cas, nuestras y de otros, y teniendo en cuenta 

que las intervenciones plantearon cuestiona-

mientos similares a las del CD, ningún medio 

local las reprodujo y el discurso oficial mostró la 

exposición como exitosa, omitiendo el conflicto. 

Ante la exigencia de instancias participativas, la 

municipalidad respondió que habría un concur-

so de ideas para arquitectos, a partir del cual se 

definiría el Master Plan. Los sentidos concretos 

de la participación fueron dichas instancias ofi-

ciales restrictivas de antemano y con espacios de 

opinión limitados o bien situaciones investidas a 

posteriori, como la invitación a una conversación 

informativa del gobierno provincial en el puerto, 

que luego se llamó en medios oficiales como “au-

diencia pública” (Brindaron charla informativa 

abierta referida al Proyecto Terminal Fluvial Tu-

rística en Corrientes, 2018) sin cumplir las condi-

ciones legales para serlo.

El convenio PUC definió el Concurso Abierto no 

vinculante para los predios de más de 1 ha y cir-

cunscribió las bases a la OPC, para “dar partici-

pación a la sociedad profesional, otorgando una 

mayor validez de lo planificado, como así también 

sirviendo como una herramienta de utilidad para 

la captación de los potenciales desarrolladores” (p. 

6). Oficina Urbana (Converti-De Marco, Buenos Ai-

res), ganadores del 1° premio, asociados al estudio 

correntino Bury & Mayer, resaltaron: “estimulará la 

inversión e interés del mercado inmobiliario, propi-

ciando una nueva mirada hacia este espacio natu-

ral” (Un paseo ribereño entre dos polos organiza 

la ciudad, 2019) y cuestionaron que la “conflictivi-

dad” obstaculiza los proyectos (Gamboa, 2019).

aprobación de la ordenanza. Fue rechazada en 

primera instancia, apelada por el colectivo y ad-

mitida el 10 de septiembre de 2019. Por compli-

caciones posteriores caducó en 2022 y la OPC 

continúa vigente.

La gestión municipal hizo caso omiso del foro 

y los talleres, que obtuvieron la participación 

activa y financiamiento de algunos concejales 

opositores, aunque participamos también otros 

agentes como técnicos, integrantes de organiza-

ciones sociales, sindicales, artísticas y personas 

no organizadas. Un objetivo estratégico de los 

organizadores fue componer un proyecto urba-

nístico alternativo, aunque este proceso movili-

zó múltiples discusiones internas. En las mesas 

de debate, aquello que estaba en juego, la forma 

de comprender problemáticas y de considerar 

posibilidades, difería en función de los distintos 

agentes. Algunas discusiones y propuestas esta-

ban tan condicionadas por clase, género, edad, 

formación, que las subjetividades resultaban 

irreconciliables11. 

La agenda oficial continuó haciendo caso omiso a 

este proceso paralelo, desde fines de 2018 a prin-

cipios de 2019, con mesas de trabajo a puertas 

cerradas12 y dos actos de presentación del plan: 

en Casa de Gobierno con autoridades y prensa 

(Tassano, 1 de noviembre de 2018), y en Buenos 

Aires (en el Salón Federal CCK el 20 de noviem-

bre de 2018). Este último, orientado a inverso-

res inmobiliarios y turísticos (Argentina Prensa 

Oficial, 20 de noviembre de 2018). Los discursos 

enaltecieron la política como epopeya, eludien-

do precisiones técnicas. El intendente lo carac-

terizó como el “proyecto transformador más 

grande que va a tener esta ciudad” y el goberna-

dor aseguró: “estamos haciendo nuestra reivin-

dicación histórica como correntinos” resaltando 

que esta transformación “va a ir modificando 

las mentes y las actitudes de los correntinos” 

(Tassano, 2018).

El 3 de diciembre de 2018, con el decreto 

1088/2018, la AABE dispuso la enajenación de 

inmuebles del estado nacional en distintas pro-

vincias del país por subutilización: “no pueden 

mantenerse inactivos o sin un destino útil acor-

de a su potencial” (Decreto 1088/18). Con lo 

recaudado por la venta, se invertiría en obra pú-

blica en el marco del Plan Belgrano y el Plan de 

Desarrollo Costero.

De la colaboración entre el equipo de abogados 

locales y el Observatorio de Derecho a la Ciudad 

(CABA), surgió una segunda acción de amparo 

en un juzgado federal, para nulidad de la subas-

ta y venta de las tierras públicas, y la protección 

frente al posible desalojo de habitantes de un 

predio. El amparo, en el Juzgado de 1ra Instancia 

en lo Contencioso Administrativo Federal N°1, 

obtuvo una medida cautelar que frenó la subas-

ta. El 10 de septiembre de 2019 se declaró ad-

misible la acción de amparo. Sobre las viviendas 

militares, al año siguiente se abrió la inscripción 

para la subasta electrónica de 3 de los 7 predios, 

pero no hubo inscriptos (El Litoral, 2019). 

Por otra parte, el Decreto 345/2019 remataba 

predios entre los cuales se encontraba el RI9. 

A través de un informe del Jefe de Gabinete se 

supo que se remataría a precio vil y los recursos 

se destinarían al Ministerio de Defensa y a la Te-

sorería General de la Nación (Momarandu, 27 de 

marzo de 2019). En 2019, el lema del Día Nacio-

nal de la Memoria por la Verdad y la Justicia fue 

“Ayer contra la dictadura, hoy contra los vendepa-

tria” (Fig. 4). La AABE decretó la subasta (decre-

to 345/2019) y la Comisión resistió con movili-

zaciones, un Encuentro de Derechos Humanos 

(DDHH) Provincial en el RI9 y otras actividades. 

El presidente M. Macri, días antes del cambio de 

gestión, emitió al municipio un permiso precario 

de uso gratuito del RI9, ratificado con celeridad 

mediante ordenanza. La comisión de DDHH reali-

zó una gran movilización y continuó cuestionando 

las medidas. El nuevo gobierno nacional (Alberto 

Fernández) revocó el permiso de usufructo, vol-

viendo a ser del Ministerio de Defensa. La comi-

sión de DDHH del RI9 logró la definición del Es-

pacio de Memoria para una parte del predio, uno 

de los mayores logros colectivos de los opositores 

en este arduo proceso.

Esta política, definida en las comunicaciones ofi-

ciales como PUC durante el período de 2017 a 

2018, se modificó frente al cambio de gobierno 

nacional, los conflictos y la judicialización antes 

Figura 2. Espacios públicos del área costera central de Corrientes. Fuente: Rus (2023).|Figura 3. Espacios públicos o privados del Estado sujetos a políticas urbanas en el período 2018-2021. 

Fuente: Rus (2023). Figura 4. Marcha 24 de marzo, llegando al RI9. Fotografía: D. Petruszinsky (2019).
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relatada. Estos hechos, que incluyen logros de 

grupos en resistencia, posibilitaron que algunas 

voces del colectivo fueran escuchadas y que el 

desacuerdo fuera más visible en los medios de co-

municación locales, mostrando grietas en el dis-

curso que lo instaló como política incuestionable. 

Sin embargo, posteriormente, las gestiones mu-

nicipal y provincial (con continuidad en represen-

tantes y afinidades partidarias) avanzaron con 

gestiones predio a predio. En Vías Navegables 

continuaron los despidos y el desfinanciamien-

to. Tanto el puerto (2022) como la usina (2024) 

fueron espacio de un evento público de Arte 

Contemporáneo, ArteCo, aunque el primero fue 

transferido a la provincia y el segundo alquila-

do a empresarios propietarios. En la cárcel, en 

2022 se realizó un festival público, cuestionado 

por Militantes de DDHH (Momarandu, 9 de di-

ciembre 2022) y a partir de 2024 se desarrolla 

un emprendimiento público-privado de museo y 

centro comercial.

» Discusión

Anteriormente hemos reconocido desigualda-

des que se ocultan detrás de las premisas ideo-

lógicas del urbanismo neoliberal en ciudades 

del nordeste argentino; la lectura histórica de 

procesos urbanos de largo plazo evidenció la ge-

neración o profundización de órdenes socioam-

bientales injustos (Olmedo, 2022; Rus, 2023; 

Alcalá et al., 2023). En este trabajo, por otro 

lado, nos hemos preguntado por aquellas prác-

ticas que fueron cuestionadas por grupos o co-

lectivos urbanos (algunos en los cuales somos o 

fuimos partícipes) y que tensionan extraordina-

riamente la legitimidad de la acción estatal. En 

palabras de Riches (1988) la nominación de una 

acción como violenta expone la controversia 

por los sentidos de acciones y representaciones 

entre la víctima, el ejecutor y quien lo atestigua. 

Hemos ocupado las tres posiciones en diferen-

tes instancias, ya que la definición depende de 

los criterios de quienes realizan la imputación y 

la legitimidad de estos implica una disputa (Ga-

rriga Zucal, 2021).

En el marco del urbanismo neoliberal, que orien-

ta beneficios directos a ciertos agentes empre-

sariales e implica formas de desposesión, se 

vuelve clave la espiral de tensiones del proceso: 

entre actores que disputan la legitimidad de la 

política, llevando adelante formas de resistencia 

no unívocas, y las formas en que agentes esta-

tales responden con mecanismos que profun-

dizan la indignación, movilizan nuevas formas 

de agrupamiento y resistencia, y por tanto, se 

encuentran con el refuerzo de la ilegitimidad del 

accionar estatal. En este sentido, las prácticas 

violentas se evidencian como recurso, tal como 

propone Garriga Zucal (2021), con tres caras: 

la que comunica una concepción del mundo; la 

que comunica diferencias internas; la que ope-

ra como instrumento que crea y (re)crea esas 

diferencias.

Ensayamos, a partir del caso (reforzado por in-

vestigaciones previas), la identificación de los 

siguientes mecanismos que detallaremos a con-

tinuación13. En primer lugar, la deslegitimación 
de voces opositoras o afectadas y afianzamiento 
de pocas voces autorizadas: los diversos agentes 

opositores a la OPC fueron transformados en 

un enemigo simplificado y unívoco: opositores al 
desarrollo, tribuna orquestada. Se constituyó en 

desacreditación hacia la ciudadanía en general, 

cuando se refirió a que el proyecto era necesario 

para modificar mentes.

En contrapartida, se reforzó la construcción de 

un tipo restrictivo de actor, los técnicos (con de-

terminados conocimientos, capitales y posición 

de clase), habilitado para recibir información y/o 

esbozar opinión oíble, siempre que esta fuera 

obsecuente (presentación del PUC en Consejo 

Profesional; concurso de Arquitectura como es-

pacio de participación).

En segundo lugar, el enmascaramiento de la pro-
puesta concreta: tanto en las presentaciones de 

funcionarios y técnicos estatales en medios de 

comunicación, como en documentos analizados 

y en las instancias participativas, destacó la elu-

sión de la discusión sobre los objetivos y efectos 

concretos de la ordenanza en relación al reparto 

de bienes y actores beneficiados o perjudica-

dos. Cada vez que interrogamos las cuestiones 

centrales sobre el diagnóstico de base y la pro-

puesta de transformación material concreta, 

las respuestas fueron evasivas, argumentando 

principios en apariencia indiscutibles como los 

criterios de sostenibilidad ambiental esbozados 

en la OPC; o el discurso heroico para un bene-

ficiario indeterminado o inanimado: los veci-
nos, la ciudad. 

En este sentido, nombrar como plan a lo que se 

constituyó en principio solo como un acuerdo 

entre partes y una ordenanza que desafectó usos 

previos y aumentaba edificabilidad, fue seriamen-

te cuestionado. Constituyó un proceso acelerado, 

impuesto, desprovisto de discusión ciudadana y 

con múltiples aspectos técnicos indefinidos en re-

lación a los usos futuros, necesidades de infraes-

tructuras y equipamientos, al reparto económico, 

etc. En este mismo sentido, se cuestionó la mani-

pulación de los procedimientos, mientras que los 

funcionarios estatales adjetivaban su accionar 

como transparente.

Y, por último, la anulación del conflicto o de los 
momentos políticos del desacuerdo: durante el 

proceso, a pesar de múltiples cuestionamientos, 

acciones de denuncia judicial y organización de 

contrapropuestas; la respuesta de los agentes es-

tatales se mantuvo entre lo esbozado en 1., en el 

desconocimiento y la intransigencia. Observamos 

por tanto una combinación de mecanismos como:

La minimización de argumentos opositores por 

instalación de supuestos consensos. Aquellos es-

pacios de desacuerdos y conflictos en los que par-

ticipamos fueron retratados públicamente como 

espacios de avenencia (Ej. presentación del PUC 

realizada por la Secretaría de Desarrollo Urbano). 

La anulación de disputas implicó la omisión de 

consecuencias negativas probables en los discur-

sos. El balance de la propuesta incluía perjuicios 

presentes o futuros a sujetos damnificados y/o 

pérdidas colectivas: quienes reaccionaron por 

alteración significativa o traumática de sus con-

diciones de vida (desalojos, pérdida de puestos 

de trabajo, etc.), cuando no fueron desestimados, 

fueron calificados por la gestión como violentos. 
La división expuesta en 1 también fue útil para 

el desmembramiento de actores colectivos disi-

dentes (individualización), a través de promoción 

de instancias que generaran divisiones (como el 

concurso).  

En cuarto lugar, a pesar de que el conflicto era 

palpable, la gestión sostuvo un discurso de 

agenda democratizante evocando la idea de 

participación. En ningún momento se modificó nin-

guna decisión de la ordenanza ni de los procedi-

mientos cuestionados. 

» Conclusión

Las definiciones de las políticas urbanas están 

atravesadas por pujas distributivas, lo que, en la 

ciudad capitalista, implica un marco general de 

condiciones de injusticia. No pretendemos afir-

mar que cierta política en el marco del neolibe-

ralismo es o no es violenta. Nos interesa pensar 

a la violencia como un recurso desde aquellos 

agentes que poseen atribuciones monopólicas 

en la definición de las políticas urbanas (el Esta-

do) frente a la emergencia de formas de resisten-

cia que disputan su sentido. Esto involucra una 

distinción: las injusticias de la política urbana 

podrían analizarse sin la resistencia de un suje-

to por fuera del juicio de quien investiga, pero 

las violencias se construyen como tales porque 

existe un sujeto receptor consciente y alguien 

que lo denuncia. “Parafraseando a Durkheim, 

puede afirmarse que no rechazamos algo porque 

es violento, sino que es violento porque lo recha-

zamos (colectivamente)” (Tonkonoff, 2014, p.21). 

Como en otros campos, cabe preguntarse si a lo 

que estamos asistiendo es un aumento de los es-

pacios donde se despliega la violencia o una mo-

dificación de los límites de lo tolerable (Garriga 

Zucal y Caravaca, 2017).

Las resistencias esbozadas, que mueven este lí-

mite de lo tolerable, nos permitieron hacer un 

seguimiento de aquellas formas de acción-reac-

ción estatal en el proceso. Frente a las denuncias 

de sujetos afectados o que perciben injusticias 

reconocimos la implementación de un conjunto 

de prácticas y mecanismos para la deslegitima-

ción y anulación de estos otros, y el ocultamien-

to de efectos desiguales detrás de discursos 

neoliberales. En el marco del conflicto en la 

arena pública, los mecanismos evidenciados en 

la discusión fueron utilizados con el objetivo 

de blindar la incuestionabilidad de esta política 

urbana. De esta forma sirven directamente a la 

intensificación de la imposición neoliberal finan-

ciarizada de la disciplina de mercado que, en las 

ciudades, se expresa en procesos de desposesión 

(Rolnik, 2017). 

Creemos necesario preguntarnos qué dicen de 

la democracia estos mecanismos violentos en las 

políticas urbanas. A pesar de la emergencia de 

formas colectivas de asociación en desacuerdo 

y discusión de los procesos de planificación y su 

manifestación pública, la intransigencia adquiere 

nuevas formas, aunque no se aleja de la imposi-

ción autoritaria que era parte de períodos dic-

tatoriales precedentes. En el presente, lejos de 

la desregulación o ausencia estatal (a la que dice 

suscribir la doctrina neoliberal), se intensifica la 

coacción para favorecer los intereses de una frac-

ción de clase a costa de otros. La resistencia tam-

bién se redefine, construyendo conocimientos 

que discuten esta legitimidad, ya que “la violencia 

es siempre ambigua, incluso paradójica: destruye, 

en algunos sentidos, y construye, en otros” (Garri-

ga Zucal y Noel, 2010, p. 101).

Por otro lado, estas prácticas llevan a reforzar 

formas de desconfianza y aversión al Estado, co-

herentes con el momento neoliberal. Sin embar-

go, advertimos con esperanza que existen formas 

de organización social que se orientan a discutir 

los límites de la legitimidad estatal al traccionar 

algunos virajes en la trayectoria predefinida por 

los organismos públicos a partir de vías alternati-

vas, como la judicial. •

NOTAS

1-  Entendidos como combinación de partes constitutivas 

necesarias para que algo funcione. No se trata de los proce-

sos en sí sino de elementos, detectados en los procesos, que 

actúan como engranajes.

2-  Participamos en calidad de arquitectas e investigadoras 

de asambleas autoconvocadas, manifestaciones realizadas 

en el espacio público, reuniones de organización de eventos, 

talleres participativos y conversatorios, grupos de whatsapp 

creados en torno al conflicto, entre otras. 

3-   Asistimos al tratamiento del proyecto de ordenanza en el 

Concejo Deliberante e instancias de exposición del plan por 

técnicas municipales. 

4-   Se trata de un estudio pormenorizado de los procesos 

que se analizan en este artículo y de otras políticas de priva-

tización durante el período 2019-2021, en otras áreas de la 

costa central (Rus, 2023).

5-  En este trabajo nos interesan aquellas formas de asocia-

ción colectiva que ponen en marcha repertorios para discu-

tir o cambiar el sentido de la política (manifestaciones en el 

espacio público, comunicación de riesgos en diferentes me-

dios, judicialización del proceso, etc.)

6-    Cambiemos surgió a nivel nacional, como alianza entre 

Propuesta Republicana (PRO), Unión Cívica Radical (UCR) 

y Coalición Cívica (ARI), llevando a Mauricio Macri a la pre-

sidencia. En Corrientes, la variante local ECO+Cambiemos 

llevó a la gobernación provincial a Gustavo Valdés.

7-    En un marco de reestructuración de la AABE para la ena-

jenación de bienes públicos, entre agosto de 2016 y abril de 

2018 se autorizaron 111 subastas de inmuebles en el país 

y en el exterior (Socoloff, Camji, Montagna, Peralta. y Sa-

hakian, 2020).

8-    Convenio firmado en 2018 entre representantes de 

Unidad Plan Belgrano, Secretaría Nacional de Planificación 

Territorial y Coordinación de Obra Pública; Agencia de Ad-

ministración de Bienes del Estado, la Provincia y la Munici-

palidad de Corrientes; acordando articular esfuerzos para 

dar viabilidad al Plan Urbano Costero y/o de otros desarro-

llos urbanísticos en Corrientes.

9-   En rigor, la disputa se centró en la ordenanza que, si bien 

evocó en su denominación un Plan, este no existía como tal; 

solo se trataba de pautas para aumentar la edificabilidad.

10-   En la tabla se describen cuestionamientos de los gru-

pos afectados en relación a los espacios específicos; ya que 

los cuestionamientos generales al PUC son abordados en el 

apartado siguiente. 

11-  Por ejemplo, sobre el predio de Vías Navegables, los 

trabajadores exigían el mantenimiento de funciones de la re-

partición y existían técnicos que defendían la creación de un 

espacio verde de acceso público. 

12-   Se anunciaban encuentros entre funcionarios, sin expo-

ner específicamente sobre qué se había trabajado, aunque 

se afirmaba que se actuaba con “honestidad y transparencia” 

(Tassano, 1 de noviembre de 2018)

13-  Principalmente por agentes estatales de organismos in-

volucrados, aunque actores extraestatales que acompañan 

la política usan los mismos argumentos. Los ausentes son los 

beneficiarios finales, que no quedan expuestos ni su legitimi-

dad cuestionada.
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This article analyses the tensions, competitions and uses of space be-

tween capybaras and neighbours in Nordelta, Argentina's most emble-

matic gated community. We explore how water infrastructure works and 

techniques allowed the expansion of gated developments over Tigre's 

wetlands, transforming the ways of inhabiting that ecosystem and turning 

it into a scenographic landscape for a real estate product. Paradoxically, it 

also created the enabling conditions for the proliferation of species such 

as the capybara. In the face of its uncontrolled growth, we describe the 

measures used to control the population and ask ourselves about which 

lives are prioritised in the production processes of gated communities and 

how those that are not tolerated are controlled. Finally, we reflect on the 

possibilities of coexistence between humans and non-humans in environ-

ments transformed by capitalist urbanisation.

En este artículo se analizan las tensiones, competencias y usos del espacio 

entre carpinchos y vecinos de Nordelta, la urbanización cerrada más em-

blemática de Argentina. Exploramos cómo las obras y técnicas de infraes-

tructura hidráulica permitieron la expansión de urbanizaciones cerradas 

sobre los humedales de Tigre, transformando los modos de habitar de ese 

ecosistema y convirtiéndolo en un paisaje escenográfico para un producto 

inmobiliario. Paradójicamente, también se crearon las condiciones pro-

picias para la proliferación de especies como el carpincho. Ante su creci-

miento desmedido, describimos las medidas que se emplean para contro-

lar a la población y nos preguntamos acerca de qué vidas se jerarquizan 

en los procesos de producción de urbanizaciones cerradas y cómo se con-

trolan aquellas que no son toleradas. Finalmente, reflexionamos sobre las 

posibilidades de convivencia entre humanos y no humanos en ambientes 

transformados por la urbanización capitalista.
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De carpinchos, infraestructuras y humedales
entrelazamientos controversiales entre humanos y no humanos en Nordelta (Argentina)

Diego Ríos y Regina Ruete

Español English

»

bulevares, de los pastos siempre verdes de jar-

dines particulares y del enorme campo de golf 

de 18 hoyos. Frente a las molestias ocasiona-

das, algunos vecinos manifestaban un espíritu 

de convivencia amigable; otros, más reticentes 

a esa realidad, pedían por su relocalización in-

mediata o, directamente, por su exterminio.

Las relaciones conflictivas entre habitantes y 

desarrolladores de Nordelta (y otras UC), por 

un lado, y especies de fauna silvestre, por el 

otro, tuvieron sus antecedentes durante las 

primeras décadas de los años 2000. En ese 

entonces, fueron otras dos especies las consi-

deradas invasoras: las gallaretas chicas (Fulica 
leucoptera), aves acuáticas de color negruzco, 

que se alimentan de las semillas de resiembra 

de césped en los meses de invierno y los coipos 

(Myocastor coypus), roedores de color marrón 

oscuro de la familia de los castores, que cons-

truyen sus madrigueras en las zonas de costas 

de los cuerpos de agua de las UC (Ríos, 2017). 

A diferencia de los carismáticos carpinchos, 

las noticias sobre las tensiones relativas a es-

tas especies consideradas menos simpáticas y 

» Introducción

Las primeras difusiones de noticias e imágenes 

en medios y redes sociales acerca de la presen-

cia de carpinchos en Nordelta –la urbanización 

cerrada (en adelante UC) más importante de la 

Argentina– se inician en tiempos de la pande-

mia COVID-19 y las medidas tomadas por el 

Gobierno Nacional para limitar la circulación 

del virus, entre marzo de 2020 y diciembre 

de 2022. Junto a aquellas, también tuvieron 

su protagonismo noticias e imágenes de otras 

especies animales (elefantes, osos, monos, ma-

paches, gansos, etc.) que se mostraban mero-

deando por calles, plazas y basurales en distin-

tas ciudades del mundo.

Frente a este espectáculo inusual, algunos1 

manifestaban en los medios y redes sociales 

una sensación de asombro ante la aparición 

de animales silvestres en entornos urbanos 

cuasi sin movimientos y silenciosos, mientras 

que otros consideraban que eran tiempos de 

“revancha de la naturaleza” o de algún tipo de 

“justicia social” a través del accionar de los ani-

males, tal como reflejaron Winckler y Bruno 

Garcén (2021) en su estudio acerca de la poli-

tización expresada en la viralización de memes 

sobre los carpinchos de Nordelta. Por su parte, 

para aquellos que partían de un gran acervo en 

la historia ambiental, como es el caso de Do-

nald Worster, quien escribió en ese entonces 

el artículo “Otra primavera silenciosa”, ese “re-

torno de la naturaleza” a las ciudades ponía de 

relieve a los sobrevivientes no humanos, de la 

violenta extinción masiva llevada adelante por 

la modernidad industrial durante los últimos 

siglos, causada, entre otros motivos, por los 

cambios acelerados en el uso del suelo de sus 

hábitats remanentes (Worster, 2020).

Hacia mediados del 2024, los carpinchos de 

Nordelta conseguían un segundo momento de 

visibilización cuando medios y redes sociales 

difundieron notas y videos que mostraban la 

indignación de vecinos ante la “proliferación 

desmedida” de estos grandes roedores. Los 

carpinchos aparecían interrumpiendo el trán-

sito, invadiendo áreas de asoleamiento, pis-

cinas, calles internas, alimentándose de plan-

tas ornamentales en canteros, plazoletas y 
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problemáticas, circularon sólo por los medios 

gráficos y digitales de las propias empresas de-

sarrolladoras, tal es el caso de la revista Galla-
retas de Nordelta (rebautizada como Locally a 

partir de 2016).

Debe reconocerse que uno de los trabajos aca-

démicos pioneros en este campo fue el libro 

Ecology of Fear: Los Angeles and the Imagination 
of Disaster del urbanista norteamericano Mike 

Davis (1998), con el que se pusieron en cues-

tión las controversias generadas a partir de la 

convivencia entre los habitantes de las gated 
communities y las distintas especies animales 

consideradas peligrosas (pumas, serpientes de 

cascabel, coyotes, etc.) en los condados conur-

bados de Los Ángeles. Ese modelo urbanístico 

para las áreas suburbanas –que venía avanzan-

do desde mediados del siglo pasado– favoreció 

los incendios recurrentes y generó una extra-

ña coreografía entre lo salvaje y lo urbano, en 

la que la naturaleza parecía contraatacar de 

manera impredecible (llegando en algunos ca-

sos a ser mortales).

La forma controversial en que las UC avanza-

ron vertiginosamente sobre los humedales 

de Tigre y otros municipios con condiciones 

similares de la Región Metropolitana de Bue-

nos Aires (en adelante, RMBA), a partir de la 

construcción de grandes rellenos y cuerpos de 

agua, fue alertada por distintos estudios aca-

démicos (Daniele y De Paula, 2000; Morello y 

Rodríguez, 2001; Fernández, 2002; Ríos, 2002 

y 2010; Pintos y Naradowski, 2012; Astelarra, 

2014). Si bien las críticas estuvieron enfocadas 

en las consecuencias ambientales adversas 

que esas formas de urbanización producían 

en los humedales (pérdida de biodiversidad, 

regulación hidrológica, filtrado y depuración 

de aguas, etc.) y en los habitantes linderos a las 

UC, las relaciones multiespecies fueron trata-

das tangencialmente, así como también el pa-

pel que tuvieron en ellas las infraestructuras 

hidráulicas en tanto configuradoras de los 

nuevos paisajes de las UC y de sus múltiples 

derivaciones.

Es por ello que a partir de los conflictos en-

tre carpinchos y vecinos nordelteños de los 

últimos años nos preguntamos: ¿qué papel 

cumplen las infraestructuras hidráulicas como 

rellenos, lagos y canalizaciones en las relacio-

nes humano-no humanos dentro de este tipo 

de urbanizaciones en humedales?, ¿qué con-

tradicciones y derivaciones se expresan en los 

entrelazamientos que se producen entre espe-

cies en los paisajes de las UC donde prima un 

orden y una planificación al servicio de deter-

minadas vidas humanas?, ¿qué otros entrama-

dos posibles pueden proyectarse a futuro?

A partir del análisis de artículos y notas pe-

riodísticas, archivos, documentos oficiales y 

entrevistas a actores clave, utilizamos una 

perspectiva crítica que se encuadra en la geo-

grafía poshumana y material (Castro, 2023; 

Figura 1. Bañados/humedales continentales de Tigre. Fuente: Ríos (2010).

Núñez, Aliste, Urrutia y Carrasco, 2023a) para 

abordar las infraestructuras hidráulicas em-

pleadas en la producción de paisajes de UC en 

humedales y las relaciones que allí entablan 

carpinchos y humanos, como ejes de investi-

gación. Bajo esta mirada, importa tanto la crí-

tica que la economía política realiza sobre la 

urbanización neoliberal como la atención a la 

“agencialidad de la miríada de formas de vida 

más allá de la intencionalidad humana” (Cas-

tro, 2023, p. 13).

En primer lugar, se presenta una historicidad 

de las obras y técnicas hidráulicas empleadas 

en los humedales de Tigre que facilitaron la 

construcción de una mega-UC, Nordelta; lue-

go, se realiza un racconto de las trayectorias 

espaciales de los carpinchos en el área y las 

estrategias de manejo del animal que suelen 

desplegarse para controlar su crecimiento ex-

ponencial; finalmente, en las conclusiones, re-

flexionamos sobre las preguntas que guiaron 

la indagación y aventuramos respuestas –o 

nuevas preguntas–. 

» Infraestructuras hidráulicas y paisajes esceno- 

gráficos de las urbanizaciones cerradas en 

humedales: violentando humanos y no humanos

Las tierras inundables y anegables del sector con-

tinental de Tigre (Fig.1), ubicadas entre el río Lu-

ján (límite con la primera sección de islas del Del-

ta del Paraná) y la cota de los 5 m (IGN) donde se 

inician las barrancas, fueron conocidas bajo dis-

tintas denominaciones: bañados (por los habitan-

tes históricos del lugar), bajíos ribereños (como 

clasificación hidrogeomorfológica) o humedales 

continentales (según la Ecología). Esta última 

es la más difundida recientemente. Además de 

contener zonas con espejos de agua permanen-

tes o estacionales, fauna y flora adaptadas a los 

pulsos de inundación y anegamiento temporales, 

esta franja de humedales está atravesada por el 

río Reconquista (el segundo más importante y 

contaminado de la RMBA) y una serie de arroyos 

que descienden de las barrancas y desembocan 

en el río Luján. De este modo, las crecientes de 

los ríos y arroyos y, en especial, por su influencia 

y cercanía, de las mareas meteorológicas del Río 

de la Plata (conocidas como sudestadas), son de-

terminantes en la conformación de esas tierras 

húmedas (Ríos, 2010).

Las primeras obras de infraestructura hidráulica, 

que sentaron las bases para la gran transforma-

ción posterior de los humedales impulsada por 

UC, comenzaron a finales de la década de 1960. 

En ese momento, el gobierno de la provincia de 

Buenos Aires decidió, luego de un ciclo de inun-

daciones reiteradas en la cuenca del río Recon-

quista, paliar ese tipo de desastres a partir de dos 

obras importantes que culminaron en 1971: la re-

presa Roggero, en la cuenca alta, y el canal Alivia-

dor, en la cuenca baja (Ríos, 2010).

En 1972, Dragados y Obras Portuarias S.A. 

(DYOPSA) y Supercemento S.A. compraron más 

Figura 2. Imagen de nota periodística cuyo pie dice “Un cerco eléctrico asoma detrás de un carpincho”. Fuente: AVN en La 

Nación (27/06/2024).
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de 1.300 hectáreas a los herederos de la familia 

Pacheco, valorizadas por la obra del Aliviador. 

En 1977, luego de distintos proyectos en danza, 

las empresas DYOPSA-Supercemento S.A. pro-

pusieron para esa gran cantidad de hectáreas la 

construcción de un emprendimiento urbanístico 

privado planificado: el Complejo Urbano Inte-

gral Benavídez (en adelante, CUIB) (Ríos, 2010). 

Este proyecto se enmarcó en un contexto en el 

que el gobierno provincial, a cargo del gober-

nador de facto Ibérico Saint Jean (1976-1978), 

adoptó políticas públicas de fuerte corte tec-

nicista, expresadas, por ejemplo, en la planifi-

cación racionalista cuyo objetivo principal era 

ordenar la producción del espacio urbano, espe-

cialmente, en el conurbano bonaerense. El De-

creto-Ley 8912/77 de “Ordenamiento Territo-

rial y uso del suelo” es una manifestación cabal 

de esta racionalidad. Con esta herramienta se 

buscó, por un lado, limitar el crecimiento des-
medido de los loteos populares sin infraestruc-

tura de servicios básicos y, por otro, habilitar la 

compra de grandes terrenos vacantes para de-

sarrollos privados de viviendas findesemanales 

destinadas a los grupos más acomodados (Pírez, 

2006). Para los intereses de los desarrolladores 

privados en las áreas inundables, como el caso 

aquí analizado, el Decreto-Ley 8912/77 fue 

fundamental, al menos en dos aspectos clave: 

la creación de núcleos urbanos junto a un plan 

director y la figura del club de campo. A partir 

de entonces, fue conformándose un complejo 

cuerpo normativo a tono con las propuestas y 

necesidades de este submercado que alcanzó su 

apogeo en las décadas siguientes (Ríos, 2010).

En 1992 el CUIB consiguió su aprobación pro-

vincial y municipal y, al año siguiente, el empren-

dimiento fue rebautizado como Nordelta, dejan-

do de ser una propuesta abierta para pasar a ser 

una ciudad de barrios cerrados. Si bien las obras 

de movimiento de suelos comenzaron en 1997, 

la inyección de los fondos financieros del grupo 

Consultatio S.A. que compró el 50% del paque-

te accionario en 1998, logró impulsar su desa-

rrollo, que continuó en las décadas siguientes 

(Ríos, 2010). Actualmente, la mega-UC Nordelta 

posee poco menos de 30 barrios cerrados, áreas 

urbanas abiertas y más de 50.000 habitantes.

La urbanización de las zonas inundables de Ti-

gre, cuyas cotas originales oscilaban entre 1.5 

y 2.4 metros (IGN), se llevó a cabo mediante 

grandes rellenos como solución hidráulica. Para 

ello, las empresas desarrolladoras de las UC em-

plearon dos métodos distintos de movimiento 

de suelos. Cuando los suelos eran más resisten-

tes o duros, como las toscas, se utilizó el méto-

do en seco, que consiste en extraer el material 

con palas mecánicas (retroexcavadoras o palas 

de arrastre), transportarlo en camiones al sitio 

de relleno, distribuirlo con topadoras y nivelar-

lo con motoniveladoras. Si los suelos eran más 

blandos, como arcillas y limos predominantes 

en estos humedales, se aplicó el método por 

vía líquida, conocido como refulado hidráulico. 

Este procedimiento implica extraer el suelo su-

mergido, bombear la mezcla (70% agua y 30% 

sedimentos) a través de tuberías hacia la zona 

de relleno, drenar el exceso de agua y permitir 

que los sólidos se asienten antes de nivelarlos. 

Para contener estos barros, se construyen re-

cintos de suelo seco y compacto. La ejecución 

de estas tareas requiere equipos especializados 

como dragas cortadoras y succionadoras, pon-

tones de apoyo y cañerías flotantes y terrestres 

(Ríos, 2010).

Esas excavaciones y refulados hidráulicos, bajo 

los imperativos económicos y técnicos, impli-

caron la movilización de más de 50 millones de 

m3 de suelos de los humedales continentales de 

Tigre2. Con esta técnica, se expoliaron suelos (y 

aguas salobres) que corresponden a las últimas 

intrusiones marinas del Holoceno de más de 

7.000 años de antigüedad. También, en algunas 

ocasiones, se obtuvieron suelos non sanctos al 

dragarse partes de islas del Delta para el relle-

no, por ejemplo, de la UC Santa María de Tigre 

o de los fondos contaminados de las obras de 

ampliación del canal Aliviador, a comienzos de 

los 2000, a cargo de DYOPSA y destinados a un 

sector lindero de Nordelta (Ríos, 2010). 

Las obras de canalización, por su parte, sirvie-

ron para modificar las trazas de los arroyos 

contaminados que atraviesan las propiedades 

de las UC en esa zona de humedales. Este es el 

caso de Las Tunas que ya había sido canalizado 

de manera recta a finales de la década de 1980, 

dividiendo casi al medio al predio donde se pro-

yectaba Nordelta. Como esa traza interfería con 

la ubicación del gran lago central y de los barrios 

linderos más exclusivos, se la fue corriendo por 

etapas y tramos a partir de los primeros años del 

2000. Finalmente, para mediados de 2016, la 

nueva canalización de Las Tunas fue totalmen-

te conectada, adquiriendo una traza curvilínea, 

mayor capacidad portante y una posición rele-

gada, al costado del lago en la zona sur de Nor-

delta (Ríos, 2010).

Las canteras de aporte de suelos para rellenar 

las áreas urbanizadas se convirtieron en los 

principales recursos paisajísticos que distinguen 

a este tipo de UC: el agua de los lagos, canales 

y marinas. El caso más paradigmático es el gran 

lago central de Nordelta que ocupa una superfi-

cie de más de 180 hectáreas y una profundidad 

que supera los 20 metros. Con el tiempo, la for-

ma del lago se fue modificando para maximizar 

la cantidad de lotes frentistas al agua, cuyo valor 

triplica al de aquellos sin acceso directo, gene-

rando así una renta diferencial (Ríos, 2010). 

En las UC, la flora introducida juega un papel 

central en el diseño de espacios comunes, jardi-

nes y canchas de golf, que se mantienen verdes 

todo el año. El césped, especialmente la grama 
bahiana, es predominante y se dispone median-

te panes, rollos y resiembra invernal, con el uso 

de agroquímicos, fertilizantes y abundante rie-

go. Además, las especies ornamentales, como 

liquidámbares, fresnos y palmeras, cumplen 

una función paisajística clave. Recientemente, 

el paisajismo de ribera ha incorporado plantas 

palustres, nenúfares, flotantes y oxigenado-

ras para mejorar las condiciones ecológicas de 

los cuerpos de agua y reducir su eutrofización 

(Ríos, 2017).

Las diversas obras de infraestructura hidráuli-

ca, junto con la planificación y el ordenamiento 

territorial, dieron forma a las UC, cuyos paisajes 

escenográficos se desarrollaron a costa de los 

humedales continentales. Este proceso alteró 

profundamente la dinámica hídrica y afectó el 

hábitat de numerosas especies que conforma-

ban ese ecosistema. 

El objetivo fue crear entornos ajustados a los 

exigentes estándares del mercado inmobiliario, 

gestión de esa mega-UC) en una publicación de 

la revista Locally de 2021. Allí se revelaba un 

dato por demás elocuente acerca del crecimien-

to exponencial de carpinchos, que daba cuenta 

de su capacidad de adaptación a los paisajes 

nordelteños: entre 2014 y 2021 habían crecido 

cerca de un 1.000% (Carpinchos en Nordelta, 

2021). En ese momento, convocaron a especia-

listas del CONICET y a universidades para abor-

dar el manejo de la especie. 

Ante la pérdida de sus hábitats, los carpinchos 

se vieron obligados a convivir forzosamente con 

los humanos y, pese a su sociabilidad caracte-

rística, buscaron estrategias para evitar roces 

continuos. En una nota de la revista National 
Geographic de 2022, el biólogo brasileño Marcos 

Vinícius Rodrigues explica sobre los cambios de 

la especie: “ con el tiempo, los carpinchos han 

adaptado sus comportamientos a la presencia 

de personas e infraestructuras humanas […] 

se han vuelto más nocturnos para evitar a los 

humanos, así como pueden caminar sobre el 

asfalto, esconderse en tuberías de desagües y 

moverse muy fácilmente por las aguas urbanas” 

(Carpinchos urbanos: cómo el mayor roedor del 

mundo se adapta a las ciudades, 2022).

La notable capacidad adaptativa de estos gran-

des nadadores y caminadores permitió a los car-

pinchos ajustarse progresivamente a las trans-

formaciones del paisaje nordelteño e incluso 

aprovechar las infraestructuras hidráulicas para 

sus movimientos: 

en 2014, los carpinchos se encontraban 

en áreas que todavía no estaban urbani-

zadas y en un barrio poco desarrollado 

rodeado de humedales […] probable-

mente algunos ejemplares estaban en 

el predio de Nordelta antes de que co-

menzaran los primeros movimientos 

de suelos. También es probable que el 

antiguo canal del arroyo Las Tunas, que 

atravesaba el centro de Nordelta y co-

nectaba estas tierras con el Aliviador y 

el río Luján, haya sido un medio de en-

trada y salida por agua para esta espe-

cie […] Con el avance de los movimien-

tos de suelos para la construcción del 

cuyos consumidores –igualmente exigentes– 

valoran la presencia de lagos, canales y marinas, 

siempre que estén diseñados y gestionados bajo 

estrictos criterios de control. En este modelo, la 

flora y la fauna se convierten en elementos re-

gulados, aceptados únicamente bajo la premisa 

de su continua supervisión y mantenimiento. 

Sin embargo, cada vez que alguno de estos ele-

mentos se descontrola, pone en jaque la preten-

dida dominación sobre las aguas, las plantas y 

los animales, y la remembranza de los humeda-

les que antes estuvieron allí se manifiesta. De 

esta forma, el agua y las especies de flora y fau-

na persisten en sus modos de existencia (Des-

pret, 2022), afectando la visión totalizadora del 

ordenamiento paisajístico de las UC. A conti-

nuación, ahondaremos en estas contradicciones 

para uno de los casos más representativos de la 

zona: los carpinchos en Nordelta.

» Carpinchos nordelteños: apropiación de un 

paisaje prohibido

El carpincho (Hydrochoerus hydrochaeri, ver Fig. 

2), nativo de Sudamérica, es el roedor más gran-

de del mundo; en estado adulto puede alcanzar 

cerca de 70 kg, una altura de 60 cm y una lon-

gitud de 1.30 m. Estos herbívoros semiacuáticos 

de color pardo rojizo realizan la mayor parte de 

sus actividades en las interfaces tierra-agua. 

Mientras que el agua es utilizada para activi-

dades de copulación, termoregulación, baño y 

huida de depredadores, las tierras más altas son 

requeridas para el descanso y la alimentación. 

Los carpinchos son territoriales y gregarios; sus 

manadas son sedentarias y de tamaño variable, 

formadas por un macho dominante, algunas 

hembras adultas con sus crías de diferentes 

edades y unos pocos machos subordinados. El 

hábitat de esta especie abarca distintos tipos 

de humedales, siendo los más propicios aquellos 

que presentan abundancia de cuerpos de agua 

con vistas amplias, hierbas y plantas acuáticas. 

Estas condiciones están presentes, por ejemplo, 

en zonas bajas de los Llanos del Orinoco (Vene-

zuela), el Pantanal (Brasil) y los Esteros del Iberá 

(Argentina) (Corriale, 2018).

Si bien en Argentina el carpincho es considera-

do una especie no amenazada3, en las últimas 

décadas los humedales donde viven están sien-

do objeto de grandes transformaciones, tal es el 

caso de la región del Delta del Paraná. Debido 

a los procesos de agriculturización, la actividad 

ganadera intensificó el uso de esas zonas inun-

dables, aumentando la carga de animales, para 

lo cual muchas de esas tierras fueron endicadas 

y los cursos de agua canalizados. Estos cambios, 

junto con la práctica de la quema, que en algu-

nos casos derivó en incendios de gran magnitud, 

impactaron negativamente en las poblaciones 

de carpinchos y su hábitat (Corriale, 2018). A 

ello debe sumarse un cóctel climático-ambiental 

adverso que se tornó más evidente en la región 

en los últimos cinco años: sequías intensas por 

efecto de tres años de Niñas consecutivas que 

desataron bajantes récord del río Paraná y una 

drástica reducción de los niveles de agua de los 

humedales aledaños.

El avance de las UC sobre relictos de humeda-

les de la RMBA, cuyo epicentro fue el munici-

pio de Tigre y Nordelta el emprendimiento más 

emblemático, también contribuyó al escenario 

distópico4 marcado por la pérdida del hábitat de 

los carpinchos y otras especies, desplazándolos 

forzosamente hacia otros lugares. Paradóji-

camente, la puesta en marcha de imponentes 

obras de infraestructuras hidráulicas que des-

truyeron grandes sectores de esos ecosistemas, 

terminó gestando ciertas condiciones favorables 

para esta especie (y otras) en los paisajes esce-

nográficos de las UC, tal como comenta uno de 

los especialistas: “los grandes cuerpos de agua 

y las piscinas, la oferta de alimento disponible 

todo el año, pasto regado y resembrado, plantas 

ornamentales cuidadas, la ausencia de especies 

depredadoras y la prohibición de la práctica de 

caza, hicieron del paisaje de Nordelta y, tam-

bién, de varias otras UC de la zona, un hábitat 

bastante propicio para que los carpinchos se 

reprodujeran” (entrevista a especialista, ju-

lio de 2024).

Si bien las apariciones de carpinchos en Nor-

delta durante la pandemia fueron las primeras 

mediatizaciones del conflicto, sus avistamientos 

en el emprendimiento se remontan al 2014, tal 

como comunicó la Asociación Vecinal Nordel-

ta (en adelante, AVN, institución a cargo de la 
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lago central y de los barrios, los carpin-

chos se fueron trasladando a las áreas 

que quedaban vacantes sin transformar, 

ubicadas hacia el sur de Nordelta […] En 

los últimos años, el desarrollo de ese 

sector coincidió con un aumento expo-

nencial de la población y la presencia 

de ejemplares ya en distintos lugares 

de Nordelta (entrevista a especialista, 

julio de 2024).

Los especialistas advierten que el crecimiento 

exponencial de los carpinchos no debe interpre-

tarse como un indicador de calidad ambiental, 

de hecho, señalan que no es un buen augurio: 

“justamente nos habla de un desequilibrio y de 

la participación de los humanos en ese proceso 

[…] En otros lugares, los carpinchos tienen de-

predadores naturales como el yacaré, el yagua-

reté o el puma, pero en los barrios cerrados no 

existen […] El problema de los carpinchos recién 

empieza, todo indicaría que va para peor” (en-

trevista a especialista, julio de 2024).

Las expresiones de alarma o espanto ante la pro-

liferación de carpinchos en Nordelta por parte 

de sus residentes se basan, en gran medida, en la 

consolidación de un imaginario suburbano don-

de solo tiene lugar una naturaleza estetizada y 

controlada. Esta visión ha sido promovida du-

rante décadas por los medios de comunicación y 

las empresas desarrolladoras. Entre las especies 

animales toleradas5 no se encuentran los car-

pinchos –menos aún los coipos–, cuya estética 

podría asemejarse a la de sus primos lejanos, las 

ratas, quienes conservan un extenso historial de 

aberración por parte de las sociedades (la peste 

negra, por ejemplo). Esta idea también es abo-

nada por uno de los especialistas: “toda especie 

que aparece y que no está representada en esas 

imágenes publicitarias no es bienvenida, llegan-

do incluso a molestarles especies inofensivas o 

pequeñas como lechuzas o garzas” (entrevista a 

especialista, julio de 2024).

» Conflictos y medidas para limitar al vecino 
no deseado 
Los hábitos adaptativos de los carpinchos traen 

una serie de inconvenientes para los vecinos de 

Nordelta. Los conflictos giran principalmente en 

torno a su alimentación en base al consumo de 

césped y plantas ornamentales (por la necesi-

dad de otros nutrientes), y a su libre circulación 

por el emprendimiento. En consecuencia, los ve-

cinos vienen tomando medidas controversiales 

que incluso no son recomendadas por el área de 

Ecología de la propia AVN.  Sobre este aspecto 

comenta uno de los profesionales: 

se está tornando cada vez más común 

la colocación de cercos y bolleros eléc-

tricos en los límites entre los lagos y los 

jardines particulares y del campo de 

golf, el envenenamiento, el atropella-

miento con vehículos de manera cons-

ciente, la matanza con armas de fuego 

[…] Es algo de todos los días y es muy 

frecuente encontrar ejemplares de la 

especie, sobre todo crías, con heridas 

por estos motivos […] Esta situación re-

crudece durante los meses de invierno 

que es cuando el alimento es más esca-

so y los carpinchos se arriesgan más […] 

Actualmente, más del 60% de Nordelta 

está con cercos y boyeros eléctricos, 

quedando muy pocos lotes libres sin 

construcción que son los más elegidos 

por los carpinchos para guarecerse y 

descansar (entrevista a especialista, 

enero de 2025).

Entre las medidas sugeridas por los profesiona-

les que asesoran al área de Ecología de AVN se 

incluyen las castraciones, los traslados y las in-

tervenciones sobre el paisaje para controlar la 

población de carpinchos. Por su parte, la castra-

ción requiere un estudio previo a fin de evaluar 

su posible efectividad. En ese marco, se pidió 

autorización a la Dirección de Flora y Fauna de 

la Provincia de Buenos Aires, lo que consistió 

en un trámite engorroso, no sin controversias. A 

propósito de este estudio, uno de los especialis-

tas explica: 

se propuso seleccionar una cierta canti-

dad de grupos de familias de carpinchos 

y esterilizar por medio de vasectomía 

sólo a algunos machos dominantes 

y a otros grupos no intervenirlos, de 

modo de analizar comparativamente la 

evolución reproductiva de los distintos 

grupos […] El problema es que ya esta-

mos afrontando una tasa de crecimiento 

muy alta, en donde si bien podría este-

rilizarse a los machos dominantes, los 

machos jóvenes subordinados de esos 

grupos también copulan, por lo que ya 

no sería una medida tan efectiva […] 

Este pedido de estudio a la Dirección 

de Fauna fue realizado en 2022, pero 

las organizaciones ambientalistas se 

opusieron en un primer momento, y eso 

hizo demorar el trámite […] Las medidas 

que se adoptan sobre la problemática 

del carpincho tocan muchos intereses 

[…] Nadie quiere hacerse responsable 

de una medida que no se sabe su efecti-

vidad. Así y todo, a fin de 2024 nos per-

mitieron hacer el estudio y actualmente 

estamos esperando los resultados (en-

trevista a especialista, enero de 2025).

El traslado de ejemplares a otros sitios parece 

ser muy complejo para este caso en particular: 

en Nordelta ya son muchos los ejem-

plares y estos animales son bastante 

grandes y difíciles de manipular, pueden 

llegar a pesar casi 70 kg y, además, es 

una especie que se estresa mucho […] 

También, a dónde se los traslada cons-

tituye un problema, en ese caso, habría 

que ver las características de ese sitio, 

el de las poblaciones receptoras, de los 

parásitos de unas y de otras. Las orga-

nizaciones ambientalistas se oponen 

a estas medidas, pero igualmente algo 

hay que hacer (entrevista a especialis-

ta, julio de 2024).

Las intervenciones sobre el paisaje sugeridas 

consisten en el acondicionamiento del nue-

vo canal del arroyo Las Tunas para generar un 

biocorredor y reconectar a los carpinchos con 

el exterior. En esa línea uno de los especialis-

tas agrega que: “estamos pensando en que esa 

zona contigua al canal Las Tunas que atraviesa 

el sector sur de Nordelta sirva de área de amor-

tiguamiento, alimentación, descanso y circula-

ción […] Junto con la baja de la contaminación 

del agua, se propone que se planten arbustos, 

vegetación palustre y acuática, también pastu-

ras, de manera que muchos ejemplares vayan a 

forrajear en esas zonas linderas al canal y, que 

desde allí, puedan moverse hacia otros sitios” 

(entrevista a especialista, enero de 2025).

Por último, cabe mencionar que la conviven-

cia entre h cados o silvestres) siempre corre el 

riesgo de transmisión de enfermedades infec-

ciosas, conocidas como zoonosis. En el caso de 

los carpinchos, en Brasil ya hubo casos de trans-

misión de la fiebre maculosa que es provocada 

por la bacteria Rickettsia rickettsii, transmitida 

a los humanos con la ayuda de la garrapata es-

trella (Amblyomma cajennense), un insecto que 

se alimenta de sangre y que se encuentra en 

animales grandes como el ganado, los caballos, 

los perros y los carpinchos. De modo que el car-

pincho, no es la causa de la enfermedad, sino 

que sirve de huésped para el verdadero transmi-

sor (Carpinchos urbanos: cómo el mayor roedor 

del mundo se adapta a las ciudades, 2022). En 

relación con ello, los especialistas señalan que 

es un factor importante a considerar, sobre todo 

en escenarios de cambio climático.

» Consideraciones finales: entramados multi-

especies posibles 

Las grandes obras de infraestructura hidráulicas 

empleadas para la construcción de UC, como 

en el caso de Nordelta, transformaron como 

nunca antes a los humedales continentales de 

Tigre: con los suelos del pasado se enterraron 

las condiciones de posibilidad de humanos y no 

humanos desvalorizadas del presente, jerarqui-

zando otras vidas humanas más privilegiadas. 

Con estas obras se procuró doblegar al agente 

más dinámico de los humedales, el agua y sus ci-

clos de inundaciones, y gran parte de los ecosis-

temas dejaron de brindar las funciones que los 

caracterizan como tales. El modo de vida anfibio 

de las diversas especies que habitaban allí se vio 

alterado por este rompecabezas topográfico en 

el que lindan lado a lado zonas rellenadas y sin 

rellenar, y que responden diferencial y desigual-

mente ante precipitaciones intensas, crecidas 

de los cursos de agua o sudestadas del Plata. 

La próxima gran inundación pondrá en eviden-

cia una doble cara de Jano: para los humanos un 
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desastre sumamente injusto según la ubicación 

y condiciones de vulnerabilidad de cada grupo 

social, y para los adaptables carpinchos un mo-

mento de oportunidad que ofrecen los excesos 

hídricos para la búsqueda de nuevas tierras.

Sin embargo, la prepotencia de la planificación 

de UC y el ordenamiento territorial en esa zona 

de humedales de Tigre se topó con la agencia de 

una de las especies animales semiacuáticas que, 

huyendo de una crisis mayor (a modo de refugia-
dos ambientales), encontraron en esos paisajes 

escenográficos un hábitat propicio –al menos 

por ahora–, imponiendo condiciones y ciertas li-

mitaciones a los modos de vida de los habitantes 

de las UC. La pregunta precisa no es por qué los 

carpinchos se hicieron presentes en las UC, sino, 

más bien, cuándo ese fenómeno iba a suceder, 

ya que sus elementos paisajísticos distintivos 

iban a tornarse, más temprano que tarde, en re-

cursos disputados.

¿Es posible proponer una convivencia multi-

especies en un ambiente ultra controlado por 

humanos, como es Nordelta? Las medidas de 

manejo y control poblacional de las especies 

animales parecen constituirse más como ne-

cesarias estrategias de reducción de daños por 

parte de vecinos, desarrolladores y especialistas 

que como multiplicadores de mundos posibles 

(Despret, 2022, p. 35). Es relevante entonces 

continuar insistiendo en medidas preventivas –

como la sanción de una Ley de Humedales, que 

viene siendo impedida hace años por intereses 

de distintos lobbies– que ofrezcan escenarios 

más prolíficos y respetuosos, más vivibles para 

las interacciones multiespecies.

Este ensayo abona al campo de estudio que bus-

ca develar las contradicciones entre la urbani-

zación neoliberal y las formas en que estas par-

ticipan de la producción de paisajes en ámbitos 

con condiciones extremas y animales silvestres. 

No caben dudas que esta línea de indagación re-

quiere de mayores estudios, a los que tenemos 

la intención de seguir contribuyendo.•

NOTAS

1- El presente artículo utiliza el masculino genérico para 

brindar mayor fluidez a la lectura sin que esto implique 

deslegitimar y desconocer el uso del lenguaje inclusivo.

2-  Esa cifra que es válida hasta el año 2010 (luego se acre-

centó), equivale a un volumen de suelo suficiente para re-

llenar 52 estadios Monumentales.

3- En Buenos Aires, Entre Ríos y Santa Fe está prohibida 

su caza, mientras que en Formosa, Chaco y Corrientes 

está permitida de manera regulada.

4-  Utilizamos la cursiva para resaltar el uso de una cate-

goría humana y describir el devenir de los humedales de 

los carpinchos, que pasaron de ser sitios adecuados para 

su desarrollo a ambientes catastróficos, invivibles.

5- Ver Carman (2017), que analiza la dignificación de los 

caballos frente a los cartoneros, acusados de maltrato 

por proteccionistas, y Núñez et al. (2023b), que estudian 

al puma en Patagonia-Aysén, símbolo del capitalismo con-

servacionista en perjuicio de los ganaderos.
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The article analyzes the impact of neoliberalism on public safety and on 

the urban configuration of Latin America, highlighting the increase in in-

equality and the criminalization of poverty. The retraction of the State in 

the provision of social welfare has intensified socio-spatial fragmentation 

and strengthened the logic of security based on repression and mass in-

carceration, especially in urban peripheries. In contrast, the text presents 

the concept of “Cities of Care” as an alternative to the punitive model, em-

phasizing citizen security, social inclusion and urban infrastructures orien-

ted towards collective well-being. A concrete example of this approach is 

Recife’s COMPAZ Program, which seeks to promote security by offering 

educational, cultural and social services in vulnerable areas. Community 

Peace Centers - COMPAZ - demonstrate how the presence of the State 

can be reformulated to reinforce community ties and reduce violence 

without resorting to repression. The COMPAZ experience illustrates the 

viability of social urban planning as a public security strategy, reaffirming 

the need for policies based on care and citizenship to build fairer and 

safer cities. 

El artículo analiza el impacto del neoliberalismo en la seguridad pública y 

en la configuración urbana de América Latina, destacando el aumento de 

la desigualdad y la criminalización de la pobreza. La retracción del Esta-

do en la provisión de bienestar social ha intensificado la fragmentación 

socioespacial y ha fortalecido la lógica de seguridad basada en la repre-

sión y el encarcelamiento masivo, especialmente en las periferias urbanas. 

En contraposición, el texto presenta el concepto de ciudades del cuidado 

como alternativa al modelo punitivo, haciendo hincapié en la seguridad 

ciudadana, la inclusión social y las infraestructuras urbanas orientadas al 

bienestar colectivo. Un ejemplo concreto de este enfoque es el Programa 

COMPAZ de Recife, que busca promover la seguridad ofreciendo servi-

cios educativos, culturales y sociales en zonas vulnerables. Los Centros 

Comunitarios de Paz demuestran cómo puede reformularse la presencia 

del Estado para reforzar los lazos comunitarios y reducir la violencia sin 

recurrir a la represión. La experiencia del COMPAZ ilustra la viabilidad del 

urbanismo social como estrategia de seguridad pública, reafirmando la ne-

cesidad de políticas basadas en el cuidado y la ciudadanía para construir 

ciudades más justas y seguras.
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Seguridad pública más allá de la represión
El papel de las ciudades del cuidado para superar la exclusión

Luiz Guilherme Rivera de Castro y María Victoria Alarcón Hart
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»

» Introducción 

La seguridad pública en América Latina ha sido 

históricamente abordada desde una perspecti-

va represiva, caracterizada por el incremento de 

las fuerzas policiales, la expansión del sistema 

penitenciario y la criminalización de la pobreza. 

Este modelo, profundamente influido por el neo-

liberalismo, ha consolidado una lógica de control 

y exclusión que ha agravado las desigualdades 

socioespaciales y reforzado el estigma hacia las 

poblaciones periféricas (Harvey, 2005; Waquant, 

2009). Frente a esta realidad, el artículo se propo-

ne analizar una alternativa a este modelo puniti-

vo, explorando el concepto de ciudades del cuida-
do y su aplicación en el contexto latinoamericano.

El objetivo principal del artículo es examinar 

cómo las ciudades del cuidado pueden ofrecer 

un modelo de seguridad pública basado en la in-

clusión, el acceso a derechos y la construcción de 

la cohesión social. Para ello, se analiza el caso del 

Programa COMPAZ en Recife, Brasil, una inicia-

tiva que se presenta como ejemplo de urbanismo 

social orientado al cuidado, en contraposición a la 

lógica represiva dominante.

Es importante señalar que las relaciones del Pro-

grama Centros Comunitarios de Paz (COMPAZ) 

con el concepto de ciudades del cuidado no se 

encuentran explícitamente formuladas en el di-

seño original del programa. La aproximación a 

este marco ha sido propuesta por los autores del 

presente artículo, a partir de las características 

del COMPAZ como política de integración social 

y promoción del bienestar. En cuanto al urba-

nismo social, es importante reconocer que este 

enfoque ha estado presente desde el inicio del 

programa, tal como se documenta en publicacio-

nes institucionales (Cunha y Cardoso, 2022) y en 

otros estudios (Diniz Moreira, 2023; Ponzi y Lei-

te, 2021). No obstante, el análisis desarrollado 

en este artículo busca profundizar dicha lectura, 

destacando cómo el COMPAZ articula dimen-

siones espaciales, simbólicas y relacionales que 

refuerzan su carácter de infraestructura urbana 

orientada al cuidado y a la cohesión social. Esta 

interpretación permite resignificar el programa 

como una experiencia que contribuye a la re-

flexión sobre las políticas de seguridad pública 

desde una perspectiva territorial e inclusiva.

La relevancia del tema radica en la necesidad 

de repensar las políticas de seguridad en Amé-

rica Latina, donde las estrategias de control y 

represión han fracasado en reducir la violencia 

y han profundizado las desigualdades. En este 

contexto, las ciudades del cuidado emergen 

como una propuesta innovadora que prioriza 

el bienestar comunitario, la inclusión social y la 

prevención de la violencia a través de políticas 

públicas integradas.

La metodología adoptada en este estudio se 

basa en un análisis de caso del Programa COM-

PAZ, utilizando fuentes documentales, informes 

oficiales y literatura académica. Se examinan los 

principios del urbanismo social y su aplicación 

en las políticas de seguridad pública, destacan-

do cómo el COMPAZ se configura como un mo-

delo alternativo frente al paradigma represivo.

El artículo se estructura en cuatro secciones: 

la primera presenta la fundamentación teóri-

ca sobre las ciudades del cuidado y el urbanis-

mo social; la segunda describe la metodología 

utilizada; la tercera analiza el caso del Progra-

ma COMPAZ en Recife; y la cuarta ofrece una 
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discusión crítica y las conclusiones del estudio, 

destacando los aprendizajes y desafíos para la 

implementación de políticas de seguridad inte-

grales basadas en el cuidado.

» Ciudades del cuidado, urbanismo social y se-

guridad pública en el contexto neoliberal.

El concepto de ciudades del cuidado se origina 

en la teoría feminista del cuidado, una perspec-

tiva desarrollada por autoras como Berenice 

Fisher y Joan Tronto (1990). Según estas, el 

cuidado es una actividad esencial para el soste-

nimiento de la vida humana, que incluye todas 

las acciones destinadas a mantener, continuar y 

reparar nuestro mundo. Fisher y Tronto (1990) 

afirman que el cuidado no se limita a las relacio-

nes interpersonales, sino que se extiende a las 

estructuras sociales y a las políticas públicas, 

configurándose como un principio ético y polí-

tico fundamental. Esta visión reconoce que el 

cuidado es una práctica universal que atraviesa 

todas las dimensiones de la vida y debe ser con-

siderado en el diseño y la gestión de las ciudades 

(Tronto, 1998; West, 1996).

En el ámbito urbano, las ciudades del cuidado 

se presentan como una propuesta innovadora 

que desafía el modelo urbano neoliberal, ca-

racterizado por la exclusión, la fragmentación 

socioespacial y la priorización del interés priva-

do sobre el bienestar colectivo (Caldeira, 2003; 

Rolnik, 2019). Las ciudades del cuidado se con-

figuran como espacios en los que las políticas 

públicas, la infraestructura urbana y los servi-

cios están orientados al bienestar comunitario, 

promoviendo la inclusión social y garantizando 

el acceso a derechos básicos como la educación, 

la salud, el ocio y la seguridad (Fisher y Tronto, 

1990). En estos espacios, el cuidado se materia-

liza en servicios públicos accesibles, en redes 

de apoyo comunitario y en un diseño urbano 

que fomenta la convivencia y la cohesión social 

(Echeverri y Orsini, 2010).

Además, las ciudades del cuidado reconocen 

que la seguridad pública no puede entender-

se únicamente como el control del delito, sino 

como una condición que surge de la garan-

tía de derechos y de la creación de entornos 

que favorezcan la vida digna (Waquant, 2009; 

Davis, 2006). Esto significa que las políticas de 

seguridad deben ir más allá de la represión y la 

vigilancia, para centrarse en la prevención de 

la violencia a través del fortalecimiento de los 

lazos comunitarios, la promoción de la equidad 

y el acceso a recursos esenciales (Harvey, 2005; 

Ostrom, 2009). En este sentido, las ciudades 

del cuidado se presentan como una alternativa 

transformadora que redefine el papel del Estado 

y de las políticas urbanas en la promoción de la 

justicia social y la seguridad humana.

El urbanismo social se ha consolidado en Amé-

rica Latina como una respuesta innovadora a las 

profundas desigualdades socioespaciales que 

caracterizan las grandes ciudades de la región. 

A diferencia del modelo urbano tradicional, que 

prioriza el crecimiento económico y la expan-

sión territorial sin considerar las necesidades 

de las comunidades vulnerables, el urbanismo 

social se centra en la justicia social, la inclusión 

y la construcción de infraestructuras que pro-

muevan el bienestar colectivo (Echeverri y Or-

sini, 2010). Este enfoque reconoce que las po-

líticas urbanas deben ir más allá de la provisión 

de infraestructura física, deben incluir también 

acciones que fortalezcan el tejido social y mejo-

ren las condiciones de vida de los sectores mar-

ginados (Caldeira, 2003).

Las experiencias de Medellín y Bogotá, en Co-

lombia, son ejemplos paradigmáticos de la 

aplicación del urbanismo social en América La-

tina. En Medellín, el desarrollo de los Parques 

Biblioteca y del Metrocable ha demostrado 

cómo la inversión en equipamientos culturales, 

educativos y de movilidad puede transformar 

territorios históricamente excluidos, mejoran-

do la calidad de vida de sus habitantes y promo-

viendo la integración social (Echeverri y Orsini, 

2010). Por su parte, Bogotá implementó los 

Centros de Desarrollo Comunitario (CDC), las 

Manzanas del Cuidado y los Parques Zonales, 

que combinan servicios culturales, recreativos 

y educativos para fomentar desarrollo comuni-

tario y reducir la violencia. Estas experiencias 

muestran cómo la infraestructura pública pue-

de convertirse en una herramienta de transfor-

mación social cuando está orientada al cuidado 

y a la inclusión.

El éxito del urbanismo social en estas ciudades 

radica en su capacidad para integrar la partici-

pación comunitaria en el diseño y gestión de los 

espacios urbanos. En lugar de imponer solucio-

nes desde arriba, los proyectos de urbanismo 

social fomentan el diálogo y la colaboración 

entre el gobierno, las organizaciones locales y 

los residentes, permitiendo que las políticas ur-

banas respondan a las necesidades reales de las 

comunidades (Echeverri y Orsini, 2010; Caldei-

ra, 2003). Esta perspectiva se contrapone a las 

políticas urbanas basadas en la represión y el 

control, que tienden a profundizar las desigual-

dades y a criminalizar a las poblaciones vulnera-

bles (Harvey, 2005; Rolnik, 2019). El urbanismo 

social, por el contrario, promueve la seguridad a 

través de la inclusión y el fortalecimiento de los 

lazos comunitarios.

» Procedimientos metodológicos

La metodología adoptada en este estudio se 

basa en un análisis de caso del Programa Cen-

tros Comunitarios de Paz (COMPAZ) de Reci-

fe, Brasil. El estudio de caso es una estrategia 

metodológica adecuada para investigar fenó-

menos complejos en contextos específicos, per-

mitiendo un análisis profundo de las dinámicas 

sociales, políticas y espaciales involucradas (Yin, 

2015). En este sentido, el COMPAZ se seleccio-

na como objeto de estudio porque representa 

una experiencia concreta de urbanismo social 

y políticas de cuidado aplicadas a la seguridad 

pública, lo que permite explorar cómo la infraes-

tructura pública y los servicios orientados al 

bienestar comunitario pueden transformar te-

rritorios vulnerables.

La elección del Programa Centros Comunita-

rios de Paz (COMPAZ) como estudio de caso se 

justifica por su relevancia como una política pú-

blica que contrasta directamente con el modelo 

tradicional de seguridad basado en la represión 

y el control. A diferencia de las estrategias puni-

tivas, el COMPAZ promueve la inclusión social, 

el acceso a servicios educativos, culturales y 

deportivos, y la participación comunitaria como 

ejes centrales de su funcionamiento (Prefeitura 

do Recife, 2024). Su implementación en territo-

rios caracterizados por altos índices de violencia 
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Este enfoque progresista en la gestión urbana 

ha permitido que Recife se consolide como un 

referente en la promoción de políticas públicas 

orientadas al bienestar colectivo y a la justicia 

social, sentando las bases para iniciativas inno-

vadoras como el Programa que será analizado 

en la siguiente sección.

» Análisis del estudio de caso: Programa Cen-

tros Comunitarios de Paz (COMPAZ)

Recife, capital del estado de Pernambuco, es 

una de las ciudades más antiguas de Brasil y un 

importante centro cultural, económico y político 

del noreste del país. Con una población de apro-

ximadamente 1.6 millones de habitantes, Recife 

se caracteriza por una marcada desigualdad so-

cioespacial, que se refleja en la coexistencia de 

áreas de alto desarrollo económico y turístico, 

como el barrio de Boa Viagem, y vastas perife-

rias caracterizadas por condiciones precarias 

de vivienda y acceso limitado a servicios básicos 

(IBGE, 2022).

Las periferias de Recife están pobladas prin-

cipalmente por familias de bajos ingresos que 

y desigualdad ofrece una oportunidad para 

analizar cómo el cuidado y el urbanismo social 

pueden fortalecer la cohesión social y reducir la 

criminalidad.

Las fuentes de información utilizadas en este 

estudio incluyen documentos oficiales del Pro-

grama Centros Comunitarios de Paz (COMPAZ), 

informes de impacto elaborados por la Prefeitu-

ra do Recife, estudios de evaluación realizados 

por organismos internacionales como UNICEF 

y ONU, y literatura académica sobre urbanismo 

social y seguridad pública (ONU, 2022; UNICEF, 

2023). La metodología combina el análisis docu-

mental, que permite examinar las políticas y di-

rectrices del programa, con la revisión bibliográ-

fica para situar el COMPAZ en el contexto más 

amplio de las políticas urbanas de seguridad 

basadas en el cuidado y la inclusión social. Esta 

aproximación garantiza una visión crítica y fun-

damentada del estudio de caso.

Desde la década de 1980, la ciudad de Recife se 

ha destacado por implementar políticas públicas 

que contrarrestan la lógica neoliberal predomi-

nante en muchas ciudades latinoamericanas. 

Un ejemplo emblemático es la creación de las 

Zonas Especiales de Interés Social (ZEIS), es-

tablecidas por el Plan de Regularización de las 

Zonas Especiales de Interés Social (PREZEIS) 

en 1987. Este instrumento urbanístico pionero, 

impulsado por movimientos sociales y organiza-

ciones comunitarias, permitió la regularización 

de asentamientos informales y la integración de 

comunidades de bajos ingresos al tejido urbano 

formal, priorizando el derecho a la ciudad sobre 

la especulación inmobiliaria (Nogueira, 2019).

Además, Recife ha promovido iniciativas que 

fortalecen la participación ciudadana en la pla-

nificación urbana, como la implementación de 

presupuestos participativos y la creación de 

espacios de diálogo entre el gobierno y la socie-

dad civil. Estas acciones reflejan un compromiso 

con un modelo de desarrollo urbano inclusivo 

y democrático, que busca garantizar el acceso 

equitativo a servicios y oportunidades para to-

dos los habitantes, en contraposición a las polí-

ticas de exclusión y mercantilización del espacio 

urbano características del neoliberalismo (No-

gueira, 2019).

enfrentan múltiples desafíos, como el desem-

pleo, la falta de infraestructura urbana ade-

cuada y el acceso limitado a servicios de salud, 

educación y cultura (Rolnik, 2019). En estos te-

rritorios, la vulnerabilidad social se agrava por 

la violencia urbana, que afecta especialmente 

a los jóvenes, quienes son frecuentemente ex-

puestos a contextos de riesgo. La fragmentación 

socioespacial y la desigualdad histórica de la 

ciudad convierten a las periferias en espacios de 

exclusión, pero también de resistencia comuni-

taria y movilización social.

A pesar de estos desafíos, Recife también se 

destaca por su tradición de políticas públicas 

orientadas a la inclusión social y al fortaleci-

miento comunitario. Iniciativas como las Zonas 

Especiales de Interés Social (ZEIS) y el Programa 

Centros Comunitarios de Paz (COMPAZ) son 

ejemplos de esfuerzos del poder público por 

promover la justicia social y mejorar la calidad 

de vida de las poblaciones más vulnerables (Pre-

feitura do Recife, 2024). Esta dualidad entre la 

exclusión socioespacial y las políticas inclusivas 

es una característica fundamental de la ciudad 

y constituye el contexto en el que se implemen-

ta el COMPAZ.

El Programa COMPAZ fue creado en 2016 por 

la Prefeitura do Recife como una estrategia in-

novadora de seguridad ciudadana orientada a la 

prevención de la violencia y la promoción de la 

cultura de paz. Inspirado en experiencias exito-

sas como los Parques Biblioteca de Medellín, el 

COMPAZ concentra en una sola infraestructura 

una amplia gama de servicios públicos integra-

dos, con el objetivo de fortalecer la ciudadanía 

y ofrecer alternativas concretas a las pobla-

ciones más vulnerables de la ciudad (Cunha y 

Cardoso, 2022)

En la figura 2, se observa la localización de los 

COMPAZ en relación con el Índice de Bienestar 

Urbano (IBEU), el cual evalúa las condiciones 

necesarias para vivir en las ciudades, con énfa-

sis en los bienes y servicios colectivos –como 

el transporte, el saneamiento y las áreas ver-

des– que dependen del mercado o del Estado. 

Este índice incluye 20 indicadores agrupados en 

cinco dimensiones: movilidad, medio ambiente, 

vivienda, servicios públicos e infraestructura 

(Ribeiro y Ribeiro, 2013). Aunque los datos co-

rresponden al año 2010 y no han sido actualiza-

dos hasta el momento, se considera importante 

presentarlos para evidenciar el contexto terri-

torial en el que fueron implantadas las unida-

des del COMPAZ.

Desde su concepción, el programa fue pensado 

como una fábrica de ciudadanía, buscando rom-

per con la lógica de políticas públicas de baja 

calidad destinadas a las periferias urbanas. Así, 

cada centro COMPAZ ofrece servicios cultura-

les, deportivos, educativos, de salud, justicia co-

munitaria y generación de renta. Estos servicios 

están integrados en un mismo espacio, operados 

de manera articulada entre diferentes secreta-

rías municipales, bajo la coordinación de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana.

Desde el punto de vista arquitectónico, los cen-

tros COMPAZ fueron concebidos no solo como 

equipamientos funcionales, sino como verdade-

ros hitos urbanos en territorios marcados por la 

precariedad y la ausencia histórica del Estado. 

Su diseño busca establecer una presencia cívica 

transformadora, generando espacios que, más 

Figura 1. Localización de los seis COMPAZ en la ciudad de Recife. Elaboración de los autores. Fuente: IBGE y ESIG.

Figura 2. Índice de Bienestar Urbano (IBEU). Recife 2010. 

Elaboración de los autores. Fuente: IBEU – Local - https://

ibeu.observatoriodasmetropoles.net.br/ibeu-recife/
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allá de albergar servicios, produzcan urbanidad, 

encuentro y apropiación colectiva. Como des-

taca Diniz Moreira (2023), el COMPAZ Gober-

nador Eduardo Campos, ubicado en Alto Santa 

Terezinha, fue implantado en un lote en declive 

donde no existían espacios públicos disponibles, 

e incorpora una gran plaza cubierta que funcio-

na como corazón del conjunto y punto de en-

cuentro comunitario. Esta plaza se convirtió en 

un espacio multifuncional, utilizado para ferias, 

eventos culturales, actividades recreativas y 

oferta de servicios públicos, y fue decisiva du-

rante la pandemia como punto de vacunación y 

distribución de alimentos (Diniz Moreira, 2023).

El diseño incorpora elementos que dialogan con 

la tradición de la arquitectura moderna brasile-

ña, como el uso de columnatas, grandes aleros, 

cobogós para ventilación natural y materiales 

sencillos organizados en composiciones claras 

y legibles. Estos recursos permiten crear edifi-

cios que son, simultáneamente, monumentales y 

acogedores, ofreciendo sombra, permeabilidad 

visual y espacial, y promoviendo la permanencia 

de los cuerpos en el espacio urbano. La escalera 

monumental y la plaza mirador del COMPAZ se 

tornaron nuevas referencias simbólicas en la co-

munidad, permitiendo incluso vistas inéditas del 

territorio que antes estaban vedadas a los pro-

pios residentes. 

En el caso del COMPAZ Ariano Suassuna, locali-

zado entre avenidas de alto flujo vehicular, el pro-

yecto responde con una configuración en U que 

enmarca una calle interior protegida, permitiendo 

usos espontáneos e integrando a una población 

más diversa proveniente de distintas partes de 

la ciudad. A pesar de las limitaciones presupues-

tarias y de la no ejecución de algunos elementos 

paisajísticos, ambos centros lograron articular 

usos múltiples y gestionar flujos complejos de 

personas, conciliando espacios de convivencia 

con áreas introspectivas para estudio, atención 

médica o resolución de conflictos. En palabras de 

Diniz Moreira (2023), estos edificios no crean ur-

banidad por sí solos, pero logran favorecerla, en la 

medida en que proporcionan vacíos significativos 

donde las personas pueden encontrarse, convivir 

y reconstruir la dimensión pública de la vida urba-

na (Diniz Moreira, 2023),

Los proyectos arquitectónicos de los Centros 

Comunitarios de Paz (COMPAZ) fueron de-

sarrollados por distintos arquitectos y ofici-

nas, con un enfoque común en la valorización 

simbólica de los territorios periféricos y en la 

creación de espacios públicos de encuentro. 

Las tres primeras unidades –COMPAZ Gober-

nador Eduardo Campos, COMPAZ Escritor 

Ariano Suassuna y COMPAZ Gobernador Mi-

guel Arraes– fueron concebidas por el equipo 

de AFM Arquitectura, sigla que corresponde 

a los arquitectos Avellar, Fernandes y Monte-

zuma (Diniz Moreira, 2023). En particular, el 

COMPAZ Eduardo Campos fue proyectado por 

el arquitecto Roberto Montezuma, quien parti-

cipó de misiones técnicas a Medellín para cono-

cer experiencias de urbanismo social y propuso 

una arquitectura cívica y transformadora para 

el Alto Santa Terezinha.

La cuarta unidad, el COMPAZ Dom Hélder 

Câmara, presenta una trayectoria distinta: su 

edificio fue originalmente proyectado como 

una biblioteca pública por los arquitectos Zeca 

Brandão y Luiz Carvalho, y posteriormente 

Figura 3. COMPAZ Governador Eduardo Campos, vista aérea. Fuente: https://compaz.recife.pe.gov.br/rede-compaz. Foto: 

Andrea Barros.

adaptado para integrar la red de los COMPAZ 

(Diniz Moreira, 2023)

Esta diversidad de autorías no impidió que el 

conjunto de los equipamientos compartiera una 

identidad visual y espacial coherente, marcada 

por una arquitectura accesible, permeable, y pro-

fundamente enraizada en los territorios popula-

res de Recife.

Hasta la fecha, han sido inauguradas seis unida-

des: COMPAZ Governador Eduardo Campos 

(2016, Alto Santa Terezinha), COMPAZ Escritor 

Ariano Suassuna (2017, Cordeiro), COMPAZ Go-

vernador Miguel Arraes (2019, Sítio do Berardo), 

y COMPAZ Dom Hélder Câmara (2020, Coque), 

COMPAZ Professor Paulo Freire (2024, Ibura) 

y COMPAZ Atris Leda Alves (2024, Pina). Todas 

ellas están situadas en áreas periféricas de alta y 

mediana vulnerabilidad social, así como con altos 

índices de criminalidad, identificadas a partir del 

mapeo de los llamados Crímenes Violentos Leta-

les Intencionales (CVLI).

La expansión progresiva del programa refleja el 

esfuerzo institucional por consolidar una red de 

equipamientos públicos orientados al cuidado, la 

inclusión y la prevención de la violencia en con-

textos urbanos marcados por la desigualdad. El 

proceso de implementación del COMPAZ impli-

có diagnósticos comunitarios, consultas popula-

res, inclusión en el planeamiento estratégico de 

la ciudad (Plano Municipal de Segurança Urbana 

e Prevenção da Violência), y una estrategia de 

articulación interinstitucional que garantizara 

el funcionamiento efectivo de los servicios. Esta 

política fue también integrada al Pacto Pela Vida 

del Estado de Pernambuco, buscando sinergias 

entre niveles de gobierno (Prefeitura do Recife, 

sin fecha, b).

Uno de los aspectos centrales del COMPAZ es su 

capacidad de articular múltiples dimensiones de 

la política pública –seguridad, educación, justicia, 

cultura, deporte y salud– en un mismo lugar, pro-

moviendo no solo la disminución de los índices de 

violencia, sino también la reconstrucción del teji-

do social y el fortalecimiento del sentido de per-

tenencia territorial. La satisfacción con el progra-

ma alcanza más del 90% de los usuarios, con altos 

índices de percepción de mejora en la calidad de 

vida, especialmente entre mujeres y jóvenes.

La evaluación del impacto del COMPAZ Gober-

nador Eduardo Campos, ubicado en el barrio 

Alto Santa Terezinha, revela resultados signi-

ficativos en la reducción de la violencia letal 

en las áreas circundantes. Según datos de la 

Secretaría de Defensa Social de Pernambuco 

analizados por Limeira (2022), en los cinco años 

posteriores a la inauguración del centro se ob-

servó una reducción constante de los Crímenes 

Violentos Letales Intencionales (CVLI) en la re-

gión: una disminución acumulada del 29.31% en 

los 36 meses siguientes, en comparación con los 

12 meses anteriores a su apertura (Prefeitura 

do Recife, sin fecha, a)

El análisis específico de los delitos cometidos 

contra jóvenes muestra resultados aún más ex-

presivos. Durante el mismo período, la tasa de 

CVLI en esta franja poblacional cayó de 40 a 26 

casos (-35%) después de dos años y se mantuvo 

en niveles bajos hasta el quinto año de funcio-

namiento del centro, con una reducción acu-

mulada del 12.5%, incluso durante el contexto 

adverso de la pandemia de COVID-19. Estos 

datos sugieren que el COMPAZ cumple un papel 

Figura 4. COMPAZ Governador Eduardo Campos. Fuente: https://compaz.recife.pe.gov.br/rede-compaz. Foto: 

Andrea Barros
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relevante en la protección de los grupos vulne-

rables, especialmente de los jóvenes, en contex-

tos de alta exclusión social (Prefeitura do Recife, 

sin fecha, a)

Complementariamente, la tesis de Rêgo (2018) 

utilizó modelos econométricos de diferencias 

con efectos fijos espaciales para estimar el im-

pacto causal de esta política pública. Los resul-

tados indicaron una reducción media de 4.2 crí-

menes letales por cada 100 mil habitantes por 

mes en los barrios afectados, siendo el barrio de 

Água Fria (sede de la primera unidad del COM-

PAZ) el único con impacto significativo en todos 

los modelos, con una caída de 4.9 CVLI por 100 

mil hab./mes, lo que equivale a aproximadamen-

te una muerte evitada por mes. 

Estos datos sustentan la hipótesis de que la pre-

sencia física y simbólica del COMPAZ –con sus 

servicios, actividades culturales, educativas y de 

mediación de conflictos– contribuye a la crea-

ción de un entorno urbano menos propenso a 

la violencia, actuando tanto en la reducción de 

la vulnerabilidad social como en la modificación 

de las dinámicas espacio-temporales de la crimi-

nalidad (Diniz Moreira, 2023). La combinación 

entre la presencia institucional del Estado, la re-

configuración de los espacios públicos y la ocu-

pación productiva del tiempo libre de los jóve-

nes se presenta, así como una alternativa eficaz 

frente a los enfoques represivos tradicionales.

Las percepciones cualitativas de los usuarios y 

colaboradores del Programa Centros Comunita-

rios de Paz (COMPAZ) reflejan una transforma-

ción profunda en la relación entre el Estado y la 

comunidad. Según la Evaluación Ejecutiva reali-

zada en 2022, el 91.57% de los usuarios expre-

só estar satisfecho con los servicios ofrecidos, 

mientras que el 85.56% señaló haber experi-

mentado cambios positivos en su vida cotidia-

na, especialmente en lo que respecta a la salud 

física y mental, el bienestar y las relaciones so-

ciales. El COMPAZ no es percibido simplemente 

como un equipamiento público, sino como un 

espacio simbólico de dignificación, oportunidad 

y acogida: una “puerta de entrada para soñar”, 

como lo definió uno de los articuladores comu-

nitarios entrevistados (Prefeitura do Recife, 

sin fecha, a).

El sentimiento de pertenencia es otro aspecto 

destacado: más del 93% de los colaboradores 

afirmaron que conocen y son conocidos por los 

usuarios, lo que evidencia la construcción de 

vínculos de confianza e identificación entre el 

personal y la comunidad atendida. Asimismo, 

el involucramiento de residentes locales en los 

equipos de trabajo del COMPAZ contribuye a 

reforzar el arraigo territorial y a legitimar la pre-

sencia del Estado en espacios históricamente 

marginalizados.

Por otro lado, aunque la mayoría de los relatos 

sean positivos, se identifican desafíos. Algunas 

personas señalaron dificultades de acceso rela-

cionadas con la baja oferta de plazas, la falta de 

recursos para el transporte y el miedo a la discri-

minación en ciertos contextos. Estos desafíos no 

anulan la percepción general de que el COMPAZ 

contribuye a promover la ciudadanía, reducir las 

desigualdades sociales y reconstruir el tejido 

comunitario a partir del encuentro, el respeto y 

la apropiación colectiva del espacio público.

» Conclusión del estudio de caso

A partir de los datos y evidencias disponibles 

hasta el momento, el análisis del Programa Cen-

tros Comunitarios de Paz (COMPAZ) permite 

afirmar que se trata de una política pública in-

novadora, cuyos efectos se articulan a los prin-

cipios del urbanismo social y de las ciudades del 

cuidado en el contexto latinoamericano. Aun-

que las referencias no estén explícitamente for-

muladas en su diseño original con el modelo de 

las ciudades del cuidado, las características ma-

teriales, simbólicas e institucionales del COM-

PAZ –como la articulación de servicios integra-

dos, la valorización de los territorios periféricos 

y la promoción activa del bienestar– permiten 

establecer un diálogo fecundo con esta perspec-

tiva teórica y práctica.

Los indicadores cuantitativos analizados mues-

tran reducciones consistentes en los índices de 

violencia letal –particularmente en los Críme-

nes Violentos Letales Intencionales (CVLI) –, 

destacando la disminución de homicidios entre 

jóvenes en los territorios donde se implementa-

ron las unidades COMPAZ. Estos resultados son 

corroborados por evaluaciones cualitativas que 

apuntan a una percepción positiva por parte de 

los usuarios y usuarias, al fortalecimiento del 

sentido de pertenencia comunitaria y a la cons-

trucción de vínculos de confianza con las insti-

tuciones públicas. La dimensión espacial de los 

equipamientos, concebidos como hitos urbanos 

de acogida, también contribuye de manera de-

cisiva a esa transformación.

Es importante subrayar que estas conclusiones 

se fundamentan en el conjunto de datos dispo-

nibles hasta el presente, lo que no excluye la 

necesidad de evaluaciones longitudinales y de 

estudios comparativos más amplios. Aun así, 

el caso del COMPAZ ya ofrece una referencia 

concreta y potente para repensar las políticas 

de seguridad pública desde una perspectiva 

territorial, integrada y basada en el cuidado, 

especialmente en contextos marcados por la 

desigualdad estructural y la exclusión urbana. 

Para consolidar esta contribución, resulta fun-

damental promover investigaciones actualiza-

das y en profundidad que analicen no solo los 

impactos mensurables del programa, sino tam-

bién sus dimensiones simbólicas, sus efectos 

subjetivos en las comunidades atendidas y los 

procesos institucionales que sustentan su im-

plementación y sostenibilidad.

» Consideraciones finales

Este estudio analizó el programa COMPAZ 

como un modelo alternativo de seguridad pú-

blica, basado en los principios del cuidado, el 

urbanismo social y la inclusión ciudadana. La ex-

periencia de Recife demuestra que la seguridad 

no debe pensarse exclusivamente en términos 

de represión policial y encarcelamiento, sino 

como un derecho que requiere infraestructuras 

sociales, espacios de convivencia y políticas pú-

blicas integradas.

Frente al avance del modelo neoliberal, que ha 

profundizado las desigualdades urbanas e inten-

sificado la lógica represiva de la seguridad públi-

ca, el COMPAZ ha surgido como una alternativa 

viable para construir ciudades más seguras y 

democráticas. Su impacto en la reducción de la 

violencia, el aumento del acceso a los servicios 

y la transformación de la relación entre el Esta-

do y la comunidad demuestra que las políticas 

basadas en el cuidado y en una cultura de paz 

pueden ser eficaces para reestructurar la seguri-

dad pública en las ciudades latinoamericanas.

El concepto de seguridad basada en el cuida-

do propone una ruptura con el paradigma de la 

represión. En lugar de tratar la violencia como 

un problema exclusivamente policial, este en-

foque reconoce que la delincuencia está vincu-

lada a factores estructurales como la desigual-

dad social, la exclusión territorial y la falta de 

oportunidades.

El programa COMPAZ demuestra que el cuidado 

puede incorporarse como principio organizador 

de las políticas de seguridad pública ofrecien-

do espacios públicos de calidad que fomenten 

la pertenencia y la vida en comunidad; servicios 

educativos y culturales, esenciales para prevenir 

la violencia entre los jóvenes; el apoyo psicoso-

cial y la mediación en conflictos, estrategias que 

evitan la escalada de la violencia.

Al proporcionar estas condiciones, el COMPAZ 

redefine el papel del Estado, sustituyendo la lógi-

ca del control punitivo por un enfoque preventi-

vo e integrado que refuerza la ciudadanía y redu-

ce las vulnerabilidades sociales.

Aunque los resultados del COMPAZ son pro-

metedores, su expansión y consolidación como 

política pública estructural aún se enfrenta a 

importantes retos. Uno de ellos es la sosteni-

bilidad financiera, ya que el mantenimiento de 

infraestructuras orientadas al cuidado requiere 

inversiones públicas continuas, susceptibles a 

las restricciones derivadas de ciclos de austeri-

dad económica. Otro desafío central reside en 

transformar la mentalidad predominante en las 

políticas de seguridad, todavía marcadas por en-

foques represivos en gran parte de los estados y 

municipios brasileños; superar esta lógica impli-

ca formar a gestores y profesionales en estrate-

gias preventivas y comunitarias. Finalmente, la 

posibilidad de replicar el modelo del COMPAZ 

en otros contextos urbanos requiere atención 

a las especificidades locales: su éxito en Recife 

no puede trasladarse automáticamente a otras 

ciudades sin procesos de adaptación institucio-

nal, cultural y territorial que cuenten con el res-

paldo de la población y de los actores públicos 

involucrados.

Figura 5. Imagen del área construida de los COMPAZ inaugurados. Elaboración de los autores. Fuentes: Google Street View 

y Esri, Maxar, Earthstar
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El reto central es conseguir que programas como 

el COMPAZ no dependan exclusivamente de la 

voluntad política de gobiernos concretos, sino que 

se institucionalicen como parte de una política na-

cional de seguridad ciudadana y urbanismo social.

El avance de las políticas neoliberales ha reduci-

do el papel del Estado en la promoción del bien-

estar social, intensificando la criminalización de 

la pobreza y la militarización de las periferias. 

La seguridad debe entenderse como un dere-

cho fundamental y, por tanto, una responsabili-

dad del Estado.

Esto implica la necesidad de reformular los fun-

damentos de las políticas de seguridad pública 

para que incluyan inversiones sostenidas en in-

fraestructuras urbanas y centros asistenciales, 

desarrollando políticas orientadas a la inclusión 

social y a la reducción de las desigualdades, así 

como, fortalecer la gobernanza participativa y las 

redes comunitarias como base para la construc-

ción colectiva de entornos urbanos más seguros y 

equitativos. COMPAZ refuerza esta visión demos-

trando que se puede promover la seguridad sin 

recurrir a la represión, sino mediante el acceso a 

los derechos y la creación de espacios de acogida 

y ciudadanía.

La experiencia del COMPAZ en Recife contribu-

ye a un nuevo paradigma de seguridad pública, 

que se aleja de la lógica punitiva e incorpora la 

perspectiva del cuidado, la inclusión y el fortale-

cimiento comunitario. Su impacto positivo en la 

reducción de la violencia y el fortalecimiento de 

las redes sociales demuestra que las políticas de 

seguridad pueden formularse de forma democrá-

tica, preventiva y participativa.

En un contexto marcado por el avance de la vio-

lencia urbana y el fracaso del modelo represivo, 

el urbanismo social y la seguridad ciudadana se 

perfilan como alternativas necesarias y viables. El 

COMPAZ no sólo resignifica el concepto de segu-

ridad ciudadana en Recife, sino que sirve de inspi-

ración para otras ciudades latinoamericanas que 

buscan estrategias innovadoras para hacer frente 

a la violencia urbana.

Así pues, la transición de un modelo de represión 

a un modelo de cuidados no sólo es deseable, sino 

esencial para construir sociedades y ciudades más 

seguras, justas y democráticas. •
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Obra:
Isla de los Inventos - Ex estación ferroviaria

Rosario Central

Ficha técnica: 

Ubicación: Av. Wheelwright s/n, S2000, Rosa-

rio, Argentina.

Proyecto: Municipalidad de Rosario; Secreta-

ría de Cultura y Secretaría de Planeamiento 

(2000-2003).

Ejecución: Secretaría de Obras Públicas.
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Arriba izq.: ubicación de la Isla de los inventos en la planta urbana actual. | Arriba: Vista axonométrica de la obra y su entorno 

urbano actual.

Fotografía aérea de la obra (2025). Autor: Walter Salcedo. Arriba: fotografía aérea de la obra en 1998, antes de la intervención. Autor: Walter Salcedo. |Abajo: fotografía aérea del estado actual de la obra (2025). Autor: Walter Salcedo.
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Arriba: F.C.C.A. Estación Rosario Central. Construcción. (MHP). Fuente: Archivo de Fotografía de la Escuela Superior de Museología. |Abajo: F.C.C.A. 

Estación Rosario Central 1ª época. Vista hacia el sureste. Fuente: Archivo de Fotografía de la Escuela Superior de Museología.

Arriba: F.C.C.A. Estación Rosario Central 1ª época. Vista hacia el noroeste. Fuente: Archivo de Fotografía de la Escuela Superior de Museolo-

gía. |Abajo: F.C.C.A. Estación Rosario Central con el edificio sobre Av. Wheelwright ya construido. Vista hacia el sur. Fuente: Archivo de Foto-

grafía de la Escuela Superior de Museología.
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Arriba: planimetrías de la obra en el estado previo a la intervención (1998). | Abajo: F.C.C.A. Estación Rosario Central. Colección Lacassin (1907). Fuente: Archivo de Fotografía de la Escuela 

Superior de Museología.

Planta baja

Vista norte. 0 25

Arriba: corte transversal de la obra en el estado previo a la intervención (1998). | Abajo: F.C.C.A. Estación Rosario Central en 1979. Fuente: Archivo de Fotografía de la Escuela Superior 

de Museología.

CORTE 1-1

0 25

Corte 1-1

Isla de los Inventos - Ex estación ferroviaria Rosario Central/ 
Municipalidad de Rosario, Secretaría de Planeamiento/ p. 112 » 123

Isla de los Inventos - Ex estación ferroviaria Rosario Central/ Mu-
nicipalidad de Rosario, Secretaría de Planeamiento/ p. 112 » 123



118 119A&P Continuidad  N20/11 - Julio 2024 · ISSN Impresa 2362-6089  - ISSN Digital 2362-6097 A&P Continuidad N20/11 -Julio 2024· ISSN Impresa 2362-6089  - ISSN Digital 2362-6097

Arriba: planimetría de la obra en el estado actual (2025). | Abajo: fotografía aérea de la obra en el estado actual (2025). Autor: Walter Salcedo.

Planta baja

Vista norte.

0 25

0 25

Corte 1-1

Arriba: corte transversal de la obra en el estado actual (2025). | Abajo: Fotografía desde el interior de la Isla de los inventos. Autora: Lucía Cugno.
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Fotografía desde el interior de la Isla de los inventos. Autor: Walter Salcedo. Fotografía desde el interior de la Isla de los inventos. Autor: Walter Salcedo.

Isla de los Inventos - Ex estación ferroviaria Rosario Central/ 
Municipalidad de Rosario, Secretaría de Planeamiento/ p. 112 » 123

Isla de los Inventos - Ex estación ferroviaria Rosario Central/ Mu-
nicipalidad de Rosario, Secretaría de Planeamiento/ p. 112 » 123



122 123A&P Continuidad  N20/11 - Julio 2024 · ISSN Impresa 2362-6089  - ISSN Digital 2362-6097 A&P Continuidad N20/11 -Julio 2024· ISSN Impresa 2362-6089  - ISSN Digital 2362-6097

Fotografía desde el interior de la Isla de los inventos. Autor: Walter Salcedo. Fotografía desde el interior de la Isla de los inventos. Autor: Walter Salcedo.

Isla de los Inventos - Ex estación ferroviaria Rosario Central/ 
Municipalidad de Rosario, Secretaría de Planeamiento/ p. 112 » 123

Isla de los Inventos - Ex estación ferroviaria Rosario Central/ Mu-
nicipalidad de Rosario, Secretaría de Planeamiento/ p. 112 » 123



124 125A&P Continuidad  N20/11 - Julio 2024 · ISSN Impresa 2362-6089  - ISSN Digital 2362-6097 A&P Continuidad N20/11 -Julio 2024· ISSN Impresa 2362-6089  - ISSN Digital 2362-6097

»
Ferruzca Navarro, M. V. (2025). Visibilidad femenina 

en el diseño industrial. Un panorama general entre el 

siglo XIX y principios del XX y algunas ideas desde el 

contexto mexicano. A&P Continuidad, 12(22), 124-135. 

doi: https://doi.org/10.35305/23626097v12i22.469

Recibido: 17 de abril 2024

Aceptado: 16 de diciembre de 2024

Visibilidad femenina en el diseño industrial
Un panorama general entre el siglo XIX y principios del XX y algunas ideas desde el 
contexto mexicano

Español English

Key words: inclusion, gender, feminism, women, industrial designPalabras clave: inclusión, género, feminismo, mujeres, diseño industrial

La concepción del diseño industrial ha evolucionado significativamente, 

pasando de un funcionalismo utilitario en el siglo XIX a perspectivas más 

inclusivas en el presente. Sin embargo, su historia ha invisibilizado las 

contribuciones de las mujeres. Desde esta perspectiva, el feminismo, con 

sus distintas olas, se presenta como un marco para cuestionar y visibilizar 

estas aportaciones. Este trabajo se sitúa en un contexto global, con espe-

cial énfasis en México. Constituye un primer ejercicio exploratorio para 

analizar la relación entre diseño industrial, feminismo y contexto mexi-

cano, proponiendo una narrativa más equitativa y útil para la docencia e 

investigación.

Marco Vinicio Ferruzca Navarro

The concept of industrial design has evolved significantly, from utilitarian 

functionalism in the 19th century to more inclusive present perspectives. 

However, its history has often overlooked women’s contributions. From 

this view, feminism, through its various waves, is introduced as a fra-

mework to analyze and highlight these contributions. This study -which is 

situated within the globalization context- focuses on the pre-industriali-

zation period up to the Bauhaus, with a special emphasis on Mexico. It ex-

plores the intersections between industrial design, feminist movements, 

and the local context providing a more equitable and useful narrative for 

teaching and researching.

» Introducción

Durante el último siglo, el diseño industrial ha 

evolucionado y se ha adaptado a los contextos 

históricos de cada época. Mientras algunos au-

tores ubican su surgimiento en la Revolución 

Industrial (Salinas, 1992; Bürdek, 1994; To-

rrent y Marín, 2005), otros lo sitúan en el siglo 

XX (Vial, 2010). Esta disciplina ha transitado 

desde un enfoque funcionalista hacia perspec-

tivas más inclusivas y sistémicas. Sin embargo, 

las contribuciones de las mujeres al diseño han 

sido escasamente documentadas, lo que plan-

tea preguntas fundamentales: ¿dónde estaban 

las mujeres durante su desarrollo?, ¿cómo se 

relaciona el diseño industrial con el movimien-

to feminista?, y ¿qué sucedía en México en 

ese contexto?

El feminismo, con más de dos siglos de historia 

(Márquez Padorno, 2022), cuestiona las es-

tructuras patriarcales y aboga por una socie-

dad más equitativa (Villaroel, 2007, p. 65). Sus 

diferentes olas ofrecen un marco crítico para 

analizar la evolución del diseño industrial, y si-

tuar este análisis en México, con su historia y 

diversidad cultural, permite explorar cómo las 

dinámicas globales y locales han moldeado los 

roles de las mujeres en la disciplina (González 

Lezama, 2015).

Este artículo explora la interrelación históri-

ca entre el diseño industrial, los distintos mo-

mentos del feminismo y el contexto mexicano. 

Aunque se centra en el periodo entre la pre-in-

dustrialización y la aparición de la Bauhaus, 

aborda también la evolución de estos temas 

en una perspectiva de larga duración. Este re-

corte temporal no busca limitar el análisis, sino 

destacar un periodo clave en la consolidación 

de los tres ejes temáticos que estructuran este 

estudio. La extensión temporal hasta el presen-

te se utiliza para enmarcar la evolución de es-

tos ejes en una perspectiva de larga duración, 

mientras que el énfasis en el recorte propues-

to se desarrolla con mayor profundidad en los 

apartados pertinentes. Este análisis busca en-

tender cómo estas transformaciones parale-

las interactuaron e impactaron la concepción 

de los objetos diseñados, así como los roles y 

aportaciones de las mujeres a la disciplina.

El artículo se organiza en cinco apartados. El 

primero –Diseño industrial y olas del feminis-

mo– analiza la evolución del diseño industrial 

en relación con las distintas olas feministas, es-

tableciendo un marco conceptual. El segundo 

apartado –Reflexiones sobre las aportaciones 

de las mujeres al diseño industrial– visibiliza las 

contribuciones femeninas durante el siglo XIX y 

principios del XX, tradicionalmente ignoradas.

El contexto mexicano, el tercer apartado, exa-

mina los factores sociales, políticos y culturales 

que influyeron en la participación femenina en 

el diseño en México en ese mismo periodo. El 

cuarto apartado –Reflexiones en relación con 

el cruce entre el desarrollo histórico del diseño 

industrial y el feminismo– presenta los hallazgos 

clave del estudio. Aquí se analizan las intersec-

ciones entre teoría y práctica, y se incluye una 

tabla que resume los posibles impactos de las 

distintas olas del feminismo en la participación 

de las mujeres dentro del diseño industrial. 

Este espacio destaca los aspectos más relevan-

tes del análisis y propone nuevas perspectivas 

sobre el tema.
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Finalmente, en las conclusiones se subraya la 

relevancia de este análisis exploratorio para la 

comprensión histórica y teórica del diseño in-

dustrial desde una perspectiva feminista y su-

giere líneas de investigación futura.

» Diseño industrial y las olas del feminismo

Aunque este estudio se centra en un marco tem-

poral delimitado entre finales del siglo XIX y prin-

cipios del XX, este apartado amplía la perspectiva 

para analizar cómo las olas del feminismo y los 

paradigmas del diseño industrial se entrelazan en 

un contexto histórico más amplio, principalmen-

te en Europa y México.

El diseño industrial ha evolucionado bajo la in-

fluencia de los avances humanos y las percepcio-

nes predominantes de cada época (Rodríguez, 

1989). A la par, el feminismo, como movimiento 

social y político que lucha por la igualdad de gé-

nero, ha enfrentado distintos desafíos históricos. 

Esta reflexión considera la representación de 

roles de género en la teoría y práctica del dise-

ño industrial.

Se presenta una visión general de la evolución 

del diseño industrial (Fig. 1) con el objetivo de 

analizar las contribuciones de las mujeres y 

evaluar la influencia del discurso patriarcal en 

esta disciplina.

 Debido a la complejidad de los momentos histó-

ricos que han marcado el desarrollo del diseño 

industrial y el feminismo, se utilizó la propuesta 

de Márquez Padorno (2022) sobre la periodi-

zación de las olas del feminismo, a la que se su-

maron los paradigmas del diseño industrial de 

Rodríguez (1989; 1995) y otros sugeridos por el 

autor del presente artículo. Este enfoque permi-

te ubicar las circunstancias feministas que han 

influido en el diseño industrial. Asimismo, para 

la elaboración de esta figura se consideró la es-

tructura desarrollada por Ceschin y Gaziulusoy 

(2016) en relación con la evolución del diseño 

para la sustentabilidad.

A partir de esta representación, surgen dos di-

mensiones clave. Por un lado, la dimensión re-

duccionista/expansionista, que muestra cómo 

el diseño industrial ha pasado de una definición 

limitada en el siglo XIX y principios del XX a una 

visión más amplia hacia finales del siglo XX, refle-

jando un cambio en los paradigmas teóricos (Vial, 

2015, p. 8). En el feminismo, los movimientos 

también han ido incorporando más aspectos a su 

reflexión. Place (2023) destaca cómo el diseño 

material reproduce estructuras de poder, sugi-

riendo repensar los objetos desde una perspecti-

va inclusiva.

Por otro lado, la dimensión invisibilidad/visibi-

lidad evidencia cómo la lucha por la igualdad de 

género ha transitado a una mayor presencia en el 

debate público, lo que ha facilitado el apoyo so-

cial hacia la equidad de género.

La figura destaca seis olas del feminismo y su im-

pacto en los derechos de las mujeres y el diseño 

industrial, principalmente en el contexto euro-

peo y estadounidense, aunque con influencias y 

desarrollos en otras regiones. La ola cero (previa 

a 1848) corresponde al feminismo ilustrado, que 

defendía la igualdad con base en la razón. Olym-

pe de Gouges, autora de la Declaración de los 

Derechos de la Mujer y de la Ciudadana (1789), 

es una figura central de esta etapa, que antece-

de al primer manifiesto feminista, la Declaración 

de Seneca Falls (1848). Esta ola inicial resalta las 

primeras contribuciones femeninas al diseño de 

productos, como la orfebrería, costura y moda 

(Márquez Padorno, 2022).

Figura 1. Paradigmas del diseño industrial y olas del feminismo. Fuente: Elaboración propia.

La primera ola (1848-1968), conocida como la 

de las sufragistas, priorizó el derecho al voto, el 

acceso a la educación universitaria y la capa-

citación intelectual. Además, buscó igualdad 

para mujeres blancas y derechos para otras ra-

zas. Torres (2017) señala que la transición en-

tre los siglos XIX y XX fue crucial para que las 

mujeres conquistaran ciudadanía social y civil, 

dejando atrás la exclusión en espacios clave.

En el ámbito del diseño, este periodo es signi-

ficativo porque surgen principalmente en Eu-

ropa las primeras escuelas accesibles para mu-

jeres interesadas en las artes y los oficios. El 

crecimiento de la industria y los eventos como 

las guerras mundiales obligaron a integrar a 

las mujeres, de manera gradual, en actividades 

industriales. 

La segunda ola (1968-1992), conocida como 

la de los derechos civiles, desafió las normas 

de género y promovió la emancipación eco-

nómica y social de las mujeres. Aunque la Se-

gunda Guerra Mundial introdujo el arquetipo 

de la mujer trabajadora, posteriormente se 

impulsó su regreso al hogar. Paralelamente, 

la lucha por los derechos civiles continuó, 

especialmente entre afroamericanos que exi-

gían igualdad.

Una figura clave fue Betty Friedan, cuya obra La 
mística femenina (1963) denunció la opresión de 

género y dio inicio al movimiento de liberación 

femenina (National Women’s History Museum, 

2021). Hacia el final de esta etapa, surgieron 

reflexiones sobre la teoría y práctica del di-

seño, principalmente en el mundo anglosajón 

(Garone, 2003).

La tercera ola (1992-2013) se centró en la mul-

ticulturalidad y la diversidad, rechazando el uni-

versalismo de la ola anterior. Kimberlé Crens-

haw introdujo la teoría de la interseccionalidad 

(1989), que analiza cómo raza, género y clase 

interactúan en las experiencias individuales.

El feminismo de esta etapa se expresó en mani-

festaciones artísticas como la música, la litera-

tura y el arte. Destacó el movimiento Guerrilla 

Girls (Fig. 2), que denunció la opresión en las 

artes visuales a través de carteles y medios vi-

suales (Tate, 2018). En literatura, Judith Butler 

argumentó que el género es una construcción 

social, performativa y sujeta a análisis desde di-

versas perspectivas.

La cuarta ola, centrada en la lucha contra la vio-

lencia sexual, es considerada breve y sin con-

senso sobre sus límites temporales. Márquez 

Padorno (2022) la ubica entre 2013 y 2020, con 

una interrupción por la pandemia de COVID-19. 

Cobo (2019) destaca su alcance global, natura-

leza intergeneracional y el uso de espacios digi-

tales como herramientas de difusión y organiza-

ción. Varela (2020) sugiere que podría dar paso a 

una quinta ola.

En el diseño, Flesler (2015) investigó la relación 

entre los estudios de género y el diseño tipográ-

fico en plataformas digitales, subrayando su pa-

pel para visibilizar problemáticas de género en 

espacios virtuales.

Una forma de entender la evolución del diseño 

industrial es a través de la propuesta de Rodrí-

guez (1989; 1995), que inicia con la etapa de 

pre-industrialización, antes de 1912. Este pe-

riodo marca la transición entre la producción 

artesanal e industrial, estableciendo las bases 

del diseño moderno antes de que se formalizara 

en la Bauhaus.

Rodríguez identifica cinco paradigmas teóricos 

que guían el desarrollo del diseño industrial. 

Figura 2. Guerrila Girls en la Bienal de Arte de Venecia (Dalbéra, 2005).
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El primero, de 1912 a 1932, tiene su origen en 

la Bauhaus, un movimiento que integró arte, 

tecnología y funcionalidad, definiendo las ba-

ses teóricas y prácticas del diseño industrial 

y enfocándose en la producción en masa para 

satisfacer las necesidades de la sociedad indus-

trializada. La relación entre diseño e industria 

promovida por la Bauhaus fue clave para la pro-

fesionalización del diseño.

El segundo paradigma, entre 1932 y 1950, con-

solida el diseño como profesión funcionalista, 

adoptando el lema “la forma sigue a la función”. 

Influenciado por la producción en masa y la Se-

gunda Guerra Mundial, este periodo destacó 

avances en diseño, aunque las mujeres enfren-

taron barreras en espacios técnicos y creativos.

De 1950 a 1960, el diseño industrial adopta un 

enfoque más sistémico y metódico, marcando el 

tercer paradigma, en el que el método científico 

se introduce para los procesos creativos, conso-

lidando al diseño como una actividad técnica y 

analítica. Las soluciones de diseño se orientaron 

hacia la eficiencia y funcionalidad, adaptándose 

a los avances tecnológicos y las transformacio-

nes de la posguerra.

El cuarto paradigma, de 1960 a 1982, intro-

duce una dimensión social al diseño, con una 

reflexión crítica sobre el consumismo y la proli-

feración de productos desechables. Esto llevó a 

los diseñadores a priorizar la sostenibilidad y la 

ética en sus trabajos, transformando la prácti-

ca del diseño.

Entre 1982 y 2000, la globalización impulsa el 

quinto paradigma. Los diseñadores enfrentan el 

reto de adaptarse a mercados interconectados, 

donde la diversidad cultural exige productos 

funcionales y atractivos para distintos contex-

tos. La competencia global motiva la innovación, 

diferenciación y eficiencia como claves para 

destacar en un mercado saturado.

La propuesta original de Rodríguez se amplía 

con dos paradigmas adicionales. El sexto, de 

2000 a 2015, se define por la revolución tecno-

lógica impulsada por la computación e internet, 

con conceptos como diseño de servicios y ex-

periencia de usuario (UX), que transformaron 

los enfoques del diseño hacia la interacción y la 

personalización, integrando tecnologías como el 

modelado 3D y plataformas en línea.

Desde 2015, el séptimo paradigma del diseño 

industrial aborda la complejidad global, enfo-

cándose en sostenibilidad, globalización y pro-

blemas sistémicos. Integrando diversas discipli-

nas, prioriza el impacto ambiental, social y ético 

a lo largo del ciclo de vida de los productos, pro-

moviendo el diseño circular, la regeneración y la 

resiliencia para enfrentar el cambio climático y 

fomentar un consumo sostenible.

Este esquema actualizado ofrece una visión in-

tegral de la evolución del diseño industrial, re-

flejando su adaptación a las transformaciones 

tecnológicas, sociales y culturales.

» Reflexiones sobre las aportaciones de las mu-

jeres al desarrollo del diseño industrial (siglo 

XIX, principios del XX)

Este análisis tiene como objetivo identificar 

eventos y figuras clave que ejemplifiquen las 

contribuciones de las mujeres en el diseño in-

dustrial. Aunque su participación laboral en 

este campo no comienza en este periodo, en 

los siglos XVIII y XIX, mujeres inglesas como 

Rebecca Emes, Welthian Goodyear, Ellen Dare 

y Elizabeth Haslewood destacaron en oficios 

como la orfebrería y la moda, influyendo en un 

concepto amplio del diseño (Scott, 1993; Valua-

tions, 2022).

A pesar de que el feminismo aún no estaba for-

malizado, algunos objetos de diseño de la época 

reflejan las luchas de las mujeres por acceder a 

espacios tradicionalmente masculinos. El Bote 

Figura 3. Bote Pap (Emes, 1817). Fuente: Wellcome Library, London. Licencia CC BY 4.0 http://creativecommons.org/licenses/by/4.0/ | Figura 4. Lámpara Tiffany (Driscoll, 1905). 

Fuente: Jim Heaphy. Licencia CC h CC BY-SA 3.0 https://creativecommons.org/licenses/by-sa/3.0/deed.es

Pap de Rebecca Emes no solo sobresale por su 

funcionalidad, sino que también simboliza el 

potencial de las mujeres como creadoras. Esta 

obra y otras de su autoría muestran el equilibrio 

entre lo tradicional y lo moderno de su tiem-

po (Fig. 3). 

Esta etapa preindustrial del diseño se enmarca 

en la ola cero del feminismo, donde el térmi-

no trabajo de aguja (needlework) describía las 

actividades de las mujeres. Aunque hoy pue-

da parecer controvertido, en el siglo XVII este 

término reflejaba tanto el rol doméstico de la 

mujer como normas culturales y económicas, 

además de ser una forma de expresión artística 

que mostraba su creatividad y oficio. Sin embar-

go, esta visión no se aplicaba a todas las mujeres 

(Anika, 2018).

A mediados del siglo XIX, aunque predomina-

ba una visión patriarcal de la mujer sumisa, co-

menzaron a producirse cambios en los empleos 

femeninos, pasando del trabajo doméstico al 

sector servicios, dando origen al concepto de 

trabajos de cuello blanco (Scott, 1993). A partir 

de 1850, las mujeres fueron excluidas de organi-

zaciones sindicales y gremios relacionados con 

las artes y oficios (Medina-Vicent, 2017), lo que 

limitó su reconocimiento en el diseño de pro-

ductos. A pesar de ello, figuras como Florence 

Kohler, de Estados Unidos, y May Morris, ingle-

sa e hija de William Morris, destacaron en este 

campo, aunque Morris no recibió el crédito ade-

cuado por sus contribuciones (Cooper, 2023). 

Un ejemplo emblemático de estas dinámicas es 

Clara Driscoll, responsable de las icónicas lám-

paras Tiffany, que combinan arte y funcionali-

dad, representando un estilo art nouveau y de-

mostrando la participación de las mujeres en los 

estudios de diseño de la época (Fig. 4).

A finales del siglo XIX y principios del XX, se vi-

vió una transición que buscaba ennoblecer la re-

lación entre el arte, la industria y el trabajo ma-

nual, marcando el primer paradigma del diseño 

industrial. La participación femenina en el dise-

ño era limitada, pero el deseo de generar opor-

tunidades económicas y desafiar los roles de 

género tradicionales llevó a las mujeres a crear 

espacios que influyeron en el desarrollo del di-

seño industrial, gráfico y la arquitectura.

En Alemania, ante la negativa de integrar a las 

mujeres en el Gremio de Trabajadores del Arte, 

se fundó en 1907 el Gremio de Mujeres de las 

Artes y se organizaron exposiciones a través de 

la Asociación del Empleo de Mujeres (Thomas, 

2015). Estos eventos fueron fundamentales 

para el movimiento alemán de diseño y arqui-

tectura, el Werkbund, que promovió una refor-

ma social. A pesar de los obstáculos, las mujeres 

contribuyeron significativamente al Werkbund, 

influyendo no solo en el diseño y la arquitec-

tura, sino también en las discusiones sobre la 

reforma del vestuario, buscando mayor funcio-

nalidad y libertad de movimiento. Esto inspiró a 

arquitectos como Hermann Muthesius y Henry 

van de Velde a considerar la reforma del ves-

tuario como un modelo de diseño (Stratigakos, 

2003, p. 502).

Este periodo consolidó conceptos de diseño 

que perduran hoy, como la funcionalidad y la er-

gonomía. Mujeres como Anna Muthesius, Lilly 

Reich y Oppler-Legband, responsables del dise-

ño del pabellón La Casa de las Mujeres para la 

exposición del Werkbund, ayudaron a aumentar 

el reconocimiento del papel de las mujeres en el 

diseño y la arquitectura. Sin embargo, el acceso 

limitado a la educación para mujeres fue una 

demanda clave de la primera ola del feminismo. 

En la Bauhaus, las mujeres enfrentaron este-

reotipos de género y barreras en el proceso de 

ingreso, la elección de talleres y la escasa par-

ticipación femenina como docentes (Moisset, 

2020, p. 168; Johnson, 2020, p.56). Este fue el 

contexto en el que las mujeres se desarrollaron 

durante el primer paradigma del diseño indus-

trial (1912-1932).

» El contexto mexicano

A finales del siglo XVIII y principios del XIX, 

mientras Europa experimentaba un auge eco-

nómico e industrial, México vivía una realidad 

diferente (Gaytán, 2009, p. 86). La cultura pa-

triarcal prevaleció, dificultando avances hacia 

la igualdad de género, y los recursos se con-

centraron en los conflictos bélicos, limitando el 

impulso de iniciativas a favor de los derechos de 

las mujeres. La desigualdad social caracterizó 

gran parte del México del siglo XIX, reflejando 

la complejidad de una nación en construcción 

(Pérez e Illades, 1998, p. 77). Sin embargo, a me-

diados del siglo XIX comenzaron a surgir esfuer-

zos por promover la igualdad, como el Congreso 

Constituyente de 1856, donde algunos liberales 

abogaron por el reconocimiento del papel de las 

mujeres en la sociedad y su contribución duran-

te la Guerra de Reforma (Galeana, 2015, p. 12). 

La participación económica de las mujeres en 

el México del siglo XIX ha sido poco estudiada 

(Pérez, 2003, p. 80). Sus principales actividades 

incluían servicios, trabajos artesanales, comer-

cio y labores del hogar. Hacia mediados del si-

glo XIX, las mujeres representaban el segundo 

grupo con mayor participación en actividades 

artesanales en la Ciudad de México, aunque en 

menor proporción que los hombres (p. 87).

En el ámbito artesanal, predominaban labores 

como la textilería, el cuero y la cerámica, secto-

res clave en el contexto económico y cultural de 

la época. Sin embargo, las mujeres no se benefi-

ciaron plenamente de las iniciativas educativas 

del periodo. Ejemplo de ello son la Escuela de 

Artes (1843), la Escuela Industrial de Artes y 

Oficios (1856) y la Escuela Nacional de Artes y 

Oficios para Hombres (1867), alineadas con ini-

ciativas europeas y la lucha feminista por el ac-

ceso a la educación (Villeda, 2022, p. 22; Pérez, 

2021, p. 811).

En 1871, durante la presidencia de Benito 

Juárez, se creó la Escuela de Artes y Oficios 

para Mujeres con el objetivo de preparar a las 

mujeres para integrarse a la actividad produc-

tiva mediante formación especializada (Már-

quez, 1992). Alineada con los principios de la 

primera ola feminista, esta institución buscaba 

fortalecer sus capacidades intelectuales y faci-

litar su incorporación a actividades industriales. 

Los cursos ofrecidos incluían fotografía, talla 

en madera, platería, dibujo natural, geometría 

y modelado en yeso, materias que sentaron las 

bases de contenidos actuales en escuelas de di-

seño industrial.

El desarrollo del diseño industrial en México 

estuvo influenciado por los contextos sociales 

y económicos de la época. Durante el siglo XIX, 

la falta de infraestructura y recursos limitaba 

el impulso del diseño, aunque la producción 
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Plástica (1949) y el Taller de Artesanos Carlos 

M. Lazo (1952), los cuales buscaban integrar el 

diseño artesanal a la industria nacional.

En este contexto, destaca la figura de Clara Por-

set, una diseñadora cubana exiliada en México 

desde 1936, quien desempeñó un papel crucial 

en la configuración del perfil profesional del di-

seño en el país. En la exposición El arte en la vida 

diaria (1952), Porset recomendó al gobierno 

mexicano integrar el diseño a la industria y esta-

blecer escuelas especializadas para fomentar su 

desarrollo (Rodríguez, 1982; Reyes, 2021).

La participación de las mujeres en esta etapa 

inicial del diseño fue fundamental para con-

solidar un ideal nacionalista que, según Reyes 

(2021), buscaba dotar a las actividades artesa-

nales de una función democrática y social. Este 

ideal consistía en integrar las artes y oficios en 

la vida cotidiana, acercando el diseño al pueblo. 

Además, fomentaba la integración de técnicas 

artesanales como un elemento importante del 

sistema productivo, al mismo tiempo que incor-

poraba elementos visuales del arte popular para 

dar forma a una industria con una identidad na-

cional distintiva.

Para terminar esta sección, se presenta la figu-

ra 5 con el fin de contextualizar la situación de 

México en relación con la evolución de los para-

digmas del diseño industrial y del movimiento 

feminista. En ella se señalan algunos eventos 

históricos que han influido en el desarrollo his-

tórico de este país. Por ejemplo, se señalan las 

diferentes intervenciones que nos han llevado 

a la guerra, el Congreso Constituyente de 1857 

en donde se busca reconocer el papel de la mu-

jer en la historia de México, la creación de la 

primera Escuela de Artes y Oficios para Mujeres 

en 1871, así como la realización del 1er. Congre-

so Feminista en México en la segunda década 

del siglo XX.

artesanal se mantuvo como un componente cla-

ve de la identidad cultural nacional (Álvarez y 

Comisarenco, 2008).

En el Porfiriato, comenzaron a sentarse las ba-

ses del diseño industrial mexicano, con la aper-

tura de centros industriales que impulsaron la 

incorporación de mujeres a la producción fa-

bril, siguiendo tendencias globales (Rodríguez, 

2023). Sin embargo, las desigualdades sociales 

llevaron a la Revolución Mexicana de 1910, en 

la que la participación femenina fue crucial, con 

mujeres desempeñando roles en la guerra y con-

tribuyendo al cambio social.

Mientras tanto, la Bauhaus se establecía en Ale-

mania, marcando un contraste con el desarrollo 

del diseño en México. La formalización del dise-

ño en México comenzó en 1961 con la funda-

ción de la Escuela de Diseño y Artesanías (EDA), 

aunque ya se habían dado pasos importantes en 

los años previos, como el Taller de Integración 

Figura 5. Diseño industrial, olas del feminismo y el contexto mexicano. Fuente: Elaboración propia.

Figura 6. Olas del feminismo en el contexto del diseño industrial. Fuente: Elaboración propia.

Olas del feminismo Principales logros Desafíos Impacto en el diseño industrial

Ola cero: Femi-

nismo ilustrado

Primeros esfuerzos por demandar 

la igualdad durante la ilustración; 

las mujeres como creadoras en ar-

tes aplicadas y manualidades.

La mujer fue relegada de sus derechos. Invi-

sibilidad de sus aportaciones. Exclusión de 

gremios de oficios.

Las mujeres sobresalieron en actividades 

como la orfebrería y la costura, impactando 

la estética y funcionalidad de los produc-

tos y enriqueciendo la cultura material con 

sus creaciones.

Primera ola: 

Sufragistas

Las mujeres logran el derecho a 

votar en varios países, así como el 

acceso a la educación.

Limitada inclusión en educación téc-

nica y profesional; restricción en roles 

productivos.

La participación femenina en el diseño y los 

oficios impulsó la ergonomía al exigir me-

jores condiciones laborales, promovió gre-

mios artísticos femeninos y contribuyó a la 

identidad nacional, a pesar de enfrentar un 

contexto patriarcal en la industria y la aca-

demia (McGuire, 2023, p. 189).

Segunda ola: 

Derechos civiles

Avances en derechos laborales y 

el acceso a la educación y la salud. 

Se cuestionan los estereotipos en 

trabajos técnicos y creativos.

Persiste la discriminación laboral.

Se inicia una crítica sobre la responsabi-

lidad social del diseño industrial desde el 

feminismo. Clara Porset destaca con sus 

aportaciones a la estética y funcionalismo 

del diseño mexicano y latinoamericano, 

mientras la participación femenina en el 

campo del diseño crece, marcando una 

evolución significativa.

Tercera ola: 

Multiculturalidad 

y diversidad

Mayor reconocimiento a la diver-

sidad cultural y de género.

Dificultades para integrar perspectivas 

de género en diversos contextos aún do-

minados por narrativas occidentales. 

 

Brechas interseccionales.

Surgen narrativas inclusivas en el diseño, 

donde las diseñadoras exploran la relación 

entre cultura, género y sostenibilidad, de-

safiando el universalismo previo.

Cuarta ola: 

Contra la vio-

lencia sexual

Uso de redes sociales para vi-

sibilizar violencia y desigual-

dad;  aparecen movimientos 

como #MeToo.

La pandemia por COVID-19 dificultó las 

movilizaciones físicas y también ocasionó 

que la violencia doméstica creciera (ONU 

Mujeres, s.f.)

Fortalecimiento de diseñadoras en contex-

tos digitales y colaborativos. Por ejemplo, 

la línea de trabajo desarrollada por Gri-

selda Flesler en Latinoamérica. Se crea en 

2013 la Red Internacional de Género en 

Diseño (IGDN, 2024).

Quinta ola: 

Feminismo digital y 

transicional

Se consolida una visión global 

del feminismo; inclusión de pers-

pectivas interseccionales y de 

diversidad; defensa del medio 

ambiente desde una perspecti-

va feminista.

Persistencia de brechas estructurales 

que no favorecen la igualdad de género 

en las diferentes esferas de la sociedad. 

 

Integrar el impacto del cambio climático a la 

perspectiva feminista.

Se comienza a construir una perspectiva 

interseccional en el diseño (Place, 2022). 

Aparecen plataformas digitales como FU-

TURESS para explorar la relación entre di-

seño, feminismo y política.
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» Reflexiones en relación con el cruce entre 

el desarrollo histórico del diseño industrial y 

el feminismo 

El análisis histórico del diseño industrial en re-

lación con el feminismo revela una influencia 

mutua que permite visibilizar las aportaciones 

de las mujeres a esta disciplina y comprender 

cómo ambos procesos han evolucionado en 

paralelo. Sin embargo, establecer una periodi-

zación precisa resulta complejo debido a la su-

perposición entre los momentos de cambio en 

ambas historias.

Los cambios paradigmáticos en el diseño indus-

trial han coincidido con hitos clave del feminis-

mo. Por ejemplo, el tercer y cuarto paradigma 

del diseño industrial emergieron durante la tran-

sición entre la primera y segunda ola feminista, 

marcada por la lucha por derechos civiles y labo-

rales. Este periodo reflejó los primeros intentos 

de las mujeres por participar en sectores como 

el diseño, enfrentando barreras significativas.

Asimismo, los paradigmas cuarto y quinto coin-

cidieron con la tercera ola feminista, caracte-

rizada por la diversidad y la interseccionalidad. 

Este enfoque enriqueció tanto los debates femi-

nistas como las prácticas de diseño, que adopta-

ron perspectivas más amplias y críticas hacia las 

necesidades sociales.

En las últimas décadas, los paradigmas sexto y 

séptimo se han desarrollado junto con un femi-

nismo global que integra debates sobre sosteni-

bilidad, equidad de género y tecnologías emer-

gentes. Estas intersecciones han resaltado la 

necesidad de incorporar dimensiones sociales y 

éticas al diseño, estableciendo vínculos profun-

dos entre los objetivos feministas y los princi-

pios del diseño industrial contemporáneo.

Además, la aceleración en los cambios paradig-

máticos del diseño industrial se ha concentrado 

especialmente desde la segunda mitad del siglo 

XX, influida por revoluciones tecnológicas como 

la eléctrica (producción en masa), la informática 

(TIC) y la digitalización (internet de las cosas). 

De forma similar, el feminismo ha evoluciona-

do rápidamente en los últimos cincuenta años, 

coincidiendo con la transformación del diseño 

industrial y reflejando un cambio social y tecno-

lógico continuo (Vial, 2015).

A continuación, la figura 6 presenta una descrip-

ción breve de los logros de cada una de las olas 

del feminismo y su posible impacto en el dise-

ño industrial.

» Conclusiones 

A partir de este análisis, que entrelaza la evolu-

ción de los paradigmas del diseño industrial y el 

movimiento feminista, se concluye que, desde 

inicios del siglo XX, ambos han experimentado 

transformaciones aceleradas impulsadas por 

cambios sociales y tecnológicos. Actualmente, la 

complejidad es central tanto en el diseño indus-

trial como en los retos del feminismo, evidencian-

do que los problemas de diseño y las inequidades 

sociales no pueden resolverse desde perspecti-

vas funcionalistas o simplistas. En este sentido, 

el diseño industrial, como disciplina transforma-

dora, tiene la responsabilidad de alinear su ense-

ñanza y práctica con los objetivos feministas para 

contribuir a una sociedad más equitativa.

La interacción entre el diseño industrial y el 

feminismo refleja un ciclo de retroalimenta-

ción que ha impactado profundamente en sus 

respectivas evoluciones. Mientras que el di-

seño ha adoptado enfoques más inclusivos y 

sostenibles, el feminismo ha abierto espacios 

para las mujeres en campos tradicionalmente 

dominados por hombres, evidenciando cómo 

ambos fenómenos responden al contexto social 

de cada época.

Las aportaciones de las mujeres al diseño indus-

trial, especialmente en los siglos XIX y XX, han 

sido invisibilizadas por estereotipos de género y 

barreras patriarcales. Sin embargo, algunas mu-

jeres de este periodo realizaron contribuciones 

significativas a través de actividades artísticas 

y teóricas que formaron parte de la cultura ma-

terial y sentaron las bases de disciplinas como 

la arquitectura y el diseño industrial. Ejemplos 

como el Werkbund y la Bauhaus muestran tan-

to las dificultades como las aportaciones de las 

mujeres en el desarrollo del diseño.

En el caso de México, las mujeres artesanas del 

siglo XIX desempeñaron un papel clave en la 

preservación de una identidad nacional, refleja-

da en los productos del diseño contemporáneo. 

Sin embargo, el contexto social y económico 

del país ralentizó tanto el desarrollo industrial 

como los avances en equidad de género, lo que 

limitó la visibilización de sus contribuciones en 

comparación con otros países.

En términos generales, el desarrollo del diseño 

industrial y la evolución del feminismo han es-

tado influenciados por las circunstancias socia-

les de cada época, siendo México un caso em-

blemático de cómo la cultura patriarcal afectó 

la producción y el reconocimiento de las muje-

res en ambos campos. Este artículo constituye 

una narrativa alternativa que visibiliza estas 

relaciones históricas y sugiere la necesidad de 

profundizar en el análisis desde una perspecti-

va de género.

Como exploración inicial, este trabajo establece 

un marco general que articula las olas del femi-

nismo, los paradigmas del diseño industrial y el 

contexto mexicano, centrándose en el periodo 

comprendido entre finales del siglo XIX y princi-

pios del XX. Aunque no aborda exhaustivamen-

te todos los aspectos, aporta una base para fu-

turas investigaciones que profundicen en estas 

interrelaciones históricas.

En el futuro, será necesario ampliar el análisis 

hasta la actualidad, integrando perspectivas de 

expertos en historia para lograr una compren-

sión más precisa de los fenómenos sociales y su 

impacto en el diseño industrial y el feminismo. 

Este enfoque permitirá enriquecer tanto la in-

vestigación como la enseñanza en el campo del 

diseño, promoviendo una narrativa más equita-

tiva e inclusiva.•
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El paisaje se compone de una dimensión objetiva y una subjetiva. Como 

construcción social, es utilizado para distintos fines, entre los cuales se en-

cuentra su puesta en valor patrimonial y turística. En este proceso inter-

vienen, principalmente, la temporalidad y actores sociales cuyos intereses 

y perspectivas son disímiles, lo cual provoca que algunos paisajes se selec-

cionen y otros sean relegados, en función de los objetivos perseguidos. El 

trabajo examina las características de los bienes patrimoniales y atracti-

vos turísticos en los departamentos de Junín y San Martín, en la provin-

cia de Mendoza (Argentina) a partir del accionar de los actores oficiales y 

entendiendo que componen paisajes culturales históricos. En relación con 

esto, el paisaje cultural como objeto de estudio que evidencia una mirada 

a escala territorial no es considerado aún como herramienta de gestión e 

incluso de planificación en nuestro medio. Sobre esta base, bajo un esque-

ma metodológico mixto que articula técnicas cualitativas y cuantitativas, 

la investigación se focaliza en las zonas rurales del área de estudio y se 

plantean reflexiones en torno a la integración y articulación socioterrito-

rial de sus paisajes rurales, actualmente (in)visibilizados. 

Clarisa Suden

The landscape is composed of an objective dimension and a subjective 

one. As a social construction, it is used for different purposes such as that 

of its heritage and tourist value. This process mainly involves temporali-

ty and social actors whose interests and perspectives are dissimilar; the-

refore, some landscapes are selected while others are relegated, depen-

ding on the objectives pursued. This article examines the characteristics 

of heritage assets and tourist attractions in the Departments of Junín and 

San Martín, Mendoza, Argentina. It is based on both the actions of official 

actors and the understanding that these features shape historical cultural 

landscapes. In relation to this, the cultural landscape as an object of study 

showing a view on a territorial scale is not yet considered as a manage-

ment or even planning tool in our environment. Thus, within a mixed me-

thodological framework joining qualitative and quantitative techniques, 

the research focuses on the rural zones of the study area and reflects on 

the integration and socio-territorial articulation of rural landscapes which 

are currently (in)visibilized.

» Introducción

La expansión acelerada de la ciudad sobre áreas 

rurales periféricas provoca cambios en los usos 

del suelo, unido a dificultades en el desarrollo 

de las actividades agrícolas históricas a partir 

de la afectación de la infraestructura que posi-

bilita dichas actividades (contaminación de ca-

nales de riego, mayor tránsito vehicular, entre 

otros). La agricultura es uno de los principales 

atractivos turísticos de la provincia de Mendoza 

y fue su motor de desarrollo durante gran parte 

del siglo XX. No obstante, el foco de la práctica 

turística en relación con lo agrícola está puesto 

principalmente en el vino como producto final y 

en algunos bienes patrimoniales construidos de 

carácter monumental. 

A su vez, el paisaje cultural como objeto de es-

tudio que evidencia una mirada a escala terri-

torial no es considerado aún como herramienta 

de gestión e incluso de planificación en nuestro 

medio. Esto va en sintonía con la visión actual 

de la esfera gubernamental, la cual se centra 

en la protección de algunos bienes históricos 

relevantes, pero sin considerar el entorno en 

el cual se insertan. A esto se añade que, en tér-

minos espaciales, las acciones vinculadas con la 

identificación y puesta en valor del patrimonio 

se concentran, mayormente, al interior del Área 

Metropolitana de Mendoza (AMM), mientras 

que se marginan otras áreas provinciales muy 

significativas en términos de evolución territo-

rial y productiva. Tal es el caso de la zona este, 

espacio que, desde antaño, alberga gran parte 

de la industria agrícola, con énfasis en la vitivi-

nicultura, y que posee escaso desarrollo turísti-

co dentro de la oferta provincial.

La presente investigación considera como casos 

de estudio los departamentos de Junín y San 

Martín, por ser los más representativos de la 

zona este, en el sentido de que poseen prácti-

camente la totalidad de su superficie bajo riego 

(componen el oasis norte de Mendoza), a la vez 

que se trata de dos de los departamentos con 

mayor producción agrícola en términos históri-

cos (Ministerio de Hacienda, 2019). 

En términos turísticos, su potencial basado 

en la valorización de sus paisajes y patrimonio 

es inexistente. En la oferta turística de ambos 

municipios se mencionan algunos (escasos) bie-

nes patrimoniales aislados susceptibles de ser 

visitados, pero sin interacción y anclaje tanto en 

la historia como en la actualidad del territorio. 

En los Planes Municipales de Ordenamiento 

Territorial (PMOT)1 se enfatiza la necesidad de 

ampliar la matriz productiva, y, frente a ello, el 

desafío de incorporarse en la oferta turística 

provincial, en la que se aproveche la alta calidad 

del paisaje rural históricamente construido (y 

sus actividades y servicios asociados). A su vez, 

en el Plan Provincial de Ordenamiento Territo-

rial de la provincia de Mendoza (PPOT) se alu-

de, entre sus principales ejes, a la integración 

de estos territorios y la preservación de zonas 

agrícolas que prestan servicios ambientales, 

conservando y promoviendo su patrimonio na-

tural y cultural.

Por lo antes expuesto, este manuscrito tie-

ne por objetivo analizar el patrimonio y los 

atractivos turísticos de los municipios Junín y 

San Martín y reflexionar en torno a la integra-

ción y articulación socioterritorial de sus pai-

sajes rurales.
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» Área de estudio

La provincia de Mendoza, Argentina, se carac-

teriza por su clima templado semiárido. Por ello, 

naturalmente predominan las áreas secas, sin 

riego. Pero desde tiempos precolombinos, se ha 

aprovechado el agua de los ríos y se han gestado 

los oasis a partir de la sistematización del riego, 

constituyendo así áreas irrigadas artificialmen-

te, mediante un sistema de acequias y canales, 

en las cuales se han desplegado las actividades 

sociales, económicas y productivas. Uno de es-

tos productos culturales es el oasis norte del 

que forman parte los departamentos Junín y San 

Martín (Fig. 1). Asimismo, estos municipios con-

forman la denominada zona este de la provincia 

de Mendoza, junto con los departamentos de Ri-

vadavia, Santa Rosa y La Paz. Para este estudio, 

se han seleccionados los dos departamentos 

mencionados porque poseen gran parte de su 

superficie irrigada (de hecho, Junín se encuentra 

totalmente inserto en el oasis) y gran trayecto-

ria agrícola (Ministerio de Hacienda, 2019). Se 

destaca en ambos predominantemente el culti-

vo de la vid, junto a olivos, frutales y hortalizas. 

Precisamente San Martín es el departamento 

con más peso en el escenario de toda la Argenti-

na vinaria (Girini, Médico y Vicci, 2014).

» Aspectos teóricos 

El paisaje se presenta como un concepto com-

plejo y de gran trayectoria, que ha transitado 

desde el mundo del arte hasta el académico y 

el de la gestión. De ahí la intervención de nu-

merosos actores sociales con intereses y obje-

tivos, en muchas ocasiones, contrapuestos. En 

la presente investigación se entiende al paisaje 

en sus dimensiones: objetiva (las formas físi-

cas) y subjetiva (las percepciones sociales) y, en 

coincidencia con Santos (1996), como un pro-

ducto o construcción social, resultado de una 

acumulación de tiempos en el espacio. Con lo 

cual, observar un paisaje requiere descifrar o 

leer aquellos procesos, accionares, formas y/o 

capas que lo han ido modelando hasta componer 

el paisaje actual. En otras palabras, paisajes re-

lictos, antiguos o remanentes que se encuentran 

superpuestos (Suden, 2023) aquello que Orejas 

(1991) denomina paleopaisajes. Se alude enton-

ces a paisajes culturales, dinámicos y en cons-

tante evolución, a los que Peter Fowler define 

como memorial al trabajador desconocido (Saba-

té Bel, 2004).

Ahora bien, el patrimonio también constituye 

un concepto multidimensional y en permanente 

(re)construcción. Es analizado desde diversas 

disciplinas, abordajes y perspectivas, y enten-

dido tradicionalmente como herencia o legado 

(UNESCO, 2003). Sin embargo, hacia fines del 

siglo XX comienza a manifestarse un cambio de 

concepción patrimonial, y se considera una es-

cala de observación y análisis mucho más amplia 

(Sabaté Bel, 2004; Pinassi, 2018; Suden, 2023). 

En relación con las nuevas categorías patrimo-

niales que bregan por una integración entre lo 

natural y lo cultural, el paisaje se encuentra ín-

timamente relacionado con el concepto de patri-
monio territorial (Ortega Valcárcel, 1999; Martí-

nez Yáñez, 2008; Feria Toribio, 2010; Albarrán, 

2016). Este hace referencia a un conjunto de 

elementos significativos que se articulan entre 

sí como sistema, donde cada recurso adquiere 

sentido en su conjunto, pues ha sido resultado 

de la relación histórica entre la acción antrópica 

y el medio natural (Feria Toribio, 2010; 2013). 

En este marco, el paisaje se presenta, justamen-

te, como concepto representativo: esto denota 

un cambio en la escala de análisis en relación 

con lo patrimonial. En esta misma línea, una 

contribución importante al respecto la realiza 

la Carta del Paisaje de las Américas (2018), que 

establece por primera vez los principios de una 

consideración holística, múltiple e integral del 

paisaje en el continente americano, entendién-

dolo como un patrimonio colectivo.

La Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura reconoció 

en 1992 al paisaje como una posible catego-

ría, que da cuentas del patrimonio a una escala 

Figura 1. Localización de Junín y San Martín en Mendoza Fuente: elaboración sobre la base del Sistema Ambiental y  

territorial (2018).
territorial, donde la relación objeto-contexto 

se enriquece (UNESCO, 2003). De modo que el 

mismo deja de ser considerado de forma exclusi-

va desde sus cualidades monumentales o belleza 

estética para incorporar elementos modestos en 

conjunto con valoraciones de la población local 

que es depositaria de un determinado bien (Su-

den y Esteves, 2023).

Entre los paisajes culturales se encuentran los 

agrícolas (Mata Olmos, 2001), modelados por 

grupos humanos históricos. En coincidencia con 

Reho (1997) un paisaje agrícola constituye “un 

gran libro, que lleva impreso las señales de las 

generaciones que se han sucedido en el tiempo 

en la configuración de los campos, de los canales, 

etc., como huella, la cual gradualmente es plas-

mada por una suerte de ley de inercia” (Reho, 

1997, p. 19). 

En línea con lo anterior, emerge el entendimiento 

del paisaje rural como patrimonio, que incluye, 

entre otros aspectos: “conocimientos culturales, 

tradiciones, prácticas, expresiones de identidad 

y pertenencia de las comunidades humanas loca-

les, y los valores y significados culturales asocia-

dos, atribuidos a esos paisajes por los pobladores 

y comunidades pasadas y presentes. Los paisajes 

rurales como patrimonio engloban conocimien-

tos técnicos, científicos y prácticos vinculados 

con las relaciones entre el hombre y la naturale-

za” (ICOMOS-IFLA, 2017, p. 3).

En este sentido, en el área de estudio los elemen-

tos paisajísticos estructurantes (red de riego y 

vías de comunicación) se construyeron lo largo 

del siglo XIX y principios del XX (Girini, Médico 

y Vicci, 2014). Si bien han evolucionado sus for-

mas y funcionalidades, persisten actualmente y 

conforman rasgos identitarios. Es decir que estos 

paisajes rurales, además de cultivos, contienen 

otros componentes materiales e inmateriales, en 

permanente interacción, tales como árboles, ca-

lles, edificios, canales de riego, pero también va-

lores, saberes y costumbres sociales. Todo lo cual 

los dota de singularidad y evidencia la necesidad 

de articularlos en el territorio para aprehender-

los en su totalidad. En consecuencia, es significa-

tiva su preservación e inclusión en propuestas de 

ordenamiento territorial y planificación turística. 

Como institución oficial, el Consejo Internacional 

de Monumentos y Sitios (ICOMOS) reconoce la 

importancia del patrimonio agrícola al destacar 

su contribución a la mejora de la calidad de vida, 

de los paisajes y a la conservación de la diversi-

dad cultural (ICOMOS-IFLA, 2017).

En cuanto al turismo, se presenta como una prác-

tica social, económica y espaciotemporal (Suden, 

2024) que, en coincidencia con Hiernaux (2006) 

y Vera, López Palomeque, Marchena y Antón Cla-

ve (2011), funciona como inductora o generado-

ra de actividades de diversa índole, con grandes 

repercusiones en términos de desarrollo local 

(Suden y Esteves, 2023). Precisamente el turismo 

rural, en sentido amplio, comprende una diver-

sidad de servicios, actividades y atractivos que 

se emplazan en los ámbitos que se identifican 

como rurales (Pérez Winter, 2024), y se lo suele 

abordar como una práctica complementaria a la 

producción agraria (Craviotti, 2002). Por tanto, 

los espacios rurales se configuran como centros 

de consumo (Urry, 2002) mediante el estable-

cimiento de infraestructura y servicios vincula-

dos al ocio y recreación. Actualmente existe una 

gran cantidad de oferta y opciones enmarcadas 

en esta modalidad turística, tanto como acto-

res sociales que intervienen y traccionan de uno 

u otro modo.

Es así como se pone de manifiesto la estrecha 

relación entre el turismo, el paisaje y el patrimo-

nio como elementos que interactúan en forma 

permanente; en pocas palabras, el patrimonio 

atrae al turismo, el turismo genera rédito econó-

mico para proteger al patrimonio y a su vez am-

bos se despliegan en el paisaje, el cual funciona 

como atractivo turístico y puede poseer valor 

patrimonial. 

» Esquema metodológico y resultados

En términos metodológicos, la investigación se 

desarrolla en torno al estudio de caso (Valles, 

2000), que hace uso de diferentes técnicas (cua-

litativas, cuantitativas y abordaje multiescalar), 

N° PATRIMONIO DE JUNÍN TIPOLOGÍA

1 Acequia de la Patria Sanmartiniano

2 Algarrobo Grande Forestal

3 Calle Chileno Herrero Infraestructura hídrica/vial

4 Canal San Martín Infraestructura hídrica/vial

5 Carril Isidoro Busquets Infraestructura hídrica/vial

6 Comisaría 19º - Policía de Mendoza Institucional

7 Dique Gobernador Tiburcio Benegas Infraestructura hídrica/vial

8 Escuela Gervasio Posadas Institucional

9 Escuela Blanco Encalada Institucional

10 Escuela Segundo Correas Institucional

11 Estación Alto Verde Ferroviario

12 Matadero Municipal Industrial

13 Molino Orfila - Solar Histórico y Capilla Sanmartiniano

14
Municipalidad de Junín (edificio de la antigua 

Municipalidad)
Institucional

15 Parroquia Nuestra Sra. de la Luz Religioso

16 Pirámide de Barriales Sanmartiniano

17 Posta El Retamo Sanmartiniano

18 Salón Cervantes Institucional

Figura 2. Bienes patrimoniales del departamento Junín. Fuente: elaboración sobre la base de datos de la Dirección de Patri-

monio Cultural y Museos de Mendoza (2019).
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Por otro lado, existen varios bienes vinculados 

con la gesta sanmartiniana, la cual refiere a los 

actos llevados a cabo por el General José de San 

Martín, quien residió en Mendoza entre 1814 y 

1817. En este lapso desempeñó el cargo de go-

bernador intendente de la Provincia de Cuyo, 

comprendida por las actuales Mendoza, San 

Juan y San Luis, en el oeste argentino. Desde 

esa función, organizó el ejército que liberó del 

dominio colonial las actuales repúblicas de Ar-

gentina, Chile y Perú entre 1817 y 1822. El pa-

trimonio vinculado con este prócer y su hazaña 

lo constituyen los bienes n° 1, 13, 16 y 17 de 

la Figura 2.  

Asimismo, hay sitios relacionados con infraes-

tructura hídrica (diques y canales) y vial (calles y 

carriles), como son los casos de los bienes n° 3, 

4, 5 y 7 de la Figura 2). Los restantes sitios pa-

trimoniales se reparten entre ferroviario (pre-

cisamente estaciones de ferrocarril), industrial 

(matadero municipal) y patrimonio forestal 

(constituido por un algarrobo histórico).

Como complemento, se espacializaron dichos 

bienes patrimoniales en el mapa (Fig. 3). Aquí 

puede apreciarse la concentración en zonas ur-

banas (principalmente en el distrito Ciudad de 

Junín), mientras que en áreas rurales solamente 

se encuentra el Algarrobo Grande (patrimonio 

forestal), el Dique Tiburcio Benegas (patrimonio 

ligado a la infraestructura hídrica) y la Escuela 

Segundo Correas (patrimonio institucional).

En el caso del patrimonio en el departamento 

San Martín, predomina, al igual que en Junín, el 

de tipo institucional, con instituciones educati-

vas (bienes n° 11, 12 y 13 de la Figura 4), públi-

cas (bienes n° 1, 10, 21, 22, 29 y 39 de la misma 

tabla) y culturales (bienes n° 8 y 9 de la Figura 4). 

Un aspecto para destacar es que en San Martín 

se agregó la categoría patrimonial de paisaje cul-
tural, compuesta por plazas (bienes n° 24, 25 y 

26 de la Figura 4) y un distrito (bien n° 31). Esto 

último es relevante ya que denota la considera-

ción de una porción espacial mayor, un entorno 

o paisaje contenedor. Se repara en esto porque, 

en algunos casos, se han declarado patrimonio 

algunos monumentos que se encuentran in-

sertos en una plaza, como es el caso de la Pirá-

mide de Barriales, localizada en la plaza de Los 

Figura 3. Distribución de bienes patrimoniales en el departamento Junín. Fuente: elaboración sobre la base de datos de la 

Dirección de Patrimonio Cultural y Museos de Mendoza (2019).

aplicado a los departamentos de Junín y San 

Martín de la provincia de Mendoza. Entre las téc-

nicas cualitativas de construcción y recolección 

de datos, en esta primera etapa, se encuentra la 

revisión de bibliografía y fuentes escritas sobre 

los conceptos que estructuran la investigación 

y registros de oficinas públicas. Junto a ello, se 

analizan los sitios web provinciales y municipales 

vinculados con la promoción turística. Seguida-

mente, se procede a la elaboración cartográfica 

con la finalidad de ir entendiendo la distribución 

espacial y las relaciones que se generan.

A continuación, a modo de primera aproximación 

(previa al relevamiento en terreno) se explora el 

área de estudio mediante el geonavegador Goo-

gle Earth, y se focaliza la atención en aquellos 

establecimientos industriales insertos en zonas 

rurales. Finalmente se sistematiza y coteja la in-

formación recopilada y se plantean reflexiones 

vinculadas con la valorización patrimonial y tu-

rística de los paisajes rurales del área de estudio.

El patrimonio oficial de Junín y San Martín
El Ministerio de Turismo y Cultura de la provin-

cia de Mendoza posee, como dependencia, a 

la Dirección de Patrimonio Cultural y Museos, 

institución responsable de la protección, con-

servación, restauración y acrecentamiento del 

patrimonio de la provincia. Es la autoridad de 

aplicación de las normas para la gestión del pa-

trimonio, y quien establece las Guías de Proce-

dimientos, destinadas a facilitar el cumplimiento 

de ellas. Las normas son actualizadas y modifica-

das conforme lo establece el decreto reglamen-

tario 1882/2009 de la Ley 6034 de Patrimo-

nio Cultural. 

De este modo, en el área de estudio, han sido 

legitimados como patrimonio 18 sitios para 

el caso de Junín y 31 en San Martín (Dirección 

de Patrimonio Cultural y Museos de Mendoza, 

2019). Para facilitar la comprensión, se esta-

bleció una tipología2 de bienes patrimoniales 

que permitiera conocer la temática que los 

identifica. Así, la figura 2 presenta el patrimo-

nio de Junín. 

En ella puede apreciarse un predominio de si-

tios/objetos puntuales (escuelas, parroquias y 

edificios, entre otros). A su vez, domina la tipo-

logía institucional, categoría que incluye insti-

tuciones educativas (bienes n° 8, 9 y 10 de la 

Figura 2), públicas (bienes n° 6 y 14 de la misma 

tabla), y culturales (bien n° 18 de la Figura 2). 

N° PATRIMONIO DE SAN MARTÍN TIPOLOGÍA

1
Banco Mendoza Sucursal San Martín (actual Secretaría de 

Hacienda Municipalidad de San Martín)
Institucional

2 Barrio Tracción Talleres Residencial

3 Barrio Vías y Obras Residencial

4 Capilla del Buen Orden - Nuestra Sra. de Belén Religioso

5 Capilla y Oratorio de Alto Salvador Religioso

6 Casa del Altillo (actual Casa di Paola) Residencial

7 Chacra de Los Barriales - Casa de Las Bóvedas - La Tebaida Sanmartiniano

8 Cine Colón Institucional

9 Club Atlético San Martín Institucional

10 Comisaría 12° San Martín Institucional

11 Escuela Ameghino Institucional

12 Escuela Martin Miguel de Guemes Institucional

13 Escuela N° 1-008 Gral. José de San Martín Institucional

14 Estación Palmira Ferroviario

15 Estación Pedernal Ferroviario

16 Estación Pueblo Nuevo Ferroviario

17 Estación San Martín Ferroviario

18 Estación YPF Palmira Industrial

19 Iglesia de San Vicente Religioso

20 Iglesia del Líbano Religioso

21 Mercado Municipal (actual Casa de la Cultura) Institucional

22 Municipalidad de San Martín Institucional

23 Parroquia Inmaculada Concepción Religioso

24 Plaza del Buen Orden Paisaje cultural

25 Plaza Italia Paisaje cultural

26 Plaza San Martín Paisaje cultural

27 Puente ferroviario en Palmira Ferroviario

28 San Pío Religioso

29 Sindicato La Fraternidad Institucional

30 Sindicato La Unión Ferroviaria Institucional

31 Villa Nueva de San Martín Paisaje cultural

Barriales de Junín; no obstante, la plaza en su 

conjunto no posee reconocimiento. De ahí que 

se destaque ese cambio. 

El mapa de la figura 5 espacializa el patrimonio 

de San Martín, el cual se caracteriza también 

por concentrarse fuertemente en las zonas ur-

banas, precisamente en los distritos ciudad de 

San Martín y Palmira. En la zona rural solo hay 

una iglesia legitimada como patrimonio. Di-

cha situación suscita cuestionamientos: ¿qué 

motivos conducen a declarar esa iglesia en ese 

paisaje y no otra? ¿qué sucede con otros sitios 

religiosos existentes en el área rural del de-

partamento? ¿por qué no están reconocidos? 

Los establecimientos industriales (bodegas, 

conserveras) y parcelas propias de estos es-

pacios y que conforman paisajes rurales, ¿qué 

lugar ocupan?

Un primer acercamiento a los paisajes rurales de 
Junín y San Martín
A modo de primera aproximación (previa a rea-

lizar trabajo de campo), se examinó el área de 

estudio a través de los geonavegadores Google 

Earth y Google Maps. Se encontraron numero-

sas industrias (bodegas, conserveras, olivícolas, 

alimenticias, entre otros) junto a plantaciones 

y edificaciones asociadas, todas insertas en 

paisajes rurales de ambos departamentos en 

estudio. Cabe destacar que algunos estableci-

mientos no fueron identificados (no figuraban 

etiquetas con nombre o firma); esto podrá es-

cudriñarse al momento de relevar en campo. Lo 

descripto se representa en las figuras 6 y 7.

Esta exploración induce reflexiones acerca, por 

un lado, de la concepción patrimonial de los ac-

tores oficiales, centrada en el objeto puntual, 

descontextualizado. A esto se añade la locali-

zación espacial, centrada netamente en áreas 

urbanas. Por otro lado, genera interrogantes 

por el tipo de reconocimiento patrimonial por 

parte de los actores gubernamentales: ¿por 

qué prácticamente no existe patrimonio legi-

timado en las amplias zonas rurales de estos 

departamentos tan importantes en términos 

productivos? ¿no se muestra porque no respon-

de a objetivos (políticos, sociales, económicos) 

perseguidos? 

Figura 4. Bienes patrimoniales del departamento San Martín. Fuente: elaboración sobre la base de datos de la Dirección de 

Patrimonio Cultural y Museos de Mendoza (2019).
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ente autárquico, el Ente Mendoza Turismo (en 

adelante EMETUR) en su espacio distingue cin-

co grandes zonas, a saber: Gran Mendoza, Pre-

cordillera y Alta Montaña, zona este, Valle de 

Uco y zona sur. 

Cada una de ellas, se compone por diferentes 

temáticas o circuitos turísticos.  A su vez, den-

tro de estos se detallan los atractivos y se loca-

lizan en un mapa estático. Resulta interesante 

destacar que prácticamente todos los atracti-

vos turísticos se encuentran en áreas urbanas, 

invisibilizando los espacios rurales con sus ri-

quezas y sitios de interés. Precisamente la zona 

este, se presenta en forma de texto con detalles 

de atractivos de los departamentos componen-

tes (San Martín, Junín, Rivadavia, La Paz y Santa 

Rosa, en conjunto). Luego, se expone una carpe-

ta por departamento, que conduce a otro sitio 

con información de cada municipio y, en algu-

nos, categorías turísticas, por ejemplo: turismo 
en bici, Arroyo claro, enoturismo y atractivos cultu-
rales y turísticos para el caso de Junín. El acceso 

Una indagación de la oferta turística provincial y 
municipal con énfasis en la zona este (departamen-
tos Junín y San Martín)
Para conocer la relación entre los bienes patri-

moniales y la práctica turística en la zona este 

de la provincia de Mendoza, particularmente de 

los departamentos Junín y San Martín, en esta 

etapa se indagaron los sitios web de los organis-

mos públicos oficiales, tanto en escala provincial 

como municipal. Así, en el nivel provincial, el 

Ministerio de Cultura y Turismo, a través de su 

Figura 5. Distribución de bienes patrimoniales en el departamento San Martín. Fuente: elaboración sobre la base de datos de la Dirección de Patrimonio Cultural y Museos de Mendoza (2019). 

Figura 6. Localización de industrias en la zona rural del departamento Junín. Fuente: elaboración sobre la base de Google Earth y Google Maps. | Figura 7. Localización de industrias en la zona 

rural del departamento San Martín. Fuente: elaboración sobre la base de Google Earth y Google Maps. |  Figura 8. Categorías en el apartado Turismo del sitio web del departamento Junín. 

Fuente: https://www.juninmendoza.gov.ar/turismo/.

a la carpeta del municipio San Martín emite un 

error y no se puede visualizar la página web3.

En el caso de Junín se observa que se mezclan 

modalidades turísticas (por ejemplo, enoturis-

mo) con atractivos puntuales (Arroyo claro) y 

con categorías de otros atractivos (culturales y 

turísticos), con lo cual se dificulta la compren-

sión y navegación en el sitio web y, en definitiva, 

el logro del objetivo final, que es promocionar y 

atraer a potenciales turistas a partir de dar a co-

nocer sus paisajes y atractivos. En definitiva, no 

existe una uniformidad de criterios ni de defini-

ción de conceptos base.

Respecto de la promoción turística en la escala 

municipal, también se evidencia la utilización 

de criterios disímiles. En el caso de Junín, en su 

pestaña Turismo presenta categorías: Hospeda-
jes, Bodegas, Gastronomía, Atractivos, Ciclovías y 
Recorrido virtual (Fig. 8). A continuación, presen-

ta imágenes con descripciones sobre Biciturismo, 
Trekking y Bodegas, a modo de complemento de 

lo anterior (Fig. 9).  A su vez, dentro de los atrac-

tivos, se expone una lista con una breve descrip-

ción de cada sitio. Como puede observarse, Bo-
degas se presenta como una categoría distinta a 

la de Atractivos, lo cual denota el interés del mu-

nicipio en resaltar el turismo del vino. 

El sitio web del Municipio de Junín no posee 

un apartado vinculado con el turismo, sino que 

muestra íconos en alusión a diversas temáticas 

o informaciones a las que el usuario puede ac-

ceder mediante un clic, y en ellas se encuentran 

las categorías: Bonarda, Museo Las Bóvedas y 

Centro de congresos, opciones estas que pue-

den asociarse a la práctica turística (Fig. 10). 

Si se ingresa a la categoría Bonarda se expone 

una lista de las bodegas participantes, mientras 

que en el Centro de congresos se visualiza una 

descripción, al igual que en Museo Las Bóvedas, 

el cual agrega también un recorrido virtual. No 

existe más información al respecto.

» Consideraciones finales

Si se retoman los lineamientos teóricos plan-

teados al comienzo, puede concluirse que los 

departamentos Junín y San Martín albergan 

mayormente paisajes rurales diversos y con 

gran contenido histórico, lo que denota su (po-

tencial) reconocimiento de su valor como patri-

monio y atractivo turístico. Si se analiza la con-

cepción del patrimonio desde el accionar de los 

actores gubernamentales se interpreta, por un 

lado, que existe una mirada focalizada en lo pun-

tual y en aquello con particular belleza o valor 

estético, marginando el paisaje que lo contiene 

y, por tanto, otros componentes que lo comple-

mentan y con los cuales ese objeto interactúa. 

Por otra parte, hay una concepción netamente 

urbana del patrimonio, que invisibiliza aquellos 

sitios o bienes presentes en estas áreas rurales 

y que forman paisajes agrícolas históricos rele-

gados por parte de los actores gubernamentales.

En cuanto a promoción turística, por un lado, el 

análisis en los niveles provincial y departamental 

permitió conocer que se utilizan criterios dife-

rentes al momento de organizar los atractivos y 

caracterizarlos, lo cual a veces torna confusa la 

interpretación de esa información por parte del 

(potencial) turista. Por otra parte, cabe destacar 

que en trabajos de investigación recientes (Su-

den, 2023,2024) se ha evidenciado una margina-

ción turística de la zona este de Mendoza, entre 

otros, por parte del sector privado, ya que los 

prestadores turísticos no ofrecen actualmente 

circuitos en dichos sectores. Dicha ausencia no 

tiene motivos, aunque en ocasiones los actores 

aluden a que se focalizan en lo que el turista de-

manda (Suden, 2023). Ahora bien, ¿qué sucede-

ría si comenzaran a visibilizarse actividades, pro-

cesos, lugares vinculados con el paisaje rural de 

estos departamentos?

Figura 9. Imágenes complementarias. Fuente: https://www.juninmendoza.gov.ar/turismo/.
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Esto permitiría visibilizar contenido histórico de 

estos paisajes que hacen a la identidad territo-

rial y social. •

NOTAS

1-  En 2009 se promulgó la Ley n° 8051 de Ordenamiento 

Territorial y Usos del Suelo, y posteriormente en 2017 la 

Ley n°8999 Plan Provincial de Ordenamiento Territorial. 

Estas regulan todo el territorio y obliga al proceso de pla-

nificación municipal, en articulación con las leyes provin-

ciales. Así, Junín aprueba su plan en 2020 (Municipalidad 

de Junín, 2019) y San Martín en 2022 (Municipalidad de 

San Martín, 2022). Se trata de documentos que rigen todas 

las acciones de planificación y puesta en valor de la rela-

ción naturaleza-cultura, a manera de alcanzar el desarro-

llo sostenible.

2-  La tipología es una propuesta de la autora con fines 

organizativos.

3- La fecha de consulta del sitio fue el 30/08/2024.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

 · Albarrán Periáñez, J.D. (2016). El concepto de 

Patrimonio Territorial: problemáticas de gestión 

y planificación turística. En M. Blázquez, M. Mir-

Gual, I. Murray y G. X. Pons, (eds.), Turismo y crisis, 

turismo colaborativo y ecoturismo. XV Coloquio de 
Geografía del Turismo, el Ocio y la Recreación de la 
AGE. Mon. Soc. Hist. Nat. Balears, 23: 67-78. Re-

cuperado de: https://www.age-geografia.es/down-

loads/Monografies_SHNB_2016_vol023.pdf

 · Craviotti, C. (2002). Cambios en las modalidades 

de trabajo: de la producción agraria a la prestación 

de servicios turísticos. Revista Estudios del Trabajo, 
24, 117-136.

 · Dirección de Patrimonio Cultural y Mu-

seos de Mendoza (2019). Recuperado de: ht-

tps://www.mendoza.gov.ar/cultura/museos/

direccion-de-patrimonio-cultural-y-museos/

 · Feria Toribio, J. (2010). Patrimonio territorial y 

desarrollo sostenible: un estudio comparativo en 

Iberoamérica y España. Estudios Geográficos, 268 

(LXXI), 129-159.

 · Feria Toribio, J. (2013). El patrimonio territo-

rial: algunas aportaciones para su entendimiento 

y puesta en valor. Revista Electrónica de Patrimo-
nio Histórico, 12, 1-25.

 · Girini, L., Médico, C. y Vicci, J. (2014).  Paisaje 

vitivinícola en el departamento de General San 

Martín, Mendoza. Debilidades y potencialida-

des. Proyección, 17, 70-93. Recuperado de: ht-

tps://bdigital.uncu.edu.ar/7504. 

 · Hiernaux, D. (2006). Geografía del turismo. 

En A. Lindón y D. Hiernaux (Dirs.). Tratado de 
Geografía Humana (pp. 401-432). CDMX, Méxi-

co: Anthropos.

 · ICOMOS-IFLA (2017). Principios sobre los 
paisajes rurales como patrimonio. Recupera-

do de: https://culturapedia.com/wp-content/

uploads/2020/09/2017-principios-paisaje-ru-

ral-patrimonio.pdf 

 · Mata Olmo, R. (2001). Los paisajes agrarios. En 

A. Gil Olcina y J. Gómez Mendoza (Coord.), Geo-
grafía de España. Barcelona, España: Ariel.

 · Martínez Yáñez, C. (2008). Patrimonialización 

del territorio y territorialización del patrimonio. 

Cuad. Art. Gr., 39, 251-266.

 · Ministerio de Hacienda de la Nación (2019). 

Mendoza. Informe productivo provincial. 

Por otro lado, en cuanto a la relación entre los 

atractivos turísticos y el patrimonio se puede 

apreciar, por ejemplo, que varios de los bienes 

patrimoniales del departamento Junín son en la 

actualidad valorizados turísticamente. Mientras 

que en el caso de San Martín no se encuentra 

vinculación entre el patrimonio y la práctica tu-

rística. En términos espaciales, se señaló que la 

gran mayoría de sitios patrimoniales se localizan 

en las zonas urbanas de los departamentos, pero 

ambos, de uno u otro modo (San Martín mediante 

bonarda y Junín a través de bodegas) promocio-

nan el enoturismo. Junín también añade trekking 

y biciturismo. Dichas modalidades y actividades 

se desarrollan en zonas rurales, o bien articulan, 

en su despliegue, paisajes urbanos con los rurales. 

Esta situación induce a pensar acerca de la ausen-

cia de patrimonio en espacios rurales: ¿a qué se 

debe la invisibilización patrimonial?

Unido a lo anterior, la primera aproximación al 

territorio mediante Google Earth da cuenta de la 

existencia de numerosos establecimientos indus-

triales en las zonas rurales, algunos con significa-

tiva antigüedad en el lugar: ¿qué posibilidades de 

incorporación de esos paisajes en circuitos turís-

ticos hay? ¿qué opinan los propietarios al respec-

to? ¿qué significa el patrimonio para ellos?

En una fase siguiente de la investigación se plan-

tea relevar el terreno para cotejar la información 

recabada hasta el momento, sumado a la reali-

zación de entrevistas a referentes locales, con 

la finalidad de, posteriormente, proponer cir-

cuitos turísticos que, entre otros, integren com-

ponentes patrimoniales de los paisajes rurales. 

Figura 10. Categorías en el apartado Turismo del sitio web del departamento San Martín. Fuente: https://sanmartinmza.gob.ar/#.

Recuperado de: https://www.argentina.gob.ar/

sites/default/files/sspmicro_informes_producti-

vos_provinciales_mendoza.pdf  

 · Municipalidad de Junín (2019). Plan Municipal 

de Ordenamiento Territorial 2019-2045, Depar-

tamento Junín.

 · Municipalidad de San Martín (2022). Plan 

Municipal  de Ordenamiento Territorial 

de San Martín.

 · Orejas, A. (1991). Arqueología del paisaje. 

Historia, problemas y perspectivas. Archivo Es-

pañol de Arqueología. 64, 191-230. https://doi.

org/10.3989/aespa.1991.v64.503 

 · Ortega Valcárcel, J. (1999). El patrimonio te-

rritorial: el territorio como recurso territorial y 

económico. Ciudades, 4, 33-48.

 · Pérez Winter, C. (2024). Turismo rural y 

territorio: conceptos, estrategias y tensio-

nes desde el INTA (Argentina). Antropología 
Americana, 9(17). https://doi.org/10.35424/

anam.v9i17.2242

 · Pinassi, A. (2018). Conflictos en torno al pa-

trimonio cultural de Ingeniero White (Bahía 

Blanca, Argentina). Cuadernos de Antropología 
Social, 48, 91-110.

 · Reho, M. (1997) La costruzione del Paisaggio 
Agrario. Milán, Italia: Editorial Franco Angeli.

 · Sabaté Bel, J. (2004). De la preservación del 

patrimonio a la ordenación del paisaje. Urbano, 
7(10), 42-49.

 · Santos, M. (1996). Metamorfosis del espacio ha-
bitado. Barcelona, España: Oikos-tau.

 · Suden, C. (2023). Aproximación a los proce-

sos de valorización patrimonial y turística de 

los paisajes del oasis norte de Mendoza: Una 

propuesta de periodización desde la geografía. 

Estudios Geográficos, 84(294), e127. https://doi.

org/10.3989/estgeogr.2023133.133 

 · Suden, C. (2024). Los paisajes del oasis nor-

te de la provincia de Mendoza como patrimo-

nio y atractivo turístico: Procesos, prácticas y 

discursos en tensión. Boletín De Estudios Geo-
gráficos, (121), 199-220. Recuperado de: ht-

tps://revistas.uncu.edu.ar/ojs3/index.php/beg/

article/view/7736 

 · Suden, C., y Esteves, M. (2023). Paisajes agrí-

colas como recurso turístico y oportunidad para 

el desarrollo local. El caso del Cinturón Verde de 

Clarisa Suden. Doctora en Geografía (Univer-

sidad Nacional de Cuyo). Se desempeña como 

becaria doctoral en el Instituto de Ciencias So-

ciales, Humanas y Ambientales- INCIHUSA-CO-

NICET Mendoza. Su especialidad es el paisaje y 

sus procesos de valorización patrimonial y turís-

tica. Es docente de grado en las carreras de Tu-

rismo y de Geografía de la Facultad de Filosofía 

y Letras de la UNCuyo. Ha integrado proyectos 

de investigación científica financiados por or-

ganismos provinciales y nacionales. Ha escrito 

diversos trabajos publicados en revistas científi-

cas nacionales e internacionales.

Roles de autoría*: 3; 4; 5; 6; 7; 8; 10; 14 

https://orcid.org/0000-0002-7730-1712

csuden@ffyl.uncu.edu.ar   

*Ver referencias en normas para autores.

Mendoza (Argentina). TURPADE. Turismo, Patri-
monio y Desarrollo, 2(19), 1-17. Recuperado de: 

https://doi.org/10.21640/rt.v2i19.73

 · UNESCO- Organización de las Naciones Uni-

das para la Educación, la Ciencia y la Cultura- 

(2003). Convención para la salvaguarda del patri-
monio cultural inmaterial. París (Francia).

 · Urry, J. (2002). The tourist Gaze. Londres, Reino 

Unido: Sage Publications.

 · Vera, F., López Palomeque, F., Marchena, M., y 

Antón Clave, S. (2011). Análisis territorial del tu-
rismo y planificación de destinos turísticos. Valen-

cia, España: Tirant Lo Blanc.

Patrimonio y turismo en los departamentos de Junín y San 
Martín, Mendoza, Argentina / Clarisa Suden / p. 136 » 145

Patrimonio y turismo en los departamentos de Junín y San 
Martín, Mendoza, Argentina / Clarisa Suden / p. 136 » 145



146 147A&P Continuidad  N20/11 - Julio 2024 · ISSN Impresa 2362-6089  - ISSN Digital 2362-6097 A&P Continuidad N20/11 -Julio 2024· ISSN Impresa 2362-6089  - ISSN Digital 2362-6097

» Definición de la revista
A&P Continuidad realiza dos convocatorias anuales para recibir artículos. 

Los mismos se procesan a medida que se postulan, considerando la fecha 

límite de recepción indicada en la convocatoria.

Este proyecto editorial está dirigido a toda la comunidad universitaria. El 

punto focal de la revista es el Proyecto de Arquitectura, dado su rol fun-

damental en la formación integral de la comunidad a la que se dirige esta 

publicación. Editada en formato papel y digital, se organiza a partir de nú-

meros temáticos estructurados alrededor de las reflexiones realizadas por 

maestros modernos y contemporáneos, con el fin de compartir un punto de 

inicio común para las reflexiones, conversaciones y ensayos de especialis-

tas. Asimismo, propicia el envío de material específico integrado por artícu-

los originales e inéditos que conforman el dossier temático.

El idioma principal es el español. Sin embargo, se aceptan contribuciones en 

italiano, inglés, portugués y francés como lenguas originales de redacción 

para ampliar la difusión de los contenidos de la publicación entre diversas 

comunidades académicas. En esos casos deben enviarse las versiones origi-

nales del texto acompañadas por las traducciones en español de los mismos. 

La versión en el idioma original de autor se publica en la versión on line de la 

revista mientras que la versión en español es publicada en ambos formatos.

 

» Documento Modelo para la preparación de artículos y Guía Básica 
A los fines de facilitar el proceso editorial en sus distintas fases, los artículos 

deben enviarse reemplazando o completando los campos del Documento 

Modelo, cuyo formato general se ajusta a lo exigido en estas Normas para 

autores (fuente, márgenes, espaciado, etc.). Recuerde que no serán admiti-
dos otros formatos o tipos de archivo y que todos los campos son obligatorios, 
salvo en el caso de que se indique lo contrario. Para mayor información 

sobre cómo completar cada campo puede remitirse a la Guía Básica o a 

las Normas para autores completas que aquí se detallan, disponibles en: ht-

tps://www.ayp.fapyd.unr.edu.ar/index.php/ayp/about

 

» Tipos de artículos
Los artículos postulados deben ser productos de investigación, originales e 

inéditos (no deben haber sido publicados ni estar en proceso de evaluación). 

Sin ser obligatorio se propone usar el formato YMRYD (Introducción, Ma-

teriales y Métodos, Resultados y Discusión). Como punto de referencia se 

pueden tomar las siguientes tipologías y definiciones del Índice Bibliográfi-

co Publindex (2010):

· Artículo de revisión: documento resultado de una investigación terminada don-

de se analizan, sistematizan e integran los resultados de investigaciones publi-

cadas o no publicadas, sobre un campo en ciencia o tecnología, con el fin de dar 

cuenta de los avances y las tendencias de desarrollo. Se caracteriza por presen-

tar una cuidadosa revisión bibliográfica de por lo menos 50 referencias.
· Artículo de investigación científica y tecnológica: documento que presenta, 

de manera detallada, los resultados originales de proyectos terminados de 

investigación. La estructura generalmente utilizada contiene cuatro apartes 

importantes: introducción, metodología, resultados y conclusiones.

· Artículo de reflexión: documento que presenta resultados de investigación 

terminada desde una perspectiva analítica, interpretativa o crítica del au-

tor, sobre un tema específico, recurriendo a fuentes originales.

 

» Título y autoría
El título debe ser conciso e informativo, en lo posible no superar las 15 pa-

labras. En caso de utilizar un subtítulo debe entenderse como complemen-

to del título o indicar las subdivisiones del texto. El título del artículo debe 
enviarse en idioma español e inglés.
La autoría del texto (máximo 2) debe proporcionar tanto apellidos como 

nombres completos o según ORCID.

ORCID proporciona un identificador digital persistente para que las per-

sonas lo usen con su nombre al participar en actividades de investigación, 

estudio e innovación. Proporciona herramientas abiertas que permiten 

conexiones transparentes y confiables entre los investigadores, sus con-

tribuciones y afiliaciones. Por medio de la integración en flujos de trabajo 

de investigación, como la presentación de artículos y trabajos de investiga-

ción, ORCID acepta enlaces automatizados entre quien investiga o ejerce 

la docencia y sus actividades profesionales, garantizando que su obra sea 

reconocida.  

Para registrarse se debe acceder a https://orcid.org/register e ingresar su 

nombre completo, apellido y correo electrónico. Debe proponer una con-

traseña al sistema, declarar la configuración de privacidad de su cuenta 

y aceptar los términos de usos y condiciones. El sistema le devolverá un 

email de confirmación y le proporcionará su identificador. Todo el proceso 

de registro puede hacerse en español.

Cada autor o autora debe indicar su filiación institucional principal (por 

ejemplo, organismo o agencia de investigación y universidad a la que per-

tenece) y el país correspondiente. En el caso de no tener afiliación a nin-

guna institución debe indicar: “Independiente” y el país. Asimismo, deberá 

redactar una breve nota biográfica (máximo 100 palabras) en la cual se de-

tallen sus antecedentes académicos y/o profesionales principales, líneas de 

investigación y publicaciones más relevantes, si lo consideraran pertinente. 

Si corresponde, se debe nombrar el grupo de investigación o el posgrado 

del que el artículo es resultado así como también el marco institucional en 

el cual se desarrolla el trabajo a publicar. Para esta nota biográfica, se de-

berá enviar una foto personal y un e-mail de contacto para su publicación.

» Roles de autoría
La taxonomía de redes de colaboración académica (CRediT) permite pro-

porcionar crédito a todos los roles que intervienen en un proceso de inves-

tigación y garantizar que estos sean visibilizados y reconocidos durante la 

comunicación de los resultados obtenidos. La definición de catorce (14) ca-

tegorías permite, además, identificar estos roles de autoría como objetos 

de recuperación, por lo que serán sensibles a su clasificación y su posterior 

reutilización en el marco de otros procesos investigativos.

Normas para la publicación en A&P Continuidad Los autores que remitan un trabajo deben tener en cuenta que el escrito 

deberá haber sido leído y aprobado por todos los firmantes y que cada uno 

de ellos deberá estar de acuerdo con su presentación a la revista.

» Conflicto de intereses
En cualquier caso se debe informar sobre la existencia de vínculo comer-

cial, financiero o particular con personas o instituciones que pudieran te-

ner intereses relacionados con los trabajos que se publican en la revista.

 

» Normas éticas
La revista adhiere al Código de conducta y buenas prácticas establecido 

por el Committee on Publication Ethics (COPE) (Code of Conduct and Best Prac-
tice Guidelines for Journal Editors y Code of Conduct for Journals Publishers). 
En cumplimiento de este código, la revista asegurará la calidad científica 

de las publicaciones y la adecuada respuesta a las necesidades de lectores 

y autores. El código va dirigido a todas las partes implicadas en el proceso 

editorial de la revista.

 

» Resumen y palabras claves
El resumen, escrito en español e inglés, debe sintetizar los objetivos del 

trabajo, la metodología empleada y las conclusiones principales desta-

cando los aportes originales del mismo. Debe contener entre 150 y 200 

palabras. Debe incluir entre 3 y 5 palabras clave (en español e inglés), que 

sirvan para clasificar temáticamente el artículo. Se recomienda utilizar pa-

labras incluidas en el tesauro de UNESCO (disponible en http://databases.

unesco.org/thessp/) o en la Red de Bibliotecas de Arquitectura de Buenos 

Aires Vitruvius (disponible en http://vocabularyserver.com/vitruvio/).

 

» Requisitos de presentación
· Formato: El archivo que se recibe debe tener formato de página A4 con 

márgenes de 2.54 cm. La fuente será Times New Roman 12 con interlinea-

do sencillo y la alineación, justificada.

Los artículos podrán tener una extensión mínima de 3.000 palabras y máxi-
ma de 6.000  incluyendo el texto principal, las notas y las referencias 

bibliográficas.

· Imágenes, figuras y gráficos: Las imágenes, entre 8 y 10 por artículo, debe-

rán tener una resolución de 300 dpi en color (tamaño no menor a 13X18 

cm). Los 300 dpi deben ser reales, sin forzar mediante programas de edi-

ción. Las imágenes deberán enviarse incrustadas en el documento de texto –
como referencia de ubicación– y también por separado, en formato jpg o tiff. 

Si el diseño del texto lo requiriera, el Secretario de Redacción solicitará 

imágenes adicionales a los autores. Asimismo, se reserva el derecho de re-

ducir la cantidad de imágenes previo acuerdo con el/la autor/a.

Tanto las figuras (gráficos, diagramas, ilustraciones, planos mapas o foto-

grafías) como las tablas deben ir enumeradas y deben estar acompaña-

das de un título o leyenda explicativa que no exceda las 15 palabras y su 

procedencia.

Ej.:

Figura 1. Proceso de…. (Stahl y Klauer, 2008, p. 573).

A&P Continuidad adhiere a la utilización de CRediT (Contributor Roles 

Taxonomy) para indicar en forma sistemática el tipo de contribución que 

realizó cada autor/a en el proceso de la investigación, disminuir las dis-

putas entre los autorxs y facilitar la participación académica.

Los catorce roles que define la taxonomía son:

1-  Administración del proyecto: responsabilidad en la gestión y coordina-

ción de la planificación y ejecución de la actividad de investigación

2-  Adquisición de fondos: Adquisición del apoyo financiero para el pro-

yecto que condujo a esta publicación

3-  Análisis formal: Aplicación de técnicas estadísticas, matemáticas, 

computacionales, u otras técnicas formales para analizar o sintetizar da-

tos de estudio

4-  Conceptualización: Ideas, formulación o desarrollo de objetivos y me-

tas generales de la investigación

5-  Curaduría de datos: Actividades de gestión relacionadas con anotar 

(producir metadatos), eliminar y mantener datos de investigación, en fa-

ses de uso y reúso (incluyendo la escritura de código de software, donde 

estas actividades son necesarias para interpretar los datos en sí mismos)

6-  Escritura, revisión y edición: Preparación, creación y/o presentación 

del trabajo publicado por aquellos del grupo de investigación, específica-

mente, la revisión crítica, comentarios o revisiones, incluyendo las eta-

pas previas o posteriores a la publicación

7-  Investigación: Desarrollo de un proceso de investigación, específica-

mente, experimentos o recopilación de datos/pruebas

8-  Metodología:  Desarrollo o diseño de metodología,  crea-

ción de modelos

9-  Recursos: Provisión de materiales de estudio, reactivos, materiales de 

cualquier tipo, pacientes, muestras de laboratorio, animales, instrumen-

tación, recursos informáticos u otras herramientas de análisis

10-  Redacción - borrador original: Preparación, creación y/o presentación 

del trabajo publicado, específicamente, la redacción del borrador inicial 

(incluye, si pertinente en cuanto al volumen de texto traducido, el trabajo 

de traducción)

11-  Software: Programación, desarrollo de software, diseño de progra-

mas informáticos, implementación de código informático y algoritmos de 

soporte, prueba de componentes de código ya existentes

12-  Supervisión: Responsabilidad en la supervisión y liderazgo para la 

planificación y ejecución de la actividad de investigación, incluyendo las 

tutorías externas

13-  Validación: Verificación, ya sea como parte de la actividad o por se-

parado, de la replicación/reproducibilidad general de los resultados/ex-

perimentos y otros resultados de investigación

14-  Visualización: Preparación, creación y/o presentación del trabajo pu-

blicado, específicamente, la visualización/presentación de datos

A&P Continuidad alienta a realizar la declaración de cada una de las auto-

rías en el Documento modelo para la presentación de propuestas.
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La imagen debe referenciarse también en el texto del artículo, de forma abre-

viada y entre paréntesis.

Ej.:

El  trabajo  de  composición  se  efectuaba  por  etapas,  comenzan-

do por un croquis ejecutado sobre papel cuadriculado en el cual se definían 

las superficies necesarias, los ejes internos de los muros y la combinación 

de cuerpos de los edificios (Fig.  2), para luego pasar al estudio detallado.

El/la autor/a es el responsable de adquirir los derechos o autorizaciones de re-

producción de las imágenes o gráficos que hayan sido tomados de otras fuen-

tes así como de entrevistas o material generado por colaboradores diferentes 

a los autores.

· Secciones del texto: Las secciones de texto deben encabezarse con subtítulos, 

no números. Los subtítulos de primer orden se indican en negrita y los de segun-

do orden en bastardilla. Solo en casos excepcionales se permitirá la utilización 

de subtítulos de tercer orden, los cuales se indicarán en caracteres normales.  

· Enfatización de términos: Las palabras o expresiones que se quiere enfatizar, los 

títulos de libros, periódicos, películas, shows de TV van en bastardilla.

· Uso de medidas: Van con punto y no coma.

· Nombres completos: En el caso de citar nombres propios se deben mencionar 

en la primera oportunidad con sus nombres y apellidos completos. Luego, solo 

el apellido.

· Uso de siglas: En caso de emplear siglas, se debe proporcionar la equivalencia 

completa la primera vez que se menciona en el texto y encerrar la sigla entre 

paréntesis. En el caso de citar personajes reconocidos se deben mencionar con 

sus nombres y apellidos completos.

· Citas: Las citas cortas (menos de 40 palabras) deben incorporarse en el texto. Si 

la cita es mayor de 40 palabras debe ubicarse en un párrafo aparte con sangría 

continua sin comillas. Es aconsejable citar en el idioma original. Si este difiere 

del idioma del artículo se agrega a continuación, entre corchetes, la traducción. 

La cita debe incorporar la referencia (Apellido, año, p. nº de página).

» Cita en el texto:
· Un autor/a: (Apellido, año, p. número de página)

Ej.

(Pérez, 2009, p. 23)

(Gutiérrez, 2008)

(Purcell, 1997, pp. 111-112)

Benjamin (1934) afirmó….

 

· Dos autores/as:
Ej.

Quantrín y Rosales (2015) afirman…… o (Quantrín y Rosales, 2015, p.15)

· Tres a cinco autores/as: Cuando se citan por primera vez se nombran todos los 

apellidos, luego solo el primero y se agrega et al.

Ej.

Machado, Rodríguez, Álvarez y Martínez (2005) aseguran que… / En otros 

experimentos los autores encontraron que… (Machado et al., 2005)

·  Autor corporativo o institucional con siglas o abreviaturas: la primera cita-

ción se coloca el nombre completo del organismo y luego se puede utilizar 

la abreviatura.

Ej.

Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP, 2016) y lue-

go OPEP (2016); Organización Mundial de la Salud (OMS, 2014) y lue-

go OMS (2014).

 

· Autor corporativo o institucional sin siglas o abreviaturas:
Ej.

Instituto Cervantes (2012), (Instituto Cervantes, 2012).

 

· Traducciones y reediciones: Si se ha utilizado una edición que no es la ori-

ginal (traducción, reedición, etc.) se coloca en el cuerpo del texto: Apellido 

(año correspondiente a la primera edición/año correspondiente a la edi-

ción que se utiliza)

Ej.

Pérez (2000/2019)

Cuando se desconoce la fecha de publicación, se cita el año de la traduc-

ción que se utiliza

Ej.

(Aristóteles, trad. 1976)

» Notas
Las notas pueden emplearse cuando se quiere ampliar un concepto o agre-

gar un comentario sin que esto interrumpa la continuidad del discurso. 

Solo deben emplearse en los casos en que sean estrictamente necesarias 

para la intelección del texto. No se utilizan notas para colocar la bibliogra-

fía. Los envíos a notas se indican en el texto por medio de un supraíndice. 

La sección que contiene las notas se ubica al final del manuscrito, antes de 

las referencias bibliográficas. No deben exceder las 40 palabras en caso 

contrario deberán incorporarse al texto.

 

» Referencias bibliográficas:
Todas las citas, incluso las propias para no incurrir en autoplagio, deben co-

rresponderse con una referencia bibliográfica ordenada alfabéticamente. 

No debe incluirse en la lista bibliográfica ninguna fuente que no aparezca 

referenciada en el texto.

 

· Si es un/a autor/a: Apellido, Iniciales del nombre. (Año de publicación). Tí-
tulo del libro en cursiva. Lugar de publicación: Editorial.

Ej.

Mankiw, N. G. (2014).  Macroeconomía .  Barcelona, España: 

Antoni Bosch.

Apellido, A. A. (1997).  Título del libro en cursiva. Recuperado de 

http://www.xxxxxxx

Apellido, A. A. (2006). Título del libro en cursiva. doi:xxxxx

Zanna (Ed.), Advances in experimental social psychology (Vol. 3, pp. 61–130). 

doi:10.1016/S0065-2601(02)80004-1

· Tesis y tesinas: Apellido, A. (Año). Título de la tesis (Tesina de licenciatura, te-

sis de maestría o doctoral). Nombre de la Institución, Lugar. Recuperado 

de www.xxxxxxx

Ej.

Santos, S. (2000). Las normas de convivencia en la sociedad francesa del siglo 
XVIII (Tesis doctoral). Universidad Nacional de Tres de Febrero, Argentina. 

Recuperado de http://www.untref.edu.ar/5780/1/ECSRAP.F07.pdf

 

· Artículo impreso: Apellido, A. A. (Fecha). Título del artículo. Nombre de la revis-
ta, volumen(número si corresponde), páginas.

Ej.

Gastaldi, H. y Bruner, T. A. (1971). El verbo en infinitivo y su uso. Lingüística 
aplicada, 22(2), 101-113.

Daer, J. y Linden, I. H. (2008). La fiesta popular en México a partir del estu-

dio de un caso. Perífrasis, 8(1), 73-82.

 

· Artículo online: Apellido, A. A. (Año). Título del artículo. Nombre de la revis-
ta, volumen, número, páginas. Recuperado de http://

Ej.

Capuano, R. C., Stubrin, P. y Carloni, D. (1997). Estudio, prevención y 

diagnóstico de dengue.  Medicina,  54, 337-343. Recuperado de http://

www.trend-statement.org/asp/documents/statements/AJPH_Mar2004_

Trendstatement.pdf

 

Sillick, T. J. y Schutte, N. S. (2006). Emotional intelligence and self-es-

teem mediate between perceived early parental love and adult happi-

ness. E-Journal of Applied Psychology, 2(2), 38-48. Recuperado de http://ojs.

lib.swin.edu.au /index. php/ejap

 

· Artículo en prensa:
Briscoe, R. (en prensa). Egocentric spatial representation in action and 

perception. Philosophy and Phenomenological Research. Recuperado de 

http://cogprints .org/5780/1/ECSRAP.F07.pdf

·  Periódico:
- Con autoría explícita:

Apellido A. A. (Fecha). Título del artículo. Nombre del periódico, pp-pp.

Ej

Pérez, J. (2000, febrero 4). Incendio en la Patagonia. La razón, p. 23.

Silva, B. (2019, junio 26). Polémica por decisión judicial.  La capi-
tal, pp. 23-28.

- Sin autoría explícita

Título de la nota. (Fecha). Nombre del periódico, p.

Ej.

Incendio en la Patagonia. (2000, agosto 7). La razón, p. 23.

 · Autoría compartida:
Ej.

Gentile P. y Dannone M. A. (2003).  La entropía. Buenos Aires, Argen-

tina: EUDEBA.

· Si es una traducción: Apellido, nombre autor (año). Titulo. (iniciales del nombre 

y apellido, Trad.). Ciudad, país: Editorial (Trabajo original publicado en año de 

publicación del original).

Ej.

Laplace, P. S. (1951). Ensayo de estética. (F. W. Truscott, Trad.). Buenos Aires, 

Argentina: Siglo XXI (Trabajo original publicado en 1814).

 

· Obra sin fecha:
Ej.

Martínez Baca, F. (s. f.). Los tatuajes. Puebla, México: Tipografía de la Ofici-

na del Timbre.

 

· Varias obras de un/a autor/a con un mismo año:
Ej.

López, C. (1995a). La política portuaria argentina del siglo XIX. Córdoba, Ar-

gentina: Alcan.

López, C. (1995b). Los anarquistas. Buenos Aires, Argentina: Tonini.

· Si es compilación o edición: Apellido, A. A. (Ed.). (1986). Título del libro. Lugar de 

edición: Editorial.

Ej.

Wilber, K. (Ed.). (1997). El paradigma holográfico. Barcelona, España: Kairós.

 

· Libro en versión electrónica: Apellido, A. A. (Año). Título. Recuperado de http://

www.xxxxxx.xxx

Ej.

De Jesús Domínguez, J. (1887). La autonomía administrativa en Puerto Rico. 

Recuperado de http://memory.loc.gov/monitor/oct00/workplace.html

 

· Capítulo de libro:
- Publicado en papel, con editor/a: 

Apellido, A. A., y Apellido, B. B. (Año). Título del capítulo o la entrada. En A. A. 

Apellido. (Ed.), Título del libro (pp. xx-xx). Ciudad, país: editorial.

Ej.

Flores, M. (2012). Legalidad, leyes y ciudadanía. En F. A. Zannoni (Ed.), Estu-
dios sobre derecho y ciudadanía en Argentina (pp. 61-130). Córdoba, Argen-

tina: EDIUNC.

- Sin editor/a:

McLuhan, M. (1988). Prólogo. En La galaxia de Gutenberg: génesis del homo 
typhografifcus (pp. 7-19). Barcelona, España: Galaxia de Gutenberg.

- Digital con DOI:

Albarracín, D. (2002). Cognition in persuasion: An analysis of informa-

tion processing in response to persuasive communications. En M. P. 
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- Datos

Balparda, L., del Valle, H., López, D., Torralba, M., Tazzioli, F., Ciattaglia, 

B., Vicioso, B., Peña, H., Delorenzi, D., Solís, T. (2023). Datos de: Huella Ur-
bana de la Ciudad de Rosario, Santa Fe, Argentina. [Dataset]. Versión del 

1 de agosto de 2023. Repositorio de datos académicos de la UNR.  doi: 

https://doi.org/10.57715/UNR/EXIVRO

Cualquier otra situación no contemplada se resolverá de acuerdo a las Nor-

mas APA (American Psychological Association) 6º edición.

 

» Agradecimientos
Se deben reconocer todas las fuentes de financiación concedidas para cada 

estudio, indicando de forma concisa el organismo financiador y el código 

de identificación. En los agradecimientos se menciona a las personas que 

habiendo colaborado en la elaboración del trabajo, no figuran en el aparta-

do de autoría ni son responsables de la elaboración del manuscrito (Máxi-

mo 50 palabras).

 

» Licencias de uso, políticas de propiedad intelectual de la revista, 
permisos de publicación
Los trabajos publicados en A&P Continuidad están bajo una licencia Creative 

Commons Reconocimiento-No Comercial- Compartir Igual (CC BY-NC-SA) 

que permite a otros distribuir, remezclar, retocar, y crear a partir de una obra 

de modo no comercial, siempre y cuando se otorgue el crédito y licencien sus 

nuevas creaciones bajo las mismas condiciones.

Al ser una revista de acceso abierto garantiza el acceso inmediato e irrestricto 

a todo el contenido de su edición papel y digital de manera gratuita.

Quienes contribuyen con sus trabajos a la revista deben remitir, junto con el ar-

tículo, los datos respaldatorios de las investigaciones y realizar su depósito de 

acuerdo a la Ley 26.899/2013, Repositorios Institucionales de Acceso Abierto.

Cada autor/a declara:

1- Ceder a A&P Continuidad, revista temática de la Facultad de Arquitectura, 

Planeamiento y Diseño de la Universidad Nacional de Rosario, el derecho de 

la primera publicación del mismo, bajo la Licencia Creative Commons Atribu-

ción-No Comercial-Compartir Igual 4.0 Internacional;

2- Certificar que es autor/a original del artículo y hace constar que el mismo es 

resultado de una investigación original y producto de su directa contribución 

intelectual;

3- Ser propietario/a integral de los derechos patrimoniales sobre la obra por 

lo que pueden transferir sin limitaciones los derechos aquí cedidos, haciéndo-

se responsable de cualquier litigio o reclamación relacionada con derechos de 

propiedad intelectual, exonerando de responsabilidad a la Universidad Nacio-

nal de Rosario;

4- Dejar constancia de que el artículo no está siendo postulado para su publi-

cación en otra revista o medio editorial y se compromete a no postularlo en el 

futuro mientras se realiza el proceso de evaluación y publicación en caso de 

ser aceptado;

- Online

Apellido, A. A. (Fecha). Título del artículo.  Nombre del periódico. 

Recuperado de

Ej.

Pé r e z ,  J.  ( 2 0 1 9 ,  f e b r e r o  2 6 ) .  I n c e n d i o  e n  l a  Pa t a g o -

nia.  Diario Veloz.  Recuperado de  http://m.diarioveloz.com/

notas/48303-siguen-los-incendios-la-patagonia

-Sin autor/a

Incendio en la  Patagonia.  (2016,  diciembre 3) .   Dia-
r i o  Ve l o z .  R e c u p e ra d o  d e   h t t p : //m . d i a r i o v e l o z . c o m /

notas/48303-siguen-los-incendios-la-patagonia

 

· Simposio o conferencia en congreso: Apellido, A. (Fecha). Título de la po-

nencia. En A. Apellido de quien presidió el congreso (Presidencia), Título 
del simposio o congreso. Simposio llevado a cabo en el congreso. Nombre 

de la organización, Lugar.

Ej.

Manrique, D. (Junio de 2011). Evolución en el estudio y conceptua-

lización de la consciencia. En H. Castillo (Presidencia), El psicoanáli-
sis en Latinoamérica. Simposio llevado a cabo en el XXXIII Congreso 

Iberoamericano de Psicología, Río Cuarto, Argentina.

 

· Materiales de archivo: Apellido, A. A. (Año, mes día). Título del material. 

[Descripción del material]. Nombre de la colección (Número, Número 

de la caja, Número de Archivo, etc.). Nombre y lugar del repositorio.

 

- Carta de un repositorio

Ej.

Gómez, L. (1935, febrero 4). [Carta a Alfredo Varela]. Archivo 

Alfredo Varela (GEB serie 1.3, Caja 371, Carpeta 33), Córdo-

ba, Argentina.

 

- Comunicaciones personales, emails, entrevistas informales, cartas 

personales, etc.

Ej.

K. Lutes (comunicación personal, abril 18, 2001)

(V.-G. Nguyen, comunicación personal, septiembre 28, 1998)

Estas comunicaciones no deben ser incluidas en las referencias.

- Leyes, decretos, resoluciones etc.

Ley, decreto, resolución, etc. número (Año de la publicación, mes y 

día). Título de la ley, decreto, resolución, etc. Publicación. Ciudad, País.

Ej.

Ley 163 (1959, diciembre 30). Por la cual se dictan medidas sobre 
defensa y conservación del patrimonio histórico, artístico y monumen-
tos públicos nacionales. Boletín oficial de la República Argentina. 

Buenos Aires, Argentina. 

5- En conocimiento de que A&P Continuidad es una publicación sin fines 

de lucro y de acceso abierto en su versión electrónica, que no remunera a 

los autores, otorgan la autorización para que el artículo sea difundido de 

forma electrónica e impresa o por otros medios magnéticos o fotográficos; 

sea depositado en el Repositorio Hipermedial de la Universidad Nacional 

de Rosario; y sea incorporado en las bases de datos que el editor considere 

adecuadas para su indización.

 

» Detección de plagio y publicación redundante
A&P Continuidad somete todos los artículos que recibe a la detección del 

plagio y/o autoplagio. En el caso de que este fuera detectado total o par-

cialmente (sin la citación correspondiente) el texto no comienza el proceso 

editorial establecido por la revista y se da curso inmediato a la notificación 

respectiva al autor o autora.Tampoco serán admitidas publicaciones redun-
dantes o duplicadas, ya sea total o parcialmente.
 

» Envío
Si el/la autor/a ya es un usuario registrado de  Open Journal Sys-
tem  (OJS) debe postular su artículo iniciando sesión. Si aún no es 

usuario/a de OJS debe registrarse para iniciar el proceso de envío de 

su artículo. En A&P Continuidad el envío, procesamiento y revisión de 

los textos no tiene costo alguno para quien envíe su contribución. El 

mismo debe comprobar que su envío coincida con la siguiente lista de 

comprobación: 

1- El envío es original y no ha sido publicado previamente ni se ha so-

metido a consideración por ninguna otra revista.

2- Los textos cumplen con todos los requisitos bibliográficos y de esti-

lo indicados en las Normas para autoras/es.

3- El título del artículo se encuentra en idioma español e inglés y no su-

pera las 15 palabras. El resumen tiene entre 150 y 200 palabras y está 

acompañado de entre 3/5 palabras clave. Tanto el resumen como las 

palabras clave se encuentran en español e inglés.

4- Se proporciona un perfil biográfico de quien envía la contribución, 

de no más de 100 palabras, acompañado de una fotografía personal, 

filiación institucional y país.

5- Las imágenes para ilustrar el artículo (entre 8/10) se envían incrus-

tadas en el texto principal y también en archivos separados, numera-

das de acuerdo al orden sugerido de aparición en el artículo, en forma-

to jpg o tiff. Calidad 300 dpi reales o similar en tamaño 13x18. Cada 

imagen cuenta con su leyenda explicativa.

6- Los/as autores/as conocen y aceptan cada una de las normas de 

comportamiento ético definidas en el Código de Conductas y Bue-

nas Prácticas.

7- Se adjunta el formulario de Cesión de Derechos completo y firmado 

por quienes contribuyen con su trabajo académico.

8- Los/as autores/as remiten los datos respaldatorios de las investiga-

ciones y realizan su depósito de acuerdo a la Ley 26.899/2013, Reposi-

torios Institucionales de Acceso Abierto.

En caso de tener cualquier dificultad en el envío por favor escriba a: 

aypcontinuidad01@gmail.com para que el Secretario de Redacción de la 

revista pueda asistirlo en el proceso.
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